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§EÍwlCIO OE TAIITENIiIIENTO iIAYOR DE IATOUE8 OE REFIiIERIA TALARA

"SERVICIO DE I'A¡¡TEI{IMIENTO iIAYOR DE TANOUES DE REFINERIA
T LARA" 

I
CONDICIONES TECNICAS

OBJETO DEL SERVICIO

PETRÓLEoS OEL PERU - PETRoPERú S.A., en adelari. P6tropérú, requ¡eG conkEtar
el'Serviclo de Mantanim¡€nto Mayor do T6nquos do Refin6da Talara'.

DESCRIPCIÓN OE LA CONTRATACIÓN

a) El servicio ¡e reñere al Menteniñ¡onlo Mayor de Tanqu$ y Adecuacón ol Decreto
Supremo N' 017-20'13-EM, dé 1o3 Tenque! NL: 520, 556, 20, 249 y 2002 de Refinerla
TolarÉ.

b) Los fanqugr 6€ podrán interueñ¡r de manera paraléla, aegúñ 16 dbponibilided
operat¡va y l¡nañciera do Petrop.nl.

c) En el ma.co l€€al, 6l pr6s6nto Proc$o de contrataclón se eleclt¡a de acuerdo al
Reglarñento de Adqu¡Bicbños y Contrstac¡on6 do PETROPERTI S.A.

I{ORMATIVA APLICAALE AL SERVICIO

El Conlrél¡sta deborá curÍplir con lá l€gis¡eción vigenle .glac¡onada a la segurldad, salud
ocupac¡onal y protecclón ámbleñtal coño:

/ D.S. N'005-2012-TR: Re€lame ode s¿guridad y sá¡ud eñ eltrabsjo.
/ D.S. N' 03S20í+EM: Roglamenlo dé pro[ecclón ambientalen hs Eclivid6des de

h¡drocarbu106.
/ D.S. N' 0432m7-EM: Roglamonto d6 B€guridad para las actividedor do

hidrocaóuros.
r' D.S. N' 052-93 EM: Ro€lamento de Seguridad par6 el Almacenami€r o de

H¡drocarburos
r' D.S. N' 017-2013-EM: E8t6bleceñ procsdknl€nto para la odecuacrón de las

lñgtolaclon€E para almacenam¡€nto d6 Hldroc€rburos p.66xlBlenlg6 a las
diBpos¡ciones ostablocidas on gl Dacreto Suprorno No 052-9!EM

/ Ley N' 2861l: Ley geneÉl del ambient6.
r' Ley N'29783: Loy do scguridad y B6lud en elt abajo.
/ Loy N' 30:l02: L6y qu€ dispone ñod¡d68 prov€ntlvas confa los efeclos noclvos para

la s6ll¡d por 16 oxpGlclón prolongoda s la Ed¡aclón solar.

PLAZO DE EJECUCION

a) El servic¡o para 106 cinco (05) tsnques, eeré elecutado en un plázo e3lmado de 210
dfas cál€ndarjG. Sin €mbErgo, lamb¡én d€pende d6l Inlclo de c€da Tanque.

b) El inicio de la ejocuc¡ón contractuál Berá dg acuerdo con lo Indlcado en el numeral 21
de las Condiciones Técnicas.

c) CÉda tanque en mantenimlento londrá su propio ti€mpo de ejecuclJn en base a un
cmnogrsma, y será eslimedo de ecuerdo á lo ¡ndlcedo en Numaral 23.1, l¡toral c) do
las Cond¡cion$ Técn¡cs8

d) El ho¡ar¡o es pará la ejecuc¡ón d6l66Nlcio s6rá elm¡8mo del poEonel de Retinerla
Talara, de lun63 a vl6m68 6 partlr d6 las 7:00 horar harla les 16:38 hora8, Blendo 6l
t¡empo para almuezo de 45 mlnutos.

e) Este horario podrá modifcaBa prev¡a coordinación y Eulorización dgl responsable del
Serv¡cio o a solicitud dél Suporvisor Admin¡6trsdor delContrato.

3.

1.
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oERVICP DE f,A¡TÍEMTIEi¡TO TAYOR OE TAXQUET OE REFII{ERIA fALARA

5.

6

7

8.

f) Se precbs que 6lconkátista deberá ceñl¡ae alcálendario ¡ntémo d€ Potropeni, elcual
cuonta f€¡iedos propior, acogléñdGq sdo¡náe a los f€r¡sdos dadoE por el Gobiemo'
medlante Decrelos Supromos. En tal senüdo el conltetlsta deberá prcglamar sus
trabajo8 eñ funcrón a los dfss háblles dlsponibles deñtro da los pl€zo6 de e¡rcuci(tn
dado6 pala cade tanque.

g) Sin 6mbargo. la conüatists a pedldo dol Adniñ|.ts¡dor del Coritr¡to. €stá en la

obligación de e¡ecutar ol sofv¡cio támbién luora del hoÉrio normel de trab4o, incluso
sábados, domlngos y forledos, sin ¡ncurriren costos adicionales,

SISTE A DE CONTRATACIÓiI,

A Preclo Unitari,s. Se paoarán 106 kabaj6 roalmeíte ejec ledoa, de acuerdo al Formato
de Propuestá d6lApénd¡cc l.¡' 2. Siendo las can{dad€s referenc¡ales

II¡IONTO ESTIMADO REFERENGIAL

El IUER pare esle servic¡o es RESERVADO. El monto del sorvlclo deb€ ¡ncluk todos los

tdbutos, seguros, t'ansporte, inspocciones, pruebaB y do ser el caso los costos hborale§
re§pecliyos conforme a la l€gblecón vigonle, alf como cualquler oko coricapto que ¡o §ea
epl¡csble y quo pueda incidir sobre elvalor.

LUGAR DE EJECUCIóN

El servicio se real¡zeé en Relinels Tálara, ubcada en diatrlto de P6riña6, proüncia de
Talara del dep€rtamento do Plul8

REQUERIIIIENTOS YÉCNICOS MINIiIOS

8.I. DEL POSTOR:

a) Monto lvllnimo Facturado de S/ 50'000,000.00 soles, lncluilo IGV en lo8 úllimos
lO año§,6ls pres€nleción de pbpuostes, en ñáximo diez ('10) serylcios 6n la
€6peclalldad de:
. Manlen¡m¡enlo Generál y/o rePsrEc¡ón de t¡nquoa al¡Í¡Genam¡a o do

hld.oc¡rburo¡ yro dorivado!. y/o
. Conslrucc¡ón y/o ln§talación y/o monlaje de l¡nquaa alm¡cen.ñ¡ento d€

hldrocerburoa yro déa¡vedee.

b) La oxp€riencia del postor se acl€ditará medianto contElo6 y le respeciiva
conformidad de cutnineción de la PEslacióñ del 6oNicio, donde €aPec¡fqu€
cláramente el periodo de d¡cha ej€cucjón y el monto ejeculado y/o medi€nle
comprobanles de pago cuye cánc€laciSn tá ecaedile documenlal y
lehacientement€.

c) La acr€ditaclóñ documentel y fehac¡enle de la efectivá canc€lación d6 106 montos
conslgnados en los comprobanles de pago puede lealizar§€ med¡anle voucher de

deñ6ito, reporle dg eolado de cuenta, cánc€laclón en el m¡smo documento por

parte de la ontidad b€ncaria o clienle a cáBo de ls confonñUád de la presl'ación'

0.2. DEL PERSONAL:

e) lnoenlero R.lponalblgdel S€lvlclo con la osPeclalidad de lñgenl€de Mecánica,
' M;cánica Elécirica, lndu6lriá1, MetslÚrgico, civ¡loOulmlco, (adlunter cop¡a simPle

dellltulo) con exp€ñ€ncia mlnima de 05 año§ én construcdón y/o manlenimiento
y/o rep€racrión y/; iñsPecc Jn de lanqu6 de aLnac¿namionto de.hidroc€rburoE y/o

rus deriv€dos y/o manlen¡mienlo do homog de Proc€aos y/o leclpl€nloe a prcslon

en Refinerlas ¿e P€trÓleo y/o Plantar Pehoqulmica6 y/o lndustria Mlñela

Lá expérlencia del lngenierc ResPon§eble del Sorvicio §erá acreditadá con

cuahu¡era de los slguienle§ documgnlo§:.@
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9ERVICIO OE AI!TEMIEI{TO TAYOR OE ÍA¡(IIJE! OE REFI''EfIA Í LAAA

(l) Copia shple de Cootrsto y su re€poctive conlormidad o
(ll) Conatañclas o
(lli) Cedifc€dos o
(¡v) Cuelqul€r olra docunantaciin qug, d€ menere f€hec¡ente demueste b

erporieñcia del personal propuoslo.

El poator oa relpons¡bla de que la doacrlpclóñ do lo! trabaloa y/o partidas
consignsdm en los Certificados y/o Constanc¡as de Trabejo presentadG, sea lo
tuf¡c¡oñomanta cl.r¡ y praciaa, a fn de que 6€ pued6 idertmcár fác¡lmeñtg el
tiempo, el pu€sto des€rnp€áado, el t¡po do expedencia y loa lr¿bejos efecluados
por el perSonal propuesto. Oo 6sta foame ge podrá oveluar la exp€rbncis que s€
prolende acteditar, caso contrar¡o este no será lomsda en cuEnls pata la
evalueción.

b) lnrpector Cordllcado ú API 853 Con Certiñcádo 6n API 653, vigente al
momento do rccopción de popueslas. La cerlifcáción ae ac¡Editará mediánla
copia simple cl€l documenlo.

c) lnrpector do Sold¡dur. Cq.tllicedo CW. Con C€rtifcedo en lnspoccióñ de
soldadura, vigonle al mom€nto de rec6pción de propuestás. La cerliflcación so
acreditaé medlante copia simpl6 del documento.

Para grados y llluloB qu€ fuéron exp€dboa en el elranjero, se d€berá acreditar
que se encuonlEn regÉlrados en la Sup€dntendencla Nacional do Educ€c¡ón
Un¡veBitaria (SUNEDU), contoÍne a la no¡maliva espechl del rEglem€nto de
rog¡stro de Grados y tfluloB, Eprobádo por Reso[rción del Consejo D¡roctivo N"
009-2015-SUNEDU/Cd, a la parlicipac¡ón efediva del pgraonel en ols€rvicio.

9. DOCUMENTOS PARA EfUIS|óN DE OTT 
' 

SUSCRIPCIÓN OE CONTRATO
. Carta Fianza do Fiel Cumpllmienlo, y
. Carta Fianza d€ Fiel Cumpllmionlo do Obligacionea Laborelea.

IO. GARANTÍAS

Elganador de la buena pro deb6rá presentar ¡as !¡lgulentes garanllas:

10.I. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

á) La que deberá reunir lss cára6'terl6üc68 prev¡sta6 en el Numeral 18.9 del
REGI.AMENTO,

\

b) D€beé s€r emitida por um auma equivalontg aldiez por c¡ento (í0%) del Morfo
Contractuel, prev¡amente para la emlslór y suscripción del contrsto, y se déb€
manlener su v¡genc¡a hasi6 la conformidad de la rec€pción de h pre§lación a

cargo del CONTRATISfA.

c) La gBrantla (carta l¡snzs) 86rá endosada a nombro de Petróloo8 del P€Ú -
PETROPERU S.A. - Refnerfa Tálara. y deb6é 69r €rnilidá por uno emprc€a
aulodzada y sujeta al ámbito de le Superinteñdencia de Banca y Seguros.
A3¡m¡6mo. deberá lener carácter Incondic¡onal, solidario, iÍevocable, de
realtsación automátics, y s¡n beneficlo d€ éxcu6ióñ, El solo requorimionto d€
PETROPERU S.A., bajo rerponsabilidEd de la enüd6d que la emil6.

d) E n princlplo podrá ac€ptars€ g6rantfas cuyo venc¡n ienlo gsté preü9lo en lá fecha
do culm¡nación del Contrato, s¡n emb6rgo, en dicho csso el CoNTRATISfA
deberá proocuparse de manten€r actualEada la gsrantla hasta 19 aprobscón de

la conformldad de recepclón de la progtación, cago contrado se oJocutará 18

gerantia aldla §iguiente de su vencimleñlo sln mayortránite.

6) L6 Cada Fisnza, en virtud de la r€alEación auloríática 6 primera sol¡cilud'

conlondrá un párrefo donde describs quols €rtidad emisora no opondrá excusión

ual4)
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SERV¡CIO DE iIANfE¡¡ IEI{ÍO TAYOR DE ÍAIqUES OE REFIiENIA Í LARA

11.

alguna e la ej€cución do la garantla, limllándose a honrErla de inmediato dentro

de-l plázo máilmo d€ tres df;s. Toda domors genersrá re8ponsebllldad solldaria
pera el emisor de la garEnlla y pár¿ el CONTRATISTA y dsrá lugar al Pago do
¡nter$es en favor d€ pETROPERU s.A., devengando b lasá már¡ña de inteés
convencionel compensatodo y h ta6a máx¡ma de ¡nlerás molalo¡io. P€mitidas por

diBposit¡vos legales para p€Éonas ejenas al s¡Etema finánciero. Los lnlerese6 y
gaátos serán 

-6lcubdos á P€rtir de los trcs dlas poaledoles a 16 fecha del

requerimiBnlo de ej€cución.

I0.2. CARTA FIATIZA DE CUMPLI TIE TO DE OBLIGACIONES LABORES

s) La cual deberá cuñplir con tes c¿ractelslic€§ previstEs 6n el Num€Él 18.9 del

REGLAMENTO,

b) Oeb€é ser omnlda por una suma equivalenla al di€z por c.¡en (10%) dol Monto

Contractual, Proüsmenle para le emisión y luscripc¡ón d€l contrato, la cárta fianza
de cumplim¡énto de obligsciones laboralea se ejeculsrá pare reconocer elpago de

remunéracionos y beneficios col¿terales del personel aoignado als€rv¡clo en cáso
de Incumpllmlento por parle del ContratistE, y deb€ msntener §u vigencio hasta le

coñformidad de la iec€pción de la prerleclón a cargo dol CONTRATISTA

c) Cusndo el CONTRATISTA ino¡mPla .u. obl¡g€c¡on€s laborale§, PETROPERU

S.A. otorgará el CONTRATISTA un plszo pám qu€ sub6an€ el pago, do

c¡ñformidád con el Num€rsl '18.6 d€l REGLAMENTO De pe6istk el

incumpiimlento, indepondi6ntemente do las ecc¡oñeB que corospondan,
PEÍROPERU S.A. ejeculará diche c6¡t6lianze hasta por el monlo adeudado por

el CONTRATISTA á su personal cleslácádo al s€rvic¡o por concéplo de

femunerac¡one3 y beneflcloS coláerales.

d) En e6e caso, PETROPERU S.A. procederá al pago d¡rocto que el CONTRATISTA
adeuda e su p€¡aonalen mención, yeICONTRATISTA presentalá en un plazo no

mayor a O¡ez (lO) días hábiles una nuova cartá fianza por el mismo concepto y

moito o arpti"é la m¡sma, según co[espoñda, pudiendo sor causal do

resoluc¡ón delcontreto el incumplimienlo de 6u presentación.

POLIZAS

El Contratisla es responssble de contrstEr y mantener vigentes durante el plazo de trempo

de ojecución del c¿ñtreto, todar las póliza§ do seguro6 y coberturas qu6 por ley l€

compol€n e su activrdad. Ad¡cionalmenle y en ampsro s la actÚ¡dad que des€rolla, d6berá

conlretar las pólizas de seguros.

11.1. Póllza de Seguro de RgaPont¿bilid¡d Clvll Genar¿l const uida por la

Rerponsáb¡lÉa¿ Civ¡l Eflracontreclual, Responsabilked Civil Conü'acluel,

R$pong€b¡lilad CivilCruzada y Respon6abildad CivilPatronÉ|, incluyeñdo dañosal
ambiente hasta por una Suma AseguBds de USS 100,000.00 y con§lderar á

PETROPERU S.Á y a su peoonal cor:no tercera6 personaa como con3ecuenciade
16 €iecución del preaente Contreto, má3 uñ periodo ampliado de 45 dlas' Esla Póliza

deúrá ser preseñtade previámenle al inico del seNicio.

l'1.2. Seguro Complomont¡rlo po. fr¡b.lo do Ri6go (SCTR)' pera-el p€Eonal que

bbóre en elcóntráto, tanto en Iá cobsrtura de salud (Essalud o EPS) corno en la de

invElidez, muerte y sepelio (oNPo Cla de Seguro§). Esla pólizá se enlregará cuando

se inicien los trabajos de campo y/o taller irEluyendo la fáctura que ac¡edile el pago

d€ la póliza y serán actualizadaa cáda vez que ¡ñgrese por8onal nuevo al proyecto'

t; )ffi Conclicionea Técnicás Pá9. 4 de lo¡l



9ERVICIO DE XA¡{TENIMIENTO AYOR OE TANQUEE OE REFII{ERIA ÍALARA

DISPOSICIONES GEIIERALES P /l LAS PóLzAs DE SEGUROS:

11.3. Pólha dg Seguro de Ro.pon¡abllldad C¡ül de Automóvlle. hasla por una Suma
Assg'JrádE de US§ 100,000.00 por csds vehlculo. Esta Póliza deberá 36r p¡Esontada
prevlamente 6l Iniclo d€lBervic¡o.

12

a) La. Pól¿as do Seguros d6 R6spo¡6ab¡lld6d Civ¡l d6b€rán inclui. e PETROPERÚ S.A.
y a su pe¡§onal como Tetceia§ Pefsonas,

b) Las póllzes de seguros, con excepcón d6l SOAT, deberán lener 6l carácter de
primaria8. Cualquier olre póliza de soguro contratsda sobre el mismo int€és
asegurcdo, 63 en exc63o y no concurr€nl€.

c) La aseguradors renunc¡s s su derecho do gubrogácón conlra PETROPERÚ S.A, sus
agente6, func¡onaflos y tÉbajadores en general.

d) lncluir un6 disposición por lá cual 6e e3tlpule que la aseguradora se obligá á cursar
notillcác¡ón por escrito a PETROPERU S.A. en cáso luerá a produc.irse alguna
modlf¡cac¡ón, anulsción de las pó¡izas d€ soguros o incumplimionto de pago de primas

e) Las póllzes de seguÍ6 doberán conl¡atarse en compañfa8 de seguros sujetaE al
ámbito d6 supervis¡ón de la Supeainlendencla de Bencá, Seguros y AFP.

f) Entregar a PETROPERTJ S.A. copie de las pólizár de seguros y compobanlos que
c€rtmquen elpago de la prims de segurc. SilE prima $luv¡€ra sujáa afnanciamiento,
se deb6rá ad¡untar cop¡a deldocumento de linanc¡amionto y el compaob€nte de paoo
de l€6 pr¡maB de acuedo a dlcho l¡nanciámlenlo.

g) En el supueslo ca6o que hs pólizes de segurcs s6án insuf¡cientes o no Pudan
ejecuteB€ por cualquier molvo, ante ls eveñtual¡dad de un sin¡estro, el Conhali3ta
asumirá dir€clamente el p€go de la indemnÉEción a tercoras personás, á§f como a
PETROPERU S.A. y E su per3oml.

h) En ÉBo de siniesbo, ol importe dol doducible será asumido por 6l Contratista.
PETROPERÜ S.A., su peÉooa, y lerc€ros af6ct6do6, serán fnlogramente
¡ndean nrzados.

i) ElConlÉtlstaes responsablede cualquier deño que pueda sufiir elporgonála au cargo
que ¡ntelvieno on la €jocución del servlclo, para lo cual d€berá contar con loE §egurog
obligelorlo6 r€queridos por le loy láboral páÉ la ejecuchn de su actlvidad, qu€dendo
PETROPERU S.A. libeÉdo de cualqui€r responsábil¡dad.

SUBCONTRATACIÓN

EICONTRATISTA no podrá subcordráar actlvldades princloá166 dels€rvicio, sln embargo,
podrá subconlratar el gEN¡clo de prepÉrEclón de sup€rf¡c¡€s eon chorro a ultrE Élta presión

de agus (wáterjettlng), aclividades esp€clallzádas de control de calidad (en8ayos no
deslrudivos), recolecci5n de res¡duos sólidos, con autorizc¡ón de DIGESA y/o MINSA.
Cub¡c€ción de Tanques, seNicios d€ TopogEfla Pars medioón do venbálkiad.
horizontalidad y nivelación, sorvic¡os de r¿dlogGñedo, provle coúunicáción y aprobaclSn
del Adminlstr6dor del Servicio de Pelropenl, slendo el confalista plenamente responsable
de lodas estas aclividades que subcoñtreta psrE el Servicio

PENALIDADES

Cuando ocura un ¡ncumplunienlo cofltractual dol gerv¡c.¡o, 8e apl¡carán les s¡gu¡enleg
penalidades por cada ocuÍenclE, ha6ta uñ máximo del l0 % del monto conlractual, tial

como 6e Indica en el sigulenle cuadroi

Cond¡clones Técnlc€9 Pá9. 5 de 10,1



SERVICIO ¡'E IAI{TEI¡IIIENTO f,AYOR OE ÍANqUES DE REFIi¡ERÍA ¡ALAFA

El personal asignado con m€dios dé comuni.€clón (según
Condicion€3 Técnices). No liene equlpo o el equipo no
intrlns€cam€nta segufoo no 3e encuentftt oporallvo,

Falia d€ p€lBonalpara la.l.cución d€ tabaio. e3tablecidos.

lncluye no cumplir con la añuega de lo3 cértific€dos do homologacbn
dé soldedores

Fallá de maqulnarias o equipos ¿n ópllmes condicion* do oPereción
que no cumplan con lo. requisito3 mln¡mos indicados 6n la§
Condknon€s Técñ¡cás

Por falis de cám¡oneta! añ condicioocs do operac¡on o que no §€
d€d¡qu€ €xclusivañenle a las labor$ óplima! del servicio o qu€ no se
6q'P l€te ia canlidad mlnlma eolicitada

5
No remplá¡ar los equipo! do proteccióñ P€ftonal que 3e encuenfen
desgastados o on malas condiciones y/o 3ugcrld9s por el admln isÍador

Por prcs6ntaa aúesos en las ánolacion€s d€l Cuad€mo del Serüclo

Por no informar el ingrc3o d6 nuevo per.oñel para r¿c¡bk la c¡arla d6
inducción / Permilk lrabaiar el personál balo su mándo, sin háber

6

7

I

rec¡b¡do inducción de PETROP U

Ia eléctri

Por ingr.sar y usar una cámara futográfrca ó celuler no aulo zado eñ
la zonA d€ trsbaloq.

Por ulilizar lacilidades o récursos ds Pelrcp€n1 3¡n súorizeclóñ (agua,

r0 Si dura¡tc una inspecclón lnoplnada s€ d€tectara el u§o d6 equipos,
herramlenlss y/o accesorlos de tipo artesEñelo no esp€cifcados

Si en la Bemána siguleñte de entregada un ¡anque ex¡lan r$iduos en
ol áreE dc lrsbejo, seráñ el¡minados por PETROPERU y slrá11

d6contado eñ Ia liqudaclán

'12'
Fálla de mequinaries o equlpG an óplima3 condEon6 de op6ración
que no cumplan con lo3 requisilos rñl¡imos indicador en lás
Condiciones Técnicas,

0 5 UIT por
dfe

Por trabajar $ñ el implemonto de segur'dad (EPP según correspoñda:
Orejeras o lapoñ€s,lenles o c5relas, arnéa, guanl6, mañdil6s, etc)

0.5 UIT po¡
dla por

Reüro, cámblo o lalta de erintor vigent€ y op€r¿tivo en el lugar de
lrabejo

0.5 UIT por

eq'ripo

/' \

't4,

15' Trábaiar sin Permiso de Trabejo vigenteo la elloración do los mismos 1 UIT por Vez

16' Por párdida del Cuáderno de SeNiclo/obra según corre3poñda
0.5 UIT por

d¡a

17',
Por cade bol6lá amb¡€nlal o repo(e de no cDnfomidad de calidad,
ambient€ o seguridád emitida, cáusa dolContalista.

0.5 UIT por

0.1 UIT por

0.2 UIT por
tumo por

0.5 UIT por
dfa

2

3

1
0.5 UIT por

.0..,.
0.5 UIT por

0 25 UIT por
dla

0.25 UIT por
dla

0.25 UIT por
dfa

0.25 Ulf por
dla

0.25 UIT por
dlá

0 25 UIT por
dla
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gERVICIO DE MÁNTENIMIE¡ITO MAYOR DE TANQUEA OE REFINERÍA TAl-AiÁ

Porausoncia d6l "lngeniero R$pon3áb¡6 de¡ SeMcio" o drl'lngeniero
Responsable de Tanque' o dcl "St¡pelvisor de Ssguridad lndustrial y
Protección Amb'€ntal" o del 'lng.niero Responsable d. la Cal¡dád' en
el hrgar d6 lBbajo o, réali¿ár eclivided€r d¡§lrnlas a la3 ouigac¡oms
coniaclualas contráldas delprclanrc leNicro/Obra, !€9ún Bea €l caso

Por sutsConúatár sln aulonzación d€ PETROPERU S A

No disponer de los equipos de prcperación de superfcle €n la lecha

lntento d€ ut¡llzár Materiales ño eutoriz8óos por PETROPERU S.A.

lncumplihrmlo de ñorma6 en ,ñálaria dc Prolecaión amblenial y de
Seguridad y d6 Salud Ocrpácionel.

28 No devolv6r lE Fichá de ldeñlrñcecióñ o 6l Pes€ dé Peruonal

27

ñnafiza do €]

de lnlomadas las obs€rvaclone§.

No enfegar el inlome final o fomalos de adeslac¡ón al DS N"017.
2013-EM, o forrnalo delAnrro C dcl ¡pl 653 ni el dollJer con toda l.
¡nformacitn da luslento requeida dent-o de los dlez dles hábiles de

No 3ub35ner lás obseNac¡onés que se el€ctuen a 1o3 forñatos da
adecuación el DS N'017.20'llEM, formalo d€lAn€xo C dolAPl653 o
a la inlormación de suslento presenlada d6ñt o de lo3 5 dlas hábilos

1 UIT por dfa
de rctÉ3o

Oónd6: UlT, es lá Unidsd lmposiüva Tributaria vig€nte a lá aplicácóñ dB la p€nalidad

Nota: 
^plrcación 

d€ péñálirad direcle sin advorteñcie- (')

Elprocedimionto pera la aplicac¡ón de l6s multas es lE sigu¡ente:

. A la primora infracc¡ón(es) del CoNTRATISTA, el Euporvisor de PETROPERU
S.A. la reportará directamente al'Superv¡so/ designado por el CONTRATISTA,
para que subsane el ¡ncumpl¡mienlo de manera ¡nmodiats.

. De persist¡r d¡cho(s) inc¡rmpl¡m¡ento(s), se ¡mpondrá ls multa corespondiente
y asentará en el Cuademo d€ SeNicio, de ser el caso.

. En caso €l CONTRATISTA, [re6€ haber s¡do rnultado, al dla s¡guiente no
subsañará el incumplimiento, PETROPERU S.A. podrá resolver el Contralo
confome6l Numer¿l 18.6 d€l REGLAIVENTO.

/

Idib a
tlmt¡i¡r¡-'üifu n¡¡'¡ ¡¡ ii¡iti¡.i

l6 0.5 UIT por
dfá

19'

20'

Falta de llmpi.za y ord€n eñ .l árcá de trabalo. PrÉ!€ncia de
d€Gp€rdic¡os de refrigerios én árc6 de trabajo, al ¡nt.rior de €quipos o
en cualqu¡or ambi€nle no daslgnado paÉ almáconamlonto de

Por suslracclón de bien$ de Pstropent o Terceros

Por cámbio d6 p€rsonál éspecia¡izado pr4añtado en 3u propueeta. que
no curhpla con los requisnos mlnlmos defnldo3 en 6l p6rlll. S¡n
conocirhl€nto ni autorizaoón elcrlta de PEfROPERU S A

desp€rdlclo6.

21'.

22'.

23

1 UIT por dla

1 UIT por dl.

1 UIT por dl6

I UIT por dfá

1 tllT por d¡a

1 UIT por dla

1 UIT por vez

24'

25

0.25 UIT por
ñcha

1 UIT por dfa

-:,/
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9ERVICIO DE iIA¡{TEI¡Ii'IE¡fÍO XAYOR DE TAIIOUEE OE REFII{ERIA ÍALARA

Pára plaz@ monoros a (60) dlas: F = 0.,{0
Para plazos meyoros a (60) dfa§: F = 0.25

S¡ el po6lor fsvorecldo con el otorgamionlo d€ la Buona Pro, incumplo con la entega de
la(s) garsñtfa(s), cono tambrón so neg69e s suscrlb el contrato, Pelropen¡ S A. pondrá

on conoc¡mierilo de la BDPC los hechG psra la8 acciones correspond¡ent€8. S¡¡ñilaracclón
procade gi6lconkstlsta incumpl6 con la ejecuclón dolservicio y Petroperú S A.luvior¿que
rosolver el contralo,

,I4. FACTURACIóN Y FORMA DE PAGO

s) Lss velorkecioñes se presentarán de mañera mensual por evancá dé ejecucirn del
seNicio. por tánque eñ marllen¡nieolo, deaplréo de erecutade la respecllva pre6tación.

El plEzo para confomrdad de 16 valorizaclón sárá de diez (10) dlas caleñúdos.

Las faciurar 6€rán pagad66 a los 30 dl6s cslendario.

La faclureclóñ debeé presentárse 6n Oficina de Gesl¡ón Documenlaria 8¡to en
Prolongáclón Avenida G-2 Zona Rel¡n€rl6 Talala, depeñamonto Plura, provincie

Talara, distrlto Pariña6.

Pera el c63o de Pagos Parclale6 (roNlclos en cada tanquo), la Contratista deberá
presentar:

. La velorizsción debuamenle firmsda por 6lAdminbtrador del Séñicio, incluyendo

la Ho¡a de EnlrEda d€ Servicio del ERP-SAP

. Copis dol Contralo y el Fom6to de control en horas hombre trebejadas por

Conlrato, asf como copis do la Plsnilla Electrónica de Remunersc¡oñes d6l
poñlonal que e¡ocr.ia elservic¡o, que ácaed¡te el cumplimignlo da las oblhaciones
contráclualeB resp€cto al pago do rus gueldos y demás ben€llclo§ soc¡ale6 y

previslonáles á caBo del servlclo.

. Las constiancias de pago por concgplo de aportac¡onee a ESSALUo SPP o el

Sisteme Naclonal de Pefls¡onos, CTS y Seguro Complementarb de Trabajo de
Rlésgo (SCTR) u otrá ouigactón que exbta o 5€ cree, del p6rsonElque ejecuta el

s€Mclo

. Las lhurdsciones d€ págto por lo§ beneñclo§ §ociele§ mencionádos en el punto

snterior deben corespondq excluslvamenlo al pelsonal qu€ trabaja pará el

ple§€nlo E€rvicio,

Poñ.l¡üd dleii. = 10 X Monto ContrEdud x on dlas)

2, Toda inlrácción debe 6er Et¡bsenedá gn elmomenlo odfa de su ocur¡encie, de ser
elcaao.

3. Una v€z que elsupgrv¡sor de|CoNTRATISTA tome @noc¡miento de 16lnfracción
cometida, la multa se hará efeclivs donlrode un (0'l) dfa hábil, 16 misma que 6erá

des@ñt6da en su faclu.ac¡lrn má6 prór¡ma.

En caso de Étr6so ln¡usllficado de lss prestadones objeto del cont¡ato, PETROPERU S.A.

aplicerá al CONTRATISTA una penal¡dad por mora por cada dla de atrEao hasta un mo o
máximo del dlez por cier{o (10%) del monlo conlractuol. lncluyendo los adicionales y/o

reducciones, o dg s€l el caso, del ltom, tr6mo, elápa o lote que debió ejecuterre o do lá
pre6taclón perclel en elcaso de e¡ecuc¡ón porlódlca. EBle penalidad s€rá d€duclde de lo5

pagos a cuenta, del pago fnal o en ls liquidación fnel, o sl fuese necg6a o 3e cobrerá del
monlo resultanle de la ej€cución d€ las gerañtlá§ de liel cumplimieñto. Le pen6lidád será
aplicsda aulomáticamonte y se calculará de Ecueftlo a la sigulente fómula:

b)

c)

d)

€)

\
,;j
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15.

16.

gE¡MCIO OE MA¡{TEIIIÚE¡Í¡O f,AYOR OE ÍAIQUE! DE REfINEi[A TAIARA

f) Pare el caso del pago f¡nal: adlclonsl e b enlerlor, deberá sdluñtar el conlrelo original,
valo.izac¡ón Flnal, 6cta de confomldad de recepclón.

g) El contr¿tbla con3ignará obl¡gEtodemenle en au fácturá, 6l númerc y d66cripc¡óñ d6l
contrato u OTT y haé referencis el tanqu€ que @mpr6ñde.

h) Además, el CONTRATISTA deb6rÉ adluntár a su hc'turE, parE ar¡alquiera d6 los cáso6
anteriomenle €xpu€6tos, la 'Consufla de RUC", improsa coñ misma lecha d€ emisftrn,
6n ls que consts{6 la condición dg coñtdbuyente cor¡o HABI DO.

¡) Tratándose de comprobanl$ de pago electrónlco, eBlo6 debeÉn ser autori¿iEdos por
la Sunat y réryritidos por d conlÉtl8l6 ¿l6iguiente co.reo: g@d[lfE§lepgE989!!gl!.p9

j) Aquollas fácturas pres€ntadea ln@reotamenle o p¡esenladaB añtes de obtener le
conformidad de la valodzaclón, serán devuellás para 8u subsánación, rlgleñdo el
nuavo plazo a part¡r de la leche de gu coareclE presentación.

AD¡|INISTRACIóN Y CONFORIÍIDAD DEL SERVICIO

Le edmini8traclóñ del eorvicio estarú a csrgo de la Unided Mantoñimieñto d6 Plántas, de
Jefatur€ l\¡anteñim¡enlo de Refn6 6 Talára y Confoíñldad del servlclo po¡ el Jefe de la
Unldad Manteñ¡miento d6 Plantás

CUADERNO DE SERVICIO

a) El'Cuademo de S6rvb¡o- es el principal instrumenlo de edministr¿ción €ñ 6lcáñpo.
En el debeÉn anoter d¡arlsmente, tento el r€presentants do PETROPERU S.A como
el de 16 ContrallBta, las actlvldades o panldas e¡eq¡tadaB y los Esuntos más
imporlánteÉ, tales como: solitud/devolución de matenales, nece8idedes de
aclgrsc¡ones, molivG d6 ¡aa dernoÉs, a€damoG y congullas, deb¡endo b contraparte
contealar a la brevedad.

b) Sé d€berá inicler un Cuad€mo de SeN¡cio por cada lanque s intefvenk. E§l€ cuEdeho
debe 6er erñpeElado, y contenor ho¡as en odginal y 2 copias. La pdmere copia será
páÉ ls Contratiata.

c) En aáso que no pueda resofuora€ una @nsulla en forms ¡nmodiata, se deb€fá acordar
16 f6aha de soluclón del probleme snotando €sto scuerdo en el "Cuadeho de Seryicio'.

d) La Conlralista deberá comunlcar por e6c lo en el Cuaderno de conlrol del SeNicio,
cualqu¡er allaso que se prcdujerc por causa de fuer¿¡ mayor o c€usas atribu¡bles a
Petropeú, s fñ de 6ollibr oporlunsmeñle d6 6er el cáso una póroge sn le fecha de
onlrcga ácodada, s¡guiondo loa proced¡mi6nlos €Elabl€ciijos on los l¡noamontos de
Petroperú.

e) El "Cuaderno de Serv¡c¡o' será proporcionado por la Coñllatlsta y debo B€r ab¡erto en
la fecha de ¡nic¡o de los lrabejos debiendo pemanecer oblig8toriEmeñte or la casela
d6l lugar de ti¡bajo y/o esl,ar en un sitb de fácil 6cte6o a los respo¡gablgs. Al lins¡¿ar
el raN¡c¡o el oai0iñal deb€ qusdar an podgr dgl Supervisor Adm¡niafadoa dsl servicio
de Potropeni.

0 La pérdlda del 'cu6derno d6 SeNlclo" por dercu¡do del Contrátls1a y de no exislir hs
coplas correspondlente§, dará lugEr s qus oralqu¡er dbcrapancia nece6ariañente 8ea
definlda €n fávor de Pelrop€nl.

g) En el Cuedomo d6 gerv¡clo s6 eñotarán los h€cho6 relevanler que ocurÉn duranle la
ej€cución de la prgstaclón, fmando El pie de cada anolac¡ón el sup6Nisor de
PETROPERU S.A. yel Ingen¡éb Responsablo, B€gún see elque efectuó la anotación.

h) [-ú anotacioneE no deben len€r enmendsduras ni boraduras. Le anotación (o
"ssienlo') preferonlemonte serán diarbs cuando 6e e6tén ejsdltando lo8 trabajo§ de
instalación o adivldades dontro d€laOp€reclón, y podrán tener la s¡gu¡onte esfuclurá:

I,taa9 Cond¡donos Técñ¡cas Pág. I de I 0¡l



1. N' d€ la anoláción (la cual a6 coreleliva pala ambos Profesionál€s).

2. Feaha de la enoláción (dla. m.3, año).

3. Telo u Od¡rencia. Se consideren como ha más rsaaltanles, por oiemplo, las
slguientes:
. Fochá de Ap€rtl¡ra d€l Cuedorno
. Fecña de inicio de la pre¡Lc¡ón
. Feaña y @ndic¡ones de entraga del ároa doridg 6o ofoctuaráñ lo3 trabajog
. Fecha de llogEda de 106 Equipo6
. Fecha de in¡cio y témino de 1o3 traba¡o8 dg Montaje

' Consllltras
. Absolución de consultás
. Soliciludes d6 svance u autodzaoones d€ trEbájo
r Ingreso d6 mBterieles, equlpG, stc.
. Tém¡no d6 la lnslalación
. Fodle delerenque y pruebas
. Rec€poón do la Prestacbn y pli€go de ob8€rvac¡on6 (de ser el ca6o)
. Trabajos y nñ de levanlami€nto de ob3srváciones
. Ci€rre delCuEderno

' o(ras-

¡) Los Cuademos de Serucb serán sum¡ni§lrado§ por el CONTÍIATISTA y lirmado en
todas sus páginEs por el supervisor do PETROPERU S.A. y por el 'lng€n¡ero
Rotponsáble" del CONTRATISTA.

I?. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES OEL CONfRATISTA

SERVICI{' ¡'E XÁI{TE¡¡IÍIEIIÍO XAYOR DE ÍAI{QUE6 OC REFTXE¡IA fAl-ARA

I7.I. OBLIGACIOT{ES GENEMLES

€) Brindar tod66 lag facjl¡dades nec€§arl63 el per§onal de PETROPERU S A
(per8onal proplo o terc€os debidamentg aulorizEdos), on el lugar do €jeorcirn
de trabajo3, on cuslquier morngnlo, I fn do Éalizar lEbores de supeNlslón o

bar los mat€dales o equlpos ulil¡zádo6 por el CONTRAT¡STA,

El CONTRATISTA encárgado de la prest€c¡ón del Servicio corfÉlado, tondrá la6

siguionle6 obligáciones:

a) Ej6ortár los kebajos @nfoÍme ál ConlrEto, bs Bá3€§ e ¡ndicáciongs del
supervisor adminisll¿dor del 6eN¡c¡o.

b) Cuidár que tod6 információn, de ouálquler origeñ, reto da a las inslalac¡o¡ea y
polsonal de PETROPERU S.4., qu€ por razonos de lrabáJo egue a

@nocimlenlo de su peÉonal, r€ manteñga en eshLia leséN6 Cualqu¡et

hfidench que a cdlerio de PETROPERU S.A. pueda Efsctarle, sorá cons¡deEda
como falta grave, s¡endo c6u8al suñc¡ente para rcsolver el contÉto

c) UgaI sus propb6 r€cursog y olecutará el serv¡cio proporcionando personal,

equ¡pos, h€r*n¡entas, dlr€cción técnlcs y administrEl¡va nec€3aía para la

completa elocución del s€rvlqo contlatado que garantlca el qrmpl¡ml€nlo de su§

aclivftrados cn lorma pl€na y efiobñle dur¿nte lá vigencla del CorÚalo.

d) Tomar les mod¡da6 prevenlivas qu€ 9€6n necesarias psrE evilar que ocuran
pÉralizác¡onég laborales de EU pelronal y puedan sledar la oj€cuc¡ón del

sery¡cio;c€so contÉño, PETROPERU S.A. apl¡cará l6s multa§ y aencloné§ que

corespoñdan.

ffiinar y apro
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9ERVICIO DE IA¡TEiII IENfO iIAYOR T,iE 

'AXAUEg 
¡'E REFINERIA ÍALARÁ

asl como 106 trabajos re€hzados. Las recomoñdacioneB dadas por PETROPERU
S.A. serán d€ ojecuc¡ón inmedlala por parte d6ICONTRAÍISTA.

D E8ter ¡mpedido de asum¡r oblhaclonar p€cunia a5, suscribir crédltos o efectuar
ádqublc¡oñes 6 nombre de PETRoPERU S.A.

g) To.nar las m€did$ co¡respond¡eñieo. en cáso de 6x¡stk ju¡cio o dentañda de
cualquier naluÉlezá cont'é 6l CONTRATISTA, comprometiéndo8e a llberar a
PETROPERU S.A. de los efeclos de dlcha6 acdongg y, responsab¡ltsándoB€ por
cualquler Biluaclón adversa contra PETROPERU S-A., ¡ncluyondo gásto6 y
coalos en que pudlera incunt PETROPERU S.A. por gata r¿zón y
comprometllndosa el CONTRATISTA a resárc¡r el perruicio a 6ali6facción de
PETROPERU S,A.

h) Levantar de inm€dialo, las c€rgas y/o gÉvám€n6s, que fueran orlglnados por
éslo o sus dependlenle6, en roleclón con la prestáclón del servicio y en lodo ceso
6e compro¡néle 6n liberar a PETROPERÜ S.A. de sus efectos. Si el
CONTRATISTA no cumplieré con levantar las cargas y/o gravámene6,
PETROPERU S.A. tendrá 6ldeÉcho de ráener una suma iguel e la de d¡chas
cargas y/o gravámenes, sh p€4uicio de lai ec.Dnos legal$ que tenga por
@nvenienle,

¡) T6ner eñ el lugar de ejecución d€ trabajos, una cop¡a d6 les B6eee, plono6 y
especlflcEclones, deb¡endo dar ac¡68o en cuslquler mom€nlo al Admlnislrador
de Conlrato.

j) Ser responseble del cu¡dado, manton¡m¡ento y seguridad de sus 6qu¡pos, a lin
de manlenerlos dbponiblea durant€ loda lá v¡gencÉ delContráto.

k) R6conoc€r y acoptar el derecho que ti€ne PETROPERU S.A. a través de ru
p€rsonal o lerceros debidañente aulonzadoo, de ostar presenle on o¡ lugaa d9
ejecuclón d€ trsbsjos 9n cualquler momenlo e lnspoccioñar, exarh¡nary aprobár
lo3 equipos utjlizados por el CONTRATISTA. a6l como los trabá¡o6 realizedos,
confomo €lpresenle Coolraro. EICONTRATISTA dorá a PETROPERU S.A h8
facilidades y el aee6o pemanerte sl lugar do ejgcución de trabá¡os

l) Las partes de mutuo scuerdo, doiañ 6xpresa conotanciá que elpré8€nt6 ConlEto
ea de naturaleza civil y qu€ no exlsle n¡nguná relación laboral ente
PETROPERU S A YEICONTRATISTA, NiENITE PETROPERU S'A' Y EIPEÍSONAI

de| CONTRATISfA,

m) Pr€senlar l(da la ¡nform&iJn do gustento a los lomatos de sdocuación ál DS

N'Ol7-2OllEM solicitada por PETROPERÚ y coÍeglr las obseruaciones que

ofoctúe la Unldsd lngen¡erla de Manlonimlento resPec'to a le información
plo§ent6da.

I7.2. PERSONAL

EL CO¡ffRAnSfA proveerá la tolelidad de p€rsonal e§pocial¡zado y no

especlallzado en lá canlldad sulic¡gnle y nece§ariai y ge'€Ñ¿aré que todas las

pr;shc¡ones que reallce sean eleculadas con per§onal d¡ligenle, cepacitado,

Lxpedmentado y c,ompolente en sus rc6p€ctivs6 laroas y profeElonos pore el

cumplimienlo de los lrabá¡os de acuerdo ál cronograma ap@balo al rnlclo y/o

actuslizádo dol séNftio.

As¡r¡Émo, Is contratlsta dispondÉ de:

a) lngonlgro Responaeble dol S"rvlclo

La Conkalistá deb€rá des¡lrna. a un lngen¡ero ResPon8able del. SllYiclo. gol la

especialidad de lngenierfa M€cón¡t:6, Metánica Etác1ricá' lndusbi€l' Metalurgco'
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SERVICIO DE i¡IANTEN¡I¡IENÍO I'AYOR OE TANQUES OE REFINERIA ÍALARA

Dsbe, tarnbi

Civllo Qulm¡co titulado, colegisdo y habllitado, con experloncig mfnlma de 05 áños
en conslrucci5n y/o manienimieñto y/o repqr¿ci5n y/o iñ6pección de lanqueB de
almacenamieñto de hidroc€óuros y/o sus derivados: y/o menten imiento de homos
de procesos y/o reclplentes a preslón en Refinéafa3 de Pelróleo y/o Plantas
Pekoquim¡cas y/o lndustria Minera,

La coleghtura y habilitación pera oJercer el oñcio se solicilárá prcvio al inlclo del
6ervic¡o. El hgeniero Responsable del SeN¡cio estará as¡gnEdo a €xclu5ÚUad
para el pre36nle r€Nicio y deberá estaa en el lugsr de tÉbaio en foma
pefmenenle,

EI lngen¡ero Rosponsable del Solvicio l€ndé s cargo la dlrecclón técnica de los
lrabejos, elmlsmo que tendrá poder de decisión y no r€quorirá ralilicac¡ón alguna
por párte del CONTRATISTA, pues ejercerá €n nombrc y en repÉ6entación de
ésle, el manejo lécn¡co, adminishativo, contrútual y domá3 asunlos necasÉño§
pare la corecta ejecuc¡ón de le presl¿c¡ón. Dentro de Rellnorfa TalaÉ todo el
porronal del CONTRATISTA $ta.á bajo su mando, §igndo rssponsabl€ de la8

scciones de su pérsonal y 6rendo el rssponsable do coordinar con ios ingenig¡os
respons€blés d6 cáda Tanque-

Esl€ ¡ñgen¡ero 6eaá re6ponsable do coordlnarcon los lngenieros re§ponlablos de
cáda tanque y s€rá representanle de la compañla en lodas las reunlones y
coordinaclonss que se efeclÚen, con amPlio poder de docis¡ón

El lngeniero R66ponsable del S€rvlclo podrá ejerc€r, en adlción 16 funclón de
lngenioro R66pon6€ble de Tanquo par6 un (01) tanqu6, cuando haye hesle t es
(03) tanques en ñantenimie¡lo d€ menera simultánoá (Sé eñt¡ende que lo9 oüos
tanques cuonlañ con un lñgeniero Rssponsable delTánquo)

Eñ caso haya más delres (03) tánqu€s en mañtenimleñlo de ñ6nera simultáñeá,
el lng€niero Reoponsable del Servlc¡o no podrá ocupar el pueslo de lngeniero
Respons€ble del Tsnque, s¡eñdo r6ponsebl6 dglevsnc€ del serv¡cio en gen€ral

b) lñgenlero R.3ponlable del Tlnqua lad¡cloñal por cld¡ t¡nquo, Guendo ae

efectuó el ñ¡ntonim¡ento do m¡t do 0'l Tanque en fo,nia llmult¡na¡)

El lngeñioro R6ponsable dol Tenque debe cumpllr con la e§pecielidad de
lnoeÑerh Mecánica, ¡recánicá EléclricE, Metalúrgic¿, lndultrial, Civil o Oufmico

lil;bdo, c¡leo¡ado y habililado. cln expeal6nc¡á docum€nlade mlnima de 03 años

en conslrucción y/o manlen¡mi€nto y/o reparación y/o in§pección de tanques de

almacenamlento de hidrocarburcs y sus derivadosi y/o ñanlenimierÍo de homog

de procesos y/o rec¡piedes s p¡a§6n en Refinerfa6 de Petróleo y/o Plentes

Potroqulmicesy/o lnduslrie Min€r6. Con cufscconcluuos en las nomasAPl650
y/o 653, lo cual será suslentado con loa d@umeñlos coreEpondientes erñilidos
por una insliluclón de reconoc¡do preslg¡o

La colegiature y hsbililacón para ojorcer el ol¡cio 6e §olÉftárá previo al inlcio del

servicio: El lng;n¡ero Résponsablo del Tanque eslaÉ Egignado e.excluslvldad
para el pr6e;l€ servlcio y deb€rá estar en el lugsr de trab€¡o en forma

pofmanenté.

El lnoen¡ero R*Dons6ble del Tanquo, seÉ el enca¡gedo de ñrmar el Cuademo

de Sárvicio, valoiizacrones, Acles de R€cepción y dgmás do'umentos que se

Áouieren relecionados sl msntenlmlonlo del tanque del que es respoñaable'

""ir¡lao 
funto con el lngenierc Rcsponsable del servicio repres€nlará a la

ó""ii.ii"t"'á" L¿"" r." ¡eúnioñes y coordinocion€s que s€ efectúen' coñ amplio

poder d€ dgc¡sión.

án. ol6nificarv 6uDeNisar conlinu¿menle la oiecucióñ de los trabajog,

irne¡ sobre ;6unto6 lécniroe y adm¡ni6lrativos que 6€ pr666nten

I

tom
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durante la ejecuclón dels€rvlro y suporviser, verificar elestado y fonña de ulilizer
lo3 lmplemoritos ds soguridad de su porsonal. Temb¡én es 6l rga@nsable del
cumpllmlento de lo3 preedirr¡€nlos de trabajo, parE lo cual deb€é cápecitsr ál
peaaonal 6 au cargo, debiendo quédsr regbtrG d6 le cápacitEclón efe¿dueda.
Estos registos d€boráñ ser enfegedos el supeNlsor adminisfedor del reNicio,
qu¡6n lnd¡caé la fiecuéncia de lá cápecitació¡.

Cuando exilan dec¡siones qus puedan modifcár o varid lás coñd¡c¡oneE
conhacluales, monlo comprornet¡do, condic¡one3 de traba¡o, coñd¡c¡oneg
odglna¡es del tanqu6; sorá n€cssario lnfoma¡ al Supeav¡sor Admlnislrador del
Serviclo de Petropenl psr¿ solicilar 6u aprobaclón antes de inlclar el trsbalo.

Para lal efecto, deb6rá peffil¿lñec6l en formá perñanonte en las ¡nstEbbnes de
la Rofnerla Talars y 6n 6l áreá de lrabaF dur¿nte el tÉr¡po de ejocuc¡ón de 106

lrábalo9 y mantgn¡mlénto del t6nquo.

c) lnlp.ctor Cenlflc.do API 653

La Contrallsta deberá designar a un ln6pedor C€diflcádo en API 653, con
expe¡iencla mln¡ma de dos (02) aóo€ an ¡nspeocl5n y/o superv¡sión d6 t¡Ebojos d€
Conatrucción y/o manten¡miento y/o roparación y/o inspecc¡ón d€ tanques de
álmecanamienlo d6 h¡drocarburos y su6 dedvados.

El lnspector Cedlf¡cedo API 053, velará por la cal¡dad de todos los trabojos, y será
ro3Pon6able del cumpllmiento ds lá9 directives del ggtánder API 653 lnspecdón,
R6psración, Afieración, y Recooatrucci5n de Tonques, y del esláñdsr, emiürá
r€@ñondacion€B téqÍc6§, ad€rñáa, e€tará eñ coordinaci5ñ con el gupervisor
¡ñ§pgctor d6 la Un¡dad lngenlerla do Mantoñim¡oñto de Pelrop€r(¡, quieneo se
enc€rgalan de ej€4tar todas la8 pruebas do calldad necesarlas, ademá§ el
lnepedor API 653 de la contradsta entrégará coFias dé prolocolos y
prcc€dim¡entos n6c6rarios y constEncias de habéraa €fectuÉdo.

El lñBp€clor API 653, debe p€rinañ6cer en el ,6a de lr¿bajo durente bB lraba¡o6
d6 mantenlm¡énlo del tanque o lanques, ofaduando le8 lnspecDione6 a
indicaciones releridos a las labor€a prophs de su func¡ón, adñbmo para las
oonsultas del cáso 6n forma oportuná.

Asim¡8mo, s€ deborá preserlár y mantener la documenlaciSn nec€sáda qu€

su8tente la autontlc¡dad y vigoñcla de la conif.áclrn API 653, durenle la e¡e<ución
dsl 8€rvicio.

Este inÉpector API 9€rá responsable de la elsborEclón y aprobación de 106

fomatos de insp€cción delTanquo ¡ñicial y l¡nal, respeclo a la aded¡ación al DS
N' 017-2013-EM, asl como de 16 pres€ntacrón de información de sustento
roquarido (planos. dlEgremá6, élc¡los, momorias, 6tc.), los oualos dob6rá l¡rmár
en cad6 hoja.

Toda 16 informac¡ón será revisada por al ente féc¡lco de Pefopenl, para str

confo¡m idad.

d) Sup.rvlsor Enc¡rg¡do de C.lld¡d

La ConlElista dobgrá designar a un ln§pecto¡ de Soldadura Certficado CW corno

Supe ¡sor Encargado de cálidad oon exp€fi€ncb éñ inspección y/o supeMsión
en trebajos de Construcclón y/o mentonimi€nto y/o r€p€rac¡ón y/o ln3pécc¡ón de

tanques de almacenamiento do hldrocarburos y sl¡s d€rivados y/o montenimienlo

de irornos de proce6o6 y/o r€cip¡enles a pres¡ón y/o llñeá6 do proce§o§ y/o

oleoduclos y/o óas€odud; en Rofingrlas dE Petróloo y/o Planlas Petfoquímioa8

:::l
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Esl6 peBonal d6b€rá contar coñ C€dfcádóñ NÚel ll en lnsP€cclón Visusl (vD,
Uñrasonldo (UT) y Llquid6 Ponotránios (LP), demás dab€rá oonler con curaoa
en lss rrormas API 650 y/o API 653, 8u8ténlados con loa doc¡mgntos
corro§pondi€nles emilidos por uns ¡nstit¡ción de r€conoc¡do pre8llglo.

El Sup€Nisor Encargado de Calftrad coordhará y vglErá por la cálldad de lodo8
los tsbe¡o9, y 9eé responsabl€ del cumpl¡mionlo de la6 ñomaa v¡gentes y emilié
recomendeclones lécnica8 y aslerá en coordlnacón con el 8up€rvi3or inspedor
de la Unidad lngen¡e.16 dé Marltenimienlo, qui€ñ6s 6e eñcarEarEñ de ejecular
todas lss pruebas de c€lidad ñecesarios, 6demá8 ol sup€rvisor de calidád da le
contraüstá énlregara copla8 de protocoloÉ de pruebas, regbtroB de e§posor6 d6
planchñ y tuberfas, reportes do calibráción de ¡nstrumenlaclóñ y oqulpos do
¡nspecclón, horhologacóñ de los soldadore6, procediñ¡€nlo de soldadura,
proced¡miontos de tEbajo y coñstencias de la3 pruebas de calidad efeduádes.

El lnspoctor AWS, debé permanec¿r en el árÉ6 de trabajo durent€ los traba¡@ de
mantenlml€nlo del tanque o tranque6, elocluendo la8 inspocclon@ e ¡ndicácion€8
refer¡dos s lás lsbores prop¡86 de sufunción, áBlmlsmo pára las consullas delcaso
en form6 oponrJna.

Asim¡6¡no, el Supervlsor Eñcároado de le Cálldad, deberá Pras€nlEr y manl6nor
le documentecón necesáris que susteñte la autgnl¡cidod y vioenda del cadificádo
c\,/t.

e) Sup.rvlror d6 Seguridad lnduatr¡al dol Tanque (uno Por c¡d. lanquo añ
mantanlñlanto)

La CorÍratiste doberá dea¡gner á un Sup€NiBor de Soguridad lndustrial del
Tanque con le espec¡aluad do lngenioro do Segufuad, Mécán¡co, Mecánica
Eléctrico, lndustri¡|, Qulmoo o Efn, colegiádo y habilitado, con expériencia
mlnima de 03 años en trabaior r€lac¡ondo8 a la supervÉión de §ogurirad 6n
tr9bajo3 do manten¡m¡enlo induldal €n RolinerlaB do Petróleo y,/o Plantas

Petroqulmlcss y/o lndustriE MinsÉ.

La oolegialura y habilitacló¡ pare elerc€r al oficlo se §oliclará paevio al in¡c¡o del

servicio. Aslmismo, gsleÉ asignado a exclusividad pare el Pr$enle s€rv¡do y
deb€rá e€lar en elluger do babajo en bma p€manenle.

El Superv¡8or de Seguridad lndugtial delTánqu6 seá aslgnado por ceda lanquo

en mánlenimionto, y;erá rDsponsable de qu€ los trabajos se ejeculen c1¡mpl¡endo

toda6 las no¡más de s€guddad y protección añbléntal vigentoB

El lngenlero Supervisor da Seguridad lñdusFiel del Tenque, deb€rá lgner

cono;mbñtos a;edilados on Sdu od y Salud Oct pácional (OHSAS '18001) Y

Prote..¡ón Arnbiental(lSO 14001) Y ñorm6 duslizdas
- velará psra quo los lrabEJos de mantenimi€nto 6e eiectlton q¡mpliendo tod68

las norhas do seou¡idad y ptotecclón amblenlal vlg€nles, ds ácu€rdo 6 lo
¡ndicado on el 'Mánual de Seguddad, Salud y Protecclón Amb¡ental para

ConlÉtistas"

- Verificará que 9l poBonal de la contretisls cuenle con sua implem€ñlo8 de

ságurldad ;n bue;ás condiciones y 106 gmpleo de foma adecuade

- Brindará chadas de 6oguridad disriag al p€rsoñslde la contrEt¡§ta' ásimlsmo

será re3mnsáble dol r€oislro do dicha capacitac¡ón E§tos régi6tros deb€Én

ser ont¡dgados diarlameñla al Supervisor Administ'ador d€l Sorvlcio

- V¡g¡lerá las condic¡on$ de B€guridad e¡tablocilas en loe pemlro§ de trabalo'

entre olfEs,

02u9
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D Elpecl¡lht .n Plnt¡.a lndu.trl¡l
Debérá aséOurar la presencia pérmanente y a su @sto durarfe lodo el proc€so
da p¡ntado dé cáde tenque, de un 63p€cialÉt3 én adk5cón d€ p¡nfura iñdu8triel,
con c€rtmcac¡ón NACE Nivel I como mln¡ño, el qral soé repre3€ntanté aulotÍr¡do
de la compañfa que proves ls plntula, e f¡n de qu6 asegure su aproplada
epl¡csción. Este reque m¡ento es lndbpenssble para la ejscuclón delservicio y no
¡nvolucrs un mayor prec¡o del gorvlcio. E3te especiali3l,á deb€rá estar pÉgsnto
durEnte todo el proceso de prepársclón de supeffcls y phl6do.

Trabajará con el slgu¡eñte personal: lnoonlero ReáponsEble dsl Serv¡clo, lngeniero
Responsabl€ del Tañque (de cada tañqu€) e lngen¡ero Encsrgado de Caltdad.

En cslo dé rúnu¡cl¡ o rEüro por fi¡c]i¿a mayor ds alguno da e3t6 ¡ñgcnlaro,
debérá 60r ¡oomplrrado por oto do rlmllar s lo lndlc.do on lá! bari,a.
Palrlporú ao f.oe a el del?cho do Echazsa !l p.lton¡l que conaldera no
ldóneo.

La conlratÉte presontaá alAdmlnlgtrador del SeNlcro de Petropenl, una cáÁa 6n
caso ol (los) ingonioro(6) pres€ntado(s) no pud¡era(n) 68umir el cargo propuesto
pera 6¡ sorv¡clo e lnd¡cendo l€s cáu8sa quo le(s) impid6(ñ) asumir d :t|o carEo; on
cáso de ser acsptedo por Petropéru, ésts(éstos) dgb€é(n) 5gr r€€rnplazado(s) po.
otro Ingenlero de experienda 6¡milar o mayor expriencla €creditada, de aoreado
a lo indirado 6n la8 bases.

g) La Conlrat¡sta dlspondÉ de personál ¿ltEmente calÍ¡c€do, en cañtidad sufc¡gnle
y con conodml€nlo y/o experiende €n trab€Jos de manlenlmlonlo d€ tanquos de
almacenamienlo, manlenimiento lndustrial y/o metal m€énhá, de tal lorrla qu€

nos pérmila oblener un servic¡o eflcleñte y de acuGrdo 5lo3 requerimiento8 de
Petropeni. Para tral efeclo, 16 ContrBlisla debeÉ Fesentar ¡¡rilo a su propueste, el
oagan¡graña de lo§ recuBos hum¿nos que emplesrá para la eje(rldón del
servicio, Esle r¡6rá referenci¿ly deb€rá lncf€mentar§e en c€lo de menol averrcG

al prcgÉmado.

h) La Contraüsta preser{ará al AdmlnlstrEdoi del Servicio, ántes de ejecutar 106

trábájo6, lo8 oertificádcs origiñal$ vigentes d€ homologec¡ón del Pér6onal
soldador de ac¡./erdo a hs Nomas Técnic€§ AwS 6n la posic¡ón 6 G' otoroadoo
por uná ¡nstilucjón r€conoddá y outodzade Para tal fn. Todo él per§onal 6oldador
que la Contrstl6ta asigng, deberá ostar homologado par8 lor trabajos á llovar a
cabo en posición 6G.

Estos soldadoros s€rán los que ej€cl¡tarán todos los trabalo3 de Eoldadura que 3€

pres€nlen on lo§ proc€sog d€l 66rvlcio, incluyendo f6cllldades. A6imis.no, la

oontraüsla deberé presentar los fomato6 VVPS y POR de los procasog de
soldadurE. PetroPeÚ podrá exlgh pruebas en campo do soldadurá, para lo d¡al la
conlrEti§a debérá propoacionar todas la6 facilidades n€a6sanaa.

l) La Co¡tratlsta designará perBon€l cortBdor, el cual débeÉ ser evaluado por

¡nlituciones califcadas par8 tal efec'(o

l) La Contralbta des{gnará peGonal altamente calificado y con experienc¡a €n

preparBcióñ de supohrc¡e y aPlkEción dc p¡nturo indu8triá|.

k) La Contrátbta d4ignará personal elt.msnte celifcado y con oxperiencia en el
' 

tendido de rubefls;é iñsÉlación do acc€sorios m€cánbo§' Es ¡nd¡sp€ngabl€ la

ür"ná *r"""on ¿"1 p"rsonal que d6Eigno la contratlste a lin de que lo p€milE

brindar a Pelroperú un seNic¡o d€ callded

n{,¡,
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@

ASPECTOS GENERALES DEL PERSONAL

a) Ls oxpatlancl¡ d€l peEon¡l .erá vedtlcada por.l ruPorvl.or adñ¡ñlatñ¡dor
d€l ralvlclo antes ds l¡ ontrog. de crda tanque, Pudlendo lor lÚchrrado da
no cumplkcon la experlanc¡a réquerid¡

b) La conlre[iste torn¿rá las acaiones core§pondientg¡ pera prov6nh, que el personBl

aB¡gnado p€ra 16 e¡64üdón del servicio no tongs errlefmedodos (liPo ep¡leps¡a) o
fobias (6 la áltura, a lugalEs oanEdos. elc.) que Pudan coñstiluifae 6n condbiono8
riesgosas dur¿nte la ej€cuc¡ón de trabejo€ d€ msntenimiento lndustrial s¡r¡llar a
los quo sé realizsén duranle elmanten¡m¡ento mayorde un tánque.

c) En cáso ingre3e a las ¡nslaladonos de la Reln€la personal coñ 6ata§ cond¡c¡ooos
de salud, esto será de ent6ra responsábilidsd del CONTRATI STA; por lo que, 6erá
responsáblo de q./alqui6r daño p€rsonal o matori6l que pudlora ocurir, deb¡endo
asumir a su costo las acclon€s conccllve3 o atención del peGonal que s€a
neaÉ6ado. La Contretlsla so obllga a rolirar y reemplazar al p€rsonal que

Petrcpeni no coñsidere ldónoo, s¡n respon6abilidad alguna para Petroperú.

d) La Conlralis{a re¿l¡zará lá gest¡ón oporlune pára los paoes dol persoñ61 dol
ContraüBta; do forme trel qu6 no involucre retresos al ¡nicio d6 los lrabajos- PBrá

tal efedo, 16 cDntlEtila deb6É tramilar bs pe8es con anlicipac¡ón, entregándo
lodc los doc¡rme[tos y sé9urc6 necesariog,

e) La ContEtlsla realizárá todo6lo3 trámhes y a8p€ctos admlnlalralivo6 involucrádo8
a su personal. Aa¡m¡8mo, 16 oontrÉü§la 6erá plenameñte rBponsable del pago de
todos los beñerlcios y tributos que tengan que Psgarse por este s€rvic¡o. Pstropenl
S.A no se rcsponsabilizsrá por n¡nguno de odos aspecloo.

0 La ConrslbtE asum¡rá el costo de ho6pod6¡e, a¡¡mentaclón y rnoülidad de su
pelÉonal y cualquier otro g63to rrlalivo sl mlsmo, s¡€ndo de enlera responsabilldad
del Contratista.

g) La Conlr¡tlat¡ deberá pra¡artar, pr€vioallnlclo délserviclo y previo el in¡clo- 
de algún tnbsio elp.cfflco, un lllttdo de PoÉonal con la documenteclón
coírapoñdlorúE qu. cortmque el añtEMmlonto, callflc.clón y compstencl¡
técñlc¡ d. loo lngan¡eóa loaPon3.bloa y del pérronal ¡ cergo do la
ejecuclón de 1o3 tráb¡lo¡ pañ la inspacclón, m¡ntonlñlento y l¡mploz¡ de

lór tenquec. Cab€ ácláaar qu€ esta infonn6ción podrá 6er requeri& por

OSINERGMIN, por lo que §u ño prasenlación de ello, gonersrá sáñdmes que

deborán ser asumides por la conlÉt¡sta

h) Para que el pelEonal ingr6se a las in3taláciones de Petrop€rú. a lln de efectuEr ol
' 

servicio. doüerá contai con la ficha dé ld6ntiñcacióñ o pese olorgado por la
JélatJra Ambiente, Seguridad y Salud Ocupec¡onal Talara.

i) La Fidl6 de ldentifcációo o el pase, deberá ser davuelto a Polroperu al ce66 del' tr.b"¡ador. EE responsáb¡lidad de la ContrátÉta la devoludóñ de l6s ind :adas

Fic¡ás o paees. El incumpllmiento origlnará una penalldad conlorme 6e ind¡ca en

6l Numer.l 13 de la§ Condlclones Témic€3

¡) cuelouiel inflacción o dáño contra h inlegddad de lss equipos, un¡dade6'
" venlábs e instalac¡oneo de Petrcperú, o contr¿ le §egurldad y le plotecdón

am¡üniat vlo confa ler6roS comáida por €l per§onal de la Cont¡átista que

origine uná ropaÉcbn pora restituk a su cond¡c¡ón origin9l §erá aaumida

totalmenlg Por la Coñtrali§ta.

k) En e§or cssos 6l Supervi6or R€sponEablo do 16 Contratista deberá 6mllr lo8
'" iir--."" ri"ráiu." pá,a ,eport , á osllGEnGMlN en los plazos etablecido¡'

iiinro,*" pLr¡r¡n"i"nres ¿e 16 hor¿s delpués del ¡ncrdenle o a@idente'

uaaa Cond¡ciones Técn¡c€s Pág 16 de 104



,)...

sERvtcto ¡rc ita¡tTENttlENro ilayoR oE f^t{ouEs oE REFtNERfa fat-aRA

l) Además, el §rpervi8or R@ponsable de la Conlrsüsla deberá explicar por 63c¡ilo,
e tlavés de un lnfofme Técni@ la6 cáusas que originaron el incrdeote o accidenle
y las acc¡ones iomadas para que no se vuelva a repelir.

m)Luego de la corespoñdiente ¡nvest¡gación de 1o3 hechos, en cáso s€ @litiquen
es(os como graves, la Coñtratlsta será p€nalizada coo una carta dé amone3tación.
Más de 3 fultas graves consliluirán causal de resc¡gión delcontrato.

n) Anles del in¡cio d6l seNicio se deberá brindsr el personál charl66 do ind¡¡cc¡óñ
rolalivaE a ¡os kabajog induslriales y sug procedhlenlos y dlariamente chárles do
seguridad de 5 mlnutos, que lo Informeñ y mollven para ejecutar €n loína
apropiada loslrabaj6 progaamado6 para eldla, rggpetando las ñomaaExiatenles
y a¡gu¡endo los linesmionlos y pautra6 de seguridád y prcleccirn ambi€ntel.

o) Ls ConlfEtista d€b6é r€gisüar todÉs hs chada8 diclada8 y llever un coñlrol de
aglslencia donde fim€n lodo6 los esktente€, lncluyondo el e¡posilor.

p) Le Conlralista esterá e c€rgo d6 lodos los a6psclos adm¡nislrativos ¡nvolucrados
a 6u perconal y será responsable de todos los aspectos legales y laboráles
rolalivo6 a su personal, elcuEl dependerá excluBlvamonle de la Contralbtia.

q) Cábe iñdicar quo no oxiatirá en ningún mom€nto rélac¡ón laboral €ntlo Pelrop€rú
S A. y la Contratistá ni e re Peropenl S.A. y 6l p€rsonal de lá Contratlsta y/o Sub
Contralista si los hublere. ys que la relación c¡ñtraciuBlque se desárrollerá será
de neluraleza puramenle civ¡|.

r) oeberá mentenerse en loms pemañente agua p¿ra consumo humano en
botellones en su resp€ctko soporte y vasos dercartabl€s.

s) Eñ c€3o6 de Páredes de Plantá, habejos conünuos programadE3 o ño, de ser
necesado, el Contratlgtra proveerá la cena (allñento de noche) a aquellos
trabajadores que por requerimiento deltrabajo deben cont¡nuar sus laboré6 §in

retiErBe delár€a do traba¡o.

17.3. ItAtERtALES

EL CONTRATISTA tiene como obllrecitn

¡) Proporc¡onar todos los ñatenales consumible§, tales como: €mPáquotaduras,
pornos, soldadura, gas, oxlg€no, p¡nture, diluyontes, c€ménto, discos dé code,
dosbaste, escobilla de copa, escobilla de dlsco de dlforentes med¡d6s, escobillas.

brocha6. mate ales pera llmplez¿, elc.l asl coño combustlbles para 8us equlpol.

Esios materiales, los cueles deberán ser de la már 6lta calidad ydeberán cumplt'
normas técnicss inlernaclonal6. Petlopenl Podlá rechau r el uso de matgñale3
qu6 no cumplan csraclsrfat¡caa lécnlcas eProplada6. Psrá talefeclo, la Conlralieta

adjuntará los c€rtific¿dos que ac{edilen ls cá¡ldsd y trazab¡lk ad de eBlos

maledales-

L¡r empaquat¡duaa! aerán do las marc¿armod6loo aigu¡entsa: Ch"t"tolt
,155: Ga.lock 29O0,3OO0; entte otro!¿pr.vl. ¡probrcióñ dal á,ca Tácnlc¡ de

P.t;opon¡. Lq! porno! y otpárrago! ¿o ac.to ABf[l Al93 Gr' 87 y lü tue'ctr
de ¡csro aSTlú Al94-2H.

b) PEporcioñar todo6 los msler¡sles e insumos nécaEarios para 16 eiecución de las

peñidas mrespondieñtog a construcciones civ¡los

c) PDporc¡onar los maienalg§ e inlumo6 requeddos par¿ la operBc¡ón de sus

€quipo§, inclu¡do el combu6liblo.

dl Recooar de los alm¡canor d€ Petropenl' los mal€riales requerido8 para la
-' 

Liecri¡ón áe u" trauajos, cuando Pelropenl lo cros @nvén¡enle apoyorán con la

.,,,

@
du,
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ent¡ega de los materiales en el punlo que se defins en coordinación con el
Adm inislr¿dor d€l Servicio.

El material €nlrogsdo por Petrcp€ni qu€ no háya s¡do utlllzado por la Coñtrati6l6
s€rá devuelto al fnalÉar e¡ serv¡cio. El contEtista llevars 6l control de metori6les
mediánle un sistema d€ Kardgx quo mue8tre el belsnce de máteriale§ récibldos
y/o usados. Pelroponl podrá exigiren cuelquÉrmomonto durantg elde38nollo del
aery¡cio un bslance de 106 malerieles que é6la haya entregado e la Conhal¡8|a.

e) Asum¡r el tranBporte. almacenamienlo ad€cuado, vlgllencis y buen uso de b§
maleriales. Pelroperu, facilitaÉ el esp€cb aPropládo al contratista para la

instelac án de un dmeén provislo¡al, mieritras dure 16 ej€cución dol servlcio
Asimismo, tener los msleriale6 consum¡bles en cantldad sulic¡eñte pala 16

elecucrón del servicio. En caso do no tener 6lgún maleñal, deberá aprovisionars6
del mbmo en elmá3 cono plazo y no inlerump¡r el seNicio.

I7.4. FACILIDADES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAE

a) La Contrstista deberá asignár a cada uno de sus ngenieros respomábler del

serv¡cb y a aus ingenieros de 6eguridad, Equipo do comun¡cacl5n pela su
¡nmediala y permsnente ubicac¡ón. Estos equ¡pos deberán 6er intrlnsecameñta
segu.os y a pruoba de explosión compallbles con els¡8tema de PETROPERU S.A

b) Pera la ejecución d€ los tÉba¡o6 le Contralisla deberá disponer de todos los

equipos nece6Edos, lanto en cálided corho 9n c€ntidad, qu€ p€rmitan asegurar h
oficiente, continua y segura e,ecucióñ de los trábaios

c) Asim¡sfto, antes del ¡n¡cio dol servicio, la CONfRATISTA debeé presedtar el

listado con les €sp€cillcácion6 de lo§ equipos, facilidades y herramiontas que

ásignará pala la presteción delservicio PETROPERÚ se reB€rvs elderecho de

ef€auar É6 inspocciones que consldore perlineñto, a l¡n de ve ficer y evaluar §u

condición.

El confatbta doberá contar con el 1OO% de las heramientas e implemenlor de

seguddad ne@sarios antes do ta ejecudón delservicio. Esto 6eé verificado por

P;iropenls.A. Asl mismo, ell¡rtado 6n mención doben presenlarlo para el inicio

de manlenim¡eñto de cada tanquo.

El co ral¡sta deberá contar con €l 1oo% de las herram¡€nlas 6 implemenlos de

6eguridad nec€sárlo6 antes de ls ejecución del servicio Eslo será vorificádo por

Petropenl S.A.

d) PETROPERU no oroDorcionaaá nrnguna facilidad a la coñlrát¡sta @mo: enorglB
' 

elécúica, slre cornprimido, alojamieñto. alimenlac¡ón. movilidad, hospfalizaclón'

enfeñnerla, seavlcios de Segufidad, etc

e) El CONTRATISTA deberá conaldorár en sus coslos todes las facilldadgg' éntre

ellos v sin ser llmilal¡vo: equlpos, mateflales, consumible§, oficina y almacene6

temDórales, áoua para consumo dol personal 6n loda8 las zoña6 energla

.i¿.ji u. iorir-,i", mov¡lrded, 6 m;ntación, elojam¡Gnto. hcpitallzec¡ón'

"n-f"-"if". 
SS.'g¡f., aomunicsclón (teléúono. fax, coreo electrónico redlo.a

;n'.h. rle exDloslón e inflns€camoñte seguro). fotoc¡piado. implqnénlo8 de

I""r¡¿J 
"ré. 

Deñtro de eslás c¡ñ§rdeEc¡ones 6l CoNÍRATISTA deb€É

co;s¡derar el añb¡ente para 5u pol6onál supervlsor'

0 PETROPERU S.A. brlndará Bólo laB fsc¡lidades exprcsamente indicadas

^r r , aatNTRAflSfA deberá tener on cuenla qu€ en lunclÓn á la cantdad oe

"' iit"i""-árá 
"" "a¡*en 

deberá contaa con vados y suflcientes frenles de lrabejo'

prlE'tat eieao, ¿e¡.¿ c*tar con equipos heramientea y fac¡l¡dades en can(oeo

il
,
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sufci€nt€ que 16 pemitán 16 alanclto opo.luna y sat¡Gfacloria de los lrabajoa
adgnedos.

lguaknoñte, deberá tsn€r la disponlb¡lldad de lo§ €qulpos, facilidBdes y
herrsmientas cuando los lrebajos se ejeculén fuera del horsrlo normalde trabajo,

h) Lá CONTPÁTISTA debéÉ ñiantener en óptimas coñdb¡oner, todo8 los equipo8,
herr&nioñtas y facilidades qué ut¡lizará en el sorvicio, reemplezsndo
oportunam€de los que 3e encuonlfen en mel €sledo.

l) La Contreliste suminlstrsrá todos loo equ¡pos, herramientas y facilljádos
aequeridas pera el sewiclo: máquina§ de aoldar, equ¡pos de cone, elc,

¡) La Contratista debeé dbponer del equipo de preparación de 6uperfici€s con
chorro a ultra alta pr6aión de agus (w8ter¡etting), caBo conlrer¡o. podrá
sub@ñlralar o @nsorciaÉo con una emproaa qu6 real¡ce ¿rte tlpo de seNicio

El equipo debéré tener d6 las s0uient6s cárácterlslicas mfn¡mes: capacilad
mfnima de 6 GPM (galone3 porminúo) d6 caudalde aguai dos frentes de kabajo
en paÉlolo como mln¡mo (dos pislolas de ¡nyección en paralolo); pre6ión d€
trabajo de h69ta 40,000 PSI p6ra garant¡zar una limp¡eza s€gún Ia normá PSC-
SP-12 e un grado de remoc¡ón de contemlnenleB v¡sibles WJ-2. As¡mÉmo, deberá
d¡sponor del equipo de hmpieza por chorro sbre3ivo húmedo, lotalmeñle equipado.

Ls contralisla debará conüar con los equipos de wáe.jettiñg (WJ) y aca€soriog
(boquilles y conectores) on la centidad suficionte, a fin de no rétra6ár los tleba¡d
de mEntenimiento, en ceso s6 presenlen trabaloB de proparac¡ón d€ superf¡cle én
slmultáñeo-

En tal soñtrdo, 6n el c6so de subconlratar el ser\,loo de watorjett¡ng, la Contratista
gansdors do la Buena Pro pre6enlará, en 6u propuesta lécntc€ una cárte d€
compro.n¡so fmada por ombas pártes, indicáñdo el nornbre de 19 compañía que
subcontratará, La experi€ncia será acredltsda al momento de la emisiSñ de le

Orden de Trabajo a Terceros, con coph simplo de comprobanlei de pago

cáncelados y/o cont¡atos y su rospectiva conformidad de culmlnaclón del servicio
prestado.

Se conEidoraé como mfnlmo la ejecución do clnco (05) lrabalos con walerjetdng,
en plantas i.tdusfiales de similsr magnrh¡d a la Refiñela Talars.

k) Las instalsc¡ones lemporál€s de la ContaliEta, tales como c€3eta del soNicio
almacén, comedor, serv¡cio6 higiénicos, p meros aux¡l¡o6, elc. deben salisfecor
la6 condicionos de seguddad e h¡giene requorldas.

¡) La Contratista deberá disponor pare cada lanqu€ y para elservlclo, de suflc¡ente

canüdad de vehlculos dlé6el tipo P¡ck Up doble cabina, con una antig0edad rc
mayor s 5 años para la movilizac¡óñ de su personá|, 6quipos, facjlidado,
heriamientas y materiales ssignadoE al §grv¡cio Este vehfculo €§lará dedic¡do
€xclr.¡s¡vameniE on l¿s actividade§ ¡nheronle6 alpreserÍe servicio Caso coñlrarlo

se coñslderará ¡ncumplimbnlo contractuel E§te requ¡sito detl€ ev¡denclar§e

desdé 6l ¡nicio de cáda manlgñimiento de un tañque.

S¡elvehlculo no está 6n bueria§ coñdicioño§ mecán¡cas, no se le pqmitirá elingr6so
a las instalac¡ones do la Rofiñe a Talara; y ea€ domora s€rá lomada €n cu€ñlo

en el plazo do eiecuc¡ón do lo§ trabaJos No se pemitlrá ¡ngressr al peFonel de la

conlrát¡stá cargando equlpG y máedaleÉ.

ír)Le conlletbta Droveerá toda§ las facilidedes, equipos y herÉmlentas que s66n

necesario§, en buen estado, lale§ como los ind¡c6dos €n los Apóndlc$ N' 3 y 'l'
La ant¡o0;ad de los equipoS no deb€ §er mayor s 5 años Es lmpresclndible que

024'
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la conlrelisla cuente con todo el equiPamlento ñocesario desde el p¡imer dfa del
36rviclo, a lin de B6águrar au buens ojocuclón.

Entre otrc iñdicádos en las list63 de m8leri€los Por zoñas dab€rá proporcbnar:

. Máquinas de soldar de combust¡ón ¡nlema monlsda3 6n caí9la dg remohue
l¡po SlVAw, GI,AW.

- EqulpoB de cone oxiacelilénico o de pla8ma
. Esmeriles eléc1rbo6.
. Compre6ore3 de aire
- Martillo6 neumáticos /eléctaicos, y olro3 PEra t'aba,os civiles
- Tecles, tirfor, etc.
. Llaves msnuoles de dl€ronlos médida8
. Grupo electógeno encapsubdo (contra ru¡dos)

Los ¡nslrum€rfoa y hgrrám¡€ñtás que debe d¡spoñor la conlratisle pora h
pre§tacrón del sgrvicio deben contiaa con c€Úficádd§ de c¡llbración vlgente, lo cual
será veril¡cádo por el Administrador del Sglvicio.

En cáso de no conlar coñ laa heramientas oolicitadas 6n los APéndlcoa N 3 y a.
PETROPERU S.A, en sd¡clón a la penahdad que s€ aplicaré, le6 derá en olquiler
lás heram¡oñtas en cáso dbponedas, elPrac¡o establGcldo por PETROPERU S.A
y se proced€rá a efecluar loa descuenlo§ dé au6 valorizaciones y/o factures

n) El CONTRATISTA c¡ntará con todos loa equ¡pos eléctricos, gruPo olédógeno,
equipo d€ soldadura GTAW. GMAW, SMAW equipo do corte oxiacolilénicá,
osmedles, heE6mientás menores,

o) El CONTRAfISTA deb€rá coñsrder¿r todas las lacllidsdes de t.ansporte de
matenal€s y oqu¡pos ha§ta el lugar de montaje.

p) La CONTRATISTA deberá menlPular los mgtorhles y equipos que ullllce con sus
propios oqulpo§ p€ra lo cu6l deberá contar como mlnimo @n un cam¡ón
platato¡ma con brazo hidéulico de mfn¡mo 6 TM de caPsddad no meyor de 05

sños deanlig0€ded,la d¡6ldobecontar @n sus accesonos csbos nuevos, tecle§,

feJá§ de hasta 10" de ancho, l4as rachet, c¿b8llele6, entro otro6' etc

q) Pélroperú bnnderá apoyo do grúá para trabajo3 en allura mayores de 50 pies, pare

izeje de plalaloamas, escale.Es u olros glomentos que requleran segurldád y que

9sá de mucho riesgo su eJ€cucióñ con oto§ métodos E6te apoyo 3€ bdndará

siempre que 9e tenga ac.eso al lugar de lr6báio y hoya disponibllldad- En cáso
quo io haya disponlb idad o ño §eá posible 6l ingré§o de la grú4, la conlrali§ta

deberá impleñentar olros procodimientos do izaie.

r) Las facilidádeB pare lzaje o mañipul4¡ón de elementos y otras facilidades

lemporales que requEra implementar o con§tru¡r la Conlráljsla pará o¡ecutar los

rsüios. d;b6n ser diseñada6 y prereñtádas como infoíne lécnico y
procédimiento, al Sup€rvlsor Adminl§lrsdor del Servicio,6ntes de 6u

lrhplem6ntsclón o fabrlcEción.

El diseño de estos elementos deberá e6tar aprobado por un ingen¡ero coleg¡ado y

cumol¡rá ks eslándares técncos intemácion6les, garanlhando la ságuridad del

oerB;nal e in6lalacion$. Esta acción no exime s la Contratbta de su

rósponsabilidad por los dañog que puedá oca6ionar la falls de estas facllidades

s) La autorizeclón del lngleso de los vehlculoB do la contratista, a les ár€es de
' procesos; será exclus¡vámente para este S€rvicio y pare eltransporle de €lsonal,

male¡iales o eqr¡¡pos. Además, se r€qlriere, por ñedidas de seguú16d, que 106

vehfculos en cuestión poseañ motor de combustión a diésel y tengan celtlficado

de reüs¡ón lécnica v¡gente, SOAf vig€nté, tarjeta de clrculsclón.
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t) Petroperú prcporclonará elegua d6smln6Éll2adá roquerlda para ¡a9 partidas de
'Prepereción de iuperllde'en un punlo d€ lE Planle de Servlclo6 lndustñales,
dsslgnado por P6trop6ñ1, y §6rá r€sponsabilidad d6 lá Contrelisla su transporte
hssta sl lugar de tráb6jo. esl @mo 6l olr¡ac6namlonlo durante el mlamo La
Contratila d€berá solicltor con anllclpac¡ón el requerimlento d€ agua
desan¡neraliz€da, a fn de prcgramar el abaslocimienlo en forma oporluna.

u) El suminbtro de energfa eléclr¡cs pEre el funclonamiento d€ laa herrámEntas y
equipos será responsab¡lidad délcoñlratlstÉ. E¡CONÍRATISTA deberá proveeB€
de varla6 fuente6 d€ enorgfa (grupoa el€c1róg€n@) con ls cápscldad 6uflclento d€
abastecer l6s necesilades de energla, e3 dec¡r para accioñár las máqu¡nas de
soldar y l(tos los equipo8 y heramlentas talea co.ño amol6doÉ6 anOulares,
máquinasde 6oldar, esmedl€s. iluminac¡ón yotro3. Erle€quipo deb6rá conlar con
Bus respectiv6 acce3orb6 de 6eguridad anü chisp€s y con tabl€ro de d¡dlribuclJn
€n ópümas cond¡ciones de 3€gurldad.

v) Los inslrumenlG qu€ deba dbponer la conlralista psre le pre8tación del s€rvic¡o
d6ben conlar con c€fifcados de cálibEclrn vig6nt6, lo c1¡al Berá veríicáú) por el
Adm ¡ñi8tra<ror del S€rvicio.

w) Pare los trabair6 alinterior deltEnque. Ia coritrat¡ste debrá d¡sponer de todos l()s
equ¡pos y fecilidadG para lfab€jo8 en egpsdos confnado§, como la instahció.r
de los exlIadores de aire, iluminacitn, elc.

x) La conlrat¡sla deberá sumiñiatrar como mlnimo 02 servidos higiénic$ portanque.
A6¡m¡smo, el mEnlenim¡ento y llmp¡€zá d6l m¡8no deberá 6tar a cargo de una
compañla osp€ciellzeds en dlcho aubro y no por péEonal asignado el servicio de
reparacllñ dol tÉnqu6.

y) Coñ la linelidsd de fBcilrtar oluso d6las horramlente3 y materiEl$, le Contralista
a su coslo, aslg¡ará bodégugro§ por cáde zoná de lrab€jo parÉ su cuidado y
edmini6tración y dBpondrá de csjas m€lállca8 para ak¡ac6ñam¡enlo de leg
heÍ6mientg6 e implemento8 de segu¡idad.

Pouopon¡ no !o roaponaabll¡z¡ por la pó.dlda do cualquloa ho.temiont¡ o
lmploñeñto de regurldad.

Petroperú proporc¡onárá uñ área denlrode 3u6 iñ¡talaciones, donde elcontrati6lia
podrá s¡tuár sus inslaláciones provÉionaler, m¡entrss dure¡ lo3 lraba,o8 del
pressnto sorvic¡o, Enlre lás lñstalaclone6 lemporales con les que debeaá contar se
encuentran: c9§eta de seNlclo, almaén, ague potoble, piimero6 aux¡lios, etc. las
cuales deben sEtislacer las condlciones dc seguridad e hig¡eno requerida§

z) Asimismo, le contEtisla, debeÉ d¡sponea de equipamionto do córhputo, mueblo6
y ut¡les de escritorio8 neceEarios para 3u poraonal 68ignac,o al 3eN¡cio. A
coñtlnuac¡ón, se lndicá un ll8tado reforencialdo eStog equlpos y mueble!:
- PC de eÁcrilorio o l8ptop, con 8oñwsre corñpalibles con Windows (Microsofl

Offic€, Project, gtc,) con las llc€nc¡E§ originalos .e3pectivas.
- lmpresora§, cañuchos, lóner, t¡nle u olros ¡nsumos.
- Escritorios, sillas ergonómicaB, e6tanl6 etc..
- Lap¡ceros, cuadernoE, podoradora d€ papel, engÉpadora de pap6l, cl¡ps,

glEpas, arch¡vadoiss, glc.
- y okos nec€§Erios perá la buena e¡ecución del §6rvi6¡o.

aa) El contratlsta re6laurará lodo3 los amb¡ent$ qug hayan sufr¡do daño6 o
modificac¡ones dursnle lá ojecuclón d€l 6ervicio, bajo 6u cuenla y r¡osgo.

D¡ar¡amenle y al flnalkar el servlc¡o, el conlratlste deborá efecluar la limp¡eza de
la zona d9 t abejo o ár€ás aglgnadas al seruic¡o por Pelroperú, d€b¡endo
devolve a6 en hs mlsmas coñdlclones en quo las rec¡b¡ó
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17.7. RESPONSABILIDADEg

Los mstedEl€s inservibbs seéñ trssl¿dados por 6l coñtratlEta alárea que ¡ndlque
6l Adm¡ñistrádor d€l Servicio.

I7.5. ITIPLEMEI{TOs DE SEGURIOAD

a) La conlratista es rolponlqbl€ d€ provo€r la ropa d€ tr8baio, los ¡mplomenlos d€
seguridad, y otros equipos ngceBedos Psrs la bueñe ejecución del sérvicio.

b) 56 destsc€ el uso obligatodo por pale d6 su p6Gonal: elcasco, overcl o pantalón
--c€mi§á anti fláñá 6on el logolipo de 16 Conlratista, zepetos o botlnes de
seguridsd, proteclor€3 buco n69sl, protoctoBs de ofdo, guantes de seguñdad
(cuero. n€opreno y otros), lenlÉ de s6guridad contre impacto y Prductc
qulmicos, bolss de ¡ebe ps.E agua, ameses do 8€gu¡idad con llnoe dé vlda y
amorliguador apfobados por uL, oHsAS o ANSI 2359.1. En c6so necesorb
deberá tamuén proporclonsr a su palaonallaia3 laborales lumbar6 y/o coreas
de segurldad.

c) Ls Contratista vebrá por el p€rmen€nle, ád€cuado uro y estado do 6ato6
impleanenlos durEnte lá ejécuclón dol s€Ivh¡o, procedigndo a 3t¡ le€mplázo
cuando s€ gncuentren d€todoradoB, roto3, en mál elado, ropresentiando un
peligro lat€nle de accidsnle.

d) Anles de realtsar cualquier lraba¡o de iza¡e, 16 Conlratisla €61á oblig6da a revisar
o ¡nspé@ionar los elemeñlos d€ iz46 b€p 3u re8ponsábllldad, y en caso de
delectar cualquier elemento 6n msl68tado detrerá roporterb olAdmlnistEdor del
Seryicio d6 P6top6n1, p6rE su tstiro y reemplazo reapectivo,

e) Bajo ningún concepto la ContrEtistE podrá udlEar uñ €lemento do izej€ 6n mal
estado, por lo qus en csso de hacárlo 3erá rerPom€ble d€ las coñs€cu€ncias que
e§to puede oc€sionár.

't7.6. PRTHEROS AUX|L|OS

a) La Contral¡sla, duranlo todo el tiempo de e¡ecuciSn del servicio, deberá brindar 6
su pel§onel as¡slenc¡a de primeros auxllloS, enc€8ode em€rgenc¡a§ o áccldenleg.
Aeim¡sr¡o, la Conkatista deborá aa¡rtk a 8u per8onal conduciéndolo 6l pueslo de
primeros auxllios con que cuenta Pellopeni S.A.

b) Adicionalmante, €n caso que el péBonal requiera atención en c€ntloi
hospitalsrios, deberá coordiner y psrticlpar en 8u traslado 6n ambulancie y deberá
gestioner lE etonción dql porronal 6n lo8 lndlcador cenkos. PETROPERU S.A.
sólo proporcíonará lo ambulancia sl osté dispon¡ble, c6so conlrario eslo será por
cuentá de la Contrgt¡sia.

a) La ContaalistÉ Berá responsable de 1o3 equipoS y metedálo8 qu6 se dañén por un
inadécuado tr¿nsporte, ¡24e, c€rua, d63carga, áma¡ro, Esl como por lá pérdlda de
los mbmos mlenlras e6lén en su poder.

b) L6 Conlratlsl€ es responsabl€ d6 cualqui.r deño qus su pérsoñal (o Sub-
Contratl3la d€ sor €l caso), oca6ionen a pqr8ona8, proplodades de Polrop€nl o
tercero8. En e6tos c€sos, la ConlratiBta procodorá porcuenla propla s ¡ndemnizar
los daños cáusados 6 16g pefsonas anle! mencionada8 y 6 répárar los dété 0106
que ocasione,

@ 024a9
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a) Le Conlret¡sla, erlá obligada e ño dlvul0ar o trenSfeñr lo8 documontos que se
encuenl€n en §u poa06¡ón o cualquior otra lñfomaclón relatlva 6l SeNicio.

b) El uso deliberedo de 63tE inlomación para flner ajeno3 a Potrop6rú, constltuye
una felta grevo. Petrop€ni 60 re8orva old€rocho a tomer lea eccion€a legale6 que
cons¡dere pertineñ1e5.

I8. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ

I8.I, PERSONAL PETROPERÚ S.A.:

SERVIC¡O DE II'ÁI{TENIÍIIIENÍO IIIAYOR DE ÍA¡¡QUEA OE REFINERIA ÍALARA

17.1. COt{FtOEt{CtALIOAD

I8.2. fiIATERIALES

a) Oe6¡gnaé un Adr¡iñistredor dol Sorvicio, psre 6l cumpllmlonto de las BaB€6 d€l
Contrsto 6l cuál débg olorEar lo3 psfmigos do lrabsro, v€rificar le ejecucrón do
c8ds actividád, maritonor cornun¡caci5n coñ lá Contratista ñed¡ante elCuademo
de Servic¡o. VeriÍrca los plazos d6 ejéd¡cl¡án, apruabg la3 vabdzecbnea y Actas
de RecepciSn. Verific¡ el cumplimienlo de las normas do S€gurilad.

b) Des¡gñará él p€rsonalqu6 s6 6ncsrgará d6lñ6p€cclollar el esGdo de lo8 oquipo8
enle8 y duranle su Manlonlmleñto GenerEl, qnitlendo las recomondeciones de
lo3 lrabajos e ejecutar en fo.ma oponuña. Fiscaliza 1o3 aipectos técn¡cos dé los
trabajo6, la calk ad de los ñaterial$, in3umoa y procedimi€nlos de lrabeio.

c) NO l¡befa de responsabilidad a la Conhaü8ta gobre la mEla €jécucrón de los
trab6.¡os, le pártlclpaclón que pudlerB l6n€r Pelroporú al iñt6ñe¡ldo3,
reaervándoso 6l dor€cho de del6ner, gu6pendor y prGeguir 16 bab€¡os de
manleniñ¡ento que cIea convenlente, que no cumplan con lo eStrablecido en las
esp€cificacione6 lécnicás d€ las ba6e8, condicione6 de s€guridad, prolocc¡ón
embiental, gelud ocupacbnal y procedimlenloo adecuadoo.

a) Petroperú prov€€é las planchas, vlgss, pernl€s melálico9, tubos, válvules, bridas,
codos, leos y lodo repueslo y accesorb6 metálicos, do acuerdo al Elcance
detallado de los lrabaios a realizarde cada partids, que so dotalle €n elApóndice
N' 2. La Contrat¡sla deberá préseñtar de manera anlicipada la sol¡citud de
maleriel€s corespondionte.

b) Proporcionará el agua roquerids pE.E loo trabojos coréspond¡entes a las parlidag
d6 "Prcparációñ de supellcle', PetropénÍ, d€ acuerdo a los léminos €§tablecidog
en elNumer.l 17.¡l llterll t) de las Condiciones Técnica6.

19. CAUSALES OE RESOLUCIÓN OE CONfRAÍO

El Coñtrato podrá aer resu€llo de conformidad con lo indlcado én el Nuñeral 18.6 del
Reglam€ o de Adquisrciono3 y Conlrataciones de PETROPERU,

Se consldera como ¡ncumpl¡m¡ento do lgs obligacione6 conkach¡aleE, €l r€lra8o
¡njustificádo en el pago d6 lar remunorsciones y demá8 beneficio€ goclÉles a cargo del
Contrallsta. En cEso de lncumpl¡mlenlo de la9 obl¡gacloneg contrectualés, PETROPERU
S.A. requerká vla notárial, el cumpllmi6nlo de la obligac¡ón contractual e cargo del
Conlratista. De peGistir dicho incumplimlBnlo PETROPERU S.A. remilhá carla notarlal
resolviendo el conlrato, procedi€ndo la ejocución de lae garsntfas otorgadas por al
Conlrat¡sta.

02ui
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M. SEGURIOAO Y PROTECCIÓN OEL A BIENÍE

a) t¡ Conlratisla doborá cumdk con las Condoon6 Mlnimas de Seguridad, Salud en el
Trebáio y Proleccióñ Ambieñlal, ¡ndicadas en el Apónd¡co N' 5, las cualea a€rán
€alriclameñle v€rillcádas por el Admin¡strador del Servic¡o-

b) Ls ContEtista deberá iñpl€merfar b6 rog¡stros del Sistems de Gestióñ de Segurldad y
Sslud 6n 6l Treb€jo, d€ acuerdo a Io establecido en la R.M. N' 05G2013-TR,
consrdoÉndo quo 16 lmplementración de los referidos reg¡stros puede ser facalÉada en
cuelquier morhonto por el Ministerio dg Trabejo y Promoclóñ delEmpleo (MTPE).

c) Oe confoínidad a lo di6pue6to por elArtlculo 1§lo de la Ley 26790, el Añexo N' 05 y los
arliculos 82o,83o y 840 de su reglamento, aprobado porD.S. N' 009 97 SAy modifc¿do
por 6l D.S. N'003 98 SA, las Refinerfas de Petróleo e§lán consideradar como
áctivldedes de alto riesgo;por lo que,los contralistas y subcontratistáe que deatacan au
peBo¡al a las instalecion$ de Relin€le Tehra, están obllgados a coñlralar psra esle
personal la¡ póliz€s de Seguro Cornplemeñtedo d€ fr¿bajo de Riesgo (SCTR) con la§
corr€Epondienl6 coberfuras para IaB preslac¡ones de s¿lud y para la de rnvalidez y
66p6llO.

d) L6 Contratisls deberá programar el d¡ctado de charlas de seguridsd € su p€rsonal. Las
chádas d6 Beguridad d6lom66 genereles serán de 5 minulos y deberán dictarse como
mlnlmo 1 vez a la semana. Las charlas de seguddad en eltránsito serán de 15 minulos
y deberán dlctarce como mfnimo cada 2 semana6.

La Conlratiate d6be regislrar todas las chsrlas que se dicteñ. Los registro8 deben lncluh
6l nombro del expositor, el tflu¡o de 16 chafla y la ¡elación de asistentes, los cuales
deb€rán flrmar 6l registro en se6al de EsBlencia

La Contratlsta deberá presentar junlo con su valorización los .egistros de las charlas
dictadas en el me6. E6te 6erá un requisilo ¡ndispensable pora proc€aal las
valoñzac¡onos quo pr65€nten.

e) A fn d€ ovidenciar e¡ cumplim¡€r o de la Ley No 29783, Ley de seguddad y Salud €n el
TEb4o y el Reglamenlo de Ia Ley No 29783, Ley de Segur¡dad y S8lud en el Trabájo
Reglamento D S. No 005 - 2012 -TR, previo al ¡nic¡o del 6eruicio, la ConlEtista deb€rá
pre36ntar aladmiñi6uador delseMcio olActa de lnstalac¡ltn delComilé de Segudrad y
Sslud en el TrEbejo (en csso ls contrat¡sta cuente con ñás de 20 traba¡ado.$) o
elecciór del supervisor de seguridad y Salud en el Trabajo (en caso la conlreliate cu6nl6
con meño§ de 20 trab4ádores).

0 El CONTRATISTA deberá programár obllgatoriamente la asistencia de su per8onal
suporvi§or á los cursos de perm¡sos de tEb4o que programe la Jefatura Amb¡6nt6.
Sogurijad y Salud Oc'Jpac¡onál TÉlaÉ., el cual debe ser aprobado, c€8o contErio se
procadorá e €u roemplezo.

A.lml.mo, El CONfRATISfA deberá progr.m.. dos (02) lem.nar anto! del ¡n¡clo
de lo¡ b¡b¡rot, l¡ átilLnci. obl¡g¡tori¡ a la3 ch.rl¡s d€ inducclón dg $gurid¡d,
en el cual deb€rán participar todo el perEonal involucEdo en los traba¡os sin
exc€pcioneB, 6l cur6o leñdrá una dursción de 02-03 dlas, el cual deberá rer aprobado
con nola aprobato a mlnima ds 14, caso conlÉdo no podrá paat¡cipar en la ejecuc¡ón
d€ los trabe¡os en las inslalacioñes de PETROPERU S.A.

g) PEIROPERU §.A. brinda¡á una capacitac¡ón alpersonalconlratisla, en el marco do la
Ley de Beguridad y Salud en elfabajo.

h) Anleo d6l inic¡o d6l 6eryicio y cuando 61 6upeNisor adminislrador del seryicio lo e6üme
noc€serio, la conlrátista deberá brindar capecitac¡ón a su p€lsonel on lema6 de
proc€diñientos de trabaF, seguridad y protección ambiental relac¡onados €l s€rv¡c¡o,
qu6 involucren el conocimiento de los riesgos y peligros ex¡alenles, lormas seguras de
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trebajo, co rolea aplicádos, m6dua6 preventiva6, uso d6 equipo8 d6 proloc.ión
p€faonel, dc, á lin d€ qu6 los treb4edor€s pu€den des€nvolvera€ cotfoctamgñle
durantg la eJecucirn de los trabájos relac¡onadog €lservicio.

i) El CONTRATISTA dobérá entrBgar une copie del Reglamento Intemo de Seguddad y
Salud en el fabaio de su dnpresa (de acuerdo al O.S. N'009-200tfR) y menúcner un
regiatro de laa miñula6 dgl Comité Paritario de Seguridad y Salud €n el trabajo con los
acue¡dG tor¡ados y los segu¡miento§ de los m¡smc. PETROPERU S.A podrá §olicita¡
loda la Informaclón que est¡me necesário pere comprobar el cumpllmlento con la
Noñnalúa Leoal reforida a la Seguridad y S8lud de 106 contraü3tae.

j) Ant€s del in¡cio de los lrabajo6 €n Réfñerla Talara, con cuafo (04) 8€maná8 de
Snticlpación, el CONTRATISIA d6b€rá alcanzar el plan do riosgo8 delproyecto para au
eveluaclón, oloctuando una medicióñ y evaluac¡ón cuanlitEliva dg los rigggos y el plan
de conl¡ngenciaa duranle la ejecución de los lrabaJos.

Esls p¡án de ri€69o6, donde debeÉ considerar los s¡guientes aspectos:
- ldentil¡cación de ¡06 r¡esgos asociados a los trabajos de limp¡e¿a inteha, de3erm6,

emado, soldaduras, inslálac¡ón de ¡nBtrumenlos, izámiento d€ plezás, y olro¡
tÉbalo8 del 3erviclo, elc.

- ldentlf¡c¡c¡ón dél pos¡ble ágente que conllevá 6 d¡cho rie6go§.
- ldenlll¡các¡ón d6 106 efeclos pobables que acarean.
- Siat6m6s d€ preveñción y contrcl que implementárá la Contralista.
- Medlda6 de controlque d€bé cumplk el trobájador.
- Plan de Contingencis frenle e otros tipos de eventos.
- Programa de Seguri&d, Salud en el trabajo y Protecci5n Ambienlal con su

cronograña de cumpl¡miénto.

E¡ plan de d$go6 aplicá a lodo el peÉonal la Conlralista, no importando su magnllud o
coslo. si no su ob¡etivo llnal: la prevenc¡ón de eccidentes. Además, del ñec6ario
cump¡im¡ento d6 ls legblsc¡ltn sobre la mate.ia y de l8s re6ponsabilid6der plarmedss
en la normaüvidad vigonlo ¡€imismo, dgbo ex¡3tir en le empresá contraliEla, la fime
dlsposlclSn de mantener una cooducta que los libre de accrdentes en el lrabejo, porque
la 5€guriiad es respoñsabilidad do lodos-

El plan de r¡esgos debe ser aclualizado cada ve¿ que 6e presnle nuevos traba¡G y/o
aclivk edos o cuando sea necesário replentear lo existenle.

k) dicionelmenlé, la conlraüsta deberá brindar d¡arismente chalas de Begundad d€ 5
minutos 6n todás l6s zon6s de tr6balo. que lo ¡nfomeñ y moüven para eJécuter los
trÉbsjos en fome ápropiada, respetando las normas existenl66 y srguiendo lo3
linosñ¡€ñtos y psutas de seguridad y protección ambienlal.

La conlr¿tista deberá llevar un registn y conlrol de esta capac acrón, dond€ Eo regbtre
la fma de csda trsbajador, a l¡n de €v¡denciar su cumpl¡mi€nlo ante ingpoc,c¡on€g de
soguridad y audrtorlas. Esta documentac¡ón debeé ser entregada al gupervisor

edminlslrador del gervicio y su no cumpl¡m¡enlo derivará on lá aplicáción de sancionea
y mulla6 corespondienles, inclusive pud¡endo llelar a la reso[]ción delconlrato.

l) Todo personal d€l CONTRATISTA parB ls ejecución de la prestación en campo, oslrrá
dotado de lo8 ¡mplemenlos de segui¡dad ñecesádos en buen e6lado de consorvación
duranlo la vlgencia del Conlrato (sogún coÍesponda: botines, guentes, casco color
verde. lenl€6, protecloros buco-nasales para pañfd/las de polvo o vaporos o¡gánicos,
respirados para trabajos en espacbs confin6do6, máscaÉs paÉ soldadore6, mandlly
guanles d6 8oldador y operador de equ¡po de corte, 6ntéojo6 protectores de oldo!,
máacaras con fltro para ¡ngresar á los tanques, coneas de aegurldad lipo amés, Eogá
de vlda de nylon, etc.)t a6fcomol6s henamiemás personale6y equ¡pos para desarrolhr
6ua actlvldades, debeé presentarse sdecuadamenta v€stido con mameluco8 d€
algodón y de manera unlorme con el logol¡po del CONTRATISTA impIeso.
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m)Todos los implemenlos de seguaidad deberán estar en bu€nas condiciones y en ceso
d6 d€terioro de alguno de ellos debeén ser re€mplázados en lorma inmediata. La
verlfic€ción de los EPP'S s€rá respons€bihdad de la contratista, quien la efectuará en
forma cont¡nua, No se permitirá 6lingreso alárea de trabajo elperaonalque carezca de
EPP,§,

Para los trabejos en altur6, lá contralista proveerá alpersonalde arneses con llnea de
vida y amorllguador, los que deberán eshr aprobados por UL, OSHA o ANSI 2359.1.

Para los trábajos eñ las ¡nstalacionos do PETROPERU S.A se ¡ndica eluso obligatorio
de chalecos de ¡denlificación para e¡ lngenlero R€sponsable de Se ¡cio, lngeniero
Responsable del tanque y el lngen¡ero Supervisor d€ Segurided de acuerdo a las
iñdicaclones a cont¡nuaciónl

lnoeh¡ElDr Réspon.abloa do Sorvlclo v dal TEnoue

Chaleco d6 identmcación para los ingenieros responsables del CONTRATISTA:

- lMaterisl delchalecor Ddll.

' color del chal€cor Verd€ Fosforesceñte.

- Color d€ cinta reflexiva: Pláta de 2'.

SuD.rvlao¡ ds Seourld¡d,

Chaleco de idenlificac¡ón para elencargado d€ segurid€d de|CONTRATISTA:

- fvatedal del chaleco: Drill.

- Color del chaleco: Anaranjado.

- Colorde c¡nta refl€x¡va:Platá de 2'.

Para lo! ca6co!:

Eslandarizar elcolorVerde como color único, para 6lpersonaldel CONTRATISTA que
laboraen Rellnerfa Talara, los misrnosque deborán enconlrarse en buenas condiciones
de uso, €starde acuerdo a las normas técnicas vigenles y además deberén cumplhcon
Io siguient€l

- Nombre o Logo del CONTRATISTA en la parle ftontel.

- Barbiquejo

En caso de deler¡oro de 106 implemenlos de segurldad ya sea por el uso o cualqu¡€r
accidente, eICONTRATISTA se obligo a reernplazarlos en forma ¡nmed¡ala, para locual
deberá mantenor en su álmácén un lock mfnimo ¡mplomentos de seguddad equivalente
al l0 % del número del personal as¡gnado al seNicio. Asl mismo debe contar con
botiquines para Primoros Auxil¡os,

Los implemenlos de soguridad podén 6er rech¿zados por Pekopeaú S.A en caso 66
considere que no son los adecuados para el tipo de ll¿bajo8. El conlralista deberá
reponer los adecuados de manera inmediata,

n) Las instelaciones tempoÉles á oargo de la ConlEtistá que sean necesanas tales como
ofcinas portát¡les, ca6etas, almaén, comedor, seNicios higiénicos, pr¡meros áuxilios,
ext¡nguldores, etc. debeñ satisfacer las cond¡c¡ones de seguridad e higiene requeddás,
recomendándose que sean de maleriá¡ metál¡co y con instalaciones eléctficás a prueba
de €xplosión.

Eslas in6lalaciones debdán estiar convenientemento pint¿das y tener el logot¡po de le
comp6ñfa. Asimismo, deberán lener un cártel al exterior de la casetá ind¡cando ol
número dei conlrato, lá fecha de lnlclo y la fecha de lérmino conlractual.
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o) La ejecución d€ los trebájos, aún los lrItlnaños, los d6 instaleción d6 facilided€a, 6ñtre
otros, doben seguk proced¡m¡€nto6 loguros, omplesndo los reculsos, equlpos y
dlsposilivos necoserlos. No deben austllulrBe con psrlonal la m6nlpul6clón de mete al
que requieÉ gnla, tecles u olro§ equlpo§ de e3ta natu¡aleza.

p) La contatista deb€rá proporc¡onar en foms permsnenle €gua potabl€ apta para el
con§umo humano. El águE deb€rá 6er poporcloñada en bidonoS, apoyado6 sobrc sus
respeclivos p€dealaleB y con vs6o8 d6cartabl6s 6n cañtldad suflcleñte. La calidad del
água podé ser veriñcada en fonn6 lnoplñ€de por €l áreá médicá d6 Potroperú. En caso
de no cumplircon la6 apropiadas condicionB hbiénic€6 yde Balubr¡dad, so cons¡doaará
como ¡ncumplim¡ento de las condlclonea 6onlÉctualé3.

A fin de verificar el cuñplimiento d6 lo lnd¡cado, la conlrst¡8tá d6bérá reportar al
admlnislrador del s€rvlcio, medlanté lá9 gufas d6 lngreso e lás iñstalaclones de
Pelropeñl,16 c€ntidad d€ bidoñ€s de 6gua (debidamonte selledos) y vasos d€scarlEbles
que eslá proporoonando.

q) Por cda tánque €n mantenmienlo deberá msntener como mfnimo tres (03) extiñtor€s
dg fuggo y adbionar uno más por cáde máqu¡ns de soldar. Dlchoo exlinlores debeñ
cumplir hs €xigenciaE mlnimEs slgui€nl$:
- Deberá conla¡ con certiticacirn UL (UndeMriler Laboralori€B) /FM (Fáclory Mutual).
- El potuo qulmico deb€rá 6er múltiple plopósilo ABC (20 A: 80 BC), enho 11 6 15 Kg

de carga (no e3 obligatono que l€ng6 c¡rlucho ext6mo, poeden sor prosurizados,
pero con su r€spoclivo manómetro d9 cDnlrol).

- D€berán estar ¡dontficsdos con el boo d6 la cooHist6 y d6b€rán disponer de 6u
resp€ctiva hoja de confol de manlenimlonto ylo t@ea para 3u v€rifcación
corespondienle, de confomidad con la No.ma NFPA-10.

r) Poiropéru real¡zorá supervisiones o f¡scal¡zecloñes el áre6 de lrabai), en caso de
deteclalse incumplim¡ento de las nofihas de s€gurldad, s€ procederá a su8pender el
lfabeio, baio Esponsab¡lidad de la Contráli8la. EBta susp€n8¡óñ ño podrá considerarse
como Próroga,

s) Durante la eiecuc¡ón de los trab€jo6 s€ d€berá lgnor culdsdo én no daller la6 Bqu¡pos e
¡nstalac¡onB de Pelroperu. En c¡so de contravenk lo indlcado, la contratisle seÉ
respon§able, a todo costo, do remedlar dicho daño €n elírás breve plezo.

l) Elá lerm¡nenlemente prohibido el u8o de lolófonos móvllea que no sean
intinsecamente seguros en el área do trsb8jo. Asimismo, s8tá piohlbldo el trán8ito del
perBonal del CONTRATISTA por las ároe8 que no con6sponden a §u trab4o,
cons¡derándos€ ello una falta grsve.

r¡) El CONTRATISTA ingressrá e Reflñede T6lára todos sus henámignta8, equipoa,
insumos y/o matedales a lravés de la FJerla N' 05 reg¡Blrando cada uno ds ello3 en el
form8lo Reg¡slro de lngrego de M¿lerialog d€bldameñte fmados por e¡ lngoniero
R€spongablo. Esto6 no podrán sallr h65ta eltémlnode la s€cugnoa donde e,oompleen.
Es responsab¡l¡dád del CONTRATISTA describir lás ca.eclerlstices del mater¡álo equipo
corectamento (marca, ñrimero de §erie, nod€lo, lamaño, unldad, cantidad, color,
acce§orio9, elc.). yde§igñar: qu¡enes€¡¡tán aulorizados 6 gostlonar la BaliJa do oqu¡pos
y malsdales.

El CONTRATISTA pára el retko parcial o lolal de sus herram¡enlEs, equipos y/o
maler¡ales deb¡damento reglstrados, lo deberá hacer necesariamonlo en los dlas
háblles, previa presenlaclón del Pase de Salida de l,lateriales llrmado por el
AdmlniskBdorde Conkato yaprobado por l¿ Jefgtura de la Unidad Ejocutora. En olc€so
de mater¡ales sobrante6 y/o rellrc d6 horamlentaB y fac¡lidades del CONTRATISTA el
pase de sa¡ida d6berá contar con €lV'B' del Ingeni€ro Re¡ponseble.

v) Para la ejecuc¡ón de los lrabajos dg manlenlmlenlo aslgnados, se deberá contar
previemente con el pemlso de trabájo rgspectúo. El permlso sólo €g válldo p6r6 el dlÉ
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y hora lnd¡cados, conospoñdiendo elaborar uno nuovo ai se oxcede la hore de témino
previBle o cámb¡an le8 condicionoo do s6guridad-

- EICONTRATISTA no podrá iniciar sus acliv¡dad€s sin dbpoñer de e§le pemlao, caso
conlraalo eSlará Bu¡€ta e medk aB corectrvás qu€ pueden lleger hastá la reaolucltn
del conlrato, de acuerdo a lá gravedad d€ la fsll€ comet¡da, puoslo que, trelándose
de uñ6 industria d€ pel¡óleo, pu6de exist¡r presehcla de 9a8e6 de h¡drocarburos que
pugdon cáus€r acc¡dontes e su pel§onal y a la6 instelaciones do PETROPERU S.A.

- Los pennisos de fabalo dentro de ReÍnela Tal6É 8eén extendiro3 al
CONTRATISTA enlre las 07:00 y 07:30 e.m. dél dla de eiecución de los lr€bajos,
(s¡émpre que eICONTRATISTA longa todos su8 implemenlos de segurided, €quipos,
pelsonol, €tc.), pará lo cual deberá eslar pÉ3enle el lngenioro Responsable y el
Superui§or de Soguridsd, Los a€lt¿¡6os mayorgg e uná hola gelán acu¡¡ulados pala
efeclos de deliñh uns prónoga on la fecha dg lómlno de 16 pr6staclón.

- Los pe.misos se otorgerán por un pl6zo de ocho (08) horas, Pud¡endo ser elendrdo
hasta un plazo máxlmo do doce (12)horas, prev¡6 veriflcáción de lás condicion€B de
seguddad y eprobaclón por pade & PETROPERU.

- Lss condiciones de seguridad deb6n mantenerc€ duEnle la ejecución de lrabájos, al
linal de la jomada de tr¿baio el CONTRATISTA devotue.á €l pemiso d€ trÉb¿jo
6m6do alSupervisorqu€ emilió el perñigo.

EICONTRATISTA debe evitar la demoraen la omi8ión delpermiso de traba¡o, dgbiando
tener equipos ope¡ativos, personal, implementos de seguddad, elc.; lambién dobe velar
por quo las condic¡ones de seguÍilad coñ que 3€ les olorgó el pem¡§o de trabajo no
vá en duranle la ejecución del trabalo, a fn de evitar liompos muorlos d€ 6€guri&d.

2I, CONDICIONE§ PARA EL SERVICIO

El servic¡o inlclaÉ una vez que el conlratlsta hayE presentsdo todoe los documenlos de
lnicio refoddos al personalque ejecdará elserv¡cior (sequros, SCTR, pólizas, garEntles,
autorizarcioies, cuádemo de seN¡cio, exámenea médlcos ocupgclonales, etc.), y cuente
con hs heram¡entas necosarias p6¡a ol §ervicio y meterlales solicilados.

22. ADICIONALES Y REDUCCIONES

Se aplic€rá de scuerdo a lo indicsdo en 6l numeral 18.11 del Regloñ€nto de Adqulslclones
y Contratac¡ones d6 Pstroporú.

23. PROCEDII{IENTO DE TRÁBAJO

23.1. PROGRA ACTON I PREVTOS

e) So €fecluarán rounioño8 de cood¡nación emre bs repre6enl,anteg de Petopeñ' y de la
contrEliata, previo a:

- El lnlclo d€l servlclo, e fin de coord¡mr €l ¡nicio del serv¡cio, designación de loo
lngenieros re3poñ86bles, lacili&des genoral€s, ¡nspección de €qulpos y
henamienlás del contrat¡sta, onlre olres.

- El lnlclo del rnantan¡miento de c¡de t¡nqua, a fin d€ defn¡r terna3 como:
deslgnac¡óñ del ing6n¡ero regponssble dellanque, ingeniero sl¡porvisor de seguddad,
mov¡lización de caB€la, equlpo3 y fsc¡lirades, énlr6 otras.

La contrá¡8ta deb6rá cumplir oportunamente coñ los acuerdos asumidos duranle €Eta
reunión, 6 fin de evilAr ¡elrásos duranle la preslEción delservicio.

b) Le ConlEtista, en bÉs6 a las recomendácbne6 prol¡m¡nares de ¡nsp€cc¡ón, asl como las
que §e ernitan entes de la aperturs de cáda equlpo, y teniendo en cuenta el hiBlo¡ial y

Condiciones Téc¡fcas Pá9. 28 de llx



SERVIC|o DE f,AI{IEI{IIEI{ÍO IAYOR DE ÍAI{OUEA T'E REFII'€RiA TALARA

exp€rlencia en reparación y Manterilñlenlo de Tanques por la contEt¡stE, se $limará
6lmonto por coñcopto de manten¡mi€nlo de c€de tañque. elcualpodrá v6riar en función
dc l6s recomendsc¡ones do irup€carón que Be emilan una vez 6bl6rto el oqulpo, EBte
critorio temb¡én se aplic8rá psra éfectuer elcroñogrema de activldades proy€cládo.

c) El plezo, d€ntro del cual se efecluará ol mañlen¡mionto por tenque estaé deflnido en
fuñclón s sus caracterlsticas, y se h€ resumrdo gn €lsiguiente cuadrc:

flnqua (d1..
c¡l.nd.l

Prcducto TtPo Conrlruc Cap¡cld¡d
Mbla

Olám.
n

Al¡ur¡
It

20 r10 12,510.00 50 3e
249 120 SLOP 10,425 00 50 30

520 t60 HOGAS 60,064.00 120 ¡t0

556 r80 106,976.00 110 40

mo2 120 Ga6olln¡80 19,8@.86 63 36

d) Elinicio de la ejocución d€l msntenimi€ñto de c¿da tanque será frado decomún acuerdo
enlre el Sup€lvisor Adm¡nistrador y el ropÉsentante d6 b Contratistá. E§te plezo debe
cumplirso 6ino la contratista iñcu[irá en ntola.

Cebe prec¡ser que eslo pl6zo es referonchl. El plazo rea¡ so defin¡rá en funclón a la
magnltud de los trabájos e ejecutary debeÉ ¡nd¡cá6e en el cuadorno de seNicio. E§te
pl6zo estará su¡eto 6 modilicac¡ón, d6 acu€rdo a lñ recomondác¡one§ que emita la
Unidad lngeni6da de Manlenimiento una v6tz abiorlo al equ¡po u olra rolicitud de
P€tmpgnl para efecluar lrábsjos adicionales. PsrE lal €Iecto la contratbta deberá
pregenlar la solicitud de ampliac¡ón de plao do manera oportuna al §up€rvi§or
sdmin¡slrádor del servicio, ad¡unlando el cronográmá con ruta crflica y €l susteñto
r68péctÚo.

e) Le ConlrÉtiste presentará, prgvio ál inlclo dg los trab€jos de mantenimienlo de cáde
t€nque, un Crcñogramá d6 106 trabajoB a ejecutar on MS Projecl y el proyeclado en el
plozo de ejecuc¡ón contrEctual del Num€rrl a lllor¡l a). Pare telefeclo, deberá sslgnar
los recursoa nocesado! y sufcientes, tanlo de pergonal como de eqiJipos, henamienta§
y fac¡lidades.

Esl6 cronogrBma será revissdo por el 6up€Nisor admin¡strador del 6erviclo y tendrá
vlgenc¡a cuando sea aprobodo,

23,2. PLAl,llFlCAClO¡l OEL SERVICIO

a) El servic¡o 8e plsnificárá y ejecutará aplicando 16 Planes de Gest¡ón utilizando
como baBe las Bu€nas Práct¡cas d6¡ Projecl M6nagement lnstil¡rte (PMl); para lo
cual, el CONTRATISTA antes del inic¡o del serv¡c¡o, pr€eentaÉ los 8¡gu¡enles
planes del proyectol
. Plan de Gest¡ón delAlcance
. Plan de Gestión de Tiempos (incluye el cronogrema y curva S del

mentenlmienlo deltanque a ser entreg¿do)
. PlÉn de Gestión d6 Costos (incluys los análÉis de precios unilar¡o9 do cada

paÉida)
. Plán d€ Gest¡ón do C8lidad (iñcluye el plen de cal¡dad del servicio) y Protección

amblentál
. Plan de Goslión de Comunlcaciones, Plan de Gest¡ón de RR.HH.
. Plan de Gestión d€ Rie6go§ (¡ncluye maldz d6 p.obabllldad e impacto de los

riesgoB.
. Mat iz IPER - ldenlificác¡ón de P€llgros y Evaluac¡ón de Rlesgos)
. Plan dé Gestión de las Adquis¡c¡one6.

CuldroN'l-Pl.zo il¡ntén¡ñiedo do 106 la
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b) PETROPERU S.A-, proveerá la matriz de coñhol oPoreclona¡ y m6lriz de
monltoroo d€ los aspectos ambientalea sbnmcátivos que genele el p¡Esente

s€fv¡c¡o.

23.3. PROCEDTÚTENTOS ESPECfFTCOS

a) Lo6lrábajos se efec{uarán 6obre la ba6€ a la úll¡má verslón de: loa Estáñderés d€
hgenierla d6 Petropenl, Nomes API 650/653, Reghmenlo Nacioñg| de
Conslrucclones, Resoluclón OSINERGMIN No 06'201 1-OS/CD, D¡spositivcs
Legoles vigente3 (DS52-93 EM, DS-0'17-2013 EM) y otras noflhás rocoñoc¡das
aplicable6 a la lndustria del Pelróleo.

b) Petropenl proporcionerá el Contral¡sta ganador de la buens pro, los EsÉndares
de lngen¡ele d6 Manleñlmleñto y/o recomendac¡one6 para tabaios de
mantenimienlo especfñcos, los c¡¡alos serv¡rán de gula y eleboren los
procedimionlos y luego pars la coñ€cla ojecrción dél 6€rvic¡o. Aalm¡smo, lE

ContrEtista podrá sugerir la aplicación de otros procedim¡enlos, lo§ que aerán
€valuádos, ácepiado6 o rechazados por Petrcpefli.

Lá Contratisla será respon3able, a su co6to, de levanlar las obaeN6c¡ones,
producto de l¿s inspecc¡ones de a6eouramieoto d6 h calidad que efechle
Potroperú.

c) L6 Coñtlálista deb€rá cumplk lo estipuládo en la Resohrc¡ón OSINERGMIN No

063-2011-OS/CD 'Procedlmlenlo pár¿ la lnsp€ccón, Mantenimiento y Limpiezs
de Tanquos de Combustibl6 LlquftJo6, Biocombuslibl€a y Otro§ P¡odt¡ctos
oedvados de los Hidrocarburos', asfcomod€ las penalidades, multaa y sáñciones
de¡ivedas de Bu ombión.

d) Pera elman€.lo do residuos sólldos contaminados con hidrocarburos proveo¡entes
d6 Iá limpiezá del lánqu€ o de l¡abajo3 do limp¡€za y nivelac¡ón dol le¡reno, lá
Coñtratiste deberá estár deb¡damente autorizado por ei l\rin¡storio d6 sálud
(DIGESA) como Empresa Pré§ladorá de Seruirirs d€ Raslduos Sólilro3 Peligrosos
(EPS-RS) (Ley Gener¿l de Rosijuos Sólk 06 N'27314 y su Reglamento 0.S. N'
057-2004-PCM) y deberá e3lar auto¡i2edo para la rGcolocclón y él tranBporle d€
residuo3 sólldos peligrosos hac¡a ellugar qug desEno Petropenl Pera talffn. Para
cumplir todor estos roquisitos el conh¿t¡stá presentara las roopectiva§
c€rtmcacioñe3 y constranchg psra el inic.¡o dol Befvicio.

De no coritar con la respsctiva autorizaclón 18 ContlatiEl6 podrá gubcoñtdtar este
6elvic¡o. La Contrátista ganadoÉ de la Bueria Pro preronlárá esta autoriz€clón o
el d€ la empresa subconkalislE que se hará cargo de estos lrabaios.

En caao no se l6nga dispon¡bilidad de poze de conlin€mlento en lvilla Seis o que
eslé separada para ofo3 lraba¡os, la corírátiste 3e deberá ancargar del
continami€nto y disposición linald€ los r6lduos sól¡dog p6ligrosos contáminados
con hidrocarbuos en pozáB de confnamiento particulerea. En caso d6 ño contar
con este sery¡cio podrá subconlralar o @ñ9orc¡árgo coñ compañfaa que cuenten
con estas inslalaciono6, a8f como la adorizeción conespondienle emilida por
DIGESA,

o) Se obaervsrá el eshlcto cumpllm¡ento de lss normas do seguridad y prolección
amb¡ental establéc¡dc en el "iranuel d. Sagualdad, Salud y Protacción
Ambiental pr.e Contr¡Uata!". Se dobe dar la máxima importancla a¡ orden, le
limpiezá y demá6 condiciones de s€guridEd y protección ambiental, acüüdades a
ejecutarse en lo¡ma cónünua y diaria durEnlo la ejecuc¡ón dol s€fvicio.

D En concordancia con las pollticas Medio Ambi€ntales y d6 S6lud y Sgguridad en
el Trabajo, eelabloc€ la apllcac¡óh del Estánder de lngenlerfa Sl!22{1, elcual
eslablece la! pautas par€ la pep€rac¡ón de superlicies metálic¿s, ñ6di6nt9 el
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mélodo de lavado a ultr¿ 6lta presión, de acuerdo a la No¡ma NACE NoISSPC-
SPl2 (wetorj6tting), y 5u pogterior.o6an6 de la cepa d6 plntura dotodorede.

g) En el t{uñoral 25 de la8 Condrcjoneo Técñica3, ie l¡slan les nomás,
proced¡miontos y estándsrcs que deb€rán ser lornados en cuenta Pati| h
ejecución dél servicio.

h) La Contrali6ta, par6 la ej€cución de las acl¡v¡dades, pr€a€nlaé p¡ocodlmlentos d6
trábajo con su rospedivo p€íilde 6eguñdad, lodo en foína detallad6, parálodos
los i'abajos o actividad€ del 6€Nic¡o incluyendo kabalos de ¡mdomentacirn de
fecilidade6, E8to8 procedimionlos serán reüEádos por Petropefli. qu¡6n 6ol¡citará
su modifcación o autorizaé su ejecucrón.

23.4. EJECUCTON

a) La Contralbta, pr€sentará lmpreBo y en dlgital, É€rrenslmente un ¡nforñe de la
ejecuc¡ón del (o 106) seNicio(6) de repáración que Be €fectúg(n), bssádo en el
caonogÉma €probÉdo, indlcañdo lo3 pdncipales trabaio6 ejecul6do3, lá fecha
e6ürhad6 d€ lérmino, lo cual debe estar en concordencia con los plazos
previamenle establ€cidos, 6sl como ol ávence económ¡@ del s€rvicio y las
obsoruac¡one3 que con6ilerg perlinenteB; s€ dobaé ind¡c€r tamb¡ón 8¡ 6e prevé
la necosidad de alguna próro06 y/o modificación contraalual. Asim¡6mo, el
Informe deberá incluh la progremación d€tEllde de la semana algui€nte. El
formato € utilizár será establecldo en su oporfunidad.

El avance.6al ref¡elado eñ el inlome monc¡onado, debe reflojalB€ en los
cronogramas y oñ la cuNa "S', aco.da con el cronogÉma MS Proyecl,
conl¡-a6lando elavarca r6al, 6lavanc¿ proorámado, aglcorno una ployección de
106 costos,

Ambos docum€nlos, cronogramas e lnton¡es semanale8, deberá ser ontregados
por el contÉllstá a rñás táada¡ el¡ueveB de cada §€mana y 3eÉn firmadoa por €l
lng. Responsáble del SeN¡cio y pres6ñtr6doa po¡ duplic€do, en loma impresa
(fornáto A4) y d¡gitalizádá (CD). Una cop¡6 sorá p6ra olAdm¡n¡§rador del SeNicio
y otra psrÉ la Uñidád Gesüóñ de Mantenlmlenlo

b) El aeporte somanal deberá 6er ontegedo por el contralista a má6 lardar el dla
Jueves de cada Éemana-

c) Eñ ca6o que eventualmente requ¡€rañ lebajsr en holErio6 mayoEs o eñ dlall
diferentes s 106 elablecido6, e6to s€rá Eollcllado con l€ justificación ra§péc1lvá, al
admlnistrador d6l sorvlclo qulen determinará s¡ es factible alender dicha solicitud,
Eslo no afectará el plszo coñtraclual de ejecución ni elcosto del seNlcio.

d) D€b€rá ejecutar y levantar las oboervaciones preseñládas con recomondac¡on€g
de lngen¡erlá que se emitán durañte la grecuciSñ dol manlen¡m¡enlo d6 cada
lánque. Los trabajos recomgndadG, no dotorán en ñiñgún c€so excsder el total
del monto confacl¡Jal. De pre6entia6e el cáso, el Supervigor Admin¡strador del
Contrato d6be¡á gest¡onsr la autorizaclón p6ra ejecutar lo9 adic¡onel4 requeiidog
anles de eféctuar el tr¿baJo.

e) La Un¡dád lngen¡érle de Msnten¡mionlo, en cuahuier momento y de fbrma
¡nop¡nad¿, ofectuará insp€cciones rospgclo do la cál¡dad de los trabsjos, pala lo
cual la contralisto deberá brindar las facllldades del caso de mangra oportuna.

0 No 6e emitié ol Pemiso d6 TratE¡o regpeclivo pa.a lar lebores de pintura, en
c€8o ño §e geranlice la pr$oncia continua del inspeclor do pinluaa.

g) Las aclivUad€s que conlleven a lom6r ñédidEs, élculo§, recorhondacroñe6,
proced¡mienlo§, u otros similares ssrán presontadEs como lnforme Tácnico en el
fomáto oslablecido.

02l¡1 Condicione6 fécñ¡cás Pó9. 3l de 104



EERVICIO DE M ,.ÍENIi'IEI{¡O iIAYOR DE fAi¡QUEs DE REFINERÍA TAIARA

h) Al linal de la e¡ecuc¡ón del aerv¡cio de menton¡mi€nlo por tanqu€, la contratista
deb6É presentar impreso por trlpllcedo y €n foma digital, el lnfonne técnico de
reparac¡ón de acuerdo 6lo lndlcado eñ €l Numorel 26 llter.l e) de l6sCond¡c¡one§
Técn¡ca8.

23.5. GESIÓN OE MATERIALES

a) Pelroperú proporc¡oñará lor maleriebs sol¡dladoE de acuerdo e lo establecido on
elNumoral 18.2 de las Cond¡ciones Técñicas'.

b) En función e los trabajos progrsm¿dos y de manera oportune, la Contráthta
solicilErá, vls cárta d¡riglla al 6upeMsor administredor del soNicio, la relaclón de
materlale6 ñec€6arios por cada lenque e inlorvenia.

c) Petropeni efectusrá la enúega de maledale§ en el lugar habilitado por la
conlralistia paratalfn. Pare elcesode plencha!yde malorialde similar dimensión,
serán colocedas en el á166 e8tanca dellanqu€, de foma oldenada, de manerE
que no ob§taculice la6 lsborga de manlenimiénlo,

A 6ollcltud d€l superuisor administador de¡ sefvic¡o, la contsat¡sta efectuará 6l
traslado d€l malerial neces€rio, desde los almac€nes de Coordinaclón Comprás
Talars ha5tra la ub¡cácbn del tenqu€ en mantenimiento. Lo coñcembnle al
lraslado de meleñal€6 6€rá valorÉado en lá partlda conespoñdiento.

La contEl¡sla r€cepcioriará los matedales, verillcando y dendo confom¡dad al
pedldo y llevera elcontaol lipo Kardex, con documenlos de rocepoón.

d) Luego de culminsdos los lrabajos de mantonimiento por lanque, de manola
análoga 6 la soliclr¡d de malerieleo. la contrálsta infomará al superviso(
sdm¡nlslrador del seMclo, le relscón de matearálos que no Be utlizaron. a frn d€
proceder a ef€ctuar la devolución de los mi9m6 a los almacenes de Coordiñ6cóñ
Compras T8lara de PetropenÍ con documenlor de recepción.

e) La conlrálsta deberá reportar, en el i orme fin6l de¡ serv¡c¡o por lanque, el uso
delmaterial as¡gnado almanlenimienlo deltanque, dels¡lando los sistemas enque
se ¡nslslaron y su ubicacióñ f¡nal, h€c¡endo uso de dlegremaa pbnos y/o
esquem6s r6lere¡ciá|es,

23.6. CONTROL DE CALIDAD

a) La Contralista deberá contar con personel lnspeclor califcado certil¡cádo por la
ASNT con nivel ll u otrss corllflcac¡on€6 en la c€ntldsd suficleñte a l¡n de cohtrolar
la c€lldad d6 todos los lrabalos ejeculados. Elcontrolde calidad en menc¡ón debe
s¿r en fomá pemaner{e y cont¡nua duÉnte la eiecuc¡ón de lo8 trabajo6.

b) En cáso de no conliar con dicho p€rsonal, h Contráiste subcontralsrá e uns
cornpañla éspecializo& pera el desarollo de eata6 labores.

c) Ls CONTRATISTA debe.á 6nregera PETROPERI, S.A. copias de los Protocolo6
de Pruobas, los cualeE deb€rán contenerlos resultradoE de la6 pruebas ef€ctuadag
y deberán Eer aprobados por €¡Adminislredor delContrato.

d) Todos lo3 reportes de pruebes y/o protoaolos documontados garantizarán h
buena cálidad de los trÉb6jos. Es16 deberán ser entsegado6 al lérrnino de l6s
pruebas alsupeñ¡sor adm¡nislrador y a la Unidad lngonierla de Mantenimt€rio.

e) A6imlsmo, todás las pru€bas do calidad a pÉcticaEe debgráñ 8or coord¡nadag
con la Unldad d6 lngeni6la de Mant€nlmlento y el Admlnistrador del 6eruic¡o.

0 El contratlala deberá prosentar de manera obllgaloria, todos los reportes, reg¡stro§
y constancias de lodas la3 pruebas de calidad efecluadas, debiendo quedaa
coñ§teñc¿a de su eiecucbn,
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g) La Unidad lno€niería d6 llranten¡m¡snlo fi6calizará e6tflctamer(e todas las
Egcuencias de los febaloB d€ manore "apol" e inoplnade, como modlda de
Pehopeni en relecón al aseourañienlo d€ le celijad.

Esta f¡scelÉsción no libore de responssbil¡ftd al contrEtista reápeclo al
aBeguramieñto de la c€lilad d€ los lr€baJo8 efoctuados.

h) Aslmismo, todss las pruebao de calrdad a precticerso doberán ser coo¡d¡nadas
con dlcha Unldad.

i) Pot operú üeng derecho d6 réchazgr el malerial que se encuent€ dañado,
defecluoso o no pre6te hB gai¿nllas deb*ra6 de fl¡ncionamientot asimitrno, de
encontrarae la meno de obla defc¡enle y no ápropiada pare le ei{rcucón de los
trabajos, podrá Bolicitar al Conlret¡sta su cor€cción o reemplazo.

¡) La Contratlsta deb€rá entrogar los certficado6 de calued d€ los maleriáles
6uministrados para la aprobacón del supervisor adminislrador del sorvic¡o.

k) Los trabajG msi ejecutados deberán ser conegklos y el malerial qu€ haya sido
rechezado d€berá ser re€mplazado por otro aEobedo, sln costo Elguno pará
Pétrop€n].

0 PETROPERU S.A. e trevé8 de persoñal proplo o d6 te¡caros deb¡dEmente
autorizados, oñ cuahui€r momenlo y cuáñdo lo estime oportuno, podrá estar en
el lugar de ejecución de trabá¡E psrE in6p€cc¡onar, exam¡nar y Eprobár los
€quipo6, hgrramientas, mater¡al€6, ¡nduñenlaria6 d6 s€guddad, etc. utillzado6 por
6ICONTRATISTA, asf como loo trabajos real¡zádos, coñforme a esp€cifcacionos
técnicas respectivas. EICONTRATISTA d6rá a PETROPERU S.A.las facil¡dades
y el acceso pennanenle ál lugar de ejedJción de trabajos. Arimbmo,
PETROPERU S.A podrá contar con un Sup€Ni6or Contratado quien en cáso de
6er necasado vedficará lo8 maleriales y h€ramientaB del CONTRATISTA, 6ntes
del ¡n¡cio de los lrabajos.

m)PETROPERU S.A. se resorvs el derecho de deleñer, su8p€ñder y paoB€guir 106

tEbejo6 que croá @nveniente, que (a 6u aritgrio) no cumplsn con 163 Bases,
4pecificacion€s técnicáa y/o cond¡cione3 do séguridad.

n) En cáso alguña se efectrle alguna oboeNación, 106 trabsjos mal ojocutados
deberán sei satlsfactoriamente iorregidos s¡n coslo alguno para PETROPERÚ

o) L¿ p¿rtic¡plclón de PEÍROPERU s.A. en la Coordinación, ve.fk€clón y
Adm¡nislrac¡ón del Servicio no l¡bere d. rrlpon.sbllld¡d al CONTRATISTA
reBpecto a la corrocla eiecución de lo5 trabajos.

p) La CONTRATISTA deberá entregar los certiflcados d€ cElidad vigentds de los
inslrumenlo3 de control d€ cÉl¡dad, ásl como los de lo3 material€s y heramie as
§uñ¡n¡strádG para b aprobac¡ón del 6uperui8or administrBdor del sorvicio.

q) Lo8 trabajo8 mal ojeoJtados dobeaán sér codeg¡dos y ol materÉl que haya 6ido
rechezado deberá ser re€mplezsdo por otro aprobedo, 6ln coslo alOuno pára
PETROPERU.

4 Todos los fo¡rnatos de ¡nspecclón d€ adecuación alDS N' 017-2013-EM, an€xo C
del API 653, e iñfomac¡ón de 6u6lento de dichos formaios será pr$ontada
proviame e parÉ la rov¡skJn y validac¡ón por párle de le uñidad lngonlerla de
Manten¡m¡€nto.

Todas la3 observaciones o cofiecc¡ono8 quÉ ¡ndique dicha Unldod, seÉn
levantadas e cuenla del contrEt¡sta, no involucr¿ndo ningún costo ad¡cional.

0aa19

24. PROTECCION LABORAL A fERCEROS
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21-1.

24-2.

P..!on¡t dal col{TflAf lsTA:

El CONTRATISTA, par6 la ejecuc¡ón da los trabEioB, proPorcionárá el peraonal, los
maler¡ales, los equipo6, las henemlenüa§, etc., néce6ados para ls ejecución del
Servlcio, por au cuonla y responsábilidád, asumierido loda8 la3 obl¡g€clon€s y
rospon§ab¡l¡dsdes laboÉle§ y previsionáles del personal que dgpenden
exclus¡vamenle de él; y resp€clo de dicño personol, PETROPERU S A no üene
relac¡ón leborÉl alguna

P.go ¡l per.onal dol CONTRATISTA:

El CONTRAÍISTA. tiene la obligación de PROVISIONAR PRESUPUESTO pare el
p6go de remuneraciones de 6us trsbajadores. ilo conallclonat sl Pago de
aemunorac¡onoú, coñ ol pego da tactuEa an trám¡lo que daberá raallzar
PETROPERU S.A por lo! trib.jo!.eelm€nto elecutados

El CONTRATISTA e6.l único responssble del paoo fntooro de los au6ldos,
benefcios laborales, vscaciones, gratlllcsciones, eshnación lamlllar, corñpeñsacitn
por tiempo do servlcios (CfS), apod€s aISNP o SPP y demás beñellcio6 socÉlesen
g€neral, d€ ser el caso y s¡n excepción alguna, core§pondiente 6 cada uno d€ los
tr6b4adoresque decidió contÉtar para ls eiecuclón dolserviclo a ofectos d€ cumPlk
coñ el objelo del contráto que suscribó eICONTRATISTA con PETROPERU S.A

Elp€gode la3 remunereoones s su per8onaly domás obligacioneB social€a, deberán
sea efectuados por ol CONÍRAfISTA de acuerdo a 106 plazo6 eslabl€cidos por Ley
Laboral. Dichos pagos s€rán de cargo exclusivo del CONTRATISTA, no siondo
lran6feriblei 6 PETROPERU S.A; leniendo el CONTRATISTA le 9!!ig9§10¡--@
orpvisinrsr los monto§ de acuerdo e lo§ co§los y porcentÉje6 de su propuosla

oconómicá. PETROPERU S.A. canc€l8rá las valorizac¡ones que coresponda, p.evia
screditación de háber reel¡zado elPago de sus oblloacbnes laborale8 y socielé§ a su
peEonal,

El CONTRAÍISTA üen6 la obligeción de presérlar enle PETROPERU S.A. (a §u
requerim¡enlo), lodos los documenlG qu€ acredrten lo§ pagos a rus trabaladores
que láboren en forma fúa o evenlual en la ejecución dol sorvicio contEtado.
Asimismo, en osso PETROPERU S.A. lo requiera, eICONTRATISTA facllltará a uno
o más de sus Superv¡sores el acceso a lá revis¡ón y verif¡cáción dg las plañillas de
romuneraciones, boletras de pago y aporl€s sociale3 del personal del
CONTRATISTA, á fin de con6tat6r el a{¡mplim¡ento de las obl¡gaciones laborales y
previ§ionaleo de é§t0 con 6u per§onel.

Al flnelizer €l Servicio, PETROPERU S.A solicitará les lhuidaciones ds todo el
p€rBonal del CONTRATISTA, confomo a la plánilis y de acuerdo E ¡a ley.
EICONTRATISTA es rasponsable de cualqu¡erdaño que pud¡era 6ufrir elpersonala
0! cargo y que ¡nterv¡ene en la e¡ecuclón del §etu¡clo; p6ra lO cuel, deb€ conler con

AJ lñicio del se.v¡cio, ol CONTRATISTA debe prEsenlsr los cont€tos dé trabá¡o de
todo el pofloñal que ejeculárá el ssrvicio. debldamonle ñmad6 por cada uno de
ellos, con N' de DNl, con huella dlgfEl y-g9!ileL99!_CLsC!9_09_IeSCpgi0!_d9_E
Aulofidad de Trabalo de la Zon6 d6 Trabalo de Talára.

El CONTRATISTA, por ls nalurale¿a d€l servicio, deberá roallzaa loa pagdr
latror¡le. a todo .u porton¡l de loina qulncon¡|, a travó. dal alatañá bancr.lo.
Pera el pago d6 remuneracione6 de su p€rsonal 'no osp€cializado', deb6é rBpelar
los coslos consideEdos 6n sus análigig de precios unllario3.

@qt Condiciones Técnicar Pá9. 3{ dé lü



SERVICIO OE ITANTENIi'IEI¡TO XAYOR OE T¡X(IUEA OE REF¡¡¡ERÍA TALAFA

106 seguros p€rllñ€ntes que establecen laa leyes, quedando liberado PETROPERU
S.A. d6 cuehuier .esponlabilidad.

El perBonaldel CONTRATISTA d6berá ealar inscdto obligdloriamonto en el Seguro
Cornplamentario Trabalo do Riesgo (SCTR), tanto en lá coberlura de salud
(ESSALUD o EPS) como en le c¡berlu€ de paBiones: ¡nvaftdez, gobrevivgncia y
sepelio (ONP y Empresa. de Seg
debeén contár con lar resp€ctlva6

uro deb¡damerite ecreditadas); para lo cual,
pót tTas ñF sFGÚRr'! ñ aóñTRATós DF

SEGURO. VIGENTES. Estes pólizas debeén conslgner le coberlurá conslreEndo
todas las áreas invo[]cradas eñ el conlr¿lo donde se elecutarán el serviclo
conlratado.

25

Esobl¡oación de|CONTRATISTA, pr€6€nlar ont6s do inicrar le 6jecuclón dÉlconlrelo,
copla de la PÓLlzA o CONTRATo del Seguro Complemenlerio de Trabajo de
Riesgo (SCTR) suscrito con ESSALUo, la ONP o une Compañfe de Seguro6, en
el que 66 consigno el nombre y núm6ro dgl Conlráo a ejecutár en laa instalac¡one§
de Reflneria Tálera de PETROPERU S.A. y el nombro de los asegurados y
beneflclárlos d6l m¡smo; edjuntando as¡m¡smo, coplá del cornp¡ob€nle de pago o la
prima, de los pagos mensuál€s que debe roalizár eICONTRATISTA comptob¡r €s
de p¡go o prim$ que tlmbión debe prÉenta. ñranlualmrnte al adñlnl.trtdol
d6l contr.to, ¡c.ed¡tsndo hvlg€nc¡¡ del SCTR ¡ favor do ru8 trab¡ledor.a.

2¿.3. lnexlltencl¡ de rclac¡ón l¡bor¡l:
Las parles contratanlei dejan oxproga constencia que, el Conthto ruacrito 6ntrE
PETROPERU S.A. y el COIITRATISTA 6. de n¡tr¡r.lez¡ clv¡l y lg3trlgElelgeD!
iaborsl entre PETROPERU S.A. v el CONTRATISTA. ni€ntle PETROPERU S.A. v

, el cual
depeñdérá excluslvamente del coNTRATlsTA.

2,t.¡a, D¡ldnclón rerpecto a h ln¡ermedl.clón L¡bor.l:
El pres€nte Contrato no con§tituvo un contráo do lrfermedlac¡ón Laboral, no riendo
apl¡cable lo dispuesto €n la Ley N'27626 (Ley que regula la activ¡dad d€ las
Empreses Espociales de S€rvicios y de Ia8 Coopel-alúas do TrabaFdorB) ni el
Decreto Suprerno N" 0032002-TR (Reglamenlo do lntemedi8ción Labor¿l-)

cÓoIcos Y ESTÁNDARES YÉcNIcos

Los habajo! se efectuarán 6n base a códigos y eslándsres r€conoc¡doa y acspliados
internacionalmenle en la indust a dél petróleo y logislacioner nac¡onaleo aplicábler, tsles
como:

. APr (AtrtERrCAN PETROLEU TNST|IUÍE)

- API STD 650 Esp€cif¡caciones para Tanque8 d€ Acoro Soldado para ol
AlmEcenamGnto de Petóleo (Weldod Steel Tanb for Oll Storage).

- API STD 053 lnsp€ction, reparacrón, alterecionog y reconstrucción de bnqu€s
so¡dados (Tank hspeclion, repai, all€ratlon and reconstruct¡on)

- API STD 510 Cód¡go de lnsp€ccón de Rec¡p¡€ntes a Presión. "Pressure Vessel
lnspection Code: ln seNice lnspection, Rating, Repair, end Alleralion'

- APISTD 2510 Diseño y construccón de lnstalaciones deGss Licuado de P€tróleo
(GLP) 'Des¡gn and Construclion of Lhuéfied Petroleum Gas hstallat¡ons (LPG)'.

- API PUBLIC. 2015-76. Llmpigza de lánques pera almeconamlenlo de crudo
(Cl6áning P6troleum Storage Tank6)

API PUBLIC. 2201 Procedirnionlo para soldaduÉ o corte en calienle en equ¡p6

,.-/
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- API PUBLIC. 2207 Prepsración de fondos de tanques Pera lrabaros €n c 6li6nle
(Prepsrlng T6nk Botto.ns for Hol Work)

- API PUBLIC. 2217A Gula pere trabejG 6n esp€cio6 conlinado6 en b industna

F¡etrolere.

- API RP 651 Protecoón cálód¡ce de tanques de alrhac€namiento

- API RP 652 Recubrimi€nto (llning) del fondo del lanque de almac€nám¡onlo de

Pel¡óleo.

- API SPEC. 5L Tuberla de llnes (Line Pipe).

- APl.SPEC.l2N2 Especificaclones pers Tanques Soldados en el Campo pára el
Almaconsmienlo de Lfqoidos de Producción (Speclficalion for Fi6ld Welded Tanks
for Storege of Productlon Liqu¡ds).

- API.SPEC.12F Especificácionos para Tenques Soldados en Tal¡er páre el
almacenemienlo de Llquidosde Producción (Specficátion for Shop Welded Tanks
for Storage of Producl¡on Liquid8).

- API STD l2D Specmcaton for field weld€d tenks for storage ol produclion liquids.

- API.STD.620 D6eño y Construcción d€ Tanques de almacenami€nto Gr¿ndes
Soldados de BE¡s Pre6ión (Desigñ and Con6truction of L6rge, Wolded Low
Pressure Sloreg€ Tank8).

- APISTD. 2000VeñteoAtr¡osférlco y baja presión detanques de Alñ6cenamlento.
Refrigerados y no Relngerados (Veñlino aúnospheric áñd Low Pressure Slorage
Tank§)

- API STD 2003 Protecclrn conlra inc€ndio origlnado de condlc¡ones e6láticá8,
trueno y flujo de co.ri€nlos (Protedion again6t ignition arising out of static,
cylindr¡c€ltenk's)

- API STD. 2545 Method of G€gging Pelroleum and Petroloum Producb.

- API STO. 2550 lvethod for M€aEuremonl and Celibratlon of Upright Cyl¡ndrlcal
fanks.

- Cuahuier otro Eslánd8r o Noma aplicáble al Manlenimiento de Tañques de
Almacenáñienlo,

. AI,I9I (AMERICAN NATIONAL STANDAROS I]{STITUTE)

- ANSI 816.5 Pipe Flang€s and flanged frtl¡ngs.

- ANSI 816.9 St6el buttú/eld¡ng fittings.

- ANSI 831.3 Chem¡calplant and petroleum .efinery pipiñg.

- ANSI 81.1 Screu/ Thread6

. ASI'IE (AfÚERICAN SOCIETY OF fIIECHANICAL ENGINEERS)

- Section V Nondostrucitrve examinatron of Boilor 6nd Pro§sure Vea6el Codo-

- Soclion Vlll Pressure Vessels.

- Seclion lxwelding and bEziñg quál¡fcalions

. AST I (A ERICAN SOCIEfY FOR TESfING OF HATERIALS)

- AST¡,, 1586 Penetration test and spl¡t berel 6ampling ol soils
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- ASTM AO Requ€rim¡ento ganarales para Elsdo d6 LAMINAS d6 acero, ángulcs
para uso esfudurel (Ge¡eral Requirements for Rolled Ste€l Plale6 lor Slructural
Use)

- ASTIU A283GrC Lov, and lhl€rmediate Tensile Strength cárboñ Sle€¡ plate6.

- ASTM 436 Slándard Speciñcs[ioo for Sl¡uctural S166l.

- ASTM A53 Welded and Seámless plp6.

- ASTM 4370 ¡rechanical t€Btlng of Sleel Produc16. Melhod6 and Definit¡on6

- ASTM A573 Gr70 Structurál caóon Sle€l plates ol improved loughness.

- ASTM E23 Notched bar impacl lesling of metállic malerlals.

- ASTM E94 Pruebe radiográflcá (RadiogrEph¡c Testlñg)

- ASTM C-939-08 Método Estándar de Ensayo para Fluidez d6 Grouts 6€Otln el
Cono de flujo

- ASTM C¡ 090-88 Mélodo Egtándar de Enseyo para Medir Camb¡o6 de Altura en
Cilindros Grouts en Bage de Cam6nto.

- ASTM Clí07-89 Esp€c¡ficacioñes p6É croutG sln Retracc¡ón 6n Básg de
Cemenlo.

. NACE (NATIONAL AMERICAN CORROSIO ENGINEERING)

- RP-0169 Conlrol of extemal Conoa¡on of undorground or aubmerged melall¡c
pip¡ñ9.

- RP-05-78 Degign hstallat¡on, opeaal¡on snd maintenence of lmpressed Curenl
Ground Bed.

. [{FPA (NAf|ONAL F|RE PROTECT|ON AS9OC|AT|ON)

- NFPA Vol. 1No. 1 1 Foam Exlinguishing System

- NFPA Vol. 2 No. 30 Flemmable and Combuslibl€ Liquids Code.

- NFPA 780 Standards for Lightning Proteclion y stems

. ssPc (gTEEL STRUCTURE pAt]{TtNG COUi{C|L)

- SSPC-SPs'Vvhite ¡¿elal Blast¡ng Cleanhg'.

- SSPC'SPO 'Commercial B¡ast Cle6ning".

. UL Und€rwriters Laboretory, lnc.

. FM Faciory Mulual Engineering Corp.

. ACI Amedc€n Concrete lnsllluto.

. Reglamenlo de Prolec¿ión Amb¡entsl parÉ 6l Seclor Hldroc€rbur6 O€cráo Supremo
DS{40-03-EM, modiflcátodas y complemonterias.

. Loy de Residuos sólldos Ley N' 27314 y Regl6mento.

. Resolución OSINERGMIN N' 063-2011-OSiCO

. Ley Orgánlc€ de Hidrocsrburos y Reglam6nlos Ley N' 28221

. Decretos Supremos N' 05í/ 052-93 EM, €nlre otro§.

. Normas Técnicas Peruanas emí¡das por el INOECOPI

. R6glam6nto Na¡cional de Coñstrucclones, entre otros.
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Laa norirss y eslándares €nunc¡ados no son limilatvoS, ñi restricl¡vos, b apl¡các¡ón d€
otro6 661ándarg§ y normas se reallzaÉ en coordlnEción con el adñ¡nistrador del s€rvicio

e) PETROPERL proporcionará e le Conlretble ganadore de la buena pro los Eslándares
internos de lngeni€fa de Mantenim¡ento

b) Los trabajos se reallzaÉn de acuedo a lo indicEdo dé acuerdo a lo indicado en las
présenles Boses, especificsc¡ones PETROPERU S.A, General Specificatlons (GS),
Cód¡goASME, Códigos APl, AwS coÍespondlenl.s, máodos y crilerios probados en Ie
lndushia.

c) Cuando la6 normes GS de PETROPERU S.A. hegsn relereñc¡€ a uñ código ó estándar
exlstente como ASTM, ASME, ANSI, APl, 6tc. 68to será entendido como le Úllimá
veGión del código ó estándar.

d) En caso de conflicto d6 especficsciones, €l oaden de prelacón que deberá ger

considerado por el CONTRATISTA e6 el siguientei

. Primeroi Las especificadones @nlonidas en las prosgnle6 Basos.

. Segundo: Las especifcaciones internacionaler y GS.

. Eñ csso que los poslores cons¡deren que alounas ercepciones o alternelivea e las
espacificacbnes GS de PETROPERU S.A.6on ventajosás o necesariás, esbs
deberán ser mencionadas en su propuoate y serán eplicádos sólo de mutuo adrerdo
con PETROPERU S-A. durante le ejecuclón de ElProyecto.

ENfREGABLES

6) Los Servic¡os efecluados por la Contratisla y/o el manlenimionto de un tanquo se daÉn
por concluido después de realizadas las inspecclones y pruebas a sát¡sfácclón por párte
de PETROPERÚ, pára ello presentará:

. lnfome Técn¡co del Tanque.

. 02 formelos tipo Check lisl por cada Tanqua de adecuación de al DSN'017-2013-
EM, f¡mados porelingeniero inspoctor c€rllfic¡do APl653según corresponda elt¡po
de tenque. Se pr€c¡se que 6lcontret¡ste €láborrá un lorñalo de lnspección previo al
inicio de los treb4os de menlenimiento en él tánque y un foÍñato al finsl¿ar los
trabajos de ñantenimiento del tanqu€.

. Oossier de informac¡ón de sustento de cumpl¡mi€nlo de la adecuac¡ón el Tanque al
0S N' 017-201$.EM. Este dossier deb€rá inclur la pres€nlación d6 todos los phnos
y documentos de suslento requeridog e fn de demo3trar el cumplim¡ento de cada
artlculo de la noma aplic€ble al lenquo ejocutado.

. Formato de insp€cción de cada tanque acuerdo al an€xo C del API 653 (listá de
chequeo), debidamente Ímaclo por el ingenlero inspec{or certifi cado API 653.

. Dossier de Calidad (lncluye dossrer de ooldadura, pinlur6, aislamiento, en8ayos no
deslructivos, elc.)

. lnfoíne Técnico F¡nal (al f¡na¡izár el seNicio)

. lnfome de lnspocción.

. Album de fotos, como evidencia d6 ord€n y l¡rhploze d€l áres de trabajo-

. lnventario e informe de maleriales,

. Acta de Recepción por cada tahque lntcrvéñldo.

b) Eslos documentos son requis¡to para preBentor ls valorizáción final/parcial
coEBspond¡enle al tanque en manten¡mieñlo.

SERVICIO OE I'Ai¡IENI*IEXTO ¡'AYOR OE ÍA'¡QUE! OE REFI¡ERIA ÍALARA
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c) As¡mbmo. le conlratisls debe heber cumplldo con el pago de salados y beñeñcio§
socieles de su personal.

d) Al lin¡llz¡r el se.vic¡o se d€b..á olaborar un Act, d6 Recepción ceno.al quo
lnvolucÉ todor loa tenque! lntadanldot.

€) Al llnallzar el mantenlmiento do cad¡ tanqua, l¡ Contf¡tlst¡ dentro d. d¡.2 (10)
dl¡t háblles deb€rá presenlar 6lAdmin¡sbador dels€ruicio, p€ra su rev¡sión, un lnfome
Téonico, junto á 106 formetos da adecuacrón al DS N' 017-20llEM, foÍnato d€
lnspecc¡óñ de acuerdo alAnexo C del API 653, dossler de documentos de sustento da
cumplimiento al OS N' 017-2013-ElV y dossler de calldad del tanque, lmpresos y en
digitsl (CD) foliado y f¡mado (c€da hoja) por el lngeñ¡ero encargado del serv¡c¡o,
colegiedo y habil¡lado por elClP.

Loa loñt¡too de inlp€cclón do adocu¡clón ¡l DS t{" 017-2013-Eil, fo]mlto d.
lñapecclón de ¡cuerdo al Ane¡o C del API 853, doaa¡or d6 docum.nto! de
ruttento de cumpl¡m¡onto.¡ DS N'017.2013.EM y do$¡ar de calldad del tanquo
.erón rov¡r.dos por l¡ l,rn¡dad lngan¡cL da M.ntan¡m¡onto, la m¡3ña que podá
ofocl¡¡at obsery.c¡one!, la! cualqt dobor¡n aor lovantadás por el coíbatilt! on
un plazo no menor s 5 dfa! háUloa. Poater¡or a slo plazo, se apllc¡tán laa
ponelld¡dd lñdlcádas en ell{umel.l l3 de l¡. pre3entes Cond¡clora3 Tácnlc¡3.

0 Es respoñsab¡l¡dad del confalila las dernoraa ocasionadas por el relraso en h
Prosonlación del ¡nfome, el cual o6 roquiaio para le recepc¡ón de los lrebr¡os y
valoriz8clón dol serv¡cio.

O) El ¡nforme de lnspeccón deberá ¡ncluir los trabaios 6f6cluado6, el tlempo y cronogGma
real ejecutado y cualquier olro de{alle que sea nec€§ado registrar.

Asimlsmo, elinfomedebe.á incluir las conclu3iones y recomendaciones queconlideren
conven¡entes.

h) El lnforme de ln6pección deberá coñtenorcomo mfnimo lá slguienle información:
- Antoc€dentes, descr¡pcirn dé los trabejos y olluaclón lin€|.
- C¡onograma de ejecución indicando las Ectfuldades reállzsdas con sus reÉpectivog

tiempos de ejecución (planificsdo vs real, diágramá d€ Gantl y curva'S"). lncluye h3
prónogas, adicionales y complemenladog s¡ hubiore.

- Proced¡m¡eñtos de e¡rcución de 106 trsbajos.
- Nomas técn¡cas apl¡cádas y/o R€comondac¡on€6 de ln96n¡€rla, e6peciñcando lo§

citerios de aceptación y recha¿o. Esla se ssp€cmcará en hs activ¡dádes y en los
rc9ulladoa.

- Resultados d6 las pruebas y en6ayos realizodo§.
- Análls¡s de los resultados.
- ConcJu6iones.
- Recomendaciones.
- Reo¡8tro fotográfico.
- Plános As Buill y/o fnal de cómo quedó el tanque, sus eccesodos y sus llnoaa e

bométrico, 8i fueÉ necesario.

- Cualquiea otra ¡nformacbn técnics qu€ s6 con8idor€ d€ inlerés.
- Oatos técnicos de los equipo6 inleNenldog
- Trabajos previos a la reparac¡ón
- Prolocolos dé pruebas efectuádas.
- lnfoíhe lécnico del proveedor de p¡nlurE.

- Balance de materisles (entregádos, usadoe y devuellos), precisando el sistemo o
lugár donde se ¡nstaló cáde ltam. La conhallgt¿r deb€rá adluntar los esquemas y
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0

documontG n€c.esádos que seán n€ce3ários para precieer lo lndicado.

Denlro de la ¡nformacitn de Eust€nto adlunte sl Dossier de los fomatos de adocueclón
al OS N'017-2013-EM, él contral¡sta deb€rá presentar todo6 los planos de dotelle que
ñu€slrcn el buslenlo d6 todos los artfculos d€ la noma, Enlre 6llos se encuentaañ log
planos per¡metrales, civile6, eléclrico6 y/o mecánicos, que mue8ten los siguienl€:
. oetalle de las Medidss deláre€ eslsnca,iuñlo alélculo de volumen conten¡do, que

deberá 3er mayor a 110% delvolumon deltonque.
. Oetalie del núel d€ pendiento de la superñc¡e col¡ndante eltanque.
. Detalle de la allurs de los diqu6s con rBspeclo a h sup€rlicie ¡nterior deloslanque,

cumpl¡endo con los ¡equerimientos mlnimos que indic8 el O.S. N' 017-201&EM.
. Dotall€ d6 los elemenlos y facilidad€B pala el ingreso a¡ 66l6nque con medidas y

descr¡pción de matefiales.
. Oetalle de lá disiancia de Iá pared del lanque hac¡s el muro de conlención del

estañque, de aqrerdo al D.S. N'0'17-201}EM.
. oetralle del áreá estiancá el cual debo mostrar medidas, ubicáci(rn de cánaletas,

med¡das d€ cánehtes, ub¡các¡ón y medkla de drenaras o éoct/edlEs párE evacuar
aguas fluvieles

. Detalle de ubicáción de vákulas y lln6a de drenaje de agua fluviál proveniente del
l€cho (en caso de lanque de lecho llotañls).

. Detalle do ubicación del tanquo y dlatanc¡as respecto a los perlmetros, vlas
públicás, distanci€ 6nire tanques, dlslnbución respeclo a lanque6 circundanl€8,
edificaciones cercánas, vlas d€ acc$o y demás instalac¡ones del tanque.

. Dotalle de nivel6s máximos de llenedo. sisternas de venlileción ex¡stentes, sistema
de escapeoallvlode presión (donde se muostre eldelalle delelemento comtructivo
para dicho alivio elcualpuede s6relt€choo sábana fot6nle o una un¡ón dáb¡léntre
el techo y elanillo de refuezo d6l c¡lindro),

. Detall€ de los sislemas de prolocc¡ón conka deram63,

. Si existier¿n sisler¡ás de conducción de derem€s alejados, se deberá incluk pl6no

d6 ub¡cack n y ciül del ár€a eslancá ¡eño16, asl c,omo el nivel de p6ndi€ntg ontrs
elestanque del tenque princ¡p€lcon direccíón alestanque en área remota, d¡§ancb
eñtre estanque de área remola con elestañque deltanquo pñnc¡pal. Capaclrad del
estanque de ár6a reñole en concordancia con el D.S. N' 017-2013-EM.

. Detalle del sislema de drenaje del lanqué

. Delálle d6l si8lemá de drenaje domástico, fluv¡al, ague d€ contraincond¡o u otro
llqu¡do que deb€ ser prccesado por un separador antes de su dispos¡ción final.

. Delalle de 106 materiáles de los eleñeñtos del tanqug (¡nclu«io tuborfas y

accesodos)
. Detalle de la soldEdura de plancha., distribución y soldeo de planches de fondo y

planches de un¡ón 6on elcil¡ndro, an¡llo p€ñmetralde fondo,
. Detalle de lá dlstancla enke ellondo y lá parte supor¡or dell6nque.
. oetalle de las e6lrlcturas de soporle de lecho (fúo y tlotant€).
. Detal¡e de los olementos de gula y olorn€rfos para pr€von¡r la roláclón del tocho

llotante y les prol€ccionG antichlspa.
. DetElle de sist€me de drenaj€ de techo.
. Detalle de coneriones, manholes y boquillas deltañque
. Delalle de ¡nslrumentos de nivel
. Detalle do 6calera
. Detalle de sumidero
. Detalle de pozo d6 medición
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. Oetalle de Eccesorios de techo llotante

. Del,Bll€ de planos c¡vil€§ d€lsi§teña de sopode paÉ lanques en posicijn honzonlal,
détello d€ materbl d€ coñtaclo.

. 0otall6 do doble contenclón

. 0gtall6 d6 sislema contra¡nceñdlo

. Plano6 layoul de clasil¡c€clóñ de árcas según API RP-500.

. Plan de detalle de hs lnstelec¡ones eléclficas, los cueles dobérán ñoslla¡ lo§
requerimiontos d6la úlliñ6 veÉi5n de la Noma NFPA 70.

j) S6 précbs que e6 indbpnsabl€ le €nE€ga d€l inforñe y planG psrÉ le recepclón del
a6lviClO.

k) El ¡nfoÍne Técnico, lunto.lo! form¡to! d€ EdeGU.c¡ón.l DS N' 017-2013-Elil
(lncluldo do..ler de lnfo.rn clón de lult€ntol, fomato de ln.pecc¡ón do acuordo
.l An.xo C dol API 653 y dos!¡.r de c¡l¡dad d.l t nqu. y do33lor do pl¡no., 8erán
pÉsentado en olginal y 2 copias, impresas en papel A4 (toda§ impr$as 6 coloo,
debldamente anllladas.

Adiclonalmente, deberá digilalizar loda la ¡domación conlenida on ol inform€ (toxto8,
lolos y diagramao on foimato editable, asf como los cerl¡fcados de ¡nspocc¡ón y calldad
do los metorlal63 usedos, glc.), debiendo grabarlas en CD. La Contrallsl,e presontÉrá
dos coplso de los CO con la inlormación digitalizade.

l) El matoaial r€dbido por la contÉtista y que no fue usEdo, debe ser devuallo mod¡Ent€
Carta 6l Supervlsor Adm¡nbtrador del Conlralo. Edjunlando el l¡stádo y loB documentos
de recepc¡ón ¡ndlcado én el Numeral 23.5 c) y d) de hs Condicion€B Técnlcá6.

GARAiIÍIA fECI{ICA DE LOS TRABAJOS

a) Lq ejecucjón de los lrabajo6 s6é de responsab¡lidad de la Contret¡et8. En caso defallss
originedas s cáusas alribuibles a la Contratista o por nogligencla del mismo, deb€Én
ser core€Uas por la Conlrali6ta, a lodo costo, ¡ncluyendo la mano de ob€, equipos.
mater¡ále3, etc.

b) La garantfá tendrá una v¡gencia de un (01 ) 6ñ0 cont¿dos a part¡r de la fecha d€ rec€pcrón
del trab€¡o (individual).

c) Psra ol caso d€ lá plnture lá Contratista garaÍt¡zá c¡nco (05) años cüando roa pintedo
total y dos (02) año3 p6ra csos de ¡esánes. La máxima conosón ac¿ptable en arlo
p€dodo será de 0.'t %, según ñonna ASTM 0610. En cáso do que la coros¡ón 3ea mal/ol
a e3te porceñtajo d€borá s€r reparado de ¡nmed¡alo, a todo costo, hsstá obtoñer una
corro8lán d6 0%. Erta garantlo cr¡bre todas las §uperfcies pintadas, ¡ñlerlores y
elerloÉa de tiañqu6s, lfne6s, escalc.ra6, ac¡€6orio6, elc., inlervenidas 6ñ él s€Niclo.

APÉNDICE8

Ápóñdl.¡ N' l:
Apóndlce ¡{'2:
Apand¡c.l{'3:
Apandlc. N'a:
Apandlce N'5:

Alc.¡co det lhdo d.lot tr¡b¡jG ¡ rcll¡z.r
Fonñato do propuott¡ oconómlca debllado

Relaclón de lbc¡lldade¡, squlpoB y lúí¡mlonteG del teMclo
R.l¡clón d. heñml.nt¡s mlnl¡haG por6pécl.lld.d
Condlclon.. mlnlñ.. de É€gurid¿d, €.lud en el t ¡b.Jo y probcclón
¡mblantal an lr conkat¡clón da ae lclo¡, obraa y compr¡a er Rafnaclón
Talara

actoa y/o condlclono auboltinder an legurldad, t.lud en al tsab¡Jo y
prot€cclón ¡mblontal
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El sérvicio consEte én efecluar la reparac¡ón gpnorBl de tánques de almacenamignlo
Refnels T6lárÉ de acuerdo al Deqeto Supremo N'052-93 -EM / 017-20llEM, Normas
API 650 y 853, s los E6táñdares de lngenierla de Peropeni Sll¡0{1. Sll-rGo2. Sl3{S
01, 51349-04, Códlgos y Eslándares Técnicos ( umer¡l 25 de las Coñdlc¡ones Téq ca.)
y la3 Recor¡endaciones emilidas por PETROPERÜ lu€go de abieno los equipos.

A continuáción, s€ delallan l6s difererles partidas. Se procise que las facllld6d68,
henamÉntasy materiale! nomencionados, serán rosponsab¡lidad de le contrgtlla, las que
deberán ser iñcluidas 6n cads parlide:

9ERVICIO DE f,A'iIfE¡¡IXIEI{fO I'AYOR OE TAAIúIUEs DE REFINERIA TATARA

Apéndicc l.l' I

ALCANCE OETALLADO OE LOS TRABAJOS A REALIZAR

I. TRABAJOgPRELIITIINARES

l.0l !l 1,08.- lnat¡laclón o ,otko do platoa cleqo!
Ertes pBrt¡dás 9e u6an para álsl6r o para poner en seNicio ol tanque. La Contral¡sG
suñlnlstrá las er¡paquetaduras y espárrago6 requeridos. lncluye el corto y habilitado
delplalo clego y/o en lorma de 8, en las med¡dss ¡ndlcada6 en el Estánder Sl$11-05.

Eslos platos deben 6er inslalados con oldebido ajuste para evilar fug6Eque conll€ven
6 trabalos adicionaloB y conleminación del med¡o amb¡enle.

í.0e d l.'lO.- ¡lovlllzrclón v dermovlllzrclóar ds aoú¡por
La Contrgt¡316 efectusrá todo el trebajo n€ce6€aio para 3um¡nislr6r, roun¡r y trensporler
sl,s Bquipos y horÉm¡entas al tanque, lncluyendo maleriales, insumos, on§6r63 y lodo
lo nacéaarlo pára iñslalaÉe en ellugárde trebajo.

l.ll d 1.12.- Almacón v c¡.ol¡ orov¡alonal en ob,a
La Contalbts inst¿lará en el fr€nte de lrabajo, o en otra área que s6e a8ignada prev¡á

coordinación con o¡ Edminlslfedor del servic¡o y b Jefature Ambiente, Seg'rrldad y
Salud Ocupacionsl Talára, les facilidades que seañ requeridas por su organización o
Bistema d6 llebalo. Sólo se considerarán corno pártidá a pag6r los Alm6cen68 y
Casglas proporcionades e in6talada6 provbionalmente por la Contraligb, mienlrág
dure el BoNicio cte manlenim¡ento por cada tanque, para ello debe coolar con la
aulor¡zación r€speciivá.

La deEmovihzación debe incluh ol reliro y remocón de equipos y herr¿mlenlas de los
trabEjog, une v6z tinsllzados éstos. Queda sobaeñlendido que le remocióo fnalincluirá
una limpi6za tolal d6 las áreas que fueron ocupade§ d¡rectamente por el Contraü8ta.
Est6 paruda se valorizará só¡o lna vez.

En general la! cáselaa dob€rán s6r de matedal no ¡nflamable (contenedor melállco),
no combustlble, d€ acuerdo al D.S.052-93EM Reglamgnlo do Soguddad para el
Alñacenamiento de Hidrocsrburos, Deben ester en bu6n 6§tado d6 conaeNaclón
(plnladag, ldonlificada8 con el nombre y logol¡po de la comp€ñlá contratislá), deb€
menlan€r un botlquln para p.imeros auxllios, un extintor, el mob¡l¡sdo (m63as, s¡lla§,
€tc.) d6b€ estar en bu6n estado d€ c¡nseNacón, as¡mi8mo 16 contrat¡sta ño deb€
compomelérse a almac€n8r m8teriel€s de olras compañfas.

Las d¡mensiones mln¡mas de la6 caselas se¡án las sigu¡entes:
- T6nqu€B mayores de 50 I\rB fuea de ca6ela: 35 m2
- TanqueB menores o igua¡es a 50 f\¡B Area de casela: 20 m2

0¡«,
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Lo3 productos qulñicog que se almac€nen debeo contár con sus hoja8 de d6tos de
§ogur¡dad MSDS (preferentemenle an ogpañol). En ningún cáso d.borán tener
prosoncie de madere en cuelqulera d0 6l¡6 formg§, 6domás les conexlone8 €léctrices
debidameñté efectuedas, con elmlnlmo númeao de erhpalmes, @ndlclonesen generel
qua s€rán verifcádas por el Adm¡nisli6dor del Contr6lo con la JefalurB Añb¡ente,
Seguñdad y Salud Ocupácionál Talara.

La conlrallsla deberá rotular en la puort8 de la Casete la información r6l6vgnte del
se¡vicio, debiendo indica.: elnombre d6 la cornpañla, ñoñbre del B€rv¡c¡o, N" OTT,
Feche d6 in¡c¡o y fecha de tém¡no d6l 6érvlclo. Aslml6mo, en caso d6 amplhc¡ón del
serv¡cio, deberá colocer la nu€va l€cha do témino.

La contrat¡sta debe habilitar un ambiente dentro de la Cáseta como ol¡c¡na del
lngéniero Respon88blo del servicio, dondo cuento con la8 fac¡l¡dade8 y equ¡pos
neceaarioa par6 la €mi6ióñ d€ 106 reporles y documento6 cor.espondlentos els€ruicio.

El mantenimiento de lo3 baños se etecluará, duEnto el tiempo do 6jecuc¡ón del
contÉto (por tanque) incluyendo las prónogas, de talfoma de madenerlog operalÚo§
y en buenas coñdic¡ones. Si un baño se oncuenlra fuera de serv¡cio, por no habeEe
efectuado su mantenimlento respecllvo o por no habor rldo in§talado, no coresponde
la valorlzaclón y la Contratlstá deberá remodiar la irregularidad ¡nmod¡atamente.

1.13.- SunlnBEo. lnat¡laclón v manlDñlmlonlp ds baño qulmlco port¡til
La conlrati6ta deberá suminilrer e inslalar b€ñc qulmlcoa equivalont6 a DISAL o
Ecooenlury, eñ la ub¡cáoón que indiquo el SupeNisor Administr8dor dels€lv¡c-b. L6
car¿clolst¡cas pñnclpale6 6on: caseta de fibra de üdrlo de 2.20 m de allura y 1.23 m
de profundldad, con una tasa de 65 litroo., urinario, papolerá, po.tapapsly percherc.
Se det€aán instalarcomo mfnimo 02 bsños portátil$ por cadá tsnque y do acuerdo a
la sollcltud del Supervisor Adm¡ñ¡lrador del Servicio, ls contratista dlspondé de baños
qufmlcos adic¡onales, para el uso de gu personal,

Esta partida incluye la in8p€cción, limpiez¡ y manlenlmienlo diario d9 1o3 baños
qufmicos, consistente 6n el sum¡nistrc y adición de productos qulmicos neulralizáñtes
recomendados por él fabricánte del baño qulmico, §um¡nislro de acceaorios
(cone¡ioneo "mangueras a udnário", bÉagras en puerta). ed6más de la repos¡clón
diada de papel hig¡énico. hclu!€ oualmente d cámblo de ubicaclóñ del baño a
solicitud de Supervi6or Adm ¡ñ¡strador. E¡la lEbor de mantenlmlento d€b6 ser efectuada
por peraonal e§pec¡alizado y no por peraonal de la Conlrat¡sta asigneda al6eNicio.
Ls Conkalista será responsable del rotlro de desechos fuerg de la6 ingtalaoiones de
Ref¡n€rfa Talera, al lugar previsto por gl Munlcip¡o para talf¡n.

,.;:

l.la d 1.17.- fsdlclón do vorüc.lld.d. c¡rcunlqlnolrlld.d v nlvrlo¡ dol londo
Gonsbto en lomar las dime¡6ione8 de 106 tanql¡e3 en el sit¡o para verifcar el
cunlpl¡mlonto do la5 nomas API en cuanlo a vealic6l¡dad, circunleroncialidad y
núelaclón d6 ¡a c¡mentac¡ón del tanqu€ como de lodo €l londo, m¡diendo 6l gr6do de
aseñtam¡enlo diferenc¡al. Debe medir iao condicionoE de le c¡menleclón y anillo de
rig¡dez.

El Conlratlstá presorfará un lnlome Técnico ¿yl d¡gil,al e impresos, origin8ly 3 cop¡eg
de planos DIN A-1 ó A-l e infome de lo elecluado con de6crip6¡ón del proc¡dimienlo
aplicado, y las conc¡usionos y re@mendacionea, s€gún non¡as API 650 y API 653.
Para med¡r la verlicalidad y circunforsnclal dad dolc¡lindro se lomarán como mfnimoS
puntos do base dél lonque con un máxlmo de f0 molros Gntre punloE, numeEdos a
p8rtir del no.le ('l) en tanques de techo fúo, y 16 en tanques de techo llotrente. Todos
los planos debcrán estar dibujados en AUTOCAD.

I
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2. RETIRO DE BORRA, LIIIPIEZA DE FONOO DE TANOUES E INSPECCION

ParE los tanques de l€cho fúo se d6be consirer e incluh lalome de la verticelidad de
las columnas. P€re los lsñques d€ techo flotanl€ hsbrá una médición al inicio y otra al
fin8l de lot lrabajos de repeEc¡ón general, en este cá8o la parl¡da se velorkará como
dos (02) unidades.

E6lá partlda es á lodo coslo, ¡ncluye p€rsonel cálifcado, €quipo8, herramients,
maleiales, elc.

Ll8 .l 1.19.- Aporü¡r. d. .nholG d€l c¡l¡ndro v locho
Comprende el retiro o ¡nstalacióñ o cerr¿do d€ la tapa d€ 1o3 mañhole6 ub¡cados en el
lecho y en el crlind¡o pera facilitar al venteo del lanque y 6l ingreso del personal,
heramientas, facilidsdg8, etc. o cerar el tanque
lncluy€ ¡a limpioza, inspscclóñ y recorido de espánagos, ssi como la proü§ión de
lodos ¡os mstedales necesarios. Pelroperú dellnirá sise requiore olectuar el reomplazo
de los espárrago3 y on lel caso los reeñplazado§ 89ráñ corládos parE evilar su
reutili¿ación. lgualmento, las ernpaqu€taduras doberán ser desechadas o corladas.
Todas las lu€rca6 doberán sor rethad63 de los eepérragos respectivos para limpieza
correcta.

1,20 al 1.22.- Tr¡naoo,ta air m¡ta.iel6 v ch¡t¡ra
El Conkat¡st€ el€ctuaé todo el trabajo neceserio pára reuñir, cerger, transportar y
de5caEar los malorialos que son sumiñigtrados por Petrop€rú, 6egún la panida
cor¡espondi€nt€ d€l preaente conllato,

P€lropenl entregará lo3 melerlales en las bodeg66 de su 6i8tgña Logistico. (Almacén
A, almaén Patio de Tuberfa6 Refineria Talara, almaén Pallo d€ Tuberfas Tanques
Tablszo). Eslas s6rán valorlzadas segr¡n su recorrido.

La chalarra serác6rgada, tren8portada y depostada en lo5 Pallos ásignados paráello,
dentro de 106 llmites de Operaclone6 Tálara.

Cuándo tenga dispon¡bll¡dad, Potroperú S.A. podrá ofgctuar ellransporte, en cuyo ca6o
esta partida no será valodzada por el Contrat¡stá.

En estás part¡das incluye todo§ los r€q¡rso8. henamienles, maleriales, equ¡pc y
fac¡liradea ne6sador pare su eiecución. lncluye boñbq6, @mpre6ores u olrog
equipos o facrlidsdes. Corno rsferenc¡a general, tener on cuenta el E§lándar de
lngen¡erle S133S02.

Pará e¡ ñanojo de reslduos sólidos contam¡nados con hidrocaóuros provenientes de
la limpieza del lanque, el conlralista debeé esl¿r debidamente autorizado por el
Minisler¡o de Salud (o|GESA) como Empresá P.osládo¡a de SeNicios de Res¡duos
Sólidos Peligroso6 (EPS-RS) (Ley General de Rosiduor Sólido8 N'27314 y su
Reglamenlo D.S. No 057-200,1-PCM) o por el MINAM, d6b6rá esl8r reglstmdos los
vehlculos en el mini8terio de transporte y deb€rá eatar aulorlzado para la rccoleccóñ
y transporte d€ 8ólido8 poligrosos hacia ollugarque design€ Petropenl peratalfin. 0e
ño contar con la tosp€ctiv€ auloflzEción el Contratisla podrá subcontrotar este servic¡o.

2,01 el 2.0/L. R.dro. lr.t¡mlonto v confi¡¡mloEto d,e bor[ olgeolno¡a
Pala ejecutar estos trobojos se deberá seguk el Pr@€dimiento N' PROO2-093 (última
vorlión o su proc€dimlento acluslizsdo) Tr¡t¡m¡ento y Conñn¡m¡anto de R€rlduo
Sól¡d6 Pdlgruor on Rolleno de Segur¡ded, y el lnstruct¡vo INSO2-015 (t¡ltima
ve6ión o su procedimiento ectual¡zado) faanapoato d€ Re!¡duor Sól¡do!
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Pol¡groaor, asimismo. en pgrmañenl€ coordinación cpn el personal de Proteccitl
Ambi€ntald6 Op€.aciones Talara. Elvolumen de sedimentos r6elrüjfedo y conllnádo
s€rá medldo conjuntamente con ol Sup€Nisor AdmlñBlrador, debi§ido ser reg¡strado
en loñralos prepErados espocialmente para esle conlrol, de tal forma d€ Itcilrtar
po3lorlore8 auditoria6. Lá pártkje de retiro de bo«a iñcluyo la a€p€raclóo y
rscup€raclán ds producto. Le borre deb€ ser rglirada totalmdrte medlanto el uro de
árena y Esquotes, elc., dejando totalmente seco y limpio el fondo del tanquo de tsl
foma que penn¡ta la inspécc¡ón de las plánchas delfondo. A indi:ácjones del lnepec'tor
do lngeniorle 66 deberá mejorar h llmpiéza s¡ fuera necesarb.

Para lE disposición fin6l, se hará en la zona de'M¡lla 6'que se 6ncu6ntre ubicád8
aproximadamenle a 10 Km. de la ciudád de Talara.

El coslo do laa panidas incluye el sum¡nistro de personal, equipos do soguddad,
medlos de trenspona, maler¡ales, análisis qufmlcos, excávaciones y todos los recufao§
indicados en ol Procedimiento N' PROO2-093 (illt¡ma versión o su procedim¡€ñto
acfuallzádo) y el lnstructivo INSO2-015 (úllima v€lslón o su procedlmienlo
actuallzÉdo). De t€ne¡ d¡sponibilided la borra será depo6¡tad6 en una poze exbtenle
en Milla 6, c6so conkario será necesario construir las lrincheras detallsdss en los
procodimiontos, p6gándose únicamente por las part¡das ejecutadss. Es n€ceBárlo
recalcar que, dur6nt6 le ejecuc¡ón do ostss panido6, la Coñtral¡sta no debe o.lglner
enEuciarnienlos duráñle su ranspoÉe pu€6 6erá rosponsable de hmpiar sln coslo pal8
Pglropenl y si fuéra 6n un ambienle extemo e las inslalac¡ones do Pelropenl, toda
muha aorá asumidá por la Contral¡sta y sujeta a acc.¡ones adminislralivas por part€ d€
Petroporu.

i,

2.05.- Rotlro d. r.aiduel remanente o rccúoo¡aclón de o,oducto dol Tanouo v do
loo l'¡moa de ü,¡berlár.
Esta pártida ostá referide a la recup€raclrn con bomba u olros medrcs, de produclG
qu€ qued6 €n e¡ lanque y/o la llnea, después de vac¡arlo o bajar su ntuel, incluye
bombeo de Egua y residual del lanque por med¡o de une bomba de diEfregma,
d6b¡6ndo alinear ol d.enaje para la descárga a h poza de evaporacrón API o a la
con€xión que indhuo 6l adminisfador del selv¡cio. La partlda incluye el manipuloo d6
llneai, 6c.asorio3 y otras cone¡¡oñes y/o facil¡dades provÉionale§ a fiñ d6 trasladar el
produdo al lugar que indhue el admin¡shador del se icio para su recuperacióñ. Eala
labor €a prgvia al inicio de 106 lraba¡rs de l¡mp¡eza.

El co8to de la parlida ¡ncluye todas las fac¡l¡dades y conexiones ut¡lizadas psra la
recuper6c¡ón del producto d6l tanque. As¡mismo, incluye los oqupos necesarios:
Comprosor Neumático de 350 PCM, Bomba de diahagma y o¡alqu¡er olro necaSario
para eHuaa elbomb€o delproducto hala h poza de evapomdón o algunE conexón
a otrotanque de acuedo a lo ¡ndicado por eladm¡nislrador delservicio.

2.06.1 2.0E.- Andamlo p.r. l¡loocclón ú¡ Pstrooonl LA.
A pod¡do d. Petrop.nl, ls Contretista proporcionará los andam¡oo multidirocciohalé8
cert¡f¡cadoo lipo Lsyhor, PERI, ULMA o s¡milares, de f0 mekos de Eltura, que lncluye
bs o8truclure6 de sopofe, barándas y elemenlos de seguÍidad, p6l6 la iñspecoón
intor¡or y exle.ior dsl tanque por parte de Petroperú. No !o ¡c.pt¡rán and¡mlot
convencloneloa nl el uto dé tablones de mad€r¡.

So lncluyon lo8 trabajos de amado, desamado y desplazamlento de los andamios
duranle la ln8pecclón de los tanques, es deck que el co6to de está part¡da será por el
total de andamlos de lá altura esp€c¡ficáda, utilizados por dfa. La ¡nspecclón será
ofectuada por por6onal lnspector d6 Petropenl. Para efectos do valorización el tlerhpo
90 considsraé desde el momenlo en que los andamiog eatán l¡.to!, dl3poñlblea y
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op6rát¡vo5, hasla la f¡nelización dá la inspección,61 cual será registredo €n el
Cuademo de Serylcio por el Supervi6ot Adm inlstEdor y la Conhaüsta,

Los andamios sumin6tredos por la contráisla debsÉn estar en ópllmas condiciones,
d€biondo reemplazar inmedistámente aquel que a cdlorio del admlnl6tÉdor del
seNicio no se enci/enlren en bu6n estado. As¡mlsrho, a sollcltud del admin¡str¿dor del
servicio, e6la parlida podrá omplearse p6É otros laabajos de manten¡m¡ento.

t{o 6s dc epllcaclóñ oata partlda plrs F.b¡jo! elpocffco., como e3 €l ceao d. l.
prep¡raclón de lup.í¡c¡e y plnt do del tanque, y¡ quo oat¡a facllldades ealán
con3¡der.de3 denlro dc la! pañlda! .!lgn.d¡! p¡r¡ oatoa tr.b.¡oa.

Erta padd¡ no agaá erÍplold¡ en crlo que y¡ or¡lta ¡in¡do el endamlo ulado
por oúos t eb¡Jor en ei.cuclón o e¡ecutado¡ y el lntp6clor rcquler¡ au u¡o. Los
¡ndam¡o! ll€mpr. deben eatar armado¡ compl€tor o daq¡nnadoa completo!

2.09,- suñln¡atro de Rolloctorra dg Luz Htlóoan¡. con trlpods
Esl,a partida e6lá rgfedda a ls ¡ngtalaci¡5n do 4 Refeclores en 6l ¡nledor de los Tanque§
pere faciliter los trab4os d€ inspecclón y el co6to de la partida e6tará refeñdo a ello.
La luz para los tráb6joB de reparac¡ón u otro trabajo 36 pegará en las parllda§
respectivas. En todos 1o3 caso§ €l Conbetiste sumlnlslrará la energla eléctricá
med¡áñte grupos eleclóg€noE ad€cuados c¡n tablero de di3lribución y c€bles de
exlen6lón.
Las lum¡nañes lendén las s¡guientes carácterfstlcaS:
Dispos ¡vos de iluminación porláiles compuestoe por lámparas halógenas de cuar¿o
de 500 Watts / 220 V, con cubierlas g¡ralories do aluñ¡nlo (Wreather Proof), con
califEación UL (Undefwrler Laboratories Inc.) para uso en ároes peligrosas.

E§a partida será utl¡zada e¡c.[]srvamente para lG trsb€jo3 do inspecc¡ón que efectúe
Petroperú. lncluyo 6l mover los reflectoaes al lug6r d€ iñspecc¡ón a solicitud del
insp€clor La iluminoclón para los trabejos de reparaciSn, p¡nlado, etc. es
rrésponsebilidad d6 la contraüsla corno paale de la o¡rcución de las pertidas
cora§pondierlea (repereción, pinlado, etc.). No se psgará con 6sla pertida.

3. RETIRO, TIANTENI IEITO E INSTALACIÓN DE ACCEgORIOS

3.01 .. H¡ntañlñlento de R..o¡rederq Almoafé.lcoa
lncluye los trBbáJos de relirc, repsrsc¡ón e ¡nslalác¡ón (Ref.: Estándar de lngen¡erfa
Sl3-47-03). Lo6 material€s metálicos tales como plancha8, brldas y tubos, neceserios
para la ejecuc¡ón de los trabajos serán proporcloñados por Petropenl, el resto de
material€s consumiblos o lnsumoo, ademá§ do la málla de 6c€ro y placa de ácero
inoxideble d6 ¡d€nlificáclón s6rán proporcionedos por la Contr8tista. Elmanlenimienlo
incluye la limpieza, reemplazo de parles en mal 6stado, l¡mpl6za con waterjetting y
pi ado del reepirador 3egúñ 6l Estándar Sl&22-38.

tá6 lámparas t€nd¡án en el plano horzontal el giro de 360'y giro vertical de 270'.
Estarán apoyadEs en un másl¡l telescópico de acero, ajuslabl€entre 1.50 m hasta 3.00
m con beso l¡po trfpode, equ¡valente al modelo McMasl6r Car 1469K73 o slmllar, con
seis lámparas Mcl\rasler Cer 1513K2 (cualro de ropuesto) o s¡m¡lar.

3.02.- Re6rc de lraolr¡dor6 atmocléalco
Comprende el retko de Espi¡aderos atrnoGléricor orirlenler. Como refe¡ench usa. el
Estándar de lngenierla Sl3¿7-03. Esta panida NO ae con3irerará cuendo el reliro se
éfec'túe párá efectuar el menlen¡miento del rgspirador, debuo a que ol ret¡ro eslá
induijo en dicha partida.
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3.03.- Confecolón o lnrtrhclón de Ra.olrr.leroa Aturiorlá.icc
Ele<luarlo de acuerdo a lo detalládo en el Estáñdár de lngen¡ela Sl3-1743 y lo
oncontrado en el sitlo de lnstalaclón, Los material€s molállcoa tales como plancha§,
brid* y tubos, necasErloB para la ejecución de los trabaros serán proporciorados por
Pglrop€rú, 6l reslo de mal6dale3 consum¡bleB o ihsuño6, además de la mdh de acaro
y plac€ d6 acelo inoxidablo do identificac¡ón serán proporE¡onados por la Contá¡61a.

3.04.-Raüro o lnrtahclón da rcaolrldaro do pGalón, vacio
@comoreforencb user
ol E8lándar d6 lngeniela Sl3-47-03.

As¡ñ¡srno, comprende o incluye h ¡nslálscióñ de resp¡raderos presón / vaclo que sará
proporc¡onado por Potroponl, colocándo o reemplazando la pbc€ d6 idenüficac¡ón de
acgro ¡nox¡doble de 4' x 2 ln' x 118" ptoryaionado por el Conlratisla, indlc€ndo en
ella elnúme¡o locály diámétro dellanquo. rhárc¿ y seleo de la paes¡i5n delresphadoro,
La plsca debetá ser fúBda en la tapa de ls válvula med¡ante el uso de remaches ó
torni¡|o8. La válvula 6e debe cál¡brar on lall€.68 de Pekopcni ent€s d€ su lnsta¡acirn.
Co.no referenc¡a usar elE6tándarde lngenierla S|HT-o3.

3.05.- Confocción . lnlt.l¡c¡ón d. rccolacblra da Yulpe
confecclonar e lnstalÉr el recoleclor de wlpe de acuerdo a lo especificado en el
Estándar de lngen¡erfa S¡l-10-04 Rev. Mazo / 96. Lo3 matér¡áles metállcos iales como
las planches, tubos y coples, seén proporc¡onados por Pelropenl, el resto do mal€dal
seé proporcjonado por la Cont-alisl,a.

3.06 tl 3.08.- R.tro. fr¡Lntan¡mlonto a ln¡t¡l¡ción de caiñaraa do aaour¡¡
El mantonlm¡ento lñcluye lá llmp¡ezá, camb¡o de partes y pinlura hE6ta su acabádo
color amarlllo; previa pr€parsción de superficie; de acu6rdo al Estándar de lngen¡erla
Sl3-22-38 y Sl3-22-41. Los mater¡a166 de ré€mplazo s€rán proporc¡onados po.
Pelropénl.

3.09.- R.tlro € inlt¡l.clón de válvul¡3 d. t€gurid¡d
Compreñd€ e¡ rcl¡ro e instalación de válvul66 d6 seguaidad de rgcipienles a pres¡ón.

Lá válvula se debe cal¡brer en Taller€§ de Pehopenl ant66 de su instalac¡ón. Como
refer€ncia usarelEstándár de lngenlgda Sl3.4T-03. Loa p€mos de las bddar dgberán
9€r limplados y lubdc¡dos, a soliclud del ¡nspecto¡ d€ lngen¡erfa §€ debeéñ
re€mplszar los que se encuentren d6t6rior¿dos. Los ernpaques debérán ser
reomplazádos por s¡m¡laro9 a loa sallento8. Todos egloa mele ales sgrán,por cu€nta
de la Contratlstá. El Sup€rv¡sor Admlnlstrador del contralo veriñcará la calidad de los
matedelos de los reemplazos y deteminárá crráles soñ los adecuados p€ra el s€rv¡oio
requorido.

3,10,- Rat¡ro o imt¡laclóñ d. viloraa de nlvel
Compronde el retiro e ¡ngtalacón de v¡sores de nivel que 9e encuenhan moñtados a
rec¡plenle6 a pÉs¡ón.
El menlonlmbnlo de los visores de niv6l6e realiz€rá en Tallgr€s de P€trop€ni, Las
válvulás do bloqueo y drena¡e son r6sponsabilidad dgl contral¡slá, esl como los
emp€ques de bridas do válvulas y de ¡os vaEos de ntuel. Los pernos de lás briras
deberán ser llmp¡€dos y lubdcadG, a solidlud del lnspéctorde lngonierla Be deb€Éñ
reeñplazár los que !e eñcueriten detedoradoE. Lo6 6mpaqu* deb€rán ser
reeñplazádos por Bimi¡are8 a los sál¡enle6. Todos esto6 materiales 8€rán por cuenlá
de la Contratista. El Supervlsor Admiñ¡shedor del conlrato verificará 16 c¿l¡dad de los
mat€riales de ¡os reemplezos y deleminará cuáles son los adecuados par¿ elservicio
requorido.
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3.ll v 3.13,. RatllD d. ¡htem¡ de modic¡ón
Referido al¡ellrc del .lBl6ma d6 Íiedición, ya seá del tlpo wlnchB o automát¡co.

3.12 v 3.14..lñlt l¡clón dol.¡.tem¡ de med¡olón
Está referido a la iGtahción del ol8tema de medic¡ón rellrado para ñantenimiento o
uno nlevo, donde Pelropgrú proporcionara el s¡stemá y $r§ accaso¡io§, s¡n embargo,
106 pemos y tuercas y demá6 consumibles serán proporcionado6 por el Coñlralislia.

.. TRABAJOS CIVILES

{01.- ReflD ds rollo ¡afálüco d€l fondo dcl t nouo
Cornprende el ret¡ro de todo 66110 antiguo y 6u l¡mplaza con chono a ultra alta presióñ,
giado de limpieza WJ-{, par6 inaleler nuevo 3ollo ásfáltico o plálco de las
d¡mensiones ostEbleclda6 pera cádá tErnaño de tanque. Le limpieza se pagará con su
pa¡t¡da respéctiva.

4.02.- lmpo.mo.b¡llzaclón con Aafalto a la Pe¡t¡ñ¡ d.l Fondo del táno¡¡.
Se aplicará sobre la supe cie pintiada de la pe3leña, y él a3falto requerido para ello
será propo¡cionado por Pelroperl]. Esta parlide se valorlz¡rá en 9u resp€cl¡ve partida.

4,01.- lmoo]mo¡blllz¡c¡ón con producto olá.llco . l¡ Pe.t¡ñr d.l Fondo d€l
tanquE
Se refiere a elecluar le h€melizeción d€ lá peslsñB eltsdor dglfoñdo co¡ el anillo de
conareto, a ltn d0 s6llar contre el ingrcáo de humedad poa debajo del londo del l,anque.
Se usará prcductos plálicos impemeáb¡lizañt6 do all6 c€lk ad que teng6n buena
adherencia entre el 6ca.o y 6l conqelo l,al como z-Flgx Polluretano con aplhác¡ón
previa de imprimanl€ ZP o equúalente, s¡endo el áproüBloñamleñto de éstoa de
r€sponsabillded del Contral¡sla. Se considererá como metro line6l ál apl¡cado con un
sncho de S arn por 0.25 cm ds ospesor o árc6 equivalente. L6 apl¡c€c¡ón del produclo
plástico dgb€rá sellar ol espaqo existenlo entre la pe8taña del fondo metállco del
tánque con el an¡llo do concroto, y le pestaña complela éxpuegta,

¡1.05.- Limp¡.z, v nlv.l¡c¡ón d.l t rreno
Coanprende l¿ l¡mpiezo d6 mÉt6d6les sueltos, llv¡anoa y p€B6dos, asf como mal€za y
arbustos, en Iás zonss que lñdir¡ue el Supeavisor Adminisrador. También está
comprendido 6lmovim¡eflto de tierrá hasta un espeor do 0.20 meho6 con lá f¡nalidEd
de n¡velar ol lerreno hasb el núgl ¡ndicado por gl Superv¡8or Administrador del
Selvicio. Do exlglk mayor espesor, gg tomed como capas slend¡das delteneno. La
elim¡nec¡(rn de exc66o de lier6 Borá valo¡izada en su r$pecl¡v6 parl¡da. Esta partila
no cornprende la l¡mpieza del área luego de realizados lo8 lrabajos, tampoco incluye
loa trabajo6 de nivelaf torr€ño por ecopio do malerisle6 p€rs el servlc¡o, estoa @ato§
foÍñan parte do las parlidas y los lrabajos de rep€Ec¡ón. Cuañdo no h6ya nivehc¡ón
de leneno esla p€rtida sé valorkará el 50% por solo la limpl6z6.

{0,1u- lntt l¡clón do Sollo A.l¡llco fcemonto .!fl}ücol
S€ aplícará como relleno y protocción mecán¡ca de ¡os produclos pláslicos de sello.
Comprende la instalaciSn d€l c€menlo alállico quo os une ¡ñ62cla de arena (74%) y
ashfto (26%), en el ospac¡o compr€ndido €nfe le p€stañ6 del fondo ánt¡guo y le
pestaña del nuevo londo del láñqu€. Elaslallo sárá proporcbnádo por Petropen¡.

4.08.- Excavaclmoa ale zrnlaa
Está referidE e h excavación de leÍeno, m¿nual o coñ equ¡po, párE inspeccionar
tuberlas entelredai, ubi6rlubeda6, cables, dudo§, cimentedone8, bases de €quipo6,
etc, En cágo de da6os ocesionedos durante las excavac¡ones en 6ables. tuberfa elc.
d€beÉn s€r reparadog por elContratista a todo colo.
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Según 16 lmponáncla de la elructurs, podrá solicilarse 6l diseño de mezcla y prugbas
dé laboaatodo. Por lo d€más, los materieles y ¡os procod¡mionlos d€ con8uucclón
cumplirÉn 168 e6pecifcáciones dol RNC Tftulo Vll, Capltulos ll y lll.

¡1,07.. Rollono Comp¡ct do con ¡lE i.l d€l Luo.r
Este trabaro d6 r6ll6no se efectueÉ do acuerdo a normas de compadaoón, coñ
material aél€cdonado proveniente del lugar. Comprende el esparcimienlo del rhoterial,
agua parE lá cor¡páctac¡ón, la co.npactaióo propiament€ d¡cha y la conlomádón de
le subra8án16. Eñ los Fabaios que 6é equÉrá sum¡nistro det rñaterialde péstamo para
eale rellgno, s€ valonzará ad¡cionalmente, ségún 16 partids coreapoñdlenle. El
mekado dal mate.ial d€ pré6lamo 6€é igu6J al volumen de la abertura a cubrlr,
nultipllcado por 6l celic¡€ñte de espo.ljamioñto (20% máx.).

¿1.08.- Rollono Comoacl¡do con C¡p.r de 0.15 m ¡l g0% Proclor odlllc¡do
Esto lrábajo de rellono se electuará en fome similar al ltem aoterior y se compactará
en capaa de 0.15 melros, edemás ¡ncluye las pruebas d6 densidad p8ra cáda capa.
Aplicádo generálmente para la base de los muros do conlención.

d09.1¡l.lZ- Clml.ntoo. Anllloa v B¡!o! da Concralo ermedo
Se refiere a la @locaclón de concreto dé difer6nt6s res¡stenclas rhecánica6 a la
compres¡óh (fc), 6ogún se6 el ca6o, @nE¡ilerando en olras parlidaB lo referente a log
r€fuer¿o8 de acaro de Fy = 4,200 Kg / dn', encofrados / desencofradoa de anllloo d6l
lanque, buzonos par6 Sumidgtos, mutos de conlenclóñ, etc. Se consldora €n eala
p6ñida le préparsclón d€l lereno, la excávack5n del l€r6no y de todás las facllldadeB
y aclivldades n€cesarias. La eliminEción del máterial excedente se válorizará en 3u
résp6ct¡v6 panlda.

Cer¡,enlor S€ usará camenlo Portland t¡po V, Portland tipo MS, de aq¡erdo a le
clEsifi.ac¡ón usáde en USA, selvo donde se especifique Ia adopción d6 olro tlpo dobldo
a conalrarocionos eapocialog,

En téririños gén6rsles no deberá tener grumos, por ¡o que deberá protegeÉe en
boh€s o silos en fofme que no s€a aledado por la h¡dratac¡ón, ya sea dgl modio
ambientg o de cualquier agente e¡temo.
La contratiEta controlará la cal¡dad del m¡smo según nomas ASTIJ-G15o y onviarán
mueotraa al laboratoaio espec¡Élizado, a f¡n de que lo esl¡puládo en laa normas
Oar¿nÜc€ la buena caldad.

Agl.ggadosr LoB 6gr6gados a usarse son: ñnos (ar6n9), gruesos (p¡edrE parlida),
ambos déb6rán considorarE€ como ingred¡entes separadoE de cemenlo. Deboán
estar dé ocuerdo e las especifcacjoneE pa¡a agregadoa segúñ nomas ASTM 33.

4,13.. Acolo lvia200 tEbal¡do e lnltrlEdo llncluv. suñlnl!trol
Comprende el guministro, fabojo del acero e lnstalsclón de pardllas, eBtfl¡ctura de
columnas, ostructurás de bases, an¡llos, elc. que requerirán encofrado y vaciado d€
concaeto. LoB d¡ám6l.os del acero a suminiBtrar se indicarán al conlrat¡Bla med¡áñt€
planos y rgcomondaoiono6 de lngen¡erla, y de ser reemplazo d€ ¡06oxislenle8 dgb€ráñ
8er almllaros a los Balignles, dobhndo satisfacer además los requerlmienlor de la
Norma ASTM A-6í5 (Reslstenciá a la tenslón, esfuerzo de fluencla, elongac¡ón,
corugaclones de e6uerdo, elc., valoros mfn¡mosde acuerdo al N' de varill6).

Agua.' S€ emploará agua lresca, limpia y potable, l¡bre de sustancias p6riudici6le3,
l,ales como acelle6. ácidos álcálls, sales, materiáles orgán¡¡.os u okEs suslancias.
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Le fabdc4ióo y colocac¡ón de la arñadura roÉ re8li¿Eda en estriclo ear¡erdo con los
pleños y 6n concordancia con les norñas ACI-301 y ACI-318, las que especificán
edemás lolorsncias, La ármaduG se a3egulará conlrá clalqui€r desplázamionto, por
mgdio de amarres de alambre ubicados €n le3 inte¡8ecc¡ones.

a,20.- Plc¡do d.l Lfi¡leo d. laullo

,l.l,l.- Encoftado r de¡oñcof¡ado da eollloa
Coniprende lá instalación de facil¡dád€s para al veclado de coñcreto del anillo de la
ba6e. La unidad de medida s€ refore e le aupelicle de le moldura para realizar el
vac¡ado.

¡1.10.- O€mol¡c¡on.. d. concr€to ¡ mkulna
EBtá ,B{€aftlo a ¡a d€nElhilo de muro§, ba6€a ó lo§€9 do co¡creto modiante el empl€o
de ¡ñsrtlllo neumáico. EI costo de 6sta part¡da incluyo lodcs los maledales, equipo6 y
mano de obr¿.

4,1 5,- Encolrado v dsaoncofhdo dc b.re!
Comprende la instelec¡ón de lacilidad6 para 6l vEciado de concEto para bases de
oolructuras co.no oscalerEs, sopodEs, pa3aElas, €lc. La unidÉd de medida 6€ refero
a le superfcie de la moldura pEra realizaa el vaqado.

a.l6-- Bu.ón de Corcllto mre ln.t¡hclóñ do Sumlde.o
Coñprénde la prepgraclón de la base d6 concreto fc=210 lG / cm2 sobrc la ql61 §o
lñstalará el sum¡dero delfondo de ecuerdo 6 Pl6no P€tropenl 330G4.1183, oshlsrno
sé soguirá como referencra el API 050 y €l estándar Sl+09-04- Le lñ§talación dol
sumirerc s€ valorizará en pañida apede.

{f z.:-B9m9gió!99!9-s9!9r¡@ilrüllgs
Eáá ¡eforido al ret¡ro o remocrón de olerhgnlos de concr€to o ladrillo, láles como ba6ea
de 6oportes, cim¡entos, pedestales, etc., que. por su poco volumen y empolremiento,
puedán ser rellrEdos s¡n neces¡dad de demoledo8.

lJtu-PeEelslels9-Srlg¡
Eslá reforido a demoliciones manuales, elc¡Jalinoluye lootrabajo§ de apuntalEmionlo,
défen6a§, excavación, etc., previos s 9u ejecuclón. Tambiéñ coñlempla la demollclóñ
dé lá estn¡clura 6obre o bajo €l terrno (clmlentoB, base8, zapatas, elc.), asl corno el
rcllono de las zanjas ab¡erlas por necesidad o consecuonda de le dernolic¡,5n.
Conslderar la existenc¡a de maleriales rscupombleB.

E3le trabajo de pkudo 6€ efectuará mañualmenlg para evitar sl daño de laa esüuolura§
y/o muros, considerándose oñ egle pertlda ¡6 mano de obra y her¡mientas mañualog
y lac¡l¡dades

4.21.. Rotr¡ra do bloouoa v ledr¡llot de concreto huoco
Está reforido e todo el lrabájo do roture de bloqu63de coñcEto hueco, ¡nduyendoeBta
palidátodas las henemientas, facil¡dado8, msno do obra, elc.

a,22.- Ropdrclón/co sbucclón dq murc. da cohcroto huoco
Está réfeddo a la construccón/repEraclón de muro6 de coñcrelo hueco. Se tomará
como referencia lo detallado en el plano dg Pelroporú G5030, iñcluye los laddllos de
@ñcretos, plat¡naa o zunchos y todo lo r€que do paaa su ejecución.

4.23.- f ¡rralco lrolrchado
Con6¡sle en 16 áplicación do molgrog sobfe muaos, tabiques, columnas, vigEs,
eatuclulaa, o8cal€ras, buzones, etc., fomando una 6up€rllcie plana, s¡n ondulacbne8
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y eñ6las rectas. La mezcla deb€rá ser 1:3 (coancnlo / arena) y la cápa de aplicacrón
seré de 2 cm de espesor. Todos los malerialea, €quipos, heramientaa, facilidadoa,
r6qu€rido6 36fán propofcionedoo por el contrátÉta.

4.2¡1.. gum¡n¡ltro v cdocrc¡óñ d. m.vól¡caa on oacuadrar
Está referido a la ¡nstalación de msyólicas blonc€s de 15 x 15 cm ó 20 x 20 cm en la
6uperfc¡o interior de las escu¿dras .eparadas o conalruida§, y se velorizerá por m2.
La ¡nstalación seé Brguiendo el pEcedimi€nlo tledicional pa.a €llo, con mezclá d€
c6meñto / grona (1:3) par¿ su frjeción a la p€red y con la fragua corespond¡ente én 16

unlón latorel. Todos los materl6l68 6€rán prcporc¡onados po¡ elConlretislE.

¡1.28.- Reü.o dal aollo doterlor¡do on lñur6 do contenclón
Elec{uar el retlro del sello asláftico de los muro6 de contención que se encugnlftt
deteriorado y/o conlaminado, en espesor de 0.15 metros. Emplgar horam¡€ntas
manual€a y con cu¡dado pars €vitár old€lorioro ox@slvo d6las zOñAs sdyacentos.

4.29.- Conformaclón con matcdal afiñnado or ñuros da contonclón eaDoaor
0.15m
Esta partida 8€rá ut¡lizada para la reparElción dol muro de contondón, no psra le
confección cl€ muro completo dosde lE subrssanlo.

¡1.25.- Coñfacclón d€ t¡paa d...cu.dra!
Las tapas de las escuadras !o conGccionerán Bogún muestre, 6n c6so de no teier
ases, se le lñstalaaán parE fscilitar 6u man¡puhclón. Las lápe§ 36 confecoonaén con
planchas dé segunda condicón, proporcionada por Pefopenl. Les tepas deberán ser
con pestaña hacia ebajo, tipo aomblero, para evitar o no permith el ingreso de pofuo,
arena, Égua u otro agente oxlraño haciá la escuedra,

Le prepelaclón de 6uperficie oe 6fectu6É de ácuordo a Estáñdar Sl&22-41 y pintadas
con pinlura epoxi amine de acuerdo al Estándaa de lngenierfa Sl3-22-38 pintadas en
franjas diagonales de seguridad color amadllo y negro. La valoriz,ac¡ón de la
preparación de Buperlicie y pl¡tedo será pagada conlra les Perlrdas respectfuag.

¡1.26.. Coñe m¡nu¡l de muroo do conbhclón oara acce3o
Consisle en la aperlura de una brecha de4 molros de ancho en glmurc, para permitk
el ingreso do máquinas y vehfculos para lo3 trabajog do mantenimlerfo deltañque.

Con el matedslde corte se coñfomará las lampes provisionsl€s de scceEo s¡n ¡nvgdir
la vfa 6lema. Al final de los trabajos 6ew¡rá psr6 céfiar el boquele abierlo.

Esta partida 8e apllcará on 6l caso de corle de muros para ol paso d6 tubefla, el cu8l
6e efectuerá de la g¡guiente oanera: En la parte baja el corte debe sor de '1.50 m y en
la parle alta de 2.50 m, depend¡eñdo de h configu¡ación del t6reno.

4.27.. Roo¡r¡clón d6 muroa d. contanc¡ón coft¡doq oql¡ acc¡ao
Compreride el aproüsionamienlo, colocáción, conforñaciófl. compaclación de malerial
e impermeabil¿ación, de acuerdo con e¡ Estándar de lngen¡erla SlHT-01.

Esta partida ¡nc¡uye el sumlnlstro de afimado. Par6 e¡te trabaio Potropen¡ entre0grá
el asfa¡to MC-30 y agua, de acuerdo a las canl¡dades ind¡cádas en las espec¡ñcácion6a
técn¡cas.

E¡ material granular a empleaÉe en le base d€l muro y rasant€ dobo ser de c€nlerg
preferentemento y, con ¡a f¡nalidad do aplicar un ostáb¡lizador de sue¡os sim¡lar al
Terazyrne 22X, las espociñcaclones técn¡cas d6l afmado s€rán s€ lndlc€n en h lsbb
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¡1.31.. S€llo alfá¡Eco en muroa da contanclón

4.3¡1.- Sohdo F G = 100 Ko/cm2. o.po.or de 10 cm
Se relaciona con lo indicado en l6s partldra 4.09.{-12, contempla el vaciado de
mezcla de concrelo con espe8or de 10 cm, F'c = 100 Kg/cfi'.

5, SUMINISTRO DE AGREGADOS

Antes de aplicár ol s€lledo s€ procéderá 6 barer con escoba, c€pillo de mano. elc,,
para eliminar lodo pofuo suelto y materialexfaño que mpida l¿ adher€ncla delsellado.
Los agregados y OreñulomeÍfa se ¡ñdicán en €l EBIánder d6 lngeni€rla S13.4ru1,
Tabh N' 2'Requisitos de Grenulometlá'.

El riego asfáhEo se gjectlaé en dos aplicacloñes por medio de una pet¡ollzadoÉ,
dotado de equipo do cal€ntamienlo, bornba de p¡rsón y aditem€nlos neceaa¡ios para
3u cor¡eclo funcionam¡enlo y 16 dlstribuciSn uñifonne del númaro dé lilros / rñ2 que hs
slio especifrcádo. Nunca deberá aplic€Ee 61 36llado cuando el llempo est6 llwioso o
cuando la bege se encuent¡a mojeda nl cuendo la lnlensdád d6l vÉnto impi,le una
d¡otribución uniforme dél producto.

4.32.- Apllcac¡ón da lmp€rme¡Hllz¡ma lobrD camanto.lncluve mrtadal
Se refero a elocluar la heiñetlzaclón de sup6rl¡cles de concreto rcpaaádos. a ,¡n de
selhr contra o¡ inorego de hum6dad. Se U36rá p¡oduclos pláBüco8 imp€rmeabilizantes
d€ ana calidad que tengen buqñá adhor€ric¡e con el concreto, aiondo ol
aprovisionamiento dé e8tos d€ respons€billdad del Conlralisla.

¡1.33.- Apllc.cló¡ d€ adlüvo oa.a morr concEto atflouo con n(orro fhcluve
aumlnlatrol
Conslale en la eplicaclón de pegamenlo epóxlco para pogar concreto nuevo @n
concreto vlejo t¡po EUCO 425 fL o Sikadur 32 Gel o .imilar.

EBta partlda incluyé material de aporl6, los anéliBis g6nulomélrico8, llmiles de
Atterberg, Humedad Ódma, Deñsirad do Campo, elc.

¡1.30.- lmodm.clón .af¡ldc¡ oñ murq da cont nclón
Se impr€gnará la Bas€ Temlnede de los muro3 do conlenc,¡ón con un riego de asfelto
MC-30 de acüerdo a Estándar de lngeni€rla Sl3-{7-01.

N' I delE6tán&r S13-47-01
- Rango de lndice pláEtlco
- Llmlte lfqu¡do

4% E1O%
< 30%

Le eplicación del estabilizedor d€ su6lo9, 96 ojeculará de acuerdo a las
espec¡ficacionea y recomondeclon6s del fábdcanto,
La compaclación de la baae debe ser no menordel9S% d€ le obt€nidá on Leborstorio,
medianlo el Ensayo Pr@lor A.A.S.H.T.O. TIEGA.

:i,r 5.01 ¡l 5.06.- Sumlnlltro d€ rfrmado. horrñloón. arcr¡. orava v oi.dr.
En el 6umin¡8tro del áflrmádo, hormlgón y arena se dgberá tener en cuenta y respelar
la graduaclrn y ca¡aclerlstlcas de los agregado8 conlorme alRNC, TftlloVll, Cap¡tulo
lt.

Los mater¡al$ deberán estár llbres de malerlal orgánlco y torones o bolas de tienE,
a¡cilla, cal¡che o cua¡quler meleriBl orgán¡co, que la haga iñapl¡cable o inut¡lizable pala
el fin r6que do.
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6. IRABAJOS EN FONOOS OE ÍANQUES

Los trabaJoo oerán re€lizedoS do acuerdo I las Noma6 API 650 y 653 y a log
Estándar6 de lngenlérfe Sl3{0-O{ o Sl3-0$01, lo que cofiesponda según s66 ol
t6ñque soldado o remachado.

6.01 .- R€dro de olanch¡! do muaatr¡ del londo
Eslá relerido al retlro de muosllas delfondo del ianque en las dlmens¡ongs indicsd6
por el Sup€rvisor Adminilrador, las cuales deberán m€rcarso con estampa en una
esqu¡na parÉ ¡dentillcar la poalción do la6 mbmas en el fondo, lu6go de ello e6é
efecluárá su ¡iñpk zá m€dianlearonado o waledoülng, parafac¡litar 6u inspecc¡ón quo
será efeclu6da por el lnspoctor d€ Petrofr€nl. La preperación de Bup€rfcie s€ pagará
con su parljda r6spécliv5.

5.07.- Ellñln¡clón de m¡terlal arcodorto da a¡cavacloño§
Comprende la el¡minacón a uná disbnch eproxim6da de 12 Km. de lE ciudad de
Talara, elv6rl6dero municipalu otro lugar ¡nd¡cádo por €l Supervbor Administrador, d€
los m€le ales excédenles de exc€vacioneB y roll€no6, a8f como le €l¡m¡nación d€
desmonto, oic. Deecuedoaltlpo de málerlalsé mu¡tlpllcará elvolumon de exc€vación
por uñ co€fci€nte de oaponjañlento, según el lipo dé materisl. So lncluyeñ todo 106
coalos mun¡olpálés y obos de.€dlos pa¡-a la diBpo6icjón.

Normalm€nl€ las muestras son de ¡l'X 2' en cantidados de 12 muerlras de tanques
m8yoros de 30,000 barril€s, I mueslres 6n tanquas enir6 5,000 y 30,000 berlles y 4
en tanquea menores de 5,000 barrile6.

6.02- Redrc de plenchar dal ,ondo sntoua dc 5rl8'
Compaeñdo el retlro y manipuleo d6l fondo o foridoB anliguo§ €xl3lenl$. pero que no
va e reempla2aEe, incluye tod63 las fec¡lidedo€ necesarias y llmpkza de restos
melál¡cos de 3er neces8rio co¡ oxicorte. fodas las planches ssrán reliredas del interior
dgl tanque y 6e prepa.Erán para s€r llovador a la chatara o donde lo ind¡quo el
SupeN¡sorAdmin¡grador. No eolá cons¡dorada en esla parlida la apgrtura de ventanas
en elc¡lindm. En esta pañidE tamb¡én se lncluyo alelquierotrotipo d6 fondo sea frarclal
o Perimelralque tenga ellsnque y que seá necessr¡o su retiro.

El peso que se valo zará sorá 6l de las plsndrás rol¡radá, sin con6iderar el peso de
los d€sp€rdlcios n¡los t¡-¿slapes. Se debe teñer@mo refereñdá 6lcuadro indicado en
la parlida 6.10.

8.(X.- Raüro del s¡nd<r¡l r tr.n.oorb. l0 Kf,l d6 T.lEr¡
@ebajo de las ptenchas d€
lo8 fondo§, 9n las zonas dondo se camb¡árán lag planchas delfondo, ad€más lncluyo
6l taansporto hach Mllle 6 pala 6u ellm¡nacir5n o conflnam¡ento en pozás preparades,
aprox¡ñÉd8menle a 10 Km. de ta Refinería Tal6r€.

0.03.. Rot¡ro do Sumld.ro
Comprende el trabajo de reliro del sum¡deD cl6i fondo del tanque p6ra su inspecclón
exterbr por parte de Petop€nl, pár¿ lo cual prsv¡6m6nte d6bsré llmplárse cofl chorro
e ultsa alt€ predión (wEterjett¡n9). grado de limpieza W..l4. La l¡mpie¿a con watedelting
será valorlzadÉ 6ñ le partida de Preparac¡ón de Superf¡cje.
Previo y duranto el rctilo del sumidero, la Contrat¡sts deberú vodfcar s¡ hay o no
presencla do hldrocarburos, para lomaa las prccEuclones del cáso, en r¿zón quo el
relirc del sumidero 6s con corl6 éñ celienle y ol¡o podla ser cau8a de ¡ncend¡o6 y
acck entea poraonál€s y matedslos.

"\
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6.06.- sum¡ñlrtio. eaoaacido v comolctaclón do ¡lrnt da rlo
Laárena á usarse para l€ bas€ del fondo, deberá sor arene lsváda de lo o quobrada,

no conlBñlnads y IIbr6 de cloru.os. La Conlrat¡sta dob6É efecluar €lens€yo de cslldad
cone§póndi€nto omltido por una enlidad eutor¡zád€ p€ra talfin.

E¡tamaño de la6 partlculas debeÉ €slar enfe l,S y 'l mm' la re8ist¡v iad ds la ar€na

debgrá sér de 1O.O0O O-cm. El volumé¡ calculado, 66 un volumEn esparddo La
valorizeclón de la psrt¡da s€é por metro cúbico e incluy€ sum¡nblro, esp€rc.ftio y todos
los ensayG de den8¡dád de c€mpo.

6.00.- Sumlniltao e lnat¡hclón de qoomombran¡ HDPE dc €.1.5 mm tlncluva
¡cc€aodoal
La geomémbr¿na e suministrar séÉ de HPDE a prueba de gasol¡nEs y áotuentss y
t€rdrá un 6pe6or mlnimo do 1.5 rnm. La geornombrana doberá ser durable y
¡eEilente e la degrsdacl5n qufmioa y e los rayo§ l¡llrBvloletas
La instalación Be rselizerá por op€rEdores celifrcedos con amplia experiencla €n esle
üpo de lrabejos. El SupervÉor administ6dor del 6eruido verificaÉ eaie Equerimienlo.
El p.ecio será consid6rado por m€tlo cusdaado ¡nEtalado e incluye, el Bumini§tro de
materialcs, los ánclajes, prueba§, geomombrana, mano de obra y todo lo neceeádo
para una corr€cta ejecllcjón,

El af¡mado daberá s€r cerñldo, báüdo y compactado de modo que no queden
p¡edrccilla6 qu€ delerlorcn la g€omembranE. Enc¡rña del afrmado se colocará la arena
limpia perB proteger a la geomembran6 d€ daños. A8¡misno, so deberá colocar la
greva de scuerdo a lo indlcado on el gráfco No 1.1

La geomombraná llevsrá unE pendiente dE 2 c'/oo quo nacerá 6n el lado opuesto del
§umid€.o y bajará hacia é6t9. Esta m¡sma pend¡gnle se consewará en el fondo del
tanque, as¡m¡smo cubrirá temb¡éó al§lmld€ro e iÉ bo.deañdo I€s páredesylondo de
los cánalo6 de drgna¡e. Pera máyor letrencis ver el géfco N. '1.2

Gráfoo ,{o 1.1

¿q4ónFnt pn

tt¡¡o][¡¡oF6.o\

1.00

T

¡fm.do Enplo, lenÉo, I .!r. mh

oa¡a
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G.áltco No 1.2

§s ..-z x"."..^.

IUBO OE DñEXA'E I V2" DVCSAP

8.07.. gumlñlrko . in t lac¡óí da Polvlock flE C
Comp.onde €l sumin¡Blfo e instalaclón del Potylock tipo C para suleción de la
geomembEná con el anillo de concrelo deltanque

6.0E.- Crñblo Total o roempl¡zo o¡rclal dal fondo
Esta parllda se ut¡liza para el le6mplazo parclál o total del fondo, según lo delermine
el Admhlsfador del S€ruicjo, basado e¡ la respectivá recomendaclón de lngeniela-
Esta partida incluye las sigu¡enle6 aclividades:

Acüvld¡dcr prevl¡.. Preüo al inicio d€ los lrabajos: preparación y pre6entaqón al
Supetuisor AdÍr¡n¡shádor del pláno de dilribución de las planchd dél nuevo fondo,
de acuerdo 6 l6s d¡mens¡ones de lss planchas nueva6 exislanter €n log Almacen€É de
Ref¡herla Talára o del ancho necesar9para quo puoda ingressr por 6l manhole.

Retlro del fondo. Tod¿s las eclividsdes necesarias para efec{uar elrotiro parcialdel
fondo: revisión, corte, ret¡rc, limpkza, cuadÉdo y ñan¡puleo del fondo ant¡guo. El
matorial rolirado deberá ubicarBe ordenadamento eñ forma temporal, hastá su trÉslado
al palio de chalarra d€ PotropenÍ.

El soldeo de las planchas del nuevo foñdo 86 d6bé efecluar con peso ds rÉlz y pase
de ac€bado, ugando eleclrodos E€010 y E-7018, corno állomátive sé podrá usar p€ra
el pas6 de ralz €l ol€ctrodo E4010 y páre el pase de acabado E4012. [Jna tercera
ehernativa B6aá 6l uso de electrodo! AWS E 7024 en la raíz y acabado.

Para el retko psrcial de hs planchss, éstas 6erán desoldadas ut¡lizsndo eEmeail para
no perder matorial de las planchas que no 6e cambiarán. En e8te c€3o no se colocará
geomebfBn6.
Las planchas exbtenl€s en lo9 fondos de los teñques son de 5/16" de €sposor.

lnst¡l¡clón del foñdo nuayo. Todo6 lo8 trab46 ñec€Bsrios para lB ¡nsblac¡5n del
nuevo fondo: msn¡puleo de l6s planchaB nuevas, pres€ntrc¡ón, amado, ,oiado, coáe
y 6oldado de plañchas de ¿cuerdo 6 laa Especif¡c¿ciones Técnic56 (Boldadula de
traslapo do las plenchas, fodado, soldado del foñdo nuevo al c¡lindro). Pare eslo
deberá lener on cuonla 106 Estándar6s d6 lngen¡erla SllO*01 y Sl3-0904,
depend¡ondo dgl tipo de tanque (remachado o soldado). La ¡nslalaclón se hE.á del
centro h6clá fuerá,
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Esta psrtida incluye el suñin¡stro dg todo6 los mál6rlales coNumlbles. No incluye el
sum¡nistro de las plancha6, ni acc€3orios d6lfondo, los cuales seráñ proporcionados
pof Petropenl.
Las planchas a instalaren 6lfondo deltanque seéñ de %' de egposor.

V¡lodz¡clón. El peso que se vahdzáÉ será €l de las planchas nuevas instaladas.
Para el cálculo respoc'livo se cons¡deraé el diámetro del fondo nuevo o las med¡das
del á166 reemplazgda, sin conEiderar el peso d6 los desperd¡cios ni los lraslapor.
En consecuenc¡a, el peso de las planchás retirada8 no sg tomatá 6n cuenta por cuento
las actividades respéctvas eslán incluidas en 6l p€so de la plancha nueve que se
valorlc6,

'Para electos delélculo delp€so de lss planchas, Be tomarán en cuenta ledonsidad
dol acero 7850 o los veloroa de 16 lable

6.15.- lñatalac¡ón da olanchaa do ¡loro én ol londo
Se tral6 de planchas cuadradaB do 3/4'de eBp€sor y 18 pulggdás por ládo, lE8 cuales
serán ub¡cádas dobajo de la tapa de medlc¡ón pedeclamente niveladas y soldadas.
Pala este trabajo, Pofopenl úñ¡camenle entregará las planchas y plalinas, que
serv¡rán para preparar las plancha6 do aforc.

En c¿so ds que por el cambio d6 fondo 9e afloien los remaches de las boquillas
remEchsdss y s€ produzcan fugag 6n esas áreas dursde la prueba hidr@táice, la
Contrelista colocerá uñ cordón de 3o¡dadur¿ alrododor de las plancha6 de refuezo de
las boquilles y6n bs romáches con fugas o dlliza cuálquier otro método hastagliminal
la8 fugás, previa áprobac¡ón del SupeNborAdminlslrador.

6.09.10.1¡1,- Corlf.cclón e ¡Nt¡l¡c¡ón do Sumldoro
Los prefábriEdos séráñ confeccionedos de acuerdo a las Normes API 650- Pára este
trabajo Petroperú proporc¡onará las planchas. El robdo de planch¿s se valorizará
aparle €n el caso de 6er efecluado pot el Controliola o s¡n costo si es efecluado por
Petroperú en el cáso de l6ne. di6pon¡ble la roladoÉ sn Tallerer.

6.16.- lnrl¡leción dc tubort t .doo d. fr¡or! oor .l fondo
lnstaler tube.fas dé I 'll2' o 2' O de dténáje de PVC en ls beso dellanque, la5 cualeE
6irv€ñ para detectar fugas por 6l fondo. En ol exlr€mo oxlenor colocar un tubo testlgo
d€ 8" O SCH 40 coñ tápa, a le cual se 16 d€b€ @locar uñ empaque de ceucho. La
f¡na¡idád es manteñer tapado eltubo p6ra evilar ol ingreso dé ahe. El tubo debe tener
fondo y deberá §€r fijado en ellereño con áncl€jos.
La lubérla metál¡ca y de PVC aerá proporclonadE por Pohopenl, los malénales
reslantgg, equipos, heram¡enta6 y fac¡l¡dsdes serán do responsabil¡dád de le
Coñt.etista.

6.17..lnrtalaclón d. ol.ncher de pfucr¿o an al tondo
Se trala de planchEs de 1/4'de espesor en los tamaños que defina el lnsp€ctor de
Perope¡u, cuya instelación será soldáda con junta a lraslápe con uso de los electodo6

De,5ld.d
(K n)

Eaposo¡
(pttg)

1/8 24.92

3/16 37.39

49.45

5/16
3/E

62_31

74_77

E peto¡
butc.)

Donridad
(Kgn )

1/2 99.70

5/8 124.62

3/4 119.!r1
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7. TRABAJOS EI{ CILINDROS

7-OS ¡l 7.04-- Corr¡do de Ventan¡!

dotalládos 6n b Partida Reemplazo de Fondo. Petroperu proporcionará las plañchas
requerides pare €llo, los materielo6 ae8tantes, equDos, facilidades Berán de
respon§ab¡lidad del Contreti6tá. Compr6nd6 elcorte, confomado, Inslialaclón y soldeo
de planchaB de refuezo én todo su p€rlmelro, sobre las plañchás anligua6-

7.0í ¡l 7,04.. AEértu,a do Vsntana!
La spealufa de ventanes será de acuerdo a las dimenslon€B del lsnquo, las que se
ublcaén paofeaentemeñte €n l€ d¡rección dol vlento d€ acuedo a lo lñdic€do en los
Esláhclares de lngenlerla S13-0$01 ySl3-09-U referidos a Reqnplazo dellondo. Para
tanquÉ mayores o ¡guales a 50 MB se abirán dos ventanas, para lanqu€3 menores
de 50 MB se abrirá uns so¡a ventana. Los trabajos de corle 6e efeduarán de acuerdo
al API 653. También, E6 puede emploar equipo de corl6 de planchas con choro de
agua a alt€ Pres¡ón.

Comprende la re¡nstaleción de las pl€nchas reüradas durante lá aporturÉ de ventanas
para laventilac¡ón y máñt6nmiento deltenque. La soHadura seÉ á topeydoble frlele.
Esta padila incluye las pruebascontinl€s p6ñetranles álpase de ralz y alde acabado.
Se procisa que el pase d6 EIz deberá pasar ál 100% la prueba de tjnteo penétranteg
para proceder a efecluar lo§ pases de relleno. Para la €jecuc¡ón de eÉlá parllda s€
empleará electrodos AWS E 60í0 / E 7018.

7.09 ¡l 7,12.- Ellmlnaclón de manholo.
Comprendo elcorte y relro delmanholey h plenche de refuezo, la instalación de una
planchá roláda; soldedá o tope y dobl€ flléte; del espesor original al cllindro, a fin de
mantener la unifoíridad con el cilindro. Esta partide incluy6 las pruebas con t¡nles
penetrEnte6 al pase d€ rafz y ál de acáb6do. Se preclaa qu€ el pa6€ de ráfz deberá
pasar al '100% la pruebs de t¡nles ponohántes párEr proc€der a efecluar los páses de
relleno. Pgtropor.l para la ejecucbn de asta párt¡dá únicamenle proporcionaÉ lá
plancha plana en medidas Estánda¡es.

El rolsdo 6e valorizará aparle de ser efectuado por€lConhatlsta o será sln coslo silo
electús P€troperú allene¡ disponible la loladora de su8 tá¡leres.

7.13 ¡l 7.18.- Ret¡ro d€ mañhol.3 p¡r¡ r.empl.zo
Compr6nd6 6l corte y rotiro del manholo con su plancha de refuerzo para ser
reamplÉzedo por otro nuevo

@

7.17 ¡l 7.20.. Cordécción o lnltalac¡ón do ñ.nho¡.!
Los fabajos se €jocutarán de acuerdo al API- 050, ¡ñcluye lá instelac¡ón de las
planchas de refuezo eñ elc¡lindro y la! pruoba3 de üñte ponetr¡nto. El rDlado de la
plancha de Efuetzo 6e valorizaé áparto de ser efectuado por elContralista o s¡ñ costo
si lo eJocula Petroperú sltener d¡sponible la rolaclcra de sus lalleres.

7.21 al 7.2¡r,- Ce.rado do lr¡ taoar d. los mrnholea
lncluye elsumin¡stro de l6s ernpeq uetaduras, loñ¡ador de emp€quetaduras (Pematex
N" 2), €spáregos y tuercasi requediroi en cada manhole; por parte de le Contratisla.
Pára la inatalación de l6s empaqueladuras, deberán aplicer Bobrc cad6 caÉ de t6r
empequetadur¿s el formador de empaqualaduras de secado lento (Permatex N' 2) y
efectuar el ajuste d€ 1o3 6spárrago3 coñ el torque ¡equer¡do háciondo uso del
torqufm€lro, y patón osÉndar de ahemancle de a¡uste do cada espárago, ello psr¿
evitar falta de hermeticidad
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7.29.. Solil€o de aemache¡ y luntra taaalapadE

7.25.- CahlLo v S.ltedo d. rr.nac¡rar v l¡¡nt¡¡ .arn¡ch¡d¡.
Este psrl¡da cooslste en aplicar golpe con burll al remache a fn de lepdmir la fuga de
producto.

Aplicac¡ón de un sislema de mes la pollñ&ica lbxiblg (DEVCOM, Chestedon, LPS u

olrá previa ácepláción del superv¡sor adminlslrador del 6erv¡cio) sobre lo§ r€meches y
junias rcmachadas v€rtic€les y horizontales. LE l€Biña polimérice Berá Proporcionada
por la Contralisla.

Prov¡o elcalafateo y sellado indicadoE, d€berá ofocluars€ la llmpleza, med¡anle choro
ebresivo húmedo (arenado húmedo), do la sup€l¡cle del remache o remaches, iunla
ojuntas remachadas, de talfome de d6j6r la superf¡cie con slacábado adecuado para

ls apl¡csclón de la resine polimérica. Esto daberá sél va¡orizado en la pal¡d6
corespondienle,

7.26.- Reüro de Anlllos o planch.3 d.l Clllndro
Comprende e incluye el corte, retiro de anilloe y planchs¡ delc¡lindro y la ¡nstal¿ción
d6 sopo¡le6 y/o arÍosfes y fac¡lidad6 para el soporle d6 lo§ anillos rg§tantos previo§
a la ¡nstalación de bs nuevos anillog. Para el metÉdo a considerer en esta parl¡da,

m6dk solo las plánchas del 6ñillo a lntervenk.

7.f1.. ln.t¡l¡clón do enlllo. o da¡ch¡¡ ¡l clllnd,o
hcluye la preparación de b¡s6l6s pala las juntes soldadas, revi§ión, limp¡eze,
cuádrEdo, conformado de las p¡anchag, cortes y soldadura de las nuevas planches el
cllindro de tanques, de 5/16'o de otro erp€8or, do acuordo a la NormE API €150 para
consfucción de tanques de elmsconamlenlo. tás luntas seén a lope doble b¡sol.
También se podrá usar esta pártida cuando sea necés¿ll¡o inclementar lá allure dol

cil¡ndro, med¡anle la instalac¡ón de un an¡llo adicioñai. Para esta pertide Pelrop€n:l
proporcionara ún¡cameñle la6 planchas perá los anlllos. El rolado Ee valoüa eparle si
6s reallzEds por el Contrst¡stá o sln costo si Petroperu lo efeclúa al tener dispon¡ble la

rolodora de sus lalleres. En esta partida eatá inclu¡da la instalación de soporto8,
fac¡lidades y/o ardo8lres necosadog, s¡6mpr6 y cuando no lo hayan conslderado en la
partida adter¡or de reliro de 6nlllo5.

7,28.- lnat¡l¡clón al€ planche¡ d. r€tr¡er¿o an o¡.€d del cillndlo
Seén instaladas plenchss de 5/16' o d€ olro espeso,, depéndiendo la zona de
rrbic€ción en toda la ahura del c¡lindro, en lo5 lameños que defina el Supervisor
Administrador y serán soldadas con codón üpo filot6 rellono a lodo el espesor de la
plsncha ¡nlalada. Codrprende elcorte, confomado, instalación y soldeo de planchas

de refuef¿o en todo su pefmelro, §obÉ las planchas anliguas. Petropenl
proporcionará únicamenle las planches p6re lá 6j6cuc 5n de eate trabaF. El rolado §€
vÉloriza apañe si es realtzada por el Contrati8la o sin co6to si P6lroperu lo efectúa El
tenerdisponible la roledora de aua talleres.

Compr€nde elsoldeo de los remache8 ahededor d€ loda la perife a de la c€b€za do
los remaches y juntao rem6ch6des con un e8pesor d6 soldaduÉ de 7.', debiendo
aplicar dos pases de soldadura de 1/8' (c/u) da a3p€sor sobrg la perite¡ia de la cebeza d6 los
rémach€s, junla8 lraslapades vortical66 y horlzonlalEs del exterior delc¡llndro,

Previamenle se deberá efecluer la limpiezá resp€ct¡va, s6a mecánica, nánual o
ar¿nádo húmedo, la part¡da incluyo 16 pruebe d6 tinte penelrante e la soldadura.
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7,30.- lnslal.clón d. tefmo oozo v trinórnaúo
De acuerdo a procedimieñtos establecidos para manóm€ltos, tgmómolrog,
r6gi6tr€dores, ind¡c€dorse, con los ct¡ldadoB oxigidos por lrstaB€ de eleñ€ntos iágile3
y sensibles a veriacjonos de medi¡ras por golpes en 3u manlpul€o. Esta perlila incluye
los trabsjos de retiro, lreBlado y relko de talleres de P€lroperu y 16 réinstalac¡ón.

7.31.. Gatgo dal tanouo (lz¡lo v iLacenaol
Eslá referido El izsje del lanque medianle el uso de gstá6 hidráulE€s perB €f€c{ua¡ el
r€e¡Íplazo do an¡llos del cilhdro del tanqu€. So debe efectuar un adecuado
aniogtamionlo del lanque para evitar delormacionos duranle las man¡obraB. lnc¡uye
el descenao dol tanque y colocacón en 6u ub¡cación in¡c1al. Lo corespondierfé a
errloslramiento del tanque seÉ cob¡ado eñ partida apsrle. El contteült¡ prslentañ
.l proced¡ñ¡mlo dotallado por le! ¡ct¡v¡dsdes do oata P¡lrtlda.

A critgric del SupeNiror AdmiñbtÉdor del Servicio y a la d¡sPonibil¡dad de lca €quipol
de fota pe69da, Petroperú podrá brindar spoyo durante las maniobras de izaio y

descenso.

7.32.- Confonnado v írao n do d. En¡llod. do¡d.r.
Esle portida se réfiere alconfon¡ado deüga6 para 16 in3talación de un 6n illo de rigidez
€xterno. Pará tal c¿so, de acuerdo aldiám€tro deltanque, se deberán rolar vlgas tipo
csnol de 6". El rolsdo de lss vigsr será por o¡ ala d0 2'. El ángulo cañal debe quedar

segúñ el gráfico N' 1.3.
Gráflco No 1.3.

6 2

ANGUI3 CANAL /
R¡OIDEZ

CILINDRO DE
fANQUE

7.13.- Reo¡raclón do vrrdc¡lldad v rodondez d.l l¡noue.
Esta parlua será ut¡lizadá, eñ caso según recomendac¡ón de iñgen¡ela, se nece§no
recuperar la vertical¡dad o rodondoz del lanque, párÉ lo cual so deberá acoñdhionar
las planchag do los c¡lindro6 a lln de rccuperar la verticalftlad y redondez deltanquo.
Per6 e6ta acllvldad elcoítrat¡sta deberá presgntar un proced¡m¡eñlo plel¡m¡ñar, elquo
será evaluado por Petropenl. Petropenl podrá paesenlar obseNaciones al
proced¡miento presentado por la contrat¡stia, qubn ej€cutará lo8 lrabajo§ una ve¿

aprobodo el proc€dimi€nto pre§€nládo.

Esta padidá incluye cualquier área del lsnque y lodas l8s activid8des, facilidades,
equipos y horramients necé96d46 para €jocutar lá reperación de Scuedo al
proced¡m ienlo que s€ aprueb€.

La unldad de medida será Kilogramo (KG) y se contab¡lizará el pe6o d€¡ ár€a d€
plancha aleclada por cada anillo a repaEr de acuedo a lo indicado en h
Ecomendación de ¡ngeni6rla.

0?a{9
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8. REEMPLAZO Y REPARAGION DE TECHOS

Para la ejecuc¡ón de elos lr¿bajos deberán tener 6n cuenta la6 gspecmcaclones

técnlc56 delalhdas en 6lAPl€50. En estos trebap§, PároPeru briñdará epoyo con 16

gn¡a requerids, si€mprey cuando se rabaie en tenques con más de 40 p¡s6 de ahure
y/o cuándo las cond¡ciones dellrsbájo y/o §eguridad demanden ese lipo d€ apoyo.

8,0í .- R.üro de laa pl.ncha! del Tocho
Cor¡prende 106 llebájos de coñe de las Plancha§ del techo 6n tamaño§ aprox¡mad6
de 5 p¡es x 10 pies, hasta el rcti.o totaly luego 6u ub¡cac¡ón 6n áreag c€rcanas 6l
tsnque, queautodce elSupervlBor Adminisllador para su postedor transporto 6lá zoná
de chatana, transporte cuyo pago 6€¡á efectuado con la part¡do réspectiva

En el cáso de s6r retiro parcial de le6 phncha6 deltecho, §erán r6tiredos en el tamaño
¡ndicádo, de permilirlo 6l álea a reemplazar o on el tamaño que sea ind¡c€do por €l
Supervisor Admlñislrador y luogo 8u t¡bicaclón y tran6porte a lá zona de la chatare de
iguál manera a lo hdlcsdo llñeas arriba La Contrati§ta será re6ponsable do lo3 daños
que pu6de cau56r á lá estructuaa o soPorte dél lecho 6n caso de qu6 el corte de la6
planches no s6 efeclúe apropiadamente, por lo ttnto, los traba¡os de repereclón serán
d€ 8u cuenta y riesgo-

1\

6,02.. Annado do l¡6 etttuctur.¡ del Tacho
Conaisle en la instalaclón de eBlructuras de goporte d€l techo, incluyendo todos los
trsbalos de preparación, cofle, s.¡nado y soldado de perfibs componemos dé l6s vigas
y columnas que soporlan el techo. Pekoperti proPorcionará únicámente los Pérfles,
planchas y phlines que formarán 16 ostruclura del lecho.

8.03.. Raemol¡zo de elementoo da l. g3tuctulr dal Techo
Está referido al Éliro d€ lo5 el€mentos en mal 66tado d€ ls e6lructura del techo y su
reemplazo e instalsc¡óñ por olros en buenao condicion$ de acuerdo al diseilo
encoñtrado. Pala la ejecución de 6stos haba¡o§ Petroperi proPorc¡onará ún¡camenle
las planches, tubeles y perf¡les que conforman la e6bucturE d€ soporte deltocho.

8,0,1.. lnatalaclón d. lsr plench¡a dolTscho
Se refier€ e todos los lrabajos requeriros para b lnstalac¡ón de teclros nuevos en
lañques de almácenamiento, incluye 106 trabajo! de levarfami€nto d€ la8 planchás

harlE el techo, rsvbión, manipuleo, limpieza, cuadrádo, cones prevloB, armado y
soldado de la§ planchas del techo. Esla panida incluy€ la reln6lalac¡ón de barandas
€xislenles en los techos. EI melrado seé el psso del ároa finalde la plancha instalada
en el techo. Las instalacione§ do acce§orio§ dolt6cho gerán valorizáda! d6 acuerdo á
las psrtldas corsspond¡enles.

8.05.- Confecclón a lnatalaclón do manhola an Techo
Los lrabajos se elecutarán de acuordo alAPl 050. Induy€ lá confecc¡ón e instalación
do un manho¡€ y su corespondiañle tapa y del dlámetro requeriio y do sus planchas
d6 refuozo en el techo. Esta partids ¡ncluye les pruebas con ünle6 penefanlea 6l pase
de ralz y el de acabado. 56 precisa que el pago do Efz deberá pasár El 1 00% la pruebá
de lintea p6nelr6nt6s pera proceder a elecluar los pes€s do relleno,

8.06,- Planch¡t de reluorzo gn .l lecho lPrth..l
Compr6nde el corle, @nformado, lnsl,alac¡ón y soldeo de planchas de refuezo en todo
su prlmetro, sobr6 lás planchag antiguas, eñ las medidas que solicite el Superv¡sor
Admln¡strac,or. Las planchas serán proporc¡onadas por PelEperu parE que 6l
Contrat¡sla proceda al corte al temaño requerido.
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E.0?.- Planch¡! da refuorzo on al lecho (Parch.ll lEdrahdo planoha exlatanto
Comprende el retlro del psrche o parches exislenlBs, y el corte, confomado,
instalacón y soldeo de la plenchÉ o planches nu€vss de r€lu€r¿o 6ñ lodo su perfmelro,
6obr6 la6 plsncha8 entiguas del techo. El perche o pardlo6 s6.án propanados en las
medldas que sollclte el Supervieor Adm¡nistrador. Lás planchss seén prorbrcionádas
por P€troPenl psrE que elContralisla proceda al corte altemsño requerido.

8.06.- Roo¡r¡c¡ón da ¡a loldadur¡ clrcurforonclal de¡ facho.
Se reli.ne a lor trsbájos pere h colocáción de un nuevo cordón de soldedura de unión
enl¡e las planchas del t6cho y ol ángulo c.¡rcuñlerencial de refuezo del techo del
tanque. lncluye la limpie¿a prev¡a y €§medlado dé los puntos de soldadur8 y plañdlas
anlga de colocar €l nu6vo cordón de soldadura. hcluye pruoba de linte pénetrar$o a
la soldadura.

Lo6 lrabajo6 §€én 6feduadG 6€€ún ol fttándsr de lngenie.le S|$0$OB

9. TRABAJOS VARIOS

9.01 .l 9.02.. Corto de m¡torl¡l de U16' . {r2" v de 5r8" . l" do oloe3ol
Eslá ref€rüo alcort6 d6 planc¡$ de los esp€3orEs ¡ñdicsdos psra k¡s Équerimienlos
dalkábájo d6 mánteñimiento dé los lianques.

9.03 .l 9.05,- Sold.dura de Fll.to de 3/16". 'l14" v 5Í'18"
Cons¡sle 9n 16 l¡mpi€ze y esmorlledo de juntar a soldar y aplicación de cordone§ de
soldedura coño rofuezo o sollo heínéüco 6n los luga¡es que indique el Supervisor
Admiñ¡strador, Estas partidas se usarán únk amenle en cásos espec¡ale5, de acuerdo
e fecomendación expre§a d6l lnspeclor de Pelrop€rú, no 9e aphcaó on las
repaaaciones del fondo, cilindro y techo, d6bido a quo en dichas partidá§ 6stá ¡ncluido
el trebajo d6 soldeo.

0.06 !l8.0e.- So¡drdúr¿ a ToÉ ch pl.nch.. d.3118". ll4:.f¡,16" Y 3r8"
Con6isl€ €n la limpieza y €6meriládo de las juntas a soldar y le ápl¡cáclón de cordones
de soldaduracomo refuezo o rello hermét¡co 6n los lugares que indique elSuperuisor
Adminlstredor. Estas partidas se usaén únicamente en c€so§ especiales, de ácuefdo
a recomendación expresa d€l lñ§peclor d€ Petroperú, no 6e apl¡aárá €n la8

reparac¡ono6 del londo, cilindro y tocho, debldo a que en dichas partidas está iricluido
eltrabajo de Bold6o.

@49!¡!&i9l!!!c¡c!-rl!sc!ec
Todos los trabajos d6 rclado deberán ser valor¡zados en egt6 paatida. En caso que l¿
contrst¡sla efechlo 6l rolado en §uG tálü9r€s, el c6to dellrañspode ¡nvolucrado (¡dá y
vuelta) está incluido en esta part¡da. El merado será elp€so delárea d6la plancha
imtalada-

9.11.. Esmgallado v Rollono con Soldrdul. a Plb gn luooñclo da Lnou€!
Comprende eledñeriládo do lo3 agujercs o plts, hasta retlrar toda mueÉlra de óxllo u
otro ageñte ind€seable, y posledomente 9u rélleno con soldadura y esmerilado linal
do la súperficie hasta dejarlo al nivel del área adyacente que está en bueñ e6tado.

9.12,. Eame¡ilado d9 rEstos do loldadura
Eslá referido ál €smeriledo de lor roslos o rebabas de soldadura, entr€ 1" a menos ds
tamaño del lado mayor y l/8¡ allul¿, h6sta dejar ess supefrc¡e al niv6l del área
adyacerfe que se encuentra en buen ostado y l¡bre d€ o8log Egentsg ¡nd4eables.
Será aplicada 68ta p¿dide a rebabgs o re8lor de soldadura que se encuenlEn al

tañque y no para aquel¡as presentes como consecuencia de los

nor¡
t24a

homento de ab r 6l
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propios trab€¡os ejecutiado6, para 6110 le Contratish deberá lomar las precauciones del
cÉso o asum¡t e36 coalo-

0.13.- Remoc¡ón al¡ iold.dulr halt¡ 2" con ox¡cort
Eslá referido sl retlro de ooldadura en trsmos de 2" de longitud con el auxilio de un

equipo de oxicorte, hasta dejár es¿ 6upedicie al n¡v6l del área adyacenl€ que se
oncuenlrE en buen e6lado y libre de estos sgentes Inde§gable9. Será aplic€da o6la
pErti,la e relos de soldadura que s€ encuenten al mornoñto de abdr oltanque y no
páfe aqu€llas pÉ6ont6s como consecuencia de los prcpbs trabajos ejecutado6, pefa
€llo ol Contretista d6b€rá lomar las precáuc¡one6 del caso o aBumir e6e @alo.

9.1¡[.- Confecc¡ón do Po2o a f¡or,a
Esle trabajo iñcluyolodos los lrsbajos nocesados para la confección de pozo do tiera
inc¡uyendo los trabajos de excevación y lodos los lrabai@ n€ce3arios pará €llo, a6l
coíro su @nexlón al lenque de acuerdo sl Elándar de lngeñierfa S131G20, incluido
la conexbn altañquo tipo Cadweld protggido co¡ aplicáción de plntura epóirco añina
psrs su protección contÉ la acción coafo6Úe del medio ambieñle.

P6re esta p¿rt¡da elConkatista proporclonará l(üos los metodáles incluyendo elcable
desnudo de cobro 2 AWG de conexlón al lanque, la pintura y la soldadura de lijac¡ón
l¡po Cadweld.

9.15.- llantenirñ¡onto dg Pozo a Tlor¡
Este fabejo ¡ncluye todos los lr¿bajos n€cesarios para el mantenimiento de pozo de
llena €i6tenl€ y su conenón el tanque de acuerdo al Estándar de lngen¡ela 51110-
20, incluido revisión y mantenimiento de la conexión el tenquo tipo Cádweld pmtegido
con eplicac¡ón d€ pinlura eñxico amlna para su prctección conha la acción coro3iva
del medio ambiente.

Para esta partida el Coñtrat¡sts proporc¡onerá todos loa malerlales incluyendo la
pinturá y ls soldBdura de fij*ión tipo Cadw6ld.

9.15 al 9.17.- Confacclón e lrltt¡Isclón do Soportea Tloo H u Oto Oi3.ño
Los soportes ssrán confecaionados e lnstalados según el Plano PetropeFi N' 517-+
4502 u olro dEeño espec¡ficado por el adminislrador del señ¡cio, para lo cual
Petrope¡ú proporconará ún¡camenle los tuboo de lercera condlción y planchas para el
sellado d6 los lubos. La contratlsta deborá proporcionar los cáuchos pare el soporle
de les lfneas. La instálación incluye la c¡mentac¡ón, acc€sorios y lodos los trobajo6
neoesarios.

0.18.. Aniorúaml.ntog
Está referido a le instalsción de pl6ncha6, platinas, varillas, tubos y/o ángulo8 en
diferenles zon6s d6l tanque con apllcacón d€ soldadurB, duránte el proceso de
dosmonlaje o monlaje, repareción, mEdlenlmlento, ¡ncluyendo elmanipuleoy Étirc de
los erioste6. Petrop€rú proporcionará únicamenle las varillas, lubos y ángulo3. EBta
partida 6e aplicsrá cuando esta eclividad no esté incJuida o sea pert€ de las otras
partidas.

\

),/

9.'19,. lÍrt¡lac¡ór d. válvula d. ¡l¡üo d. S/¡a" x l" v válvul.r de bloquoo de l"re00
P.l
E8tá referido á la lnotalación de tuberlas Sch80 de l" y %", váfuulas de bloqueo tjpo
compueda de 1 y %" 800 PSl, unione8 univ6rsale6 de 800 PSl, válvula de ¿livio de %"
x 1" NPT roscadas, de asienlo de acero nox¡dable. Esta configu¡aclón se indic€ en 6l
plano Petroporú N' RT-30-A-E-1062 y e3 la utilizada para alúiar la presión de lfneas
de enfeda y/o sa¡ida cuando lás válvuhs de bloqueo de compuerta se oncuonkan
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cérfEdes, y oxlste la pos¡b¡lidad de rofura de emp€que6 por d¡lelac¡ón por temperatura
de los flr¡ldoa conf¡nados.

El costo dé 16 partda incluye el doblado €n tallér. mano de obrs, y lodo lo neces€rb
pafa una coÍ6ct6 ejecuc¡ón do la pártida.

IO. TUBERIAS, BRIDAS Y VÁLWLAS

Los trabájos dé ¡nstElación de lubelas y accegorios serán d€ ecuordo a las Normas
API y ASTM, sp¡icables a la ¡nduslrla del petróleo. Para elos traba¡os Petropenl
suñinilrerá lss luberfas, acoesoriog y válvulas. lncluye las fao¡l¡d8des de reliro de
producto8 r6manentés encontrado.

No se ¡ncluyen en 106 costos de lend¡do d6 tuberlas, los soport* nl zaniaa, d¡úos
lrabajos 6€ valodzarán eñ partijas Epsrt6.

t0.Ol ál t0.2¿.-Tuberia!

El sumlnlatro de todos 106 maledalea ne@laños pela reglizff este p€rdda es
respoñs¡bilirad do la Contr¿tista. L€ inBtalación de coples en lub€rla5 3eÉ valoÉada
en la parlldE lngtelac¡ón de TuberLa, Vllvula! y Conqlons! Roac¡daa.

9.20,- Doblaaro de Tubala 3" O on anlllo del T.nou.
El contraliste r6álizárá el procedimienlo psra el doblsdo de tuborlá, indicando las
tolorenc¡aa máximss y el radio de redondez, el qral doboé sor eiecr¡lsdo en el
morilonlo de reállzar osta tarea en el taller.

El conkEtbte dará a la suFlervisión dal S6rvic¡o, todes las fecilidades razoñables que
l6s p€rmita realizár la inspecc¡ón de los tfabajos.
El contratlBtia notificárá a la superviolón con la dobida anUcipaclón lá fecha dél
comienzo de los trabajos en au Taller.

Los lr¿bsj6 e8tán referidos a corle, un¡ón so¡dáda y man¡puleo de lub€las Sch40 en
dlercntos diámétros. Para las lub€rfE8 d€ Sch80 las csntidsdes a valonzar 6e
¡ncr€montgrán €ñ 30%. Elmanipuleo está refer¡do altraslado d6 lá tuberfa desde el
sit¡o d€ t¡Ebalo hast¿r su punto d6 ¡n6taláclón.
Si €s ne@sario efectuar el soldeo de aooosorios (bridas, codeg, tees. etc.) 5e
consideErá como so¡deo de tub€rfas, y 6o valorizará por el número de exlremos
soldados.

Elcosto de la unlón soldada induye elcone, b¡Eehdo, alineami€nto do la junta o uni5n
soldado y esmerihdo / lirnpiezs de rebab€§, gtc.

10.25 el 10,40,- Válvula!
Los trabalos están referidos al Édrc e ln8talaclón de válvulas bridadas eo general de
diferentes d¡ámetros y de 150 PSl. Para h6 vá¡vulas de 300 PSlo más, las cañt¡dades
á valorlzar s6 ¡ncrementarán en 20%. La lñstalación incluye elsum¡ñlBtrc o lnslalación
de ¡aB rggp€diva8 empaquetadura6 do 1/8" do espesor, espárragos (ASTM A-307),
tuercág (ASTM A¡9+2H) y form¿dor de empaquétaduras de 8ecádo lento
PERIi4ATEX N" I, por parte de la Conlralista.

Pelrop€rú proporcionará únicamerfo lss válvuhr para la ¡ealizDc¡ón de estos lrab4os.
Las váfuu199 de diámetro monor a 2'd€ dlámoLo deberán s6r regmplazadas.
El forn8doa de empaquetaduras 9e deberá aplicar en ambas caras de |¿¡s
empaquotaduE8 y efec'tuar el ajuste de los ospáragos de acuerdo al torquo roquerido

ncia establecida, a fin de ao€gursr la hermellc¡dsd do lelunta.

0?49
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lo.al al'10.a¿,- Uñlón do Dos Brid¡t
Los trabajoB éstán r€feridos a la unl5n d€ brldes (pao de 150 PSl. Las c€ntidades a
velorizsr do las unlones de brldes (per) d€ 30O PSI o más so indemenlsrán en 20%.
Los @stos incluyon el sum¡nilro e ln6taleciSn de l6s empaquetadurss respccluas de
'll8'de 63p€.or, espáregos (ASTM A-307), tr.rercas (ASTM A¡g+2H) y ellormedor
de empoqueladures d€ secado lento PERMATEX N' 1, por porl6 d6 b Contralista

El foínedor de ernpaquetaduras 6e debeaá aplicar en ámbes c¡lra§ de las
empaqueleduEs y elecluar el ajusle da 1o3 eopáragos de acxerdo el toque .equerido
y en ls secuencla eslablecida, a fin de a3€gurar la hermet¡cldad de laJuñta.

l O./tg al I0.61.- lnltrl.ción de Tubodar, válvul.r v con€¡lonoo tolc¡dat
Los kebsjos de ln6lá¡6ción de lubelas, vákulas y conoxiono8 rosc€daa serán
efectuadG previe instal¿ción de coplos o nlples, llmpleza con escobllh3 d€ las roscas,
instahc¡ón de cinla tellón y el a¡uste allorquo Écomendado-

Se valorlzará por el núm€ro de elreñoa roBcados o instálacirn de copl€6 o nipl€§.

¡ncluye l€ coñfecoón de bs roscas y el manipr¡l€o r6p€ctivo psrá esta coñfeccián,
manipul€o diferonte alde lleva¡lo s su ubbac¡óñ llnal la cuel seé valorizada con la
párt¡da respecliva.

II. RETIRO E INSTALACIóN DE BOQUILLAS

ll.0l ál 11.07.- Rotlro de bodulllas
E§as partidaa eslán referidas al Étiro do boquillas de diforentes dlámeto§ para su
elim¡naclrn y oomprende elcorte y retro do le boqulll8, la ¡nstalación dgdancha rolada
y soldada a tope doble biselen eld¡elpo dolcilindro o ¡e€ho. Petrop€n¡ propordonáé
rrnicamenle lá plencha plana perá le ejecuoón de este trabaio. El rolado 6€é gj€cutado
por el Co¡falbte y se válorizaré aparte con ls Psrtida respecliva. Si PefopeÚ tiene
d¡spon¡ble su roladora, podrá soliciter su ejecuoón s¡n pago ál &ñt.aüla por esta
secuenciÉ.

ll.O8 al l'Í,14.. lnit¡l.E¡ón do nu€v¡a Booulll¡a
Se eplicá a las boqu¡lhs y su plancha de rofuer¿o. Estas partidas lñcluyen €l reliro de
boquillás de diférente6 d¡ám€troE per6 au ieemplazo, incluye el po§tedor corle del
cil¡ndro y preparación de b¡rel€s prev¡á a su ¡n6lalación, la confecc¡ón dé la6 boquillas,
relu6rzo8 y él sold€o.

Tamb¡én sÉ apl¡cará para loa c€8os do lñatalaclón de nuev¡r boqulllú. La
instahción do la8 boquillás deberá s€¡ efectuada de a.rrerdo á la Norma API 650. Las
plánchas, luberlas, bndas serán proporaionada6 por P€lropenl. lnduy€ prueb€ do linte
penetrg¡te a lE Soldadura,

I2. OESIÚONTAJE, COI{STRUCCIóN E INSfALACIÓN DE ESTRUCTURAS

12,01.- Fabrlcac¡ón v montalo do ¡lrt¡forma¡. par¡ttl¡!. e.crleatt
Los lrabajo8 8€rán efecluádos según los requedm¡entos de Petropsrú, dondo las
eslrucluras en genéral deberán ser s¡miláros a la6 oxisl€ntes actualmento en 6l Area
de Tanques, d6 t8l forma d€ mentener le ostétlca, s¿fuo alguñ6 condlción técñica
especial quo aorá rGcornendada por P€fopeflJ, Con esla partk a s€ pu€dén constru¡r
ofaB eslruduras metálicás no especific€da3 en ot¡as parüdas.

Pelroperú proporcionará únicámente 1á3 planchas, porfbs, tubos, plaiinas par¿ la
eFcución de estos fab¿jos. La contratista auministrerá todo8 los malorialÉs

requeridos. La partida ¡noluyo toda8 las actividad$ de manipul€o,
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trazsdo, corte y soldadurs quo 6ean lequeridas. Estos colos no Incluyen le bese de
concrglo que s€rá valoñzada con la pertida respeclrva.

12.02,- Confocc¡ón a lnat¡l¡clói do Eac¿ler.! d. fenouo!
Los trBbejos seráñ efectuedos según los rcquerimÉñlos de Petropenl, debieñdo §er

sim ares a las ¡nstaladas en elAre6 deTanques, de talforme de msntenerla eslélica,
sako alguná condición técn¡ca e3p€c¡al que seré rccomendadá por Petrop€ru. Las

oscalorss serán confoccionada8 d€ acuerdo a laa Normas de Petroporú y APl.
PeÍoperú proporc¡onará únlcamenle las plancha8, perf¡le§, lubos, pl¿lines pEra la

ejocución de estos lrab4os. Est6 partida no incluye la base de concrolo, que 3erá
velorizádá con la partidá respecliva. Se ¡ncluyen las actividad66 de corte, ormerilado,
manlpuleo, soldeo, elc, que Sean neces¡ldas.

I 2.03.. Roüao dé escalor¿a. plaLfofmrs v ota¡a altruch¡la6
lncluye lor trabáios de aDrte, manipuloo y r€liro de todo t¡po de €§trucfurB motálica§.

I3. LIMPIEZA 
"ANUAL 

Y MECAi¡ICA DE SUPERFICIES

13.01 .l 13.02.- Llmploz¡ Manu¡|. on ooneral
Le limpi€za manuál deberá á61 6jecutada con lljas, 6scobill6s de ac6ro, Plquetas,
mertillos, etc., de acuerdo á lo e§pécifcado en la Non¡a SSPCSP 2. Est6lipo de
limpieza se aplicará donde 3e ¡equiera, siondo lo más adoorado psra zonas 6n
ángulo8 o bordes muy agudos o esqu¡nas donde no gea pos¡ble la limpaeze con
heÍamleñlás de poder.

13,03 ¡l 13.06.- Limp¡ezr m.cánicá. en oeneral
EBte tipo de l¡mpieza se dgbelá 6fectuar con máquinss neumáicas o 6láctrica6, do
acuerdo a lo especlf¡cado gn lá Norma SSPC-SP 3, limpleza que incluye, ds
prosentarlie en las zonas a limpier, elretiro de rebabas, chisporroteo§ de soldedura,
proluberanc¡ss y/o superlicjes agudar, haciondo uao, d6 ler necesario, de esmoriles.

I 3.07.- Llmriezá d€ h¡drocárbo.d an ruooácla dal d¡lndro u tacho
Limple¿a de hidrocárburG (crudo. pé6leo induslriEl,6tc.) delfondo, an¡llo cillndricoó
techo dellanque.

EBt6lipo do limp¡eza sedeberá ofecluar s¡guiendo el prcc€dlmlento espec¡ficado en la

Norma SSPC-SP I (Limpieza con solvenles). Paratalefecto, §e emplearán escobillas
de ceadas de fbras sinlétic€s, plásl¡cas y/o melálicas, acompañado d€lu§o d€ varsol,
sofuenles o aguarás mineral, d€ierggnté indu§tdal y lrapo induslrisl, tocuyo, franola,

Los solventes, detergentos y demás maGdale3 para erlo lr6bajo 6€rán proporcbnados
por elConlralista.

13.06.. Llmp¡eza do polvo v oratá añ lupaffclq dg t¡nou€¡ v d6 aolloo do úacho!
llot nto!
Los lÉbaJos de lir¡pieza se ef€cluarán empleando tlapo industr¡al, wip€, tocuyo,
esoobillss de cerdas de ñylon y algún detergento suavo, sigu¡endo el proced¡miento
€spoclf¡csdo 6n la Noma SSPC-SP l, en los puñto3 conespondientes. En elcáso do
los 6€1103 de los lechos flotantes deb€rán toner cu¡dado de no dañar la lono o meledal
de sallo (no metálbo), por l€n€r slgunos con muctros ¿6oa de servicio que han Incldido
§obre Bu esiado fls¡co y ser pos¡blgm6nte poco rosl3tontés 6 fticclones o golpes. Los
6olvenles y m¿teriales páaÉ eel€ lrabajo s€rán proporcionado por elConralisla.
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I4. TRABAJOS DE PREPARACIóN DE SUPERFICIE

Como condlciófl neces6ria provls, s la aplicácón do un rgvel¡miento, sa procede e
remover do la superficie metálic€, todo matedalque poeds afeclar la adherenciE, teles
como. virutes, óxido, 6ales, aceile, grÉsa, polvo y rev€sl¡mionlos 6x¡sl6nt63.

Potroperú. en concordancis con las polflicss ¡red¡o Ambientales y de Salud y

Segurid6d eñ el Traba,o, ost€blece la aPlicác¡ón del Estánder de lngeñ¡erla 313'22_
41, alcuálestablece ¡as pautás pa¡a la preparación de supgrflcles metál¡ea8, modlanle
ol mátodo de lavado a ultra ahs presión, de acuerdo a lá Norms NACE N's/SSPG
SP12 (wat€íetling), y su postor¡or €Bane de lá cápa de p¡ntura dete.iorada.

El agua a ulilizar pera la splicaclón delWaterjetting deb€rá ser desmineralkadE o egla
tipoiv ségún la clasificáción ASTM-D I 19!99 o oquivabnte, con un PH eñtre 5 y I y

llltrads en rñalla de 5 micrones, ésta seé propordonará por Potopeni en la§

centidadés Équ€ridás, en un punto dg la Planla ds Se icios lndustrial$ d4ignado
por Petroperú, y será responsabilided de la Contral¡8la 9u tran§Porte hasla el lugar de
trEbejo, 6sf como el almacenamionlo duEml€ elmismo. Lá Contrat¡§tá deberá ¡ollcller
con anticipación el requ€rim¡énto de agua desmlnorallzada, a lin de programff €l
aba8teclmi€nlo en formá opoñuna.

Per6 prévenir la oxidación inm6di6ta de b superficio preparada, se puedo agregar al

agua inhibidores de conoeión. Lo6 inhibidores pued€n dejar una c€pá cdstalina en ¡e

sup€rficie de la elructur¿ a m€dids que §e evapora elagu6, pudiondo cáu8ar pórdida

de adhosión y desprendimÉnlo Gmótico si la pintura És apllc€da sobrc eBl€ tlPo de
sup€rf¡c¡eo. Estos inh¡bidoreg dobsn cuñplir con lEs r6oulacione8 ecológ¡car Ectuales
y 9€r compal¡bles con los recubdmlento§ que se apliquon. Oe llogarse a decidh él u6o

de un lnhibidor. se deberá consullar con elfabdcánte dol€qulpode choreádo de água
p€ra ssegurar compalibilided dpl equlpo con 6l inh¡bidor Adicionalmenlo, so deberá
con6uhor al fsbricante cle la pinture para asegurar compotibilidad del inhibidor con lá
pinlure. Los costos de estos produclos s€rán asumido6 en Éu totelidad Por la

coñtBlista.

olnhrr¡

Para ¡opinlado da supo¡llcles, 6s decil cuándo exÉto perf¡l de €nclaje previo, la

¡lmpleza do la superficie se reállzará a ultra alta presión (UHPWJ_2, cercano alblanco)
de acuerdo a lo especilicado on Ia Norña I{ACE N"5/SSPC-SPí2 (waterj€ttlng) a un
grado d€ remoción de contiaminantes visibles wJ-2 El choro de agu¿ a ulta allá
prgaión 6limine c€pas de pinlu¡¿.

Pa,E el caro d. plrnch¿a ate acoro nuevaa, cuando la supedcie a preparer no
dispono de perfil de añcláje pera p¡nlu¡a base, se dgbe ut¡lizEr la limpieza con choro
.b.e!¡vo húmedo de ecuerdo a lo especificado en la Norma SSPC-TRZNACE-oGlS8
(arenado húmedo) a un glado d€ remoc¡ón dé contamlnantes visibles CWAB-10 (casi
blanco) y l¡mpieza SC-2.

l4.Oa v l¡1.13.. Prso¡r¡clón da tuoerñcie o¡ri lnao6cclón
Para proceder a h ¡nspección de sup€rñc¡es, Ia llmpleza de la superlic¡e se roelkErá a
ultra ella presión (UHPWJ-á, brush off) de acuerdo a lo ospecifcado en la Norma
NACE No5/SSPC-SP12 (wat6rj6tting) a ur gÉdo de remocón de conlamlnanlea
visibles WJ-|.

02ut
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TRABAJOS DE ARENADO Y GRANALLAOO

Eslá pr€vlato el uso d€ oalo al§lemg par8 labaloa mánores y €n ceao d€
incompadbllldad delwatedeltlng coñ €l dstema de plntuG pa.e interbres de tenque6.
Esta condicjón será evalu€d8 por Pelropéú. asiñiamo de aceptars€ el uso do 63te
sist6ma, se deberá qrmp¡ir ostdclameÍte h ñoma3 de seguridad pa.a evltor la
conl,amlnacióñ del medlo amblente y protege¡ la §olud del F¡ersonal.

Didlos insirumenlos y fac¡lidade8 de riedic¡ón, no €xcluyen al ContrÉtlla dg la
re6pon8ab¡lidad de realizar los control€s ¡ndlc€dos, Elendo la acción do Potlopenl
únlc€m6nt6 de verif¡c€dor y/o contrclador.

La 6rena a ulil¡zar debe eslar libre de salar, de compuealos golubles, do arclll8g, m¡c¡,
c€óón, @nchu€las, pueB sslo8 produc€n ol lonómoño de oemo3iB Oen€rando
ámpollas en le pinture, p¡iñcipálñeñte en aqu€llas oumerg¡das y/o en amb¡oñtes
húmedo3. DeberÉ cump¡k con las esp€crrcáciones de 16 noma §SPC y d6mo3trar con
cerlrrcádos de pruebas de laboralorio b presencia de s€l6s y co.npueslos solubl€3 de
ecoordo 6 los Mélodos ASTI\¡ O,r9,m.89, ISO 11.126 (Condud¡vided) y PETROBRÁS
N-19,16 (cloruros), que p€rmita osloblecér que lo prea6ncia de sáles es moñor de 40
PPM o 0.004% de cloruros y conduaifuldad ñenor de 50 mmho/ cri ó 25 mS/m ó 100
PPM de sales solub¡e§.

El alae comprimldo á ulillzár d6b6rá estar libre de humgdad y aca¡to, pam lo clral los
@ñpÉ6ores de a¡re deb6n contat @n a@esodos aprop¡ados, tales como sopaEdores
d6 sc6¡le y humedad. Los sep6radore6 deben ser del lipo ciclón, con cámara8 de
erpañlóñ y miqofillros, bs q¡al€s deben 5er sometldos a manteninienlo prevenlivo
d6 limp¡e¿á con disotuenle6 p€re quitar el acaile y/o reompla2ar 106 llllros $ fu€ra
necesado, Asim¡smo, lss boquillás a utilizsr en elos fabeios deben encontrafso libros
d6 d6t6 016 o desgasleg rnsyoré6 a los perm¡s¡blÉ, do lal man€re do a8égurár el
arenado coirecto y evitár aepetlr €l ar€nado que conducefl a pérdida de tempo, o a
lalta d6 arenado uniforme.

La Conl¡alisla deb€rá disponor do palron?s de cohparac¡ón pa€ vedl¡c¡r el
cumpllmieñto de la norñá SSPC, 6iendo edo una condición muy importanle d€
conlrolor o verificar durante ls ejedJción de los t.ab4os de preparaci5n de suporfcie.
El Coñtráista deberá utilizár ¡ueúos de comparadores de superfic¡es tipo KeaneTalor
o equ¡valente al de marca y modelo Elcorñeler 127 y lur,as con luz equivakante elde la
marca y modelo Elcomeler 137, a fn de efectuar la verficacrón.

Aslml6mo, considerando qu6 6s muy importente efec,tl¡ar la med¡c¡ón d€i grado del
ped¡ld6 ruoosidad que se requlor€ en las superfc¡es para élüpo de p¡ntuE a aplicary
la medlclón del grado do rugogldad obten¡do en las superficies durante el arenado
par6 establecff s¡ el iEma6o de ar€na u olro abras¡vo e6 el adecuado, el Coñtral¡sta
deberá ut¡lizar juegos de dnta para vorifcár el p€rlil de rugosidad de §up€rficie,
compuesto por c¡nta de rango G2 mil6, c¡nta de rango 1.5 3 5-5 mis y ñ¡c¡ómetos tiPo
diel, equivalenle e la marca y modelos Elcomelet 122, 122-X,124.

Para la selección del tipo de arena y t¡po dé Boqu¡lla para el aronado úsen8e 106

e6tándar6s Sl+22-22 y Sl3-22-23.

Para todos los traba¡)s de a¡enado y granalládo, el contráista iñplementará un
§Etema de lorado o aislamiento de la superfcie a limp¡ar, de (sllomta de no iñpadar
el ambiont€ y la salud por ol polvillo genorado. El no cumpl¡miento daé lugár I la
6uapensión delperm¡go dolirabajo y lss sancioneE correapond¡entes.
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15. fRÁBAJOS OE PINTURA

Los trsbajos de p¡ntura se harán de acuerdo a los E8Iánd6res de lngenie a:

- Sl3-22-1S : Numerack n d€ tanques
- Sl3-22-37 (Pintedo Extedor) : Epory - amina 2 oapss
- Sl3-22-38 (P¡ntado Ext€rior) : Epoxy - em¡ns- Polil¡r€taño 3 capas
- Sl3-22-39 (Pintado E¡t€rior) i Epoxy - am¡na- Polluretano 2 cápas
- Sl&22.10 (P¡ntado Elorior) : Epory - Po¡iur€tano 3 c¿pa§ (conwJ)
- Sl3-22-43 (Pirnado lnterior) : Epory - Am¡ña 100% 8ólidoe
- Sl+22-{4 i Rotuledo de lanqueg
. Sl$22-45 : Pinlura no ¡ndustrbl
- 5l&22-46 (Super,loe6 enteradas): Pinlura Si3l.m€ opoxi am¡na cicloslifáti.ae

La Contaatista garanfuzará olpintado de acuerdo a lo dotalládo en lás Especifcaclones
Técnicas. Asimismo, €l slsloma do plntura a emplear doboré ser compatible con el
mótodo de prepar6ciSn de Euperl¡o¡e apl¡c6dá.

Ls cornpáñla contraüsta gaaanllzará h 6plic6cirn do pintura d€ acuedo a lo indicado
on ol Nuñorsl 27 litaral c) de la8 Cond¡ciones Técnicá8.

14.05 v l,a.t,l.- Aronado Comars¡ll
e*os treUa¡oo aeúan ser of€cluados de acuerdo a le nolms ssPC-SP 6. S ol caao
lo smén'tia y a solbitud del Supofvisor Adm¡nid¡ador, s€ efectuará arenado comgrcial
en e¡ fondo u otra zona d€ los lanqu8 pera fac¡litar 18 insp€cc¡ón r63póclivE o para

otrá acción que a criterio del ln8p6ctor d€ Petropenl s€a coñveniente éfeciuar.

'1,1.00 v 14,15.-AEn¡do. fú.t l8l.nco

-LoB, 

trabálos deberán sor efectuados de aouerdo a la Noma ssPGsP S Eslos

trabajoa deberán efectuaÉe enko las 8:00 horss hasta las i5i00 horas siompre qu6

no haya lluvia o ol amb¡ento no lenoá humedad fuerá de lo normal. En todo caso la

temperetura del ambienlo dob€rá B€r 3'C mqor al punlo do rocfo y la humoded rel¿tiva

no debe 6€r meyor dol 85%. p6re comrcl y/o varific€ción de esás @ndlc¡ones
6mbienl€16s, deberán hacÉr u3o de insfum€nlos ad€<üadoa

'1,1.07 v l a.l6.. ArEnrdo . lrot l Gtll Bl.nco
t-os lrabajos dé¡irán 6€r elocluádos de acuordo a la Norma SSPC_SP l0 E8to6

lraba¡os d€berán efectuars€ €ntre las 8:00 hor* há6la las 15100 horas Eiempro que

no háya lluvia o elambieñte no tengá humedad fuera de lo nomál En todo oaso la

temperatura del árnblente deb€rá 6er 3'C meyor del punto de rccío y la hum€dÉd

relaüvs no debé ser mayor dél 85o¿, par¿ controly/o veriñcáción de esas condlc¡ono§
ambientsles, deterán hacer uso d6 instumentos adacuedo§.

1a.08 v 14.17.- Gr.úlhdo
Allemali\rarnonte a Ia sr€na como meteri€l abra6ivo s€co, puedgn usarse grEnallas de

sceto, e§@ria de c¡bre u otto meteflal que existá en el mgrcado, siemPre y cuando
cumpla con los requ¡sitos de c6lldád y grado6 do limp¡6za 6n la prepEraclón do
§uperficle de la norma respectiva (SP5, SP10, otc.). Las gramllas y e8cod6e quo 6e

rcutilicen deberán ser limpiadas con método§ apropiados anles de ser reutilizadas. EE

permll¡da la l¡mpieze con grÉnalls o 6saoria al lnterior de tarque§ de almacenÉm¡ento,
o alexledorde eslruclutas llrera delárea de agfnacróñ,

Ls pintu¡a y todos los in6umo8 coooumibles requoddo8 para eslos febejo8 Beén
proporcionedos porla ContratiSta. lncluye los productos qulm¡co6 y demá6 adillvor que
s€ roquleEn per¿ la preparacióñ d6 §uperfic¡o med¡ante waterjetting.
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Le Contretlsta deberá mantener en forma pefnanenle y a su costo, lnspectores
Especializedos en trabajos de pintedo industrial, esto deberá ser duÉnte lodo el
proceso de pintado de csda tanque, de talloma ds gErcnlizar a prior d€ los buenos
resulledo6 de esas aplicaciones. Cuando se roalicon lrsbajos de p¡nlado de lorma
simultánea, la Contralista debeé mantener más de un ln§peclor Especielizado de
lrabajos de piítado, de tal fonna d6 no reducir o delener el avance de los lrab€jos, sin
€mbEfgo, sie crÍedo de ls Contratists l€ rerultárá suflci€nte mantenor uno solo, será
de su reaponsabil¡dad tods demora y consecuentemente Be le aplicará lá §anción de
mora reipect¡ve. Alfina¡izar cada trebajo do plntado por tanque, será obligscjón de la
Contraliota emit¡r el Roporle Técnico respedivo, dglallgndo de lonna ampl¡a los
trabajog ofectuados, concluaioñes y rgcomondaciones.

Le pirtolE de propuls¡ón debe contár con boqu¡llas apropiádas y en buen estado
mecánico, para evilar problemas de chofieado o sobre-eape6ot.

La Conl¡atiata deberá di¡poner de oquipos edecuados para los dfer€ntés tipos de
pintura requeridos, teniendo especial cuidado en el caso de la aplicac¡ón de pinluras
de zinc lnorgánico.

El Contretlsts deberá disponer como mlnlmo de un meddor de espesor$ d€ital para
pinturaB y med¡dores de sdhesión de plnluras lipo manual del tipo equivalente a la
marc¿ y modelo Elcomeler Model 107 y gaÉ6s de modicióñ de pellcula húmeda.

Para el in¡cio dg los trabajos de p¡nture, ántes, elconhalBle presentarB proc€dimientos
detallado de trabajo de pintura desde lá preparacón de supefficie hasla el acabado
pasando por la§ pruebas necesar¡as.

Adicionalmento la Conlrstlstá deberá controlar la pre3encla de pinhol€s para lo cual
debeé dbponer de los instrumentG sprophdos, asf como elequ¡po Holiday delector.
Estos gquipos deborán contar con certilicádos de cal¡bÉcrón vigontss y s6rá ompleado
por perBonel cáp€c¡tado.

En casode falla delsistema de p¡ntura, Petroponl locomunlcará a la ContralBta, qu¡en

deberá proceder s repaÉr la falla 6¡n coslo alguno para Petopenl, acclón lnmediata e
indep€nd¡ente a cualquier reclamo qug le Contral¡sta 6f6cluá a su proveedor de
pintura.

En caso de que la Conlralisla no proc€dá a repaÉr h falla eñ un plazo máx¡mo de
9¡016 (07) dlas, de roc¡bidE la comunlcaclón por €scrito, 8e ejeculará la cana fianza
corf€spondie¡te.

El contratista garantizará el pinlado hasla por 5 años do acuerdo a lo detallado en la§
b6s$ Técñicás sobre'Garantla de loa Trabajos'-

Todos loB trabajos de pintado indicados con un esp6sor, serán vElorizados en
un¡dades de Nlz (metro cuadrado)

15.01 al 15.08.. Plntado con oporl amlnr. pol¡u@Lno. fenóllco. ooorl smlna
ciclo.llf¡dc.!. opoxl .ñ¡n. IOO* !ólldo.

Superflcloa !¡n Coroalón
Son 6n general planchas nuevas ó planchás con l¡gera coro6¡ón, c¡n plcog y vallgs
menorÉ d€ 1/32', ¡ncluye tubealas mayoaes o iguales de 6'd¡ámetro, cagos tlplcos de
la supeafc¡€ exteaior d€ tanques y tubolag de¡ área de lanqu€s de Operacion€B Talara.

(,¿49
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Superñcla! con Corroalón
Son 6n general superficies corofdes, con picoa y vallos Inayo¡es cle 1/32", ¡ncluye
e6lructures yfuberfss menores de 6'diámetro, aun cuendo66té§ nolong6n corosión.

15.09.- Rollo¡o con m¡3llls eoó c!
Está partida está referida a la aplic€c¡óñ de masilla§ ePóx¡cas para prolecoón, Prévia
ál pintado, de las supeúci€s qu€ prosenlen fallaB considerables quefustifquen 8u u6o

o pr€ven¡r lsllas futuÉ¡ por 106 resultados de la inspecc¡ón oloctuada, por lo tanto, Ia

6pliceción de b mas¡lla dobe evlarc€ en lo posible y solo 66 proc€derá a autorizár 3u

uso en los cosos julifcado6 y donde no cornprometa Iá resislenc¡a mecánicá de la
plencha.

Elespesoa de la masillá aplicads debe variar €ntre 1/16" y 1/8" de €3p6or y doborá
Ber de la mlsms marca de la pintulB utilizada. Sg debe seguh las recomendac¡on* y
especiñcscion6 técn¡c63 del iabrltente.

l6,10.l 16,11.- . Ir¡uñer¡clón d. fa¡ouo¡ v Pl de Rombos oara

Lo numeÉción del lañque corespoñde al númoro de identmc€oón bcálde¡ta¡que, el
cual s6rá piñtado en 6l c¡lindro del tanque coñ las caracterlsl¡cás lndlcadas por

Pelropeú en €l Esténdar de lngen¡erls Sl!22-19.

Los pintados de los rombos de idenlÍicáción de rie6g6 en los tanques serán
€lectuados de asr€rdo a lo e§ablecido en las ñoma§ inlomscionales de segurided
pam los tanques de Bl¡naceñamienlo llpicos en Rofinefas de Petróleo

En todos 106 cásos 66rán efeduados con 6l misrño tlpo de pintu¡a coñ que fuera
pintado slc¡l¡nclro deltsnque, lugar d.rnde van los rólulo6, numeraciones y lombos, e
fin de no oca3ionar dolerioro premaluro e la pintura delcillndro.

16. PRUEBAS EN TANQUES

ldentfl c.clóo do Rlolqoc
Et roÚiádo ¿el tanque está referiro al pintado do la leyend€ respectiva o Écl¡adro en
el que se deberá indicar: La feche del p¡ñtado, 6¡§toma utilizado, áreas pintadas,

nombre del Contratisla, etc., si€ndo el rccuadro y lelras d€ las dimenslones y

caracterlstlcas ind¡c€dss en el Estándar de lngonieda Sl3-2244.

-\

16.01 .l '18.03.- Prucb¡! de Vaclo oñ f.ñouo.
§oñ pfl¡eba8 para doteclár p¡cadura8, fi6uraE ó perfurac¡oñes pasañtes en codone6
de soldadura ó plánch66, ya sea en el fondo, enfe cilindro y lecho y antre cilindro y
fondo.

Anies d€ ofecluar estas pruebas, sedeberá efecluar la limplezá ádecuada y exhaulNe
a la superficie a inspeccionar, y depend¡endo del grado de sucieded deberá 8or la
6gresivldad de la limpieza.

Para esta prueba 9a empleárán caias metál¡c€s de vadas foma§, con un ancho
márimo d€ 15 cm por 76 cm de lárgo. con una vontam coñ vidrio (en la pafe suporior),
además deberá ten6r uná empáquoladure do Jobé o esponla deiebe en la aberture de
la cája que es aplicads contrá el fondo d€l tañque Para sellarla y evitar la pérdide del
vscfo g€nerado con un s¡sleme d€ conexiongS, válvula6, manómetro y medidore€
adecuados inslalados en las cájaB y coneclad@ a un compre6or de aire.

El vacfo en la c€ja se pued€ cons€guh,6demáa delcornpresor de Eir€, con eluso de
otros equlpos conveniontes, tales como el múlt¡ple de admbión d€ un molor de
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oxploaión o combullrn iñterña o una boríba de vaclo. El vacfo roquerido y medido
deb6 elc€nzer el v¿lor mfn¡mo de 0.141 Kg/crn, (2 PSI).

Para la deteccún de las fisuras, poros, elc,, además delvaclo se deberá emplearagua
jsbonosa que se apl¡cara previament€ a la supgrncie Bobr€ la que se cobc€re le caja,
d6lal loma que al aplicár elvació s6 ob5eruen boóulEs en la zono d€ luga.
una vez teÍninada le prueba s6 lavará con agua dulce les planches donde se haya
aplic€do agu6 jabonosa, dejándola li6lá para la reparación resp€cliva o para cont¡nuar
con los okos habajos programado6.

La ejecución de esta partida se hará según indlcaclone6 del Administrador del 66rv¡cio.
Para su vÉlodzación, se cons¡doÉrá lá longilud de los cordones inspecc¡onados
mull¡plicado por el encho de le c6ia metálica (máximo '15 cr¡).

16.(N.. Pruebár R¡dlooráfic¡r ¡ laa Soldldur¡a
En los cssos que e crderio o recomendsción dél lnspectot de Pekopenl sea nece6ario
emplear un método más exigente pala dEtennrnar la pros€nc¡a de microflsurag,
mlcropor@, lam¡ñaciones. discontinuldsdes en las planchas, cordone§ de sold6dura,
lubelas, etc., se optará por elempleo de las pruobas r¿diográficas, la6 cuales debeén
ser reálizádas de acuerdo a la Noína API APl450 y API 1l(X para soldadura y la
Norma AWS (Am€rican Welding Soc¡6ty) Las pl8csg londón dimen6ione6 de 70 mm
x 300 mm.

Para efectuar la toma radiográfica, s€ utilizará €l Endamiaje instalado por el contralisl,a
del Servic¡o.

Los trgbajos de inspección radiográfica no deberán intederir coñ la ejecución nomal
del Serv¡cio, salvo que 6e deteclen falla6 eñ las soldadu¡as, en cuyo ca6o, deberán
ropárarse inmediatam€nto. Asimismo, 3e d6borá prov€nir el personal, pare que evlt€
exponerse a las Ed¡aclones,
El contratista sumin¡stráÉ ls slguleñte infomaciónl
a) Númoro 6 idenlillcac¡ón de la placa.
b) Ubicación de la placá en lasjuntas soldsdgs deltanque. ,)

c) Orjentac¡ón de la placa.
d) Caraclerlsticas de la fuenle de radiacón. ubicación y distancie de la placá.
e) Tipo de pantalla, s¡ es que se tfiliza.
f) Tensión (kU y temáño del puñto focal (para ral/os X).
g) Tam6ño del isótopo, ¡rfens¡dad en Cuños y dlmonsiones (párá h tuente de

rodioisótopos).
h) Espesor de las láminas, si es que hubiors.

El Contrátista entregará un juego complgto ds rad¡oglaflas, ácompañado del
diagnóstico de la inspecc¡ón.
La loma de mueslras y su anál¡sls serán realizados por personal esp€cializado, con
ex@deñda eñ esle tipo de trabeios y que serán previamoñle aprobadoE por la
S uperv¡s¡ón.

El psgo se efecluará por placa, € incluye todo lo meocionado lfneas a¡fiba

18.05.- Pruob$ con lfouldor pgn.trantoa lDvo Chock)
E6la prueba se realizará al 10 % delcruca d6los cordonee de soldadura de lo5 fondos
rcemplszádos y en los cordones que e6pgc¡fque ol Admin¡stÉdor del Contralo. El

Conlrstisla efecluará las pruebas de acuedo a los proced¡mientos intemacionales
axislentos y a las indcaciones delfabricán16. lncluyo la limpi6za de la sup€rlic¡e para

inspección.
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El Contratisia of€ctuará la6 pnEb€s de acuerdo a las ind¡cacioner dsdas por el
fabricánt€ parB 91 6mpl6o dol Dye Ch€ck. lncluye la limpleze de lá slrp€rficie pere

inap€caón.

El paoo se efectuará por metro lineal insPecc¡onado e ¡ñcluy€ 61 6umlnl8lro de
ñatodrlos, limpk a de superfcie, iNpección, infome de resullados.

16.06.. Prueb. ds lrl..€l €n al oedñ€üo ¡nte,lor dsl Tenou?
Cons'sl€ en la apllcscón de diésel cslentado desde el ¡nterior del tanque páÉ vedlic€t
la hem€tic¡dod d.t la soldadule de unión entre elc¡lindro yfondo deltanque. El Die3el

será proporcionado por PelropeÚ. Luego d€ reellzado debeé ofecluarse llmpieza,

sÉmpre y cuando so lengsn que reálizár trabajos que asl lo demánden.

18.07 al 16.08.. Prusb. Hld,o.táücr.l T¡noue
El proceolmlento a eeguh es 6l indicado en loB Estándareo de lng€ni€dá Sl3_09-01 y

S|3-OS-04. El agua o €l producto nece§ario para b prueba será proporcionado por

Pelrop€rú hasta la zona adyaconlo a los mums de contencióñ, desde donde el

Contraliata 9e éncsrgará de llevado o relirado d€l tanque medianle el uso manguerás
y bombas si fuera ne@Bário, asi como Iss eonoxiones resF,ect¡vas y libre6 da fuges,

hasla completár ls prueba con buen resultado, perá lo cual Petroperú enkegará la3

luborlás y sccesodos de lubelas.

El Contrstlsts instalará una bomba de 10 HP e efectos d6 de¡ar eltanque 8oco. Luego
de la pruebs relkará lodos los accesorios ulil¡zadoB, dejendo ellBnque completamsnlo
s€co y l¡mplo inlenomente. Cuando la pru€bs hidlosÉtica s€ Balic,o con aguá demar,
el Contraliste efocluará el lavado de lss paredes ¡nteriorc§ deltanque, con ague dulco
(proporcionacla por Petroped) a fin de eliminar los reslo§ de ssle6 inclukJo on este
p6rlida.

Elt¡ paatldr incluyo todar la3 .ctlv¡dade! y tac¡lldade! n.cas¡rlaa ¡nte3 y hatta
dojar el áÉe en óptinaa condic¡onea como comgcuencla do l¡ Prueb.
Bldro.t¡tlc¡.

16.09 ¡l 16.ll.- Pruobá Hldrostádca én Tuberl.! v !HoÍr¡. conr¡lnlorldlo
tas tuOerlae y sistern'as contra ¡ncendio (émarss de erpums), s€Én probades a uñ6
prosión 50% mayor d€ su pr€§ión d€ d¡seño. mediañte el eñpleo de bornbas,

mangueraa y ñanómetos proporcionado§ por el Contratista. El 6oua 8€rá
propórcronada por Pel¡operÚ, asf como ¡ás tuberfas y conoxiones de tuberlá8 para

llevar. d6 ser necesario, el ague desde el punto de aprovis¡onamEnto.

L. prueb¡ Hldroltáüca, !e re.l¡z¡rá apl¡c¡ndo el Sttnd.rd 51341{7.

La parlida incluye todas las aclivllad€g y fEcilidades que se deben coñ§¡d€rar pera

6ste prueba, enl6s y despr¡és de la misma y ddat el érca limpia y en óptima6

condicioneg

La prueba de 1o3 8i8l9mas contra lncendio, incluy€ les cámaras de espume y las

rosp€cilvas llne68 de entrade y s€llda.

I?. TECHOS FLOTANTES Y MODIFICACIONES

Estos lrsbajo8 Be eJecutárán de acuordo con lás esp€cificac¡ones y procedim¡enlo8

delalledos en la Norma API-850 yAPl-653.
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Petropenl brindará apoyo d6 gn¡e cuando ae lrabaján con techos d€ tanquea mayoros
de 50 pies de 6ltura. El lngeniero Responsable del Servicio debe lene¡ exporiencia
ecreditada €n Ia conglruccióñ o manlgn¡mi€nto d€ un t€cho flotanle de tanquo mayor
de 100 pi€s de diámetro.

17.01.- R.tlro del Tubo d6 Hedlclón do 8"
Se ref¡ere 6l retiro lu6rÉ d6l tánqu€ de techo flotÉnle d6l tubo de medición de 8", psra
su inspoccióñ, lu6go de lo cual86 docirri¡á su reinstaleción o regmpl¿zo.

17,02.- Confocc¡ón e ln.t lác¡ón ds Tubo d. il.dlclón de E'
Comprende 16 confeccón deltubo de acuerdo a mueslra y su postenor inslalación con
soporte en la par€d del tenquo de tocho flotente. PáÉ este lrabajo P€t.operu
proporcionará el lubo d€ 8'on dimenaión ostáñdár páÉ que, a partir de ello, el
Contrátista prepare ellubo de medición.

17.03 Llmolaa lntoflo, do oonlono!
Comprende lá llmplezá manuel de la superfi:ie ¡nlerbr de los ponlones pr€via á su
inspección. lncluye la limpioza neumáica de los cordones de soldadura.

17.0¡1.. Reüro d.l .htam¡ do modlclón automáüc¡
Comprende el reliro y l¡mpioza tolaldelsist€ma integralde rhedición. La inspeccitn
será efecluade por Pelrop€ni.

17.05.- Reü.o de rsolele d. modlclón d€ nlvol
Comprende el retiro y limpi€za lotal de ls regletra de medlcón de niv€|. La inspeccirn
sárá efectuada por Polrop€ru-

17.06.- Roo¡r.clón v olntrdo d€ rrol.t¡ de ñedlclón
Comprende ls reparÉción y piñtado de la r€gltl,á do medición, de acuerdo con los
re6ultados de la inspeccbn que efeclúe PetropenÍ.

t7,07.. h.l¡l¡clón do roolot do modlclón do niv.l
Comprende le lnstaláción de la r€gleta de m€dÉión.

17.06..|n.tll¡clón d6l !¡.torñ¡ do modlclón rutoñltlc¡
E6lá r6f6nuo a la lnstalsción d€l slstdnE de medición, donde Pehopenl proporcionara

el sistoma y sug accesorios, s¡n 6mbargo, los pemos y luerc€s seén proporcion6dos
por el Conlretisla.

17.09.- Sold.dur. dol Tr.rl.o. dol l.do lnfotlor d. l¡! pl.nch¡¡ del t cho flotr.nÚ.
Está pad¡da incluye 6l rollrc modl6nle medlG mecáñicos de las capas y/o láminas do
óxdo adherldas enhe plancha8 on es6s ¡unlaa, que no fueron r€movrda! durante la

l¡mpiezs coñ wat€rjetting de las union€s do lsB plancha6, psrs dejar laa suporfides en
buenas condiciones de spllcer lÉ soldadura de unlón de juntas. El Conlratista
proporclonará loB el6ctrodo6 do 3/32" a flñ de evitar diBloB¡oños de las planchás

17.10,. Prueba de Flot¡clóñ delfooho Floú.n!.
Cons¡ste en el llenado del tBnque con agua o producto deslgnado, p6rs voriflcar lE

correcla flolación del techo flotanto. . El contratlSt€ pros€nlará los prolocolos de está
pruoba y allf mostrará los valoresdo nlv€les y comportamlonto d€ll6cho. ElContralista
dará lao lacllldades de personal para v€rif¡car la correcla floteción del lecho y

hermet¡cidad d6l sollo. En el ceso que lá pfi.¡eba d€ llotaclón del lgcho se efectúa
conjunbmeñte con la prueba hidrostátlca de lodo oltEnqire, esta pertida quedará §ln

ofeclo.
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l7.lt.- ila¡t nlmlento v t{tvolrclón dc Sooott¡. d. T.cho Flot¡nte
El rnantenimientó consist€ en lá limpieza y/o reeñpla2o de pinos, conede¡as do los
soporlos de lo3 techos flotantos. Le nvelsción de lo3 soPortes se realizará Pare que el
lecho flotañte quede unilormemenle Eoportedo en 9us apoyos. La nivelación de
acuerdo a lo que disponga el Sup€Nisor AdmlnbtrÉdor será mediente el corte do las

columnas de apoyo o la regulación do los pine3 de rcgulación de ellura. lncltiyo 6l
reemplszo dé planchas de secdficio o apoyo dol fondo. LaB planches y tuboa s€rán
proporc¡onedos por Pelropenl. Lao planch6s a ñárs€ seéñ de acoro sl cárboño ASTM
A-36 y los tubos d6 ac6ro al caóono ASTM A-53 Gr. B SCH80.

17,12.. Rodro de Phnchas del tacho Flot¡r¡to
Cons¡sle en el ret¡ro de las planchas de los ponlong! y d€ 16 cubiena centr¿l del techo
flolente hasta su ubicácón luere del tanque. A3imismo, incluye los trabajos de code
de p¡ancña6 en tamaños aproximados de 5 por I 0 pi€§ y colocación en áre66 c€rcanes
ál láñque donde autorice el Superyisor Administrador.

El Conlraüsta s6é rcapon6sbl6 do los daño§ que pueda cáusár e ls oshuctura dol

techo en cáso de quo el corte de las planchas no §€ €fectÚe spropiadam€nte, por lo
tanto, los lEbajoi de reparáción s€rán de su cu6nla y rie3go.

17.13.- lnatalaclón da Pl¡nch¡a en rao¡aaclón do facho Flotlnta
Comprende todos bs lrabaj6 psra inst6lsr planchss en la cubieda c€ntral, pontoneB

del lecho flolente, d6sde la preparscióñ de lss planchas hsstia ls soldadura intorior y

exterior en los ponlonea. Lao planches s 06r proporcionádás por Petropenl serán de
acero al cárbono A'3e de 3/1 6' y le soldadu.a s€é e tleslápe usando €l€ctrodos AWS
7018 y AWS 6010 qu6 los proporcioñaé el Contrgtl3ta

l7.l¡.- Ret¡,o d.6ello do tanqua dá Tacho Flot¡nt.
Cornprenae etietiro completo dolsello, incluyendo olr€tiro d€ lo8 pomos y platina8 do
sujeción del sello de jobe al techo flotsnte d6 lo3 tanques R6fereñcie: Estándar de
lngenier¡a SlS09.07.

17.15.- lnatalaclón da aéllo do Tocho Flotanta
Losmfps ser¿n eteauados de ecuordo al EBtándar d6 lngeniela sl&0907, y
recomendscion€B del fabricánte. En el c€go de la lnstalación de un 6ello reparado,
Pelropeú entregará et sello de jebe, pemos y plalinas dg 8ui€ción y si es nuevo el

sello, Petropenl enlregerá todo elconjunto.

17.16,. ttol¡ro d. .ooorto. do Tooho Flot¡nte
Óomprende lodos los trabaros para el rel¡rc de los soportos tubulares o pela§ que

soponañ b6 techos folsnté3, cuando ellanquo no llen€ producto 6lmac6nado

17.17.- Confocclón e lñltalaclón de Soportaa ¡l Techo Flot¡nto. lncluva ou¡a
cornprenoe to¿ói lós t¡abajos para la confocc¡ó¡ de lo3 sopon6 d€ acuordo a las

muestrag retiradas. Unicam€nto los llrbos psrá los soporles 8erán proporconados por

Pelropenl, los cuales serán de 3" dlámet¡o SCH40 d€ ace.o ASTlvl A-53 Gr B Esta
paruda no incluye la confección de pines y pasador€g q ue se valorizarán en las palldas
coEespondientes. Las gulás soÉn confecclonadaB de tubos de ac€ro al carbono
ASÍIV A-53 Gr B do 4'oiámelro 8ch.40.

Las unione3 de tubelas se ooldarán á otra lub€rfa o a una bridá o ecce6orio La
soldadura de la tuborla se reellzará toniendo como base elertándar S13'05-04

El costo de la panide e6 por metro llnoal € ¡ncluye el rñañipuleo de la Tuberla y
accesonosi de6de quo baia d€l medio de tr6noporto del ContratistE hasla que queda
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17.18.- Confacclón o lrst¡l¡clón do plnoa prr. lo! looort ¡ dc facho Flolrnte
Cornprende todG loa trabajos d€ maquinado y/o corte de bara6 de ac6ro ál aaóono
AlSl 1(N5 o equivalenle, en fom6 y din6nsbn6a de muostre onlrcgedá. fodo6 los
materloles para esta parlida seÉn propordonados por el Conteliste.

17.10.- gumlñlatro a lnrl¡l.Glón d. p¡rádora. o¡aa aoportaa dol Techo Flota¡tta
S€ reflere s los pasador€§ de ecero lnoxldable que s€ instalan eñ loa p¡n6s de los
sopone6 del lecho fotante. Eslo6 paÉadores d€b€n ser reemplazados
ob¡¡gatodamenle luego que han s¡do retirado3, la6 d¡mension* de los pasadoreB 8eÉn
igual€s a loE pasador66 relirado§. El Conlratlata auministrará todo 6l msl6dal.

lr.2o.. Ro.mpl¡zo dal alor! on t¡muaa d. Lcho ñotanto
Comprende todos lc trsbájos do r6tiro por corto del alero v¡€jo, prÉs6n[ación,
epuntalamiañto, y so¡deo de las planchas y ángulo6 del nuevo abro, do aq¡erdo a la6
ospecifiecbnos de le Norma AP|45O y API-653. Únlcamente la8 plsnchá8 do acsro
al carbono A-36 de 316' do e€pesor y los ángulos r€§p€clrvos E€rán p@porcjonados
por Petropon¡.

17.21.. Roompl¡zo do ánqulo do t cho flottnte
Comprondo lodos lc trebajos de r6lho por cole de, alero vleio, pr6énlación
¿puntalamlento y soldeo d6 les planchas y ángulos del nuevo alero, de acuerdo a las
especifc€c¡ones delAPl650 y 653.

I 7.22.- Conrtrucclón o lnst¡l.clón de alaro ar tanouoa de techo llol...irto
Comprondo todos los lreb€ios de corisEucc¡óñ e ¡nslál€ción de un 6lero nuovo, de
ad¡erdo a 16 especificaciones del API 050 y 653.

17.23.- Con¡tucclón v mo.rt le de d¡¡fomr ¡uporlot
Compronde todos los trabajog de presentiac¡óñ, corl€, soldedurs. para conslru¡r y
montár lá nu6va plÉláforms superior, @nfeccionado6 de acu€rdo al d¡8oño aprobado.
El máterial 6alructurÉl requsrido, como: ángulo§, plEnchas, plallna8, porfles, lubo y
var¡llas, gelún 106 únicos que proporclonará PehopénÍ.

o a¡ltañ¡ do

Comprendo lodos los trabaloB de instalscjón, sigulendo el prcced¡m¡€nto detalhdo del
bbricante. El si6tema de med¡clón s€rá p¡oporcionado por Petlop€rú.

¡nsteleda, p€geda al Tanque o coneclade Él sistema de carga y deBcarga, lambén
incluye ñáño d6 obra, Insurros, equ¡poa, corle, bÉ61, Bold€o e insleleción y todo lo
necesa o para uña corecla eiecuclón de lá partidá.

La confocdón e ¡nstalación del manhole 20 so ojgdJtará do eqrerdo al API 650,
incluyé lá lnslelaclón dg bs planchas de rofuezo on €lc¡l¡ndro. Elroladode Ia plancha
de refueÉo s6 valorizré aparle de ser etectuado por el Contratsta o sin costo si lo
ejecuta Petropeni allener dlsponible la roladora de sustEllere§.

1225 y 17.26.. Redro e lnltalaclón d. .l.t m¡ do dronrlo Do. lluvl¡r
Comprende todoa lostraba;@e por lluüas,
pudi€ndo sor dol t¡po de menguera o fuboo coo juntas g¡ratorias. lncluye válvulas
soportos y todo lo requerido alsisteña.

17.27,- Roüro. ñánt nlmlento o ¡rat¡¡aclón do tubéria! v rocl¡dora! do aoua C.l.
Con8¡8to on el retiro e ¡nstaleción de tub€rle y rociadores de 6gue del sls{eña

Para tal efecto la contrctlla debeÉ disponor do los equ¡pog y
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I8. SUMINISÍRO ITANO DE OBRA Y EOUIPOS.

facilidedes n6c6sarios para las maniob.es ñecesarias, en func¡ón do 198 dlm€nslones
de los equipo§.

l?.28,- Apert¡r. de aou¡eroa do l" O con t¡ladro en el tubo da mad¡clón dsl
E¡gCg
Consbte en b eperturE de águjeros de 1 ' 6 e lo l6rgo del tubo de medb'ón d€{ lánque,
equidistantos 6 ambo6 lados del tubo, d€ acuerdo alAPl MPMS M8nual of Pelrobum
Stándars Measuremenl Chápter 3 (Tank Gaug¡ng) Seciion 3.18.3.e.2.5 Slotled Stil
Pipes.

17.20,- corfgcc¡ón. lnrl¡hc¡ón v rrtto do obra falt.
Comprendé lodoB los lrabajos para la coñfecclón, instalac¡ón y rel¡ro de la obra falsa,
de acuedo a le mágnitud de los trabajos e roál¡24r. E§ta facilidad eE roqu€ride para
efecluar Uebájos de repaÉc¡ón dol techo o re€mplazo totel del mlsmo. E§
re§ponsabilidad del contralisla el adécuado soport€ del techo, pala lo cual la
conbat¡sls c6lcü¡a¡á les dimens¡ones réap€ctves. Esta Partida incluye el Guministro del
material y consumlbles necesados para Ia conféaa¡ón de la obr¿ fdbá.

l7.3lr.- lnal¡laclóí do a¡atgmr ou€lt a dotrr üpo trfisdl
Comproñde lodos loa lrabsFs pará la ln8talación delequlpo de puesla a tiera retráclil
en lá párte Buperior de la pared inlerior deltanqu€. El€qu¡po de pue8ta a l¡ena §€rá
proporcionado Por Petropenl.

El uro de toda6 oltas partlde!'l8, aará por P€dido o¡pr$o Por otcrllo, d€l
Adm¡n¡atradoa dgl Servlclo.

l8.Ol ¡l18.08.- Eodooo
Para lodos lo8 oqiJipos s€ consid€En todoS los a§Peclos necésário6 para 3u con€cb
operaoón, iñcluidos operadores y los coñbuslibles necosarios.
Los €quipos de soldar y corte no ¡ncluy€n 16 gastos do oxfgeño, ac€t¡lenoy Boldadura.

El servicio dé sumiñi6tro de esmeril ¡ncluye el suminislro de discos u ohoa aca66orio o
meterialos rglaclonados.

A solicilud d6l admiñislr¿dor del contralo y/o on c€sos de lrabaios muy cercanos a
amb¡enles con explos¡vidad, por soguñdad, bomba a ut¡llzar 3erá del llpo diafragÍE
acoonada por lrñ pequello motocomprglor de air€ Die§el.
Las unrdedeg ñroto¡izadas y los equ¡pos debon onconhárse en buen estado ñ€cán¡co
y ser d€ anllgo€dad no mayor a 5 años.

1E,09 .l 18.'10,- Perlonal
La mano do obrE cáliñcada comprende elseruido no pelooñaly por horaa con máquina
de: ooldadores, coatádoÉs, tomero6, electdosla6, instrumentllaa, caldereros,
capatacos, opersdores de equipos, dibuJanlea, operadorás de mlcrocompuladoras,
bodeguero§, esmerilador, inspoclory oUoB con smpl¡q experiencia.

La mano de oble no caliñcada compr€ñde: ayudanlos, chofercs de cam¡onetá.

Eljomat p¿ra 6sla partjda es el totEl de horas comPrendldas on el hora o nomal de
7:30 hor6s a 17:06 hor$, coñ re,ftlgedo do 12:00 hor¿s a 12 45 horas, cle ¡unes a
viemos.

Egte pélaonal mantioñe le completa subordlnaclón y control del coñhallslE.

02aa9
Condiciones Técnlcá8 Pá9. 76 de lO4



SERVICIO OE MAI{IENUIENTO IAYOR OE TANOUES DE REFI¡{ER¡A TALARA

I9. TRABAJOS CO¡IPLE"ENTARIOS

@

sigui6ntes

Los planos serán onkegados impreso, originaly copia, en d¡gital, y a color

Enlre los planos a elaborar, elcontrátÉta deberá presentar planos pedmotral€s, civrleE,

eléclricoB y/o mecánicos, quE deberán mostrar loda la ¡nformación relacionada al
cumplimiento del 0S N' 017-2013-EM. Enlre los detalle§ a moalrar §€ encuentran:
. Delalle de las lúedidas delár6a estanca,iunto alcálculo de voluñen conlenido, que

deberá B€r meyor a 1l0o/o del volumen deltanque.
. Delalle del nivel de pend¡ente de la superfic¡e colindante al tanque.
. Dotell6 de la altura de los d¡ques con respecto a ls superficie inte or del6tanque,

cumpliendo con los requerimienlos mfnimos que indica elO.S. 017
. O€lall€ de los elementos y fscilidsdes para el ingreso el estanqu€ con medidas y

dosc.lpcióñ de materiales.
. Oelalle de lá d¡stanoa de la pared del tianque hac¡e el muro de conlenclón del

estanque, de acuerdo al D.S. 0'17.
. Detalle d€l área oslanc€ el cual debe mostrar medidas, ublcac¡ón de cenalelas,

medliás de canalelas, ubicac¡óñ y med¡da de drenajes o escuadras pera evacuár
aguas fuv¡ale8.

. Oelalle de ubicac¡ón de válvules y lfnea de drenaje de agua fluvial proveniente dsl
lecho (en caso de lanque de techo flotanle).

. Detelle de ub¡cac}án del tanque y distanc¡es respecto a los pelmetros, vfas
públ¡cas, distañcia enke tanques, d¡sfibr¡ción respecto á tanques c¡rcundantes.
ediflcac¡oñes c€rcanas, vlas de acceso y deñás ¡nstalaciones dollsnque.

. oelalle de núeles máximos de llenado. s¡lemas de ventilación ex¡slentos, si6tema
de e6c6p€ o alivio de pr6sión (donde 9e mueste eldelalle delgl€mento conslruct¡vo
para d¡choállvio elcualpued6 Eereltecho o sábaná ñotante o una unkSn débilenlre
el techo y el 6ñilb de refue¡zo del cilindro),

. Delallo do los sistemas de protección coritra denames.

. Siexistieran sislemas deconducción de derrames alejados, se deb€rá ¡nclilir plano

de ubicación y c¡vildelárea e6lánca remola, así@mo elnlvelde pendienle entre el
estanque d6llEnque princ¡pal con direccón al estanque en área rerñota, distancia
entre estanque de áre¿ remota con el estanque deltanque Pr¡ncipal. Capacidad del
eslanque de áre¿ remolá en concodanc¡a con elD.S. N'017'2013-EM.

. Delalle de¡ sistoma de dreneje dellanque

. Delslle d€l siolema de dr€naj€ dor¡éslico, fluvial, agua de conlraincendlo u olro
llquldo qu6 d€be 69r procesado por un séparádorantes de su dispos¡ción final.

. Dotal¡e de los m6t6ri6les de los elementos d€l tanque (lncluko luberfas y
6CCesOf¡O6)

. Oolalle de la soldadura de planchas, dislribución y soldeo de planchas de fondo y
planchas d€ un¡ón con el cil¡ndro, anillo porimetral de fondo

. Detallé de la distancia entre el fondo y la parle superior deltanque.

. Dotalle de las esirucluras de soporle de lecho (fijo y flolante).

'10.01 ¡l l0.l)¡1,- Lev.nt¡mlento v dlbulo de ol.no3
E8tas perlides incluyen el levaniam¡onlo y toma de medidas d€ olem€nto8 o p6rles
existonlos y/o dibup de cuelqu¡er pleno a solicitud de Petropeni.
Est6s pártidss s€rán a todo costo, s¡endo las medidas de los planos A, B, C, D, las

21 c¡n x297 cñ.
B A3 12 dn \ 29.7 cm

42cmx594cmc M
84 cm x 59.4 cmD
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. Detallo de los €lementos de gula y elemeñto§ para Prevenlr la rotaci5n del techo
flotante y las protecciones ant¡ch¡spa.

. Detalle de sistema de drenáje de lecho.

. Detalle de conexioneB, manholos y boquillas del tanque

. Dotálle de ¡nstrumentos de n¡ve¡

. Detalle de escalera

. Detalle de Bumidero

. Detalle de pozo de medición

. Detálle de accesorios de lecho flotanle

. Detalle de planos civiles del s¡stema de soporte para tanqu6s en pos¡ción hoñzontal,
detálle de malerialde conlacto.

. Detalle de doble contención

. Detalle de s¡stéma conlraincendio

. pl¿nos layoul de clasificac¡ón de área§ según API RP-500

. Pláno de @nexiones a lierra que d€muestren el cumplimiento de la norma NFPA-
77.

. Phn de delalle de las instalacionos elécficas, los cuales deberán mostrar los
requenmientos de la úllima versión de lá Nome NFPA 70.

Cad¡ plano será aprctado por un ingenleao de la ospecialidad ¡nvolucrada (c¡v¡|,

mecán¡co, eléctllco, otc.).

La contratista deberá presentar dos exped¡entes ¡ñprcsos originales y do§ CDs coñ
lods lo infor¡ación, en fornáto editable.

Esta lnfonnaclón 6elvlrá de lustento para 6l dd¡er de au¡t ñto dol fomato de

adecuaclón alDS NoOí7-20f3-Eil. §e proclla qu. €3t¡ ¡nformaclón !€rá revlaada
por le lJn¡dsd lngenlele de Mantenlmlento, la mlsma quo podrá sfeotuer
obse aclonga, las cuale3 d€berán lgr lev¡nt¡da! a 3u colto Pof el contrtllta,
As¡m¡smo, tode est¡ ¡nformac¡ón do lu.tento d€berá e3tar flrmede por sl
ingen¡ero ¡ñapéctor cgrt¡ficsdo en API 65:1.

19.05 al l9.la- Exoodlerta tócn¡co par¡ mod¡llcaclona3
Estas partides incluyen la olaboÉc¡ón d€ un exped¡enle lécnico de iñgeniela pare lás
modif¡cáciones en llneas, accesorios, eslructuras, platafonnas, allerac¡ones al tocho,
fondo y c¡lindro dellánque, área elanca, instrumentos, y cualqu¡er otra modíicación
que se efectúen en eltáñque a Bolicitud de Pelroperú.

En est6s partrdas ¡ncluyen la Presentac¡ón de un exped¡ente conleni€ndo irn lnformo
Técn¡co con memoria decálculo, nomas,lista de matoriales, especifcaciones técnicas
de ñáteriales, esquemas, pocedimientos de instalación y planos conslructivo6 que

permitan la e¡ecuc¡ón de las mod¡flcac¡ones solicitadás a6f como conclusione6 y
iecomendaciones. Tener en consideración el cumplimiento de la norma API 650, API

653 y elcumplimiento del D.S. 017-2013 EM.

E3te exped¡ente doberá eBtar f¡.rñado en toda3 lat ho¡er, ¡ncluyendo lo.
eaqusmas, cuadroa, melrados, planos y cuehu¡er oüo anexo por un lngon¡eto
d6le e3peclalldad quo ¡nte.v¡eno er la modlflc¡clón.

Este exped¡enle será presentado para la aprobáción de Petroperu, quien podrá

sollcitar modif¡cacrcnes o mayor€s precisiones 6la§ modifcáclones planteades.
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10.13 ol 19.15.- Cublc.clón de tlnouo.
La cubicaclón de lo8 tanqu66 6erá efecluada do ecuordo e lo edtablocido por la Noma
API 6n su Manusl of Petroloum Messurement Slañdárd Chept€r 2- fant Calibratioñ
Secdon 28 -'Cel¡bration ol Uprighl Cylindric¿ltanks by Oplicsl reference Line Method"
o Secüon 2D -'Calibration of Upright Cyllndrlcsl Tanks by El€cho Opticál Oistiañciñg
Ranging Mothod'. Le cubh€clón dob6 considerar €l cálculo d€ l6s variacion€a de
expansión y coñtráccrón de las parede§ dellenque por cfecto§ de la tempelatura y de
la gravedad especlfica del producto, de acuerdo 6 lo grtábl€cldo eñ la Soct¡on 2A -
"l\¡easuremenl snd calibration of Uprighl Cyllnddcál Tank8 by the Menuá¡ Tank
Skápp¡n9 Method'.

La Conkalista que realce esle s€Nicio deberá conlar con 8uB inslrumentos c€l¡brados
y certiflc€doE por una entdad debidamenle adorizsda pára tal fn, de modo que 6u§
modiciones puedan aervir para consullss euditsble§. Oel mismo modo el personal

debeé eslat capacrlado y enfenedo para reahzar la labor por lo q!¡g es ñecesádo que

lenga su cerhlicáción o sulorüsc¡ón néc6sanaa por elguns eñlidad reconocida del
ramo. La Contrstista presentalá, juntocon el lñfomé Final,los c€rtific€dos solic¡tado6.
Los rosultados de la cubicsción doborán pr€r€ntErs€ on los fomatos exigidos por
Petroperu pare este mélodo do cublcaclón y 6n el fomlato de registro d6 dáo6 y
opé@cjón (verifcáción). Los gráficos de lo3 accesor¡os y e6lructure§, con 6us
dimensiones (columna6, vig6s, planche de aloro, Bumidgro, luberfa§, váfuulas, etc.),
debén acompqñar 6l nfome de cubkacrón psra lacllitár su comprobación. La
dlerencla de volúmen66 medldos y calc¡¡lados, no debe ser mayorde 0.01.
Para 106 tanqoos de la Relinerls Talára las tabbs de cub¡cación deberáñ §€r en
dócimas de pulgada do volumsn y psÉ los l,anques do las Plantas de Veñtas 8e¡-á en
octavoa d6 pulgads elvolurnen cubicado.

Las lablas de cub¡cación deberán 6er preEentadás a Pelroperú en un plá2o máxmo do
5 dfas háb¡los luogo de efecluada la cubicsclón, para 6u revislón y aprobación.
Entegar tres (3) copÉs compl€tes al AdminÉlrador del SeMcio, Umadas por un
lngenlero Colegiado y habilitado.

La Contret¡ste es el re6ponsable del TrBbeio d6 Cublcsción y debe disponer del
sofrwsrs conespond¡ente al cuel P€troPonJ landrá scceso y deberá mañleñea las
lábles en su computadoE para obtener más copiss en c€ao nece§€rio PolropeÚ no
brindárá ninguna facllldad para eiecular este s€rvlcio.
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Apénd¡c. N'2

FORIATO DE P ECOI{O ICA DETALLAOO

UND 2.001.01 lñ.t bdóñ o r.ri.D d. Plalo. CÉ{¡o.2'diú.
2.00uNo1.02 tn.t r.dón o rlirc de Plrlo6 qs9o3 3'd¡am-

16.00UNDr.03 lñrtrl*lón o r.lio.le Plrlo6 O6903 4'diam-

6.00UNDi,04 Inltlrelón o rotlro ó. Plalo€ o690! 6'diám.

UND 7.00i.05 lñltlrrjóñ o r6tto d. Pl.lG ci.Eo! a'diam,

UND 2.@r.06 ln.l,¡I..ión o r6tiro d€ Pl6los Ci6go.1O'diám

UND i7.001,07 lmtrl.clóñ o rélio d. Plstos Ciego! 12'diám

UND 1.00h.lal6clóñ o lolirc d€ Pldto. Clego.lE'di.m1.00

3.00TK1.09
Il¡oviliz, y d€.movlliz. de Equlpo6 fi ñoo. dé 50,000
ab.

2.00TK1.10
llovitiz. yde¡movl E. d. EqlipdTKm.yord650,000
Bh,

3.00IJNO1.11 Almáén provi.ioñ.!.n ob6 do 20 M2

2.OOUNO112 alñáén provl6loñ.1 .n ob¡e de 35 M2

7.00UNOr.13 sumlñ.ko, lnli.láclóñ y manleniñi€nto d€ baño

TK 3.001.14
u€dlclón d€ v.mc¡lid.d y circunf TK ñ6nor (b
50,000 Bl..

TK 4.00i.l5 M€dlolói d. V.¡tlc¡lldad y Ci.cunl. TX máyd de
50 000 gl..

fK 3.00M.dició. d. nlv€l€6 d.llordo der Tánq'€ m6no. &
50 0m EL.

i16

,t 0OTK117 M.dlclón d. ñlv.l.. .Ll londo d.l fsnqu€ m.yd d6
50,0@ 81..

UND 1o@1.16
AF.d!r. o 6mdo d€ M6¡hol€§ del Cilndrc .on 3(E

UNO 7.O01',tg Ar.dura o c.rrldo d. M.nhol6i &l T€r¡o @n 5E

120.63TN1.20
Tráñ.Frb & m.t rjál pr@orci.ñado por Petop€n¡
d.nlro & Reññ.¡¡t falara

140.04fN1.21 Tra¡llorb d6 málodal á P¡lio tt TánqB T.U¿.lo

zfi92

470 56

I
TN

I
1.22

2.O1

I
Trá¡.porb ds chlllrá á Almác€ñ.3 d. P.lio de

netrrc eorra oleaiñoli¡. p¡o@dlmhnlo N' PRoo2'
093

M3 470.úTra.lado d. Borá óláágiño.e. Proedimisto N'
tNso2-016

M3 309.04203 M@dr d€ Bora or.Eginosa. Proc€dirnlsño N'
PROO2-093

M3 40.002,O4
Trálemlúlo y confináml.nlo dé sor¿ ol6ágiño$
Ploc€dlmt6ñto N. PRoo2-0t3

M3 16.80205 R.iiro d€ rosidurl r6man.ñls o EcuD€ráción d€

otA ?2.00200 And.mlos muftldlr.odonál€o pálá lñ8psccón iñii.¡ior

7,OOotA2.07 Ju.go d. ándrñlo! d€ 10m d. allu6 páE insF€cclón

4,002.00 Añdámid colgáñt€. p6rá in.p€cdón pd Pelrcpenl
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2,09

I
30i

Slminbtre d€ Gll€cto@ d€ Luz Hálóséná pÉrá
iBp.ñón pd Pel¡opdú

MántEñim¡€nto d6 r63p rádor6€ ámodréfrcoE
I

UNIO

7,00

2.@

3.02 R6t ro do EpirádoEB átrn6léú¡@ UNID 10.00

303 ConÍeción é iñsLlációñ d6 lEsp¡Edor almolférico UNIO 8.00

3.(N Reliro o ¡rutslación (b r€3pirEdor63 pr€8ión vsclo UNID 7.00

3.05 Conlécción o lmtalácLón dé r€cor6c[or6B d6 Wp€ UNIO 5.00

3.0€ R€úo d€ Cámál8¡ d€ Elpum! UNID 20.00

3.07 Mant6ñim¡6nro d€ Cámaras de E3pumá UNIO ra,(D

3.08 lnstalación d6 Cámárás d6 E6puma UNIO 1,1.00

3_0s R.üro. iñstalacióñ d6 válvula6 d6 G.gurldad UNID 3.m

310 Roü¡o é 
'n.i¡lációñ 

d. vá.o. d6 nivol UNID 1.m

311 Rotiro d6 EÉtámá d6 redic ón auromát'cá de TK UNID 1.m

3.'12 ln.i,.láción d6 BÉléña d6 medic¡ón .'Jtomáli€ d€ TK UNID 1,00

313 R6l¡ro (b Bisl€má d6 mdÉ ór\ iipo ,inoh. .b TK UNID 5.00

3.14

4.01

lruralaclón d6 si§r€ma d€ modlclón tlpo u,in ha d6 TK

Retüo d€ S€¡lo Altállico

UNID 5,00E
¡106.75

4.O2
hpérmeulÉecióñ con áslaho á I. pBlañá d€l 406 75

4.03 lmporñEáulizáció¡ con prcduclog plállicoá E la
Pástaña d6l Fondo d.l TK

¡106.67

4,U lnEt¡láción dé S6llo Alfálti@ (C6ñ6ñto Asfállicos) 40€.67

4.05 Llmp¡€za y niv€lációñ d6l t6 €no M2 4.200.00

4.06 M3 2,287.34

4.07 Rell6no coñpactado @n mEle¡.1d6¡ lugar t'r3 4.m

4.06 Relleno co.¡pácLdo @p.. de 0.15l¡ .l gO% Proctor 691.62

4.09 Cimi€nto ..lructrÉl d€ F'C=175 Kg/Cñ2 108 45

4.lo Anillos d6 coñcre¡o F C=2i 0 K6rrcm2 CrP. Partrda U4 M3 u9,17

4.11
Bás$ de co¡c.ero Ec-175 KgL/cm2 CrP. P¡did3 1
,1D M3 24,@

4.12 &6€! de conc¡elo PC=210 l(sr'CD2 C/P. Padidá 1

'1t2
1570

4.13
Ac6ro Fy=4m0 táb4ádo e KG 16.9031

4.14 En€drado y desenco,rado de añillog M2 853.85

1.15 EncofÉdo y d$encolBdo d. be6€s M2 129.96

4.!6 Démol¡cion6B de @ñ@ro á máno M3 3.00

4.r9 Demol¡cion66 dé conoélo á oáquin. rr¡3 137,74

4.20 Picado de táraieo d€ ñuros M2 13.00

4.21 Rolura dé concÉ¡o y l.drillo3 ds co¡cr€to hu@ M2 13,00

422 Coruuucdór/Repáradón de muro3 de ooncBlo
hueco s6sún pláno C.5030

M2 13.00

4.23
Ter4oo f.olachado de muros mszcl. 1r3 .16 2 cñ

M2 20.00

4.24 Suminblrc y corocsdón de ñayólioa e¡ e.cuadÉg M2 38.00

4.25 Conigcclón d€ tapss €Ácuadras UNIO 22_OO

_ffig- oza.e ¡,
\c*r'
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4A Cdr. mnud d. ñ!16 p3n .c.á.o ál Tx 163.93

4.27 R.C¡r..¡ón d. ñúrc c¡.ldo. P¡rá á@o r70@

4.29 R.dfo d.l ..rlo d.rdio.do.n ñu@ M2 610 00

4,N Coílo.ñ&ón de rÉ¿ñi6 preü8 en mur6 t¡2 6r0.@

a.30 lmprin¡dón útáhlcá .i
prcpddúldo por PáúoP.d)

000.00

,r.31

-seno 

¡¡rnico ¡n muro¡ Osano prop¡oom¿o por
M2 565.00

432 Apllc.ción do lmP.ñ..b¡lÉ.ntá ¡obs (lmnlo
1¡10.00

4.33
Aplieción d. ádnivo párá p€€ar @6.to.ntguo c¡ñ
ñu.w (¡ñduy. rvñini.l¡o)

M2 9e.00

4,34I
5,01

Sol.do PC - 100 Xg,/cm2, sF.o.d.l0m

S¡rmln¡ltro d. ofñado
I

M3

140.00I
1,607 67

I
502 sumlnrGúo d. homlgón 171.00

5.03 M3 141.O7

504 §úñinl.rro d€ orava l/a'<Dl' '131.48

5.05 Sümlnl.lro d. 0Év. t"<D2" M3 100.00

5.06 Suñlnl.l¡o d. pi.drá Ovcl d€ 4" rt 50.0{,

5.07I
6.01

Erimlnacróñ (bl m.Ldál .)c.dsñlá dé oc€vadones

R6li,o dé planoha! d. ñu6.tn der loñdo ¡<G

2,34380I
100.00

I
802 R.riro (b londo! arlguo! .l€ 916¡ KG 179,10t 94

0.03 UNO 9.00

00a R.rlre & S.ñd O¡l y b!ñ!Foñ6 . l0 Kñ. M3 3,071 00

€.05 Sum¡.i.E!, €óp¡rcido y mpá.1¡.1ón do a6na de do M3 $€.5e

0.6 Sum¡.bú! . in.t leióñ dá g6dD6mbrañ¿ HDPE de
..t.5 mm (lnduy. .c.8.oriG) M2 3,15910

6.07 Suñirbto. iBtel*ión d6 Polylod( liPo C 413.E2

0.08 cambio totrl rle Fondo o r€.ñpláro párdáld€ li6' KG ln,@1 1?

8.09 Co¡ib.¡óñ dc Sqmld.ro 24'O x 1¡ H UNO !.m

610 t4t l¡ción d. Suñrdore24"ox 1? H UND 1.@

0.11 Conrrcoón d. Sumld€É 36'O x 18'x 3/8' UND 1.@

612 ro.Lláción d. Suñldcro 36" g X ,C'x 3E' UND 1.(n

613 C6tuccló6 de Sumidcrc 48" r 24' r Y8" UND 6.00

011 l..i¡lfÍ¡ln d€ §umk áro 4€" x 24" x U8' UNO 4.00

6.15 ¡n.t la.¡ón d6 Pl..chs ds arorc en Fondo ds TK. l.lNo 5.00

610 ln.laláclóñ d.lub6l. t6.ligó d. i{a Pd el fondo UNO 24.00

417

701

Pllncha8 do roiuEzo 6n €l Fondo d.lfK

apGrtur¡ v.ñl¡na pl¡nch. s/ig' do 1 E0 ¡ 2.20 m.

XGI
UND

1,391.C3

2.00
I

7.02 Ap.rivn v.nl.na plañcM 1/2" d€ 1.80 x4.80 m. UND 1,00

7.03 Ap.rtr. v6nlána planchá 5/8' do I 50 x 2.40 m. uNo 1.00

7.U Apo¡iu.. v6da6a pl!ñchá 3/4" d€ 1 .00 )( 2.20 m. UNO 3.00

7.05 comdo Ént¡n. plánch.l10'de 1.80 x 2 20 m. UNO 2.00

fffi,q/
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706 Cérádo vántañs plánchs 1/2"d.1.30r 4.60 ñ. UND 1oo

707 Corádo venta.á plancha 5/6" do 1,50x2.40m, UND 1.O0

708 C6rádo vBnla¡a plañcha3/4"de 1.80x 2.20m. UND 3.@

7.09 Elim¡nácóñ ds ñánholo d. 20" UND 4.m

7.10 Eliñináclón dé mánhole dé 24" UND 7.@

7.1'1 Eliñ¡Éción de ñánhole de 27' UND 1.00

7.12 Elim¡n€clón ds manhole de 30" UND 2.@

7.-13 Roliro d. m.ñhol. d6 20" p3re Emplazo UND 1@

RÉiiro dé mañhoro de 24" par. emp Ezo UND 5@
7.15 R€tiro d. mañhdo d6 27" para Emd¿o UND '1.00

7.16 Retiro d6 mañhol6 dé 30" pára @mpl¿o IJND 3.00

7,17 Con,.cció¡ . imlalació¡ d6 ñmho¡. d€ 20" uNo 4,00

7.14 Coñteccó¡ 6 ¡ñ.táláción dé m{1hol6 d€ 24' UNO 15,00

7.19 conLcción 6 ¡ñsr.lación d6 mdho!é.le 27' UNO 1.00

7.20 Cor¡l€@'ón € ¡rutalación dá míhó16.16 30' UNO 400

7.21 C€rado det pE dé Manholg20' UND 500

7.22 Corádo d6 tapa dé Manhob2a' UND 18.00

7.23 C.Íado d. tapá dé ManhoL27" UND 1.00

7.24 Cstrado d. iapa @ i¡anholé 30" UND 5.00

y s€uado d€ Bmach.s y junt¡.
20.00

7.26 R6liro d€ áñll1o3 o planohas del c¡lindrc KG 57,950.08

7.27 lBtalación d6 enilloB o pl.ñchá6 KG 61,077 0A

7.24 Plárchá. d€ Éfu6r& €n palld d.l C¡lindrc KG 2,'t50.00

soldéo de rcmachec y Juntas llaslaP€das i¡L 300.00

7.30 lnst l&ióñ d6 bfmo pozo y t€mómelro urlo ,r,00

7.31 Galeo de tanqu6 (iaj6 y d@Eo) KG 410,r64.00

7.32 Coniomado y maquñado de án l¡o & rigid€z 44.00

E
€.01

R€paración de vedicá¡ldád y r€dond.z delcilindrc

R3ürc de pl.ñcha de le.ho

KG

KG

2,000.00&
12,936 30

E
8.02 Amado de las éslrucluras d€l ieho KG 11,71106

8.03 R€émplázo dE el€m€nto6 do la.Blruclurá d.lt cho 4,098.08

t.04 ln6telación d6 planch6. del técño KG 12,912.92

8.05 Conbccóñ 6 imtalación manhole 24" en techo UNO . 7.00

8.06 PláncháE do r€fuerzo en ál l6cho KG 1,649.69

8.07
Ple¡cha de Efuerzo €n l€cho dn.ndo plánchas

KG 1@0.00

a.08

0.01

Rápáráción ds.oldaduÉ circunf€rúcúl d6¡ l€cho

Cort€ d€ ñálsrt3l d. v16" a 1/2'€sPesor

ML

§
20 00

60 40
r

9.02 Corlo d6 mátérlál de 18" a l' 65p€3or 52.00

0.03 soldd,urá d6 Fil.l€ d.3/16' 1200

9.04 soldadula d€ Fil6l6 de 1/¿" 1500

9.05 soldadurc de Filele de5,/16" 206.56

9.06 Soldadula aTope en Plancha¡ d. u16" ?200
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10.009.07 Sold.durE d€ lopé én plgñchas de f4"
15207SoldáduÉ dé rop€ e¡ pl.ñchá3 dG 116"9.08

432.269.09 §oldadu¡á do iop€ 6ñ plancha! d€ 3u8"

56.556.79KG9,r0 Rolado d.pl.nchás y ángulo.d obÉsiáller

UNO 25S.OO9.11
Esm€rllado y ¡6ll6no con Goldádura dá Ftir en

UND 60009.12 Esm€dlado de Eslor do Soldadura

UNO 12009.13 R$oción d6 soldadura hast 2' @n oxicortg

12,00UNO9,14
conL@ión de pozo a li€ra (i.cluye mát€iales

10.00Li5 UNO

UNO 64.009.16

Mañlañ¡mi6nto de pozo a ll6ra (incluy6 mat6rial..,

confe@ión do §oporte tipo H u otro di.eño

UND 64.009.17 lnstahdóñ do §6porl6lipo H u olro di66^o

KG 17.343.309.16

UN 23049.r9 lnstalación d6 válvula do alvio do v4'x1'y válvu¡s
de bloquoo d6 1'x600 Psl

36.009.20 Doblado dé lubórlá da 3' 6n ánillo dél tanqu6

UND 18.0010.01 Corts d€fub€lB <=2'

UND 25.0010.02

UNO 02.0010.01

UND 52.0010 04

UND 10.0010 05

UÑD 4.0010.06

UNO 24.@10 a7

UND 1.0010.06 Code d€ TL¡bodas 16"ynayoreÉ

UND 38 00unión soldada d€ Tub€l& <E2'1009

UND 28.0010.10 Unión §olda!6 d€ Tub€riár 3"

UND 212.@'10.11 Unón Soldade de fub6dar 4'
UND 90.0010.12 Uñión Soldada de rub6lá6 6"

UND 40.0010. r3 Unión Soldada de fub€rrar 8"

UND 5.0010.14 Unión Soldada d€ Tub€riaa 10"

30.00UNO'10. r5 Unión Soldadá de Tub€rlas 12"

UND 1.0010.16 Unlón soldade d. Tub€ri.s 16'y mayoGg

ML 115.0010.17 Manipuloo do TiJb€rlas <=2'

412.4510.18 Manipulso d€ Tuberlas 3"

802.8510.10 Manipuleo d€ Tub€rla6 4"

431.15,10.20 Menipuloo de Tub€las 6"

204.0010,21 Manipul6o d6 Tub€{as 0'
45,0010 22 MEnipuleo d6 Tub€rlas 10'

1450010 23 Manipul€o d6 Tuberí* , ?'

6.00'1o.24 Manipuleo d€ TuberlaE ,6'
UND 6.0010.25 Reürc de Válwl.8 <=2"

UND 7.O010.26

UND 190010.27

024a9
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UND i0.00,r0.26

6.d)10.29 UI{D

UNO 1oo10.3¡'

UND 120010.31

UND 10010,32 R€dro d. Vá¡vr¡l€! 1Cr" y máyoÉ
UNO 4.(nr0.33 lEt¡r.clón (l. várwl.3 8.ldad¡! z

5@r0.3,{ ll¡€laoó¡ d,! Válvul.. Bnd¡dá. 3' uNo
29.@r0,35 ln r¡láción ó. Válvul.! Brld.d.6 4" UNO

uNo 9.úr0.36 l1rll¡l!.1óñ ó. Válvul.. Orldáder A'

r0.37 lr¡El.clón d,. V¿lvú|.. Briiádá! A' UNO €@
3.@,0.34 l,Ei¡l¡ción d. v¡lvul.r Brldsda. 10" UNO

,0.39 UND 19,00lÉrrráción d€ Válvurá. Bnd6dá612'

UND 1.0010.40 rmt l¡dón d€ Válv!1.. aridádm 16'y mayoE
UND 8.0010.41 Uñióñ d. do! B.il$ d. <=2"

UND 0.0010 42 Unlón do dot Bndas d6 3"

UND 36.00,0.43 unlón d6 d,o. añda. do 4"

UNO 10,00Un¡ón d€ do. BddE d.6"
UND 8.00ro45 Unlón d.do. A da¡ de6"
UNO 1.00to a6 Unrón d6 do. 6rld6! d. 1 o
UND 6.0010 47 uñ¡ón d6 do. Bdda. d€ 1Z

UND r001o.¿tg unlón d. do. B de.d€ 16'y mayor6!

220 00UND10.a9
lÉl¡l.oón do Acc6.ofio d6 un exnsño r6edo €
1',

UND 0.@10 60
ln r¡l¡c¡ó¡ d6 Ac.Élo¡o d6 un ei,rmo Gcádo 1

1t2'
UND

UNO

2.00

3.00
I I10.51

11.01

ldr.hció. d. ac@o.io d€ un .n,Erno Dledo ?'

R€liro d€ E qqills d6 <= 3'
UNO 9.0011.02 Rdliro d. aqufil! d6 <=4'

UNO 6.00R.üo d. Boqúillú d. e11.03

UNO 3.@11.04 R.tlro (b Aoquill.. de 8"

UND 1,0011.05 R.üro (b Boqulllá. de 10.

UND 1.@R.tlro d. Eoquill.! d€ 1 r11.06

IJNO 1.0011.O7 R€riro(b Boquilla. d.1e
6.@UNO11.00 lñ.r¡leción B.culll8 (b <= 3' ds ¡cEdo ál API 650

UND 13.0011.09 l,r.Llelóñ Bocuill!! ds a' de ecué.do ál API 050

UNO 6.00lrltal.clóñ socui[ü 116 6'de acuddo ¡l API 65011.10

7.00UND't1.11 ln Ll.clón Boqu¡llo d€ 8' d€ ácu€rdo 3l API 650

3.00UNO11.12 lmtrr.ció¡ Eoqull.! d€ 10'd3 Ecuordo alAPl650

UND 7@1r.13 lml¡leclón Boq'Jlll¡! de 12" de acu.rdo alAPl 650

1.00UNOr't 14
lñ€ialaclón Boquills de 18" a 2g d€ ecu6rdo sl API
850

2,721.40KG12.01 Fab cación y ñoncjo do plabfomas y Pálár€las
12,783.16KG12.02 Confgcclóñ e lrut3laclón d€ €3cal6f3¡ á linqug.

6,920.7412.03 R.llro d. s!calor!!, plsráioñá. y otr¿6 6¿tfucüna6
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912.00r3.01 Liñpi€¿a Manu.l dé Suporrcis Pl.ñ.
00 00't3,02 Limpi.z. Manu.l de tuirucluras

64 0013 03 Llmpi.za M6énice de Supeflcl. Pl.ña

88 0013.0,r Llmpi62a M€éniÉ de E6truclura6

t¡2 64.00Llñpiéza Meén ca d. Tub€¡f$ <=6'13.05

M2 42.OOürlpiozá Mec¡n cá d6 Tub€las >=6'13_06

1,345.00M213.07 umple2a d. Hidro@¡buroE ouPslrtc¡e del cillndrc

M2

I
80.00

I
13_08

UñDi62. de polvo y srá6r de ptr.(b6 lánq@! y 116

6állos d€ l.ch6 fotáñl€s

EXIERIORfAI{QUES

M2 2,801.1714.01
Prepáracón & 6up.¡lici. @n cñono abEsivo
húmedo . Sup€di.i. pleñ.

20.00n¡214.02
Propar3cóñ & 3upolici€ con choro abEclvo

20.@14.03 PÉparcc¡ón d€ supélde con chorro s ulúá alt¡
pEióñ wJ-2 (cási blanco) a §upeñcie plañá

M2 20.mProparáclóñ d..up€rli.i6 pará i¡BPsccl§r (án choro
á ullfa all,a pr6ió¡ WJ-4 (br$h o0 e onerior do Tk!

t¡2 1,065.0014.O5

M2 t,482 6614.06

M2 240.0014,07 Arenado M6lal CaEl blanco

M2 60.00i4.oa Granelledo a m€ial bl.nco con os¿oria de f6ro o

INTERIOR ÍANOUES

M2 20.001,1.09
PÉpdáción de Bupérltde coñ chorro ábráEivo
húmsdo . Sup€rlici6 dám

M2 75 0014.10
PÉpáraclón de sup€rliob @n chóro ábresirc

M2 32.OO14.11
Pr€pá¡ación & sup€¡ñcie coñ chor.o abr4ivo

M2 20.00Prep.rsción d€ aupsdici6 ú chdrc a ulira aha
p6iór WJ'2 (casl blá¡co) a Sup6itci6 plana11.12

20 0014.13
PÉFa¿ación d6 sop€lide para insp€eióñ @n choro
. uná áná lr.sión w,r-4 (b.wh off) s inrsdor (b fkr

,o.00

M2 8,447.'1914.15

250.mM214.16 AEnado M6tálcá61 blá co

M2

M2 6,250.00

400.00

I
GÉnalládo á ñétal blanco con o6@iE dé frefro o

a epe d. lmprimán¡a llpo
I

14.'17

t5.01

19.724.50M?i5,02 Uná cápa de lmp mants tlPo EPoi Am¡n. 4 Mils

M2 9.112.45r5.03 Un capa Esmalls Epoi Aminá 4 lvllb €6P€§or

M2 200.0015.U Una c¡pá E.rnállo Epoxi Amin.5 M¡rB 6P€.or

tlt2 '12.712.45uná cepa d€ PoliuÉl.no de 2 Mils €rP€8or15.05

120.00M215.06 Una capa de Epo¡i-Feñólico do 5 Mil§ 6.p€so¡

M2 8,614.40Ini capa de Epoxi amina 100% sólldos d€ I Mil6
15.07

/
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15_08
u¡la c.pa d. Epoxl amlnr i00% .ór¡do! d. 10 Mll!

M2 1,1o4.o2

15.09 R.ll.ño 6 M..lll. Epóxi@ t¡2 612 00

,t€.0516.r0 Roúládo y ñsñ1áációñ ó. Tr¡ M2

15. tl

16.01

Pinb<,o d. Romb6 pfá ld€nUlc¡clón ó. Rl..€or

MB

UNDI
M2

13.00

7616
I

r6.02 Pru€br d. V.clo ds Foñdo d. f¡ñqú >@ MB t¡2 280.00

i0.03 Pru€ba d. Vsclo d. lrcho d.l.ñqu. M2 435 00

t0.04 P^rob. Rediogórc¿ r,€ Sddadur6 141 00

r6.6 Pr€b¡ d. Uqobo P.Dt¡!ñt 2,506 66

i6.06 Pru€br Da.€l P6.fm.tro lnt3ri, &r T.ñqu. 820 56

r6.07 Pn¡bs Hirrodáüc¡ Tb (b >5 Ma y c 30 ME fQ 3.OO

r6.@ Prúb6 Hlóroltáücá Trl (b >50 MA TO 2.00

t6.(r9 60@Prueb. Hidro.tálic. Tub.rla! <.Í
,6.10 Pr6b. HüEláÉ. Tubdlú >d y <.lO¡ 60@
r6.11 PrEb€ Si!h. C,l. T@ho Flot nt fo 5.00

UNO 5.0017.01
R3dro & lubo d. h.di.t n d. 8".o 6rqua d€ l6c¡o

UNO 6.0017.02 Conla.¡ión € inslaládóñ & lubo (b ñrü,idón d. €"
é. iánq!á & bcfÉ 110l,¡ñ16

t¡2 40.0017.O3 t¡ñpbzá lñiorior.16 poñrM6 d6 b.no iol¡nl.

17.U RsUro rl€¡ sbl€me d€ m.dlc¡ón arriomath¡ d iúqu. UND 2@

1705 R.liro ó. r.Ol€ta d. m.dioóñ úa niv€l UND 2.00

UNO 20017-06 Repá.áclón y piñládo d. r.9lrt. d. ñr.óclóI1 d€ ñlv!¡

2.@17 07 ¡Étal.ción d3 l.gl€13 d. md¡oóñ d..iwl Ur'¡D

17.06
lÉr,.hclón d6l llstdna do m.dlcrón .utomáflc¡ on
láñquo d.lÉcho folr¡ta UNO 2_@

650.0017.@ Soldadu6 de llo8l8p€ l¡do lnfold d€l l€cho Íot nl€

3.m'17.10 Pr@bá do flot.ció¡ dd Echo lolánb UND

17 11
M.rionlrnl€nto y ñlvoláclón (b sopo.te! d.l t€cho UND 18@

XG 12E,154 72'17 12 R€li¡o d6 pl8nchss dol l6cho fidáñi.

17 13
ln6ralaoón d3 pbnohá. s Ep.r¡.ión d.l l.cho

KG 132,203.69

v0.4717 11 Rdno d6l sollo d6l i6cho llotántE, ncluy. ac.arolo!
hstalac¡ón dol 36110 d€l i.cho fotsnl., lncllyo 350.0017 15

UND 142.001716 R€tiro d6 .oport6. do i.cho llotant

103@'17.17 Confocclón 6 lnllalaolóñ d. .opon6t do¡ locho UND

UNO 103.m17.18
conlBc¿lóñ 6 lmtrlación ds pino! d. ¡aod.! dol

UNO 88 001f 1S
S'rrñinl.tro 6 iñ.ráláclón d. pa&dor6! d6 ¡cáro

KG 120 0017.20 Ro€mplazo d€l ¡ls¡o €n tanqua8 d! locho iotanig

XG 2,26000'17.2'l Réér¡pl.zo d€l áñgulo €¡ tocho ds t¡nq6

I

/.
,i\\
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ConBlrucción € Élal.cióñ d€ nuevo .lero KG 550 00

Const¡@ión y mo¡taj6 de pl€t bmá .uP.rlor KG 2,720.OO

17.24
lnÉtáláéión d.l sislsme d. m6d¡ción rutomádca.
iñcl'ryo conf@ión é iBt ¡ác¡ón d6 menhole d6 20 UND 3.00

Rellro rbl 3'aüEma d. dr6naje pd lluv¡.3 UNIO 300

17 26 lnrt.lác¡óñ d€r.i6r.me d. d6.jé por lluv É UND 3.00

17 27 RElio, m.rtsnim¡onlo 6 inetalac¡ón d6 tubErlá y
roclad,orl6 d. egua Conúa lncmd'o

'142.80

'17.29 Ap€tur¡a de egul.¡B dé 1" O con laladro oñ ol tubo
UNO 15600

17 29 Conf€cción, insralación y rÉtire d€ obra fal6a KG 27,435.55

17.N

18.01

lnEiáláclón rte sB(€ms FU6sla lisra lipo rstráctil

Eaülpo d6 Cort€ y Sol&durá

UNO 12,00

300
E E

1A.02
Máquha de Sold.r de 300 A o4d {incJuy. HM 8.00

10.03
CompÉsor N6umári@ 35o PCÍV (lncluys opeudor y 800

18,04
Cmpreáor N€urñálico 750 PCM (incluya opeÉdor y

HM 4.OO

18,05 Caryador Frontal (lncluye opoÉdor y comDultb .) Hfi¡ 16.00

18.06 lvotoni6ladqe (imluy6 opoEdq y combuÉtibl.) Hfu 16.00

10.07 lrolobomb. (incluye opáÉdor y combusllble) HM 16.@

18.0¡ Eañ6al a n9 u lar ¡ncluy.ñdo dl6co3 Htu 0.00

r8.09 i,lano de Obra Cal¡fic¡dá hoÉrio normal JORN 4.00

,8.10

19.01

lráno de Obr. noC.¡ifedá horá¡io normal

Lgvá¡lamlenlo y Olbujo Plaño Tamaño A

JORN

UNO

4.00I
3.00

19.O2 Lovánlámi€nto y Oibujo Plano Tamaño B UNO 55,00

r9.03 Lovaniami6nlo y Oibujo Plano Tarñaño c UNO 34.00

i9,04 L€vanlámienlo y D¡bljo PlanoTaña¡o D UNO t7.oo

19.05
ExpedÉnio lécn¡@ de modificáción de ár.. Biánc.,
eñáotáE, o.cuadras dBnaj$ y cuah'rlgr
mod f@ió¡ d6 lá €.p€clalidad clv l.

UNO 8@

19.06

Expadi6nto tácnico de
pl.lafoma., Bel6rao
6EtrucluEs m€6licas,

modific€ción de llne8,
y claLsquiera olráe
lln6a y Éc63orlo3

UND 4.00

19.07
Expedi€nts técnlco d€ modlñoacióñ mecánica do
üscho, fondo, olindro y 46lquier otra allarsclón 3l UND 5.@

19,08
E¡p€di€nie lécni@ d6 modlfcaclón s 1o3 si6t6m.! d.
€l6clrlddad € lmlrumeñlaclón del tánq!€ UNO 5.m

19.0S
Exped¡eÍi. léorico de modilicacón de lfnsas y
áccs6ono. (in luy€ndo ba8€! o BopolbE),

UND 5,00

19.10
Apediont€ lécnlco ds soporlé. d6 tocho [jo.
(Columñú, üsEe anlllo d6.¡sidez eto.)

UNO 4.00

19.11
E)p€di€nto léonico d€ dB.ño dál Écho flolarte con
lus acc.6orios c¡mpleto.

UND 3.00

19.12
E)pedionte técnico párá ¡ñ.la¡aclóñ d6 añillo do
cim6nimlón y !¿patás compl€to ¡ncluye Btüdlo d6 UNO

5.00

a'r;
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AERVICIO OE f,A'{TENII¡¡ENÍO TIAYOR DE ÍAT{QUE§ T'C REFTiERÍA ÍALARA

llgh: ¡l La propu€lla dsb€rá .€r Dres6dáda en Soles.

Cluodón It. T€cho Fijo < 50 Mb IJNO 2.@

1e.14 Cuuedóñ Tt. T€.ho Flol.nb < 50 Mb UNO i.00

19 i6 Cublcr.Jó¡ ft. T€cho Flora . > 50 Mb UNO 2.@

cosro onEqTo (§/.,

GASIOS GENERALES (s, )

unuDAo (s/.)

for Lst rcv (3J.,

10.001ircv (s/.)

TOTAL OETERAL (B/.)
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RELACION DE FACILIDADES. EOUIPOS Y HERRA IE}ITAS DEL SERVICIO

La Contratisla dob€rá clemosfar coñ fac{uEs. gufas, contrátos de 6huller, prome!¡€ de
compra que cuenta ggEgEElEg coñ los §ou¡eñte§ oquipos, los cuel€s s€rán v6dlic€dos
por el adminbtr€dor del conlr¿to ante8 deliñicio delservicio:

EAUPOS lr{ffOs
. 05 máqu¡nas motosoldado¡as a combustión intema, a diésol, Para eleclrodo

mañual d€ 45O amperios (una por cada soldado4, con faciluad perÉ remolcsrlas
y una ánlig0ed6d no mayor a 5 años.

. 03 gaupos electrógeno a combulión intema diésel de mlnimo 75 kW para

accionam¡ento de heramienta6 6léct.ic¿s en los diversos tEbajos.

i 01 camión plataforma con br¿zo hidrául¡co grúa lipo de como mlnimo 6 Toneledas
con una antigo€dsd no mayor de 5 áño9. Equivalente á grúa HIAB 140 (6 TM de

capácldad) incluye combustible, operador y 02 rigger.

. 02 cámionolas doble cablna con motor d¡ésel, con una antigoedad no mayor de 5
año3.

Pars tos equipos de combustión, máqulna6 y vehlctllo§, deben presenta¡

c€rtificado de evalusción de gases de e§capo de uná empre6a o insütuc¡ón de
cállflcsde, a lnlclo y cada 4 m€ses durants e¡ serv¡cio, lncluye chofer.

, 05 equipos de oxicorte (Uno por cáda cortádoo, @mpleto con rcguladores,
válvulas, manguore melllza 30 mefos de largo, ¡uego de boquillas cort6 y

c€lenlaml€nlo

. lO amoladores eléctricas angular, portálil, de 1,800 watts, para disa¡3 d€ 7'O
Con cable do alimentación 15 melros de lsrgo, con guarda y llave de ajusl6-

. 10 amoladores eléctric¿s angular portáü|, tipo 'Baby", de 800 a 1 ,000 WattB, pá¡a

discoB de 4'O, c¿ble de alimentación 15 metro§ de largo, con guarda y llavo de
eiusto

SERVICIO OE TANIE'{I¡'¡EI{IO MAYOR OE IAX(TUES OE REFINERIA ÍALÁRA

Apénd¡ce N" 3

. 02 compresores de aire como mlnimo 750 c1ñ, los equipos deben len€r una
entigoedad no mayor a 10 6ñ06. - Molor dé§el con 6ilenciádor, compresor t¡po

rotstivo, Equipo silenooso, lncluye manifold con cDnexiones per¡¡ mangueras con
union* rápidas (4 conetiones mfnimas). Equipo romol€ble o sobre léiler coñ
ruedas de ¡ebe pare operac¡ón de wincho neumático.

. Los equipos completos de con|námienlo del maleriál conlaminanle pora evhar la

dispeBión de los mlsmos almedio amb¡enG.

. 01 equipo de h¡drolavado (Hidrojettiñg) a alta pres¡ón asignado al soNic¡o.

El equipo deb6é teñer de l6s s¡guÉnls6 caraaierlsticas: capac¡dad mlnima dg 6
GPM (galones por minulo) de c6udal de aguat dos frentes de trabaio en paralelo

como mlnimo (dos pistolas de inyocc¡ón en paÉlelo); presión de lr¿bajo do hasta
4o,ooo PSI para gsranlizár uña limpieza 6egún la normE PSC-SP_í2 6 un grado
de remoc¡ón de contam¡nanleE visibl€s wJ-2. As¡mlBmo, d€b€rá dispoñer del
equipo de limpieza por chorro abrasivo húmedo, totalmente equlpado.

La contretlsts debe¡á contar con los equipos de waterjetting (WJ) y accesoriog
(boquilles y consclores) en la cant¡dad suf¡cienle, a fin de no rchasar los trabájo8
d6 manlenimienlo, en cáso se presonlen trabajos de preperación de suf,erflcl€ €n
simultáneo.

Oros nocesarios para la bu€na ejecución delse icio.

!_\
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SERYICIO DE UANTE¡IMIEI{TO I YOR OC ¡A¡¡qUES DE REFINENIA ÍALÁRA

HERRA]¡IIENTAS:

2locles de 1000 kg (OO). y de 2000 kg (06).
l0 e3t obos dé'l 5 pies de bngifud de %' O (O5l y de 1' A 105) -
20 grilbre3 entre 500 y 2000 kg.
0¿llona8de4x4metfos.
03 c€ballétes coñ tubo de 3 ó,{'O.
12 faje3 de 20 pies de longitud de 2' ancho (06) y de 3' ancho (06).
100 llaves de diver§€g med¡das y tipos de bocá, d€ golpe, enlre %' hasE 2 1/4'.
04 uñe8 a6párádo6s d6 bride8.
AlineÉdoros do Tub€rf63 dé 4', 6', 8', 10'.
02 6sm6dles d6 banco.
0E rofloclores lP67 (Explosión ProoD.
gulas de luz con í00 met¡o6 de c€ble.
03 hoffemlentss cortacloras de tubos en filo, para rsngos enlre 2" a 16'.
02 larroja manual rango hasta de 2" O.
Horramionlas manuales m*ho de rcscat de'A' y 3lB' O,
02 tilfor de 3 T.M. de capac¡dad.
04 set d€ combás de broñce de 5 y '10 libr6s.
0¡1 $cuadras y n¡vel para celdererc,
0¡f winchs8 verifcsdas en las med¡d¿s de 5 mekos y de 50 metros.
Manguoras para sgua, refozadas quo cubran 200 melros de diBtanc¡a p9€ €l
llenado de los bandejas y al¡mentac¡ón a equipos de hidrolavedo a alta presión.
M6nguerás de aire refozadas (150 psi) qu6 cubEn 100 metros de distancia.
02 juegos de sogas d6 nylon nugves (sin ernpastes) de mfnimo 1'@ para
maniobraE, c6daju6go deberá tenea una longitud mlnima de 50 melro9.
't00 bolsas de polietil€no pera almacenamienlo de metenales solldos
contaminados con hidrccarburos ente eslos lrapos, maderas,l¡erra entle ouo6.

II'PLEI'ENfOS DE SEGURIDAO:

. Másca¡as protectoEs buco-ñssales con dobl€ filtro para vaporos orgánico3,
guantos, c€!rco color v€ade, zapalos de seguridad, suñcienle para todo el P€r6onal.. L¡nl9rn65 a prueba de explosión, amés con amortiguadores para c€fdas Pára lodo
el personsl que trábajará en la Zona; Lo6 equ¡pos deberán estar eñ bueñ estiado
y de marcas recon@idas MSA o 3M, obos coñ gaÉntía.

. Oelector de gases para delem¡nar explosividad del ároa, con cerlifc¡do d€
c¡libraclán vigenl6.. 04 doteclor de e¡ergfa eléctica portátil (l¡po hpicero).

. Exlintores de 30 l¡bras con cenificac¡ones UL o FM, para cubrh lrentog de traba¡o
mlnimo con E9§.ll!3)99!@§j94eB!&.. Exposlmgtro de d€lecc¡ón de gases combust¡bles y/o explos¡vos o contEmlnanle3

FACILIOADES

Equ¡pos de comunicac¡ón ¡nlrfnsecsmente seguros, parE cada Ingenlero
responsable porl¡po de trabajo, ¡ncluido elresponsable del seNicio, aslcomopara
cada Superv¡sor de Seguridad.
C6selss metálicas tipo contenedor que s¡rvan como almacén contral y otro como
cenlro do operaciones de la contratista.
B¡cicletas t¡po montañerá con el logot¡po de Contráista, para u8o de su pelsonal.
CÉjaE de he[amienta§ 66gurE6, para trabajos déscenlaalizadoÉ, rocurrentes y
€quidl8tantes de su conlenedor.
Conos de 6eguridad mfnimo !!92_.110)-!9gt!e¡gu9_i¡-EgoEOi@l9qle, para

delimitac¡ón de áreas de tránsito de vehlculos y de personas.
I\ralla aneranjads pars del¡mital las áreas de trabajo, 1000 metros linoalos.
C¡Jalqulor otro que pudiera ser necesarlo.
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SERVICIO DE MAI¡TEI{IMIENÍO MAYOR DE TANQI,¡ES OE REFINERIA TALARA

APéndlce t{' 4

RELAGION DE HERRAMIET{TAS ÍÚIi{IIIAS POR ESPECIALIDAD

En adición a las henamientas propo¡cionedas, el contratila deberá proporcionar las
Biguientes herramientás y equ¡pos por especialidad.

El coslo de d¡cha6 herramientas estará inclu¡do en el costo de la partida E§ta6

heram¡entEs serán verificadas por eladmin¡strador delconl¡ato ant€á delin¡c¡o delservic¡o.

SOLDADOR.

Cáda soldador asignado alservicio deberá contar comomln¡mo conl

' 01 tenaza y cabl6 para 6oldar. 2-31\/l
. 01 egmeril angular de ,f' O para disco de corte, desba6te o escobilla c¡rcular con

coñector ¡nduslr¡al.. 01 esmeril anguler de 7' O par¿ disco de corte, desbaste o esoobilla c¡rcular con
conector indust.¡al.

. 01 elensión con cable monofásico AWG 14 de unoÉ 100 pies de longilud como
mlnimo (en adic¡ón 6 los '100 pias que tiene la máquina).

. O'f horno portá elec'trodos de 2Kg de cápac¡dad.

. 01 wincha de 3 metros.. 01 piqueta

. 01 cincel

.01 martillo de bola de 2.5|b.

. Equipo de prolección para solder: csreta de soldador, guanles de soldedo¡ de
cuero, mendilde cuero, mangas, esc3rpines.

CORTADOR

Cada corlador asignado alservicio deberá conlarcon:
. Ol equipo de corte o de cal€ntar completo, con boquillas de corte y una boquille

de c€lentar, con une manguerE melliza deí00 pier y uná extensión de igual
modida. (Los manómetros deberán eslar en buenas condiciones).

. 01 encendedor de fricción. 01 limpiá boquill€s.

. 0l llavo francesa l2'.. 01 floxómetro de 40" x 4'x 1/16'do material durable (Fleje de marcár). Plánti¡las
para marc€r biseles.. 01 punlo centro. 01 compás ytramo para corte circular.. 01 marlillo de bolá de 2.5 lbs.

. 0'1 c¡ncel. 01 escuadra. 0'1 n¡vel. 0'1 w¡nchá de 3 metro6.
, T¡za d€ celdererla. Equipo de protección para cortar: lenl€s de cortador, guantes de soldador de

cuero, mandil de cuero, manga§, escarpin€s-

'I ESMERILADOR

Cada esmerilador ss¡gnado al serv¡cio debeé c,ontar conr. 01 esmeril angular de 4" O para dlsco de corte, d€sbaste o escobilla circular con
coneclor industrial.. 01 esmeril angular de 7" O par¿ d¡6co do corte, desbeste o escob¡lh circular con
conector industri6l,

Condlc¡ones Técnicas Pá9. 92 de 10¡l



i

EERVICIO DE IA'{TENIMIENÍO hAYOR DE fANOUE! OE REFIi¡ERIA TALARA

ESPECIFICACIONES MINIXIAS DE LOS EOUIPOS

ulna! dg aoldar de comburtlón lnlem¡

Ernbudo y tanque para llenado de combu§tlble sin
causardeÍ6me3,
01 Bxliñtor de Im¡co seco

ul de corte

. 01 elonsiJn con cáble mmofásh¡ AWG 14 do unos 100 pies de bngilud como
mfn¡mo (en adiciSn a 16 100 pÉsque liene le máqu¡na).

. 0l wiñcha de 3 metros.. 01 piquáa

. 0l clnc€l

. 0l martillo de bola de 2.5|b.

. Tiza de oalderela. Equ¡po de protección psra cortai carcla, lenl63, guanle§.

NOTAS:
L Un equipo de corte por cáda frente deborá incluf una boquilla paÉ calenlet de2' O
2. LEs mangueras de los equipoo do corle debeén ser de una solá Pieza, no se

áceptarán mang¡Jeras empalmadE§.
3, En cago Petrope¡l lo aequieÉ, las máquinas podén §er evaluadas eñ log blleres de

Petroperú. Para talefecto, el cont¡¿tlsta deberá moglrar el registrc de ñanlenimieoto
do las máquinas de soldar.

4. Las máquinas no deberán tenerung SntigoedEd mayor de 5 años y deberán eslar en
ópüm6s cond¡ciones fánlo 9léclrlca6 como mecánicás.

5. En caso de falla de alguna máquina, d€b€rá ser inmediatamente reemplazada.
6. Los extintoros do PQS, serán proporclonadG de foma odic¡onal por cade máquina

de soldar asignada al servicio.

Tipo Acc¡onads por motor d€ combul¡ón internadégel
lnstalación Eñ c€reta rodante que pemita su lác.¡l reubbación
Amf,eraio nominel 30O ampédos

36 volüo3Vollios sl ámp6Éje nom¡nal:
Crcl,o de traba¡o nomina 100%

Ráñgo de soldadura:
2G270 Amporios
I 9G300 Amperios

Rango bajo
Ranoo aho

Cables
eWG t O con termiñat y podá ebcrodo: il 0O FT
AwG 1/0 con lonn¡nsls t¡era: +'100 Fl

Olfos:

Tipo Oxi.propgno (no acelllono)
Merca AGA o VICTOR
Soplete de Oxi-Corle Aqa X-31 o equlval€nlo

Regulador Oxfgeno con manómolros

G4OOO lb/pulg2

G2OO lb/pula2.
Ac6tlleno o propano con manómelrcs

HOO lbipulg2

30 lb/pulo2
Manqucra mellke, d€ I 00 FT de loogitud
Boquilla de corte N'3yN'4
Ch¡spero 1

¡¡gt¡
0249
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Apéndlco N' 5

COIIDICIONE§ MIM AS DE SEGURIOAD. SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIóN
ATIBIENTAL EN LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, OBRAS Y COMPRAS EN

REFINACION TALARA

SERVICIO OE MAI{ÍE|IüIENfO i'AYOR DE TA¡¡QUES DE REFII{ERIA ÍALARA

GENERAUDADES

5.

I

I LA CONTRATISTA debe cumplir las ex¡gencias de PEÍROLEOS DEL PERÜ
PETROPERÜ S.A con respecto á lá gestrón de b Seguddad, Salud en elTrabajo y
Protección Ambiontal asl como lo est¡pulado en le l!'gislación vigente sobre 16

m6leria, apliceble 6 las aciividados que desaÍolla, leles comol Ley No 297txr, D S.

No oo5 - 2012 -TR; D.S. N'043-2007-EM; R.M. N0 '111-2013-MEN/DMl R.N4. No 05G
2013-TRt Ley No 286llt D.S. No 039201+EMl RAD No 010-2007-APN/D|R; Ley No

27314t D.S. No 057-2004-PCM| D.S. No 003-2013-VlVlEN0Al 6us modific¿todes y

olros que apliquon en 16 gestión de SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y
PROTECCION AMBIENTAL.
LA CONTRATISTA d€be implementar l6s medidae d€ Sogur¡dad, Salud en el Traba¡o
y Protecc.íón Ambientsl, e f¡n de preven¡r la ocuÍenc¡á de accid€ntes, ¡ncideñles o
omergencias ambienlales durente la ejecuc¡ón de sus áclividades, en concordañcia
a los lineem¡entos estiablecídos en el Sistema lnlegrado de G63lión de PETROLEOS
DEL PERÜ - PEÍROPERU S.A; Reglamento lnterno de Seguridad y salud del
Trab€jo (RISST), u otras dh€clivas imperlidas por PETROLEOS DEL PERÜ-
PETROPERU S A
LACONTRATISTA podfá seT audilado poT PETROLEOS DEL PERü - PETROPERU

S.A en r€l€ción al cumplim¡ento de normas y Procedlmlenlos relac¡onádos con la
Gel¡ón de S6gurklad, Salud en el frab4o y Protección Ambiental; siendo
rosponsab¡lidad de LA CONTRATISTA sup€rár las obe6rveclones o ¡mplemenlEr 135

re@mondaciones quo de van de la referids al¡d¡toda.
EICONTRATISTA debe implomentar programas de capaciteción y otras aclividado§
de Seguridad, Salud en el Trabájo y Prolecc¡ón Ambiental d€stinsdas a conc¡ent¡zar
al peasonal y prevon¡r la ocuíencia de ¡ncidentes, sccldéntes y emergencias
ambientalos qüe organlce su empleador o PEETROLEOS DEL PERII -
PETROPERU S.A; siendo responsabil¡dad del personal dél CONTRATISTA
pánicipar en foma activa.
El pelEonal de la CONTRATISTA que inlervenga en el drseño, conslruccón y/o
manten¡m¡ento d€ las lnsüehciones, debe mánlelar por esc.ilo a PETROLEOS DEL
PERÚ - PETROPERU S.Ai qu€ conoce las norrnas y dispos¡ciones que rt¡en la6

actú¡dádes de H¡droc€óuros, en lo que rcspecta 6lema6 d6 Soguridad, Salud y

Protección Ambiental, consicleÉndo que este documento er parte integrante de los
léminos de relerencia, Bases y Especificacion$ del SeNicio 6 eiecuter.
LA CONTRATISTA deb€ aséguÉr que 5u p€rsonal conozca, comprende y ejecule
sus aclividados d€ acuefdo co¡ lai normas de rhaterla de segurldad, salud eñ el
lrábájo y protección ambieñtál de PETROLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ; a6l
m¡smo, LA CONTRATISTA d€be asegurar que su pér¡¡onal conozca los especlos e
impaclos ambienlalos, 691 como 1o3 peligros y ¡i63go3 a lo8 que eatán expuesl@ a
consecuenclá de su3 aclivijades y a la§ med¡das de prolección y preveñc¡,5n que
debe adoplar.
A¡te algún incurnpliendo do LA CONTRATISTA, resp€clo a Iá leglslac¡óñ vigente y
materia de S€guridad, Salud en el Trabajo y Protecdón Amb¡ental o a los
ploc€dim¡entos de PETROLEOS DEL PERÜ - PETROPERLI S.A se podrá imponer
sanc¡ones y/o d6scuenlo6 de acuerdo a las cond¡cionor g6ñ6rÉles de conlratactón
delServ¡cio u obra

2.

3.

1.

6.

-:,/

frou
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8. LA CONTRATISTA débe consldeEr un lngen¡ero Re6rdento como Éoponsable del
Se¡vlclo u Obra. el cual no podrá hac€6e responsable de cuehuler olrc SoNicio u
ObrB deñfo de las iñlalacioñes de PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.4.,
dr¡ranto h aj€cl¡c¡ón SeN¡cio u Obra bajo su cergo.
D€ ácuerdo a 16 complejidad y c€racterlsticas del Servic¡o u Obra y provla
coord¡neclón con 6i admlnislrador delcoñtrato, la coNTRATlsfA podrá de3onar un
Re6pomable de Seguridad.

9. El ingreso de equipos c€lular€s (con o sin cámara) y cámaras fotográfica3 €6tá
prohibldo. asl como armás de fuego, arma punzo cortonte§, ló6bro5, encondedoEa
porláti¡es. Asl m¡smo está prohibido la toma de fotogr¿ffas 6in aulor¿acón.

10. Es re6pon6abilidad del CONTRATISTA d€finir zonas seguras y ruta6 de evacuaclón
denlro de 6u6 áreas de b6ba¡o y que lodo su personal soa entrenado y te¡ga
conocim€nlo do e8tas vfss. Las rulas de evacuac¡ón se alinearán al llrsPa de
evecueclón de lE ref¡nerfa de Talar¿.

\
¡il

'. ,/
'.j/

EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL

11. LA CONTRAfISTA debe doLar de rop6 de trabsjo ánli flama cuando 3e realicen
tr6b6j6 en é166 do proceso u áreas clásif¡cád* como Clase l, Divis¡ón ly ll, 6§l
como equrpos de proleccltn personal cert¡ficados bajo eslándar€s nacionales o
inlemacionaleg, de acuerdo a la6 medidas antropoñéflc€8 del trabsJgdor que lo8
utlllzara y a los p€ligros/riesgos de exposición.
Los referldos equipos de Segur¡dad serán renovados por LA CONTRATISTA c'Jando
su eatado d€ conBeruáción o liempo de uso no garantice la protección deltrabaiador.

12. LA CONTRATISTA debe presenlar anles del inicio del Servicio u Obra el Reobko d€
eñlroga d€ €qu¡pos de S€gurilad, de ac¡¡erdo a la R.M. No 050-2013-TR; elcual será
utlli2ado cada vgz que see nece$rño.

¡IONIf OREOS OCUPACIONALES

13. LA CONTRATISTA debe considerar, de acuerdo a la complejidad del Serviclo y
previa coord¡naci5n con el Adm¡nistrádor del Contralo, le roalizacrón delmonilorio d€
agentos fl6icos, qufm¡cos, y bilógicos de sus acliv¡dades, así como ol monlloreo do
6gent6s Psicosociales y de fadoro§ de dego disergonómicos de sus tEbaiadorea, a
6f6ct6 cle tomar las acciones n€aasarias y evitar poner en riesgo 6u integridad f§ica.
Esle scción debe registÉEe en elfomalo respectivo de la R.M. N'050'2013-TR.

DOCUMENTACION

l,l. LA CONTRAfISTA deb€ contar con uná Polít¡ca eñ maleria de Seguridad y Solud en
elTrsbajo, de acuoldoa lo establecido en elarllculo 220 de laLey No 29783;la mlsmá
quo dob6rá serd¡fundida y comprendida a todos sus tr¿bajadore§.

15, LA CONTMTISTA con veinle (20) o más trabajadores debe conlar con Reglamenlo
lnterno de Segur¡dad y salud en el Trebejo (RISST), de acuordo a lo $teblocido en
ol Adfculo 30o de lB Ley No 29783, en elArlfculo 75" del D.S. No 005-2012 - TR; 6l
mi6mo que d€be ser ontregÉdo a 6u6 tabajador6 en med¡o ffs¡co o dlghBl, bEjo
caQo.
Asf migmo, la CONTRAT¡STA debe entregar a sus lrabajadores, el Regl6m€nto
lnterno de Segur¡dad y Salud en el Trabajo de al Admin¡strador del Conlrato y
a§egurer su conocimienio.

16. LA CONTRATISTA deb€ pros€ntar al Adm¡nistrádor del Contralo los s¡guiente§
docuñontog, ante6 del Inic¡o del Servic¡o u Obra:

e. Roleclón de personal corifátlsta y/o subcontrat¡sta.
b, Evidencia de cuñplimiento delperflde puostoo de trab€jo consideradol p€ra

@D
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el c¡nlrato
c. Reg¡stro de inducqón en Seguridsd, Salud en el Tr¿baio y Prolección

Ambientalde lodo su personal

17. De acuerdo con el Procedim¡enlo "G.atlón do Rla.go!", la CONTRATISTA deb€
pre6entar el Adminifrdor del Contreto entés dol inicio del Servicio u Obra loB

sigu¡entes docuñentos, pare csde actlvldad o lrabEJo mat€ria dolconlrato:
a. Matriz de ldenliflcación de Poligros y Evaluación de Rie6gos.
b. M8lriz de Coñtrolde R¡esgos Signiflcatlvos,
c. Programa A¡ual de Aclividades d6 S€guddad y Salud en el Trabajo.
d. Cargo de enlrega del Reglomento lni€mo de Segurldad y Salud en eltEbajo a

todo su personal.
LA CONfRATISTA debe implemontár l6s medidas de control e§tablec¡das en
los documeñtos deiallados en 6l liter6l a y b del pre§enle ltem, lo3 cueles soñ
conslderados de cumplimlento obligatorio; en cá8o se detecte el cumplimiento
de los conlrolss. PETROLEOS DEL PERU - PETROPERU S.A podrá parallzar
el trabajo hasta que se implemenle lo§ mismos, comendo por cuenta dol
contral¡sta los ga§os que 6e deriven de esla acciófl.

18. De acuerdo con el Procedimiento "Gest¡ón do A.Pectoa funble¡talea", la

CONTRATISTA debé presentar ál Administrador del contralo anle§ del inicio del
Servicio u Obra los sigu¡enles documentos, para cada act¡v¡ijad o trabajo materia de
c¡ntfalo:

a. Relación de proce6os, SrrbproceEo8 y Rgrpoosábles.
b. Matriz dg ldentmcecón y Evaluacióñ de Aspecto§ Ambientales.
c. Listra de Aspeclos Amblentales Signlfcalivos delSeNicio u Obra.
d. l\¡etE de Controlde Aspeclos Ambientals6 y signilicativos.

LE CONTRATISTA debe lmplomentar laE m€dldss de control eslablecidas en los
documenloG deiallados en 6l literal b y d del pres€ñle ílem, los cuales 6on
cons¡derados de cumplimiento obligatorlo; en c€so se detecle el ¡ncumpllml€nto de
los controles, PETROLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A podrá Páralizár él trabajo
ha6la qu6 se impl€mente los mismos, coÍiendo Por cuenta del contratista los gastos
que so deriven de esla acc¡ón-

19, En cumpl¡miento delArtlculo 380 de la Ley No 27983 delArticllo 33" d€lD S. No00t
2012-TR y la R.M N'05G2013-TR, lá conlratisls debe contar con lo§ siguientes
regisko6i

a. Registro de accidente de faba¡o, enferñedades ocupacionales, ¡ncidoñtes
peligm6os y olros incidentos, eñ el que debe coñ§taa la investigación y l8s
medidas correctúas (de ser necesado).

b, Reg¡slro de exámenes médicos ocupacionalos.
c. Reg¡stro de monitoreo de agenler lbicos, qufmicoa, biologicos, pg¡cosoc¡al€s y

lactores de riesgo d¡sergonómicod (de 3€r necésados).
d, Regi6tro de hspección lntemas do Soguridad y Salud en el Trabaio.
o. Regislro de Estadlsticás de Seguridád y Salud.
f. Registro de equ¡pos de Segurldad o Em€rgoncla.
g. Reg¡strode lnducción, capaciloclón, entreñam¡entoy s¡mulaclo de emergoncta.
h. Regislro de Audilorja de Seguddad y Sálud en el Traba¡o (de ser necesario).

OCURRENCIA OE INCIDENTES O ACCIDENfES

20. En caÉo de ocuE¡r un inc¡denle, accidenle o emergenc¡a amb¡ental durante la
ejecución del SeNicio u Obra, la CONTRATISTA debe cumplk lo establecido en el
Proced¡m¡ento 'lnvéatlgsción y Ropoato do Accld.ntes, lnc¡denl.3 y
Emo,goncla.' y enkegar al Adminlsrador del conlráto, los reportes inlernos y la
documenlación nece€aria dentro de |os pl6zo8 egtabl€crdor en 16 normaliva vigento
y d€clarados en el rel€ddo Proc€dimlonlo.@
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21. Todo evenlo es reportado d€ mañeÍa ¡nmed¡sta al Admin¡gtredor del Contráto, lóp¡co
o conlrol de Seguridad, asl mi§mo lo§ fabaios quedan suspendrdos hasle Ia
evaluec¡ón de les coñd¡cione3 d€l área, el lngeni€ro Rs6ideñte y los te6t¡9oa doben
iñd¡c€r ¡oa h€cho6 @uñdos coñ veracidad do acuordo a la Ley No 27983 Los
rgporles inlemos bajo elfomato de le R.M. No 05G201&TR deben ser remitidos al
adminbü-ádor de contralo dentro de las f2 horaB de ocuriro, bajo responsebilidad.

22. Le CONfRATISTA es rosponsable de las consecuenc¡as de cualquier accidento o
incidenle ocurrido duranto le ejecuclón del trgbajo; PETROLEOS DEL PERU-
PETROPERU S.A. se reserva el derecho de hac€r recaer sobre el las obllgaciones
gene€das por el mencionádo ev€nto; esim¡smo, 8eé responsabl€ de regtaurar el
daño produc¡do por el ¡ncumplimiento de las d¡spo8¡c¡oñe6 de PETROLEOS OEL
PERÚ - PETROPERÚ S.A en meleria de Seguridsd, Salud en el Trabajo, Protecclón
Ambi6nl6l y la legislaclón vlgeñ16 en estos lemes

EXAMENES EDICOS

SALUD OCUPACIONAL

La CONTRATISTA deb6 cumplir con enlregar a SeNic¡os lllédlcos la 8¡guieñte
documentac¡óni

. Progr¿ma Anual de Salud Ocupacional.

. Progr€ma de V¡glanc¡a de la Salud de lo3 TrEbaj€dores.

. Plan d6 Evacuación 6n ceso de EmeBenda o UEoncias Méd¡cas.
La CONTRATISTA deb6rá pres€ntar de foma periódic€ la evijencia del
cumplimiento de las actividsdes indicadas en 106 progrEmas anles mencionado.

23. La CONÍRATISTA debe cumplk @n roeliz6r los exámenes médicos a sus
trab€jadores depend¡endo de las condiciones de riesgo a los que estárá 6xpue6lo el

lrabajador en el ejercic¡o de 6uE fuñciones. PETROLEOS 0EL PERU - PETROPERU
S.A podrá solicitar la evaluación médica del lrabajador que muestre s¡gno§ y

ofnlomss d€ ¡nc€pacidad pera cumpl¡r con 6us funclones, asl como ser necesario,
§olicltar el era¡nen médico oaupacional vigente.
La CONTRATISTA deberá presentar Cerbllcados do Examen Médico3 de ingreso de
acuerdo a 106 §iguientes p€rtiles:
La CONTRATISTA deberé pr636ntar alrdminiElrador delConlraio los certiflcados de
Aptitud Médico Ocupaclonalde lngreso de acuedo e los sigu¡entes perfil€8.

a) ExámenesComplementar¡osGenerales.
. Blornet a sangulnea (Hemograma, hemoglobina, Hematocrilo y R6cuento

de plaquetas).
. Bioqu¡m¡cá ssñgufnes. (Glucosá, Urla, Creatin¡na y Perfil L¡pld¡co:

Colesterol total y triglléridos).
. Grupo y factor gañgüln€o.
. Examen coñpleto d6 orina.
. Electro cárdiograma ba6al.
. Odontograma.
. Evaluac¡ón oflalmológicá (agudeza visual, tonometrfa, camplmelrla,

profundidad y ápredac¡ón de colores).
b) Exámenes complementarlos €specfficos y de acuerdo al l¡po de expos¡ción:

. Aud¡omelrla.

. Espiómelro.

. Rádiografla de Tórax.

. Prueba de Esfuer¿o par6 mayoEs de 40 eños y/o con fndice de Masa
Co¡poral (lMC) mayor igmla 35 (obesidad tipo ll) o EKG con allo.aclon65.

. Exámenes toxicológlcos en función al desgo ldent¡ficado.

::/
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. Evaluac¡ón psicoconsométrica y loricológlca 6n orina (Marihuana, coc€fna
y alcohol) pare conductores.

. Examen psicológico: Tgal de fslioá y 3omnolencia par¿ conduclore§, Test
de Fobis a la altura para trabajos de ahu¡a y esPácios confinados.

. Parasilológico seriado. coprocullivo, cultivo de secreción ñasofaríngea y
KOH en uñes, para manlpulodoros de alimentos

. Examen de Desp¡stajede Tub€¡rulogls Pulmonar PaÉelpeEonalde Salud.

c) Otro§ €xámenes, €valuáciones o proc6dlÍr¡€ntos relac¡onado6 al riesgo de
Bxposición o según protocolo €6leblecido por confat¡8tas

24. EICONTRATISTA debe practicar exámenes mádlco8 antes, durante y altémino de
la ración laborala los trabáj6dores, acordes con los desgos a los que e6tán oxpueslos
en 6uB labores y de acuerdo a la R.M. No 312 - 2Ol2 /MINSA y su ñodilicetoria R.[rl.
N"0O4-20l4iMlNSA y otras modificálories ¡6lacionada8.
El CONTRATISTA debe realizar los oxámene§ médicoE ocupacionelB en ServicioE

de Salud Acreditados po.la Oirocción de Salud Ocupácbnel- DIGESA, DIRESAS O
GERESAS

El certincsdo de Aptitud Medico Ocupácional emilido Por la €nüdad evaluador¿, será
frmsdo por el Medico Ocupaoonel como lo estable 16 nomaliva vigenle y deberá
tener elvisto de revisión del Modico Ocupaclonaldo la CONTRATISTA, asf mismo
especilicará s¡ cumple con 6l protocolo anter mencionado: 'CAMO valido párg

Contrsl¡stas según Protocolo Petropenl - SRTAr.

COMITÉ OE SEGURIDAD Y SALUO EN EL fRABAJO

25. La CONTRATISTA con veinte (20) o más trabajadores debe tener coñfomado un
comité de Segur¡dad y Salud en €lTrabe¡), d€ acuerdo slArtfculo 29o de la Ley29783
y alArrfculo 380 del 0.S. No 005-2012 - TR.
Asf mismo, la CONTRATISfA con m€nos d€ veinle (20) trdbajadoreE debegarantizer
le elección de un superuisor de Seguridad y Selud en el Trabajo, do acuerdo al
Anbub 3e de la Loy No 29783 y elArtlculo 39o del D.S. No 005-2012 - TR.
Los empleadoreE que cuenten con slndlcalos mayofita os deben ¡ncorporar un
miembro alcomité de Seguridad y Salud en €l Trab6,o, on cal¡dad de observador.

2¡6. La CONTRATISÍA debe proporcionár al pqsonal que conforma el comité de
SeOuddad y Salud en elTrebajo o alSupervlsorde Seguridad y Salud en elfrabajo,
una lerjetá de ideñtiflcac¡ón o un dilinlivo espechlvisible, que scredite su condicir5n-

GESÍIO]{ DE RESIDUOS

27. La CoNTRATISTA debe gest¡onar los re9¡duo8 sóldo8 generEdos a consedrenci¿
de sus acl¡vidades. de acuerdo al l\ranual 'Ge¡llón lntogra¡ de Residuos Sólidos'y a

los proced¡mienlos eslablecidos en PETROLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A.
al term¡no de sus t¡abajos del dfa loda el ároa de tlabajo debe manlener el oden y
lmpieza, ret¡rando los res¡duos que han sido generado6, 106 cilindro pare las
seoregacione§ no deben eslar sobrollenedos.

28. La CONTRATISTA debe ¡nstalar le cantided de baño8 porÉtiles parE sus
trsbaladores, de acuerdo a lo ind¡cado en la Noma 15.010 "lnstaleciones San¡taria6
para Edificaciones "del D.S. No 011-2006-VIVIENDA y sus modificatorias. Los
rogiduos que so genaran a congocuoncla del mantonlmiento de baños portátiles
deb6n ser relirados por una empr€sa €ulorizada para este t¡po de aclividad y
continados en un Relleno eutorizado para tal f¡n; lo8 cerlificados do disposición deb€n
ser alcanzados alAdmin¡strador del Contrato.

29. La CONTRATISTA deb€ asumil cugndo PETROLEOS DEL PERÚ _ PEfROPERU
S.A, asf lo comunique dentro de los t&minoa de referencia. Aquellos coslos
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PRODUCfOS OUtlÍCOS

asociadG con Éltralamienlo, transporte y/o disposic¡ón fin¿lde los rou3ador aolidos
peligrososy nopellgrosos, generados€n eldesaEollo de sus actlvldadeB, deacuerdo
con ls Ley N'27314 y elD.S. N'O57'200+PCM.

30. El tratámiento, hánsporle y/o dispos¡cirn finalde reBiduos sól¡do3 p€ligro6o6 d€be
ser reallzado por una Empr6a Prestadora de Seru¡cios de Rosiduos Sólidos (EPS-
RS), las cuales dobeñ enconl¡aBe regbfedas y con autor¿aclón viganle por le
auloúrad cdnpelente pera le prostación del Servicio.
A manera d6 relerenc¡a se pu6d6n crlar lo8 6iguiente6:

a. Re8lduos 6ólidos con hidrocárburos.
b. Reslduos sólidos con productos qulñlco!.
c. Residuos Eólidos de conskucción o demolic¡ón.
d. RgEiduos de aperalos oléctrico8 o olectónicos -RAEE.
e. R6B¡duos Blocontam¡n6dos.
f Reslduos provenientes de recubrlmleñto o a¡slam¡ento térmico; olro5.

31. La comercial¿áción de residuos sólldos pel¡grosos (incluyendo residuos de apaBtos
elffiicos y electrónicos. RAEE) debe ser real¡zsda por una Empresa
Comercializádore de Reslluos Sólidos (EC-RS)| las cualos deben enconlrarse
regilradas y con autorizeción ügente poa la autoridad competento Pára la prestaciÓn

del SoIvicio.
32. La CONTRAfISTA debe cons¡derar 106 siguientes critorios pál-á almecenar y

d¡sponor edecuadamenle sU3 res¡duos 6ólidos:
a. lnstalar contenedores de residuo6 sólidos para segregec¡ón, debidamente

rotulados y en buen estado mécánico, de acuerdo el Pocodimiento
'Sogrggac¡ón do Reliduoo de ácuordo al Códlgo de colorea'.

b. lvlanlengr limp¡os y d6 rotulado loglblo los contenedores de reslduo6 §ólidos y
6us elrededores,

c. Los contenedores deben coñtár con tapá y ser colocsdos Sobr€ P€rihuelas y
pláslicos p6ra protección dol suelo.

d. Para el csso de rosiduos sóluos poligro§o6 deb6é tener§e obligaloriamenle en
cuenta los procedimientos 6lablecjdos en e¡ Manual de Gestión lnlegral de
Re§¡du6 SóIidcs de PETROLEOS DEL PERÚ - PETROPERU S,A,

e. Todo Re6iduo6 Peiigroso6 que seq rollfttdo de las instalaciones de PETROLEOS
DEL PERÚ - PETRoPERÚ S.A. debe iracompeñedo del Manif¡eslo de Residuos
Sól¡dos.

33. L¿ CoNTRATISTA debe regislr¿r los volúmenes de Residuos Sólidos Pellgrosos y
no Pel¡groaos que hubiera gen€rado €n el Fomalo "Reporle de lrov¡m¡ento do
rea¡duor Sól¡do!" y report€r e6ta lnfomacón alAdmln¡§tEdor d€l Conkalo.

Áfr"\q/

34. La contraüsta 6n caso de adquirir produc,los qulm¡cos pala las acliv¡dades a realizar
adoñtro dg las inotalac¡ones de PETRoPERU S.A. debe contar con las Hojas de
Seguridad del Material - MSDS, de acuerdo al lnltruct¡vo " añe¡o y
Almaconamianto de Productoo Oufñico!", asl m¡smo, €s .e3ponsabl6 de realizar
adecuadÉmente el almacenañienlo y dlsposlción fiñal do los roslduos, 6n bas€s y
r6cipientes d6 produclos quf micos.

35. La CONTRATISTA debe presenlar los s¡guientes documentos anle§ de inlciar 6l
Servicio un Obra:
a. Relac¡ón de Fodl¡ctos qufmicos a util¡zar en la ejecuc¡ón d€ 8u5 trabajos.
b. Registro de capac¡tacbn al perEoñal respeclo a la metodologla de manipulac¡ón,

almacomm¡onloy uso de 6us produclor qulmicos.
36. Las Emprgses Proveedoras o Fskicáñtes que prcporcionen a PETROLEOS DEL

PERU - PETROPERTI S.A. equipos o meteriales, deberán indicar la lecha de
fabricáción, envesado y cáducidad del produclo, asl co.y1o la metodologla de
man¡pulación, almacenamiento, monlajo, olros del referido producto. Además, el
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USO DE VEHICULOS

fabricañte o proveedor debe proporclonar la§ respec,livas Ho¡as de Seguridad del
Materisl-MSDS, de ecu€rdo al lNtructlvo "li¡ñejo de Alñácsnamlonto do
Producto! Qufmico!",

PER¡IISOS DE TRABAJO

37. La CONTRATISTA debo cumplk lo eEüablecido en 6l Proc.dimiento "Ge¡üón de
Pc.mho! de Trabajo" de PÉTRoLEos DEL PER[, - PETRoPERÚ s.A antes,

duranle y después de 166 actividades de6anolledas a consecuencia de §u Serviclo u

Obra.

,.,"l.c\

w""9r

38. Lo CONTRATISTA que, a @nsecuencia de sus áclividedes Propiás del Sorvlc¡o u

Obrs utilbe vehlculos denlro de les instraláciones d€ Refnación Talára, debe cumpl¡r
la nomat¡va vigente eo la maleria, agl como los procedimientos Intemos de
PETROLEOS DÉL PERÚ - PEÍROPERÚ S,A,

39. La CONTRATISTA debe as€gurar qiJe, en lodo momento, el vehlculo cuentg con la

siguienl6 infomac¡ón:
o. Tarjeta de Propiedad del V€hlculo y Pem6o d6 lngreso
b. Seguro Obl¡gatorio contrs Accidenles de Tráñsito - SOAT
c. lnspoc¿ión Técñicá Vehbular vioente.
d. Hojs de Seguridad para Tr6nsporte3 de Materiales por Residuo§ Pell¡ro3o§ (de

ser nece6ario).
e. Plen de Contingencia (pera Male¡iales o Residu6 Pel¡grosos)

¡D. Los vehlculos livianos de la CONTRATISTA deb€n teñ6l el Bigu¡ente equipsm¡enlo
do Segu dad mlnimo párá 6llránsilo:
- Cinfurone6 de Soguddad en buenas condloon€s (para Conduclores y

PÉsajems).
- Espejos y luces completos y en bu€nas cond¡cion€s.
- Lim piaparabrisás op€ratuo.
- Alarme de retroa¿so.
- Elinlorcontraincendio
- Botiquln de primero aux¡lio§.

' Trlánguloo de segurldad o conos (2).
- Neumáico en buenas cond¡ciones (más de 2 mñ de cocáde).
- Cáb¡e de remolque.

41. La CONTRATISTA d€bo eseguÉr quo los conduclores de sus vehlclrlo6 cumplan lo

siguienle:
a No ut¡lizar equ¡pos de comunbácjón duEnt€ 19 conduccón de cualquier quipo

móvil, hasla que s€ €ncuentren egtacionad6 en un lugar seguro..
b. Está prohib¡do el maneio de vehfculo§ en e§tado alcohólico, en $tado de

csnEanc¡o o somnol€ncia o mlenlras usa equipos de comuni6áción, si €610

implic€, dejar de conducir con ambas ñanos. Solo 9e pemite el u8o del equlpo
de comunicácrón cuando €l vehlculo 6§le deteñ¡do o ostacionedo en ¡Jn área
§egura. Regulo su volocidsd de acuerdo e las c¡rcunstancias: cond¡c¡ones del
camino, lrañsilo, visibilidEd y condiciones d€ tiempo.

c. Está proh¡bido adelanler e otrc6 vehlculos.
d. Toda per6ona p6ra conduch un vehlculo deberá teñ6r en cuenla las 8¡8u¡entes

rgv¡s¡ones: núel de ace¡te de motor, combustibl€, agua y frenos; pr$ión de aire
d6 las 4 llanlas, veri0các¡ón da la operElividad do l8s luces. opeÉlividad de
plum¡llas, llanta d€ repue8lo, timón, limpiapárábri6as, s¡stema de escaPo de
gase§ del motor.

€- La velocidad máx¡ma paÉ los vehfculos donlro do las inslalacioner de lá
Empre8a deberá ser de 2sKm/h.

\
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l El uao de lás luces bajas es obl¡gatorio durante la circuleción de vehlculos.
g. Está prohlbido el lran3ltar y oslscionsr6e en áreas no aulorlzáda§, todo

eBlsclonsmi€nlo de vehlculos sn la Empresa e3 €n posición de Salide y debo
eatár gglacionado con todas les ñedldas d€ §€guaidad (con frono d€ mano,luces
opagsdas, venlanas c€radas y enganchedo en pdmera).

h. Está prohibido c¡rducir un vehlcu¡o con meyor número de paBajeroa el número
de asiontos señalado en la TarietE d€ ldeñtrrcación vehicular.

¡. No s6 pormiürá el ingGso dg vohlculos 6 gasollna eñ las áreas o ambientes
dond6 pueda eriBtir pre6encia d6 gáBe6 o vapore6 inllamablos.

j. Cualquier cárga que sobrosalga de 16 platiafoma de su cemión o vohlculo, debe
tenergn 106 exlrsno6 banderas o señoles rojas duranle eldfa;en la noche luces
d6 p€llgro.

k. En caso de simul¿cros o emeagenclas, todo vehlculo debe eslac¡onár§e y dar
paso a lás unidades de efnergencia.

l. Tenga pr€csución cuando so 6@rque per6onal en b¡c¡cletias.
m. EBtá restringldo dar mslcha ahás 8¡ no eB pára e§tac¡onar.
n. Está prohib¡do el uso de vehlculos psra asunlos pé6onal€s. 6l accooo al áre€

indu3ülsl es solo para tr'¿nsportar mdteÍial€s y para cerdinacionea dol Sorvicio
o Proyeclo.

o. No se dgbe p€mitir que le persoñ61 BUba o baie de vehlculo§ en movim¡ento
p. Se d6be lomer acción inmed¡áta sobre cualquier def€cto meéñico que 6e

encuenlre en el vehf culo,
q. Se debe cumpl¡r las Normas oslabl€cidas en e¡ Reglamonto Nác¡onal de TÉnsito

y su8 modmcatodas-
r. En csso de accidente de téns¡to dontro de la lnstalación. el eveñto debe ser

reportado de ¡nmedialo al admin¡slrsdor del conlrato y e lá Jofatura Ambienle,
SeguridBd y Salud Ocupacional Tslsrs. D€ presántar les¡onsdoo 3o debe seguir
el p@cadimiento de accidénte.

s. Cualqulor ¡ncúmpl¡miento a les noínas de Énsito, orig¡nara sancioñes al

condr¡clor.
t. Maneje defensivame¡le en lodo momento, asf se protege de 106 eÍore5 que

pusdgn @meler olras Per§ona8
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Apóndlce N" 6

\

ACTOS Y,O CONDICIONES SUBESTAT'IDAR El{ SEGURIDAO, SALUD EN EL
TRABAJO Y PROTECCÉ AI{BIENTAL

Petrop€ó tienen un Sistema lnlegrado de Gosüón que iñvolucra enlre olros 8§peclo6 h
GesUón de 106 actos y/o condiciones 3ub 8tánd6r 6n Seguridad, Salud 6ñ el frabajo y
P¡otección Ambienlal.

Como parle dsl indicado s¡stema, se hen eslablecldo lás sigu¡entes defn¡clones:

. Acto Sub eltándaa. E6loda acc¡ón o pÉclica incorrocta ejeculada por gllrabajádor,
qu6 puedé caiJaar un accidenlo (D.S. N' 005-20í2-TR).

. Condlclón Sub aatándaa. Es tods cond¡ción gn el entorno dol tÉba¡o que puede

causer un 6c.rdeñle (O.S. N'00S2012-fR).

. AlpÉlo Amblont¡1. Elementos de las ac{Úidades, produdo6 o seruic¡os dé uná
organizaclón que pude inleraduar con el medio ambi€nte (Noññ6 ISO
140001 2004).

. lmp¡cto Ambleñtal. Cualquier cembio en el med¡o amb¡ento, ya sea 6dverso o
beneñcioso, como r€sultedo lotal o parclal de los aspectos amblenleles de uná
organización (Norma ISO 140001:2004)

. Reporto de Acclón o cond¡c¡óñ Sub oatánder (RACS). E§ un reporte que puede

odginar cualquier trsbájador de Pelrop€fi1 cuando ldentifique un acto y/o cond¡ción
6ub esiándsr en seguridad, salud en el kab€jo y/o prctección ambiental. Para lal
efecto, utihzará el fomalo molÉdo en la siguiente página.

Este roporte deberá ser alendk o por la Contratsta en el plazo más breve y d€
preferenc¡6 en lome inmed¡ata. Cuando 16 Cont'atistá reciba una RACS, eo funck5n'

a las dificuhades que ¡nvolucre su corearión, debeé infomal al Adminbtador del
Servicio la lecha prevista dG léíñino, qul€n doberá vedlic€r sl procede el plazo
prcpue§lo y luego de las corecc¡ones que 6e rcquieaan, dará su oProbaoón al plazo
pÍopu99to.
La penalidEd a apl¡car está dividida en 2 Ertes:
- Penelidad por ocasionar la RACS. S€ apllca una rola vez por c€da RACS recibida.
- Penalldad por demoras en atención. Elplezo se contará a partk del dfe siguienle

de cumplimiento delplazo aprobado por olAdministrador d€l Servic¡o

Sollcltud d. Acc¡ón Corecüva Prevendva (sAcP). Es uñ eporle que genera el
Supervisor del Slste.na de Gestión cuando la RACS se prlrenta de maneñl
reite.ativa. PerB tal efecto, utilizaé el fomato mostÉdo en el prosonle adjunto
(página sub sigui€nte)-
Erto ropol€ doberá ser atendrdo por ls Contratista en el plezo más breve y de
prefer€nc¡e en forma inmed¡ata. Cuando la Coñtratistá rec¡ba uno SACP, en funcbn
a la6 dílcultados que ¡nvoliJcre su corocoón, deberá informar slAdmlnlst¡ador del
S€rviclo la fecha prevlsta de lérmlno, qulen deberá verificar si procede el plazo
propuegto y luego de las correcciones quo 3e requieran, dará su aprobación 6l plazo
proprJesto.
La penal¡dad a aplrcár eslá divlrrde eñ 2 p6¡les:
- Ponálilad por ocas¡oñar la SACP. Se epllc¿ uña sola vez por c€da SACP rocibida.
- Penálldad por demoraa en atención. El plszo s€ c¡nlará a palir d€l dla sigui€nt€

de cumplimienlo delplazo aprobado por 6l Admin¡sfador del Servlcio.

uLt
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FORÍIAfO DE RACS
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FORfIIATO DE SACP
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